
En cumplimienlo a lo dispuesto en el erticulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la tolalidad de los documentos conforme con las formas propias do su espedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo podrá iniciarse después d  
los Quince (151 días hábiles siauientes a la presento radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decrelo 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecrelarla do Inspección, Vigilancia y Control de Viviendo, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter adminislralivo y policivo que so puedan adetanlar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 do 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

Docusign Envelope ID: FC8E2357-80A8-4F06-5B44-DC44DD5CBE lA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

UC1CAAiA CE ClASCAl 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

AR CONSTRUCCIONES SAS 

3. Representante legal de la persona Jurídica (Si aplica) 
JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  

4. Identificación del representante legal 
79.944.755 

5. Registro para la enajeación de in 
201043  

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

dirjuridica@arconstrucciones.com  

8. Teléfono 
6462333 

6. Dirección 
CALLE 113#7-80 PISO 18 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vtvienda 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
ETAPA 2 TORRE 7 Y TORRE 8 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

272 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. DireccIón del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 113 #20B-15 
13 Localidad - UPZ 

Fontibón - UPZ 75 FONTIBON 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

Elija un elemento. 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 187 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-2-23-4792 15-dic.-2024 2 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-24-1586 25-jul.-2024 3 
18. Área del lote según Iicencáa de construcción (m2) 

8828.18 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m1) 64296.48 

20. Área a construir para esta radicación (mC) 
13,926.4 

21. Afectación por fenómenos de remoclón en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
demitigacióndelriesgoprevioala 

radicación de documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N NIA 

24. Chip(s) 
AAAOO79PFSK 

25, Matrícu a(s) inmobiliaria(s) 
50C-2208956 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 0 

27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
15 DE DICIEMBRE DE 2026 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 
SI 11140 20-dic.-2024 27 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 
SI 4800 09-ago.-2024 27 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA BANCOLOMBIA Contrato número 27-dic.-2021 
14740 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 14740 04-ago.-2022 80 MESES 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrotlarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se ,ayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los 

dela buena 
efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

fe (ArtIculo 83 de la Constitución política) 

__ 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

0 0 2 0 2 5 0 1 5 o 

FECHA. 

1 5 
La persona natural o jurídica que. abir -.; 'para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles . - stinai.- a ivi:nda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1 9 ' artí. lo .2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015,apartirdel día:

. Q 2 S[ 

: . ' .. 

Nombre y firma del funcionarIo 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos Persona 

OHANN DO HIDALGO VARELA 
Nombre y firma del solicitante 

natural, Representante legal de La persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partIr de los quInce (15) días hábIles posterIores a la aprobacIón de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe infomarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

 

 

30-12-2024 

 

AtCALD1A MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FOl38 

 

VERSION 
12 

 

    

ENAJENAD0R Aj C JC OV\E'5 Quien reahzo la solicitud ((tC 9rcE'Cjc,.. 
Nombre del Proyecto: TO e de tY'¼4t '5oC — A 2 Vo €... r '-f 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLZ OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 
a.Expediciónnodebesersupertora3meses. / 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 1/'  

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración dolos negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vineniación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minutado escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual hade 
desareollarse el plan o programa se 
encuen gravado por hipoteca 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5.FOl25 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

I\OjJ*írCt( 
2i 4ct,). 7 

b. C del acreedor parécuiar que expresa tesalmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. y 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a Formato PMO5-FOl2I Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien clabora. 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora \\ 

c.Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar nwnero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 
d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, penodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y  revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

1 Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas yio declaración de renta última 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Liccncia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aptobadoa. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fechado radicacion ante curaduría 

urbana. 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 do 2021: vigente entre el 

29 do diciembre de 2021 y  el 14 de 
junto de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencian expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, so debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuesta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia dci Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas. y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos do resnoción en masa, y si el predio se encuentra es 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. SolicItud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la do la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar es 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia do construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 1/' 
L Formato Especificaciones tócnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente ado. 

7/ 

g. En casos de afectación por remnoción en masa categoría media alta, debe y/o adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

S.entad oimlutdd Il4bltat 

tal ISa 1500 
Código psis.1 115231 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OsuERVACIONES 
StJBSA(ADO 

APROSADO 
St (-No 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación 
de documentos, 

a. Formato impreso as ternarIo oficio. Sin tacltones y/o enmendaduras que todos los 
campos estas debidamente diligenciados 7' ( / 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
portodosenlamismahoja. 

o. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

& Expediente foliado a lÁpiz parte superior derecha Desde la primera página Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio Np. 1. 

h. Los planos deben entreggrsc doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 7 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liceircia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas dci proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada 
Estudio detallado de amen riesgo fenómenos de remoción incluya y por en masa que el planteamiento y las 
recomendaciones de las obres de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsabla, y  con 
las caractesisticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustilicación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II coi.espondicnte a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de resnoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por resnoejón as masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no hsber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridosçara la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 
y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

OcAcCi -\ v.c'C4\ o ( LJcI(Z13' e Qocy- 
C Pc'.ch-\ c' k\( C ' C&d\.CCAX 

C( Y\cc5tc çc —J6 Sc- Øso \\ovo  
ct(. . '. CO (€i '' 

-\cx C1Çc Oci CÁr\- EYoS tQ'Qv'..4-'e3 O\ 

c-%€ iP 
i\ c o 'e o j't \cc-j \o) J - 

Gk( P(O( C7I-4 ce Oov-CcAO(vik2&, -cw r\,cx\o ¿Q utce 
tcAr¼4v X(\'Çi-) " CI'-' 

•s:::kcm':'eJ\;t) O '& "Ltc 
Fecha de verificación: t 2 ¿A4o 7 (.)ZS Firma del profesional: 

7 O 
y cp\c 75L 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: [1] 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente lcultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se llevc a cabo la Radicación Incompleta y mc comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos cts 
la ley. 

Nombre del Solicitante yio FIrma ____________________ 
Representante Legal o Apoderado ç)C'\ ¿-O Ç)E.R C.C: 41C IO 

5qt5i$i DtitrftaidiHteitat 
ejentS Ho, 55-54. SO9oU 
Tt&Iono tal 555 ItaS 
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OF1CINA DE RESTRO DE NSTRUMEWTOS PUBUCOS DE 3OGOTA ZONA 

u NII O( NOAIADD
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagina 1 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2O a las 12:47:47 PM 
UESTE CERTIFICADO REF'FJA LA SVFUACON JURIDICA DEL iNMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 26-02-2024 RADICACIÓN: 2024-11040 CON: ESCRITURA DE: 15-02-2024 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT' SIN NFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 1 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AREA UTIL CON AREA DE 8.828.18 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS SPE 1 -IC €1 t FECHA 02-02-2024 EN 
NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA D C (ATICULO 8 PARAGRAF 1 

Y COEFICIENTE D E N C)T A R 1 A D O 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA Mt TROS CUADRADOS CCNTIMFTRO CIJA)RADOS / AREA CONSTRUIDA MTRO CUADRADOS CENTIMCTROS 

III a ami La guarda de la fe pública 

COMPLEMENTACION: 

L)IRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CARRERA 113 #20C-30 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

''Ç;',:lJ/' ADliR'fA CON OAS! EN lA(s) l3U!::' ;TF1s) (I! c: d. Ii a.i3i y otçc.$) 
500 1.l01 

U'OTACIOi'1: Nro (JOI r-ocI: 5-0S-2023 R... ú): t,4.%0 

Doc: ESCRITURA. 4E00 til 09Q-2023 NOTAE VCI11LTE da T3. COTA D.C. V..LOR AOl O: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ) (_" 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT 8001502800 VOCERA DE FIDECOMISO P.A LOTE BELEN (14740) NIT 8300545390 

x 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-02-2024 Radicación: 2024-11040 

Doc: ESCRITURA 427 deI 02-02-2024 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URI3ANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON 

f.E'S..V.IA: C :' r._ -.L :.i ':. '. .'. : c..! :T ' ...... r Iic ::npIcIo) 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEiCOMISO PA. LOTE BELEN(14740) NIT.8300545390 



La vahd,z de este documento podrd ver,fcarse en a pgtna co,1it,cados.supernotoritdo.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagina 2 TURNO: 2025-433568 

 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 1601-2.025 RadicacIón: 2025-1632 

Dcc: ESCRITURA 11140 deI 20-12-2024 NOTARlA \'EINTISIETE d flOOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIÍ-ICACION: AÇTUAUZACION DE NOMENCLATURA: 0004 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE 1NTERVIE: tEN EN EL ACTO (X.Titular do derecho real cje dominic','-TiluIr de dor,,iqlo inccmpleto) 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S A. NT.0) Ll)2&00 VOCERA Y AOMiNiS1tQ DEP 1O kT9JMO JÇM'1ADO FIDEICOMISO P.A. 

LOTE BLEN(14740) NIT.8300fi4530-0 - U 
r 

ANOTACION Nro 004 1 01 20' u' c ría '?' '6 ¿ 1 k R r) 

Doc FSCRI FURA 11?4ØdeI  2 '2024 NU Vi" ir, \ INTL L ÍL de BO(aO TI" DC ç. v4ok/'4'o (' 
'3 

ESPECIFICACION: CONSTITLICION REGlAMENTO DE PRÚPIEDAD IbRIZONTAL: 0317 (Ol'1STITuCtON  REqLÇNTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
nrrc . 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON r»H(ETAPA 1 TORE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titiilnr de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. NIT800150280-0 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 'FIDEICOMISO 

PA. LOTE BELEN (14740)" NIT.830054539-O
.

X 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "4" 

        

          

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

4 -> 2244385APARTAMENTO 101 TORRE 1 

4 -> 2244386APARTAMENTO 102 TORRE 1 

4-> 22443S7APARTAMENTO 103 TORRE 1 

4 -> 2244388APARTAMENTO 104 TORRE 1 

4 -> 22/14389APARTAMENT0 105 TORRE 1 

4 -> 224439OAPARTAMENTO 106 TORRE 1 

4-> 2244391APARTAMENT0 107 TORRE 1 

4 -> 2244392APARTAMENTO 108 TORRE 1 

4 -> 2244393APARTAMENTO 201 TORRE 1 

4 -> 2244394APARTAMENTO 202 TORRE 1 

4 -> 2244395APARTAMENíO 203 TORRE 1 

4 -> 2244396APARTAMENTO 204 TORRE 1 

4 -> 2244397APARTAMENTO 205 TORRE 1 

4 -> 224439$APARTAMENTO 206 TORRE 

      

          



La vahdez de este documento podrá veoficarse en a pdgnra cert(icados.supernotariado.ov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado cori el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagina 3 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA EEC 1-LA \' HORA DE SU EXPEDJ ClON" 

No t:en vaI'd sir; ki fkm de! rgiac!or en la uIim pgna 

4 - 22449AíARTAMEN ÍO 20/ TORRE 1 

4 -> 2244400APARTAMENTO 208 TORRE 1 
4 -> 22444O1APARTAMENTO 301 TORRE 1 
4 -> 22444O2APARTAMENTO 302 TORRE 1 
4 -> 22444O3APARTAMENTO 303 TORRE 1 
4 -> 22444O4APARTAMENTO 304 TORRE 1 
4 -> 22444O5APARTAMENTO 305 TORRE 1 
4-> 22444O6APARTAMENTO 306 TORRE 1 DE NOTARIADO 
4 -> 22444O7APARTAMENTO 307 TORRE 1 
4 -> 22444O8APARTAMENTO 308 TORRE 1 
4.> 224400APATAMENTO 401 TOR LC f UbkCi 

74 •4í.:1 
4 -> 2 2444i  lAAR[Aiv1EN O 403 OR 
4-> 2244412APARTAMENTO 404 TORRE 1 
4 -> 224441 3APARTAMENTO 405 TORRE 1 
4 -> 2244414APARTAMENTO 06 TORRE 1 
4 -> 2244415APARTAMENTO 407 TORRE 1 
4 -> 2244416APARTAMENTO 408 TORRE 1 
4-> 2244417APARTAMENTO 501 TORRE 1 
4 -> 22444I8APARTAMENTO 502 TORRE 1 
4 -> 2244419APARTAMENTO 503 TORRE 1 
4 -> 224442OAPARTAMENTO 504 TORRE 1 

4 -> 224442 1APARTAMENTO 505 TORRE 1 
4 -> 2244422APARTAMENTO 506 TORRE 1 
4 -> 2244423APARTAMENTO 507 TORRE 1 
4 -> 2244424APARTAMENTO 508 TORRE 1 
4 -> 2244425APARTAMENTO 601 TORRE 1 
4 -> 2244426APARTAMENTO 602 TORRE 1 
4 -> 2244427APARTAMENTO 603 TORRE 1 
4 -> 2244428APARTAMENTO 604 TORRE 1 
4 -> 2244429APARTAMENTO 605 TORRE 1 

SNH O HOTAmADO 
& UtGl51tO 
IAfra-4* , &I I.4M1 



L. vtc ..k v',,'.> s'' n In p.nx ctf 

OFICINA DE REGiSTRO DE INSTRUMENTOS PUBIJCOS DI BOGOTA ZONA 
O 

NfCeY.1() ¿ í\ 

CERrIFICA)O D TRAU!CiOI'4 

MArRICULA NMOBR.!ARIA 

Ceriíicado generado con el Pm No: 25060953021ii623210 Nro Matrícula: 50C.•2203956 
Pagina 4 TURNO: 2025-'133568 

Impreso ci 9 de Junio de 2025 a Ias 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIO1CA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pógina 

4 -> 224443OAPARTAMENTO 606 TORRE 1 

4 -> 2244431APARTAMENTO 607 TORRE 1 

4 -> 2244432APARTAMENTO 608 TORRE 1 

4 -> 2244433APARTAMENTO 701 TORRE 1 

4 -> 2244434APARTAMENTO 702 TORRE 1 

4 -> 2244435APARTAMENTO 703 TORRE 1 

4 -> 2244436APARTAMENTO 704 TORRE 1 

4 -> 2244437APAP.TAMFNTO 7flf TORRE 

4 -> 2244438APARTAMENTO 706 TORRE 1 .. ;: 

4-> 22444394PAR] PitN1O 707 TORRE 1 

'1 -> 2244440APAR1AMEN10 703 FORRE 1 uad de k e púhllcc 
4 224444IAPARTAMENTO 601 TORRE 1 

4..> 2244442APARTAMENTO 802 TORRE 1 

4-> 2244443APARTAMENTO 803 TORRE 1 

4-.> 2244444APARTAMENTO 804 TORRE 1 

4 -> 2244445APARTAMENTO 805 TORRE 1 

4 -> 2244446APARTAMENTO 806 TORRE 1 

4-> 2244447APARTAMENTO 807 TORRE 1 

4-> 2244448APARTAMENTO 808 TORRE 1 

4-> 2244449APARTAMENTO 901 TORRE 1 

4 -> 224445OAPARTAMENTO 902 TORRE 1 

4 -> 2244451APARTAMENTO 903 TORRE 1 

4 -> 22444S2APARTAMENTO 904 TORRE 1 

4 -> 22444S3APARTAMENTO 905 TORRE 1 

4 -> 22444S4APARTAMENTO 906 TORRE 1 

4-> 2244455APARTAMENTO 907 TORRE 1 

4 -> 224'1456APARTAMENT0 903 TORRE 1 

4 -> 2244457APARTAMENTO 1001 TORRE 1 

4 -> 224445BAPARTAMENTO 1002 TORRE 1 

4 -> 22444SOAPARTAMENTO 100:3 TORRE 1 

4 -> 22444GOAPARTAMENTO 1004 TORRE 1 

SUPERINTENDENCIA 
NOTAADC) 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CíNTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Cçrtificado nerado con el Pm No: 250(30953021 1523210 Nro MatrícuL: 50C22O3956 
I-•4:356C 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 IM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 2241461APARTAMENT0 1005 TORRE 1 

4 -• 224462APARTAMENTO irC5 TOF 1 

4 -> 2244463APARTAMENTO 1007 TORRE 1 

4 -> 2244464APARTAMENTO 1008 TORRE 1 

4 -> 2244465APARTAMENTO 1101 TORRE 1 

u r CKIÑ 1 ÑciIM 

DE NOTARIADO 
4-> 2244469APARTAMENTO 1105 TORRE 1 

4 -> 224447OAPARTAMENTO 1106 TORRE 1 

4-> 2244471APARTAMENTO 1107 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
4-> 2244472APARTAMENTO 1108 TORRE 1 

4 -> 2244473APARTAMENTO 1201 TORRE 1 

4 2244474ARTAMLNTO 1202 TO 

4 -> 2244475APARTAMENTO 1203 TORRE 1 

4 -> 2244476APARTAMENTO 1204 TORRE 1 

4 -> 2244477APARTAMENTO 1205 TORRE 1 

4 -> 2244478APARTAMENTO 1206 TORRE 1 

4 -> 2244479APARTAMENTO 1207 TORRE 1 

4 -> 224448OAPARTAMENTO 1208 TORRE 1 

4 -> 2244481APARTAMENTO 1301 TORRE 1 

4->22!.. ':iAMENTO.. 

4 -> 2244483APARTAMENTO 1303 TORRE 1 

4 -> 2244484APARTAMENTO 1304 TORRE 1 

4 -> 2244485APARTAMENTO 1305 TORRE 1 

4••> 2244486APARTAMENTO 1306 TORRE 1 

4 -> 2244487APARTAMENTO 1307 TORRE 1 

4-> 2244488APARTAMENTO 1308 TORRE 1 

4 -> 2244489APARTAMENTO 1401 TORRE 1 

4-> 224449OAPARTAMENTO 1402 TORRE 1 

-> 22.4401APAR]7MENTO 1'103 TOFE 1 

4 - 22444G6APARTAMENTO ii2 TjZ 

4 - 2244467AÁRTAMENTO 1103 TORRE 1 

4 - 2244468APARTAMENTO 1104 TORRE 1 



La vahdez de este documento podrá veriticarse en a pána certificados.supemolariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

$NR CE *IOtA*IADO 
& NrGlTto 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagina 6 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2244492APARTAMENTO 1404 TORRE 1 
4 -> 2244493APARTAMENTO 1405 TORRE 1 
4-> 2244494APARTAMENTO 1406 TORRE 1 
4 -> 2244495APARTAMENTO 1407 TORRE 1 
4 -> 2244496APARTAMENTO 1408 TORRE 1 
4 -> 2244497APARTAMENTO 1501 TORRE 1 
4-> 2244498APARTAMENTO 1502 TORRE 1 
4-> 2244499APARTAMENTO 1503 TORRE 1 NOTARIADO 
4-> 2244500APARTAMENTO 1504 TORRE .1 
4-> 22445O1APARTAMENTO 1505 TORRE 1 
4-> 22445O2APARTAMENTO 1506 TORRE 1 la guarda de la fe pública 
4 -> 22445O3APARTAMENTO 1507 TORRE 1 
4 -> 2244SO4APARTAMENTO 1508 TORRE 1 
4 -> 22445O5APARTAMENTO 1601 TORRE 1 
4 > 2244SO6APARTAMENTO 1602 TORRE 1 
4 -> 22445O7APARTAMENTO 1603 TORRE 1 
4 -> 22445O8APARTAMENTO 1604 TORRE 1 
4 -> 22445O9APARTAMENTO 1605 TORRE 1 
4 -> 22445IOAPARTAMENTO 1606 TORRE 1 
4-> 2244511APARTAMENTO 1607 TORRE 1 
4 -> 2244512APARTAMENTO 1608 TORRE 1 
4 -> 22445I3APARTAMENTO 1701 TORRE 1 
4 -> 2244514APARTAMENTO 1702 TORRE 1 
4 -> 2244515APARTAMENTO 1703 TORRE 1 
4 -> 22445I6APARTAMENTO 1704 TORRE 1 
4-> 2244517APARTAMENTO 1705 TORRE 1 
4-> 22445I8APARTAMENTO 1706 TORRE 1 
4 -> 2244519APARTAMENTO 1707 TORRE 1 
4-> 224452OAPARTAMENTO 1708 TORRE 1 
4 -> 224452IAPARTAMENTO 1801 TORRE 1 
4-> 2244522APARTAMENTO 1802 TORRE 1 



La vahdez de este documento podrá verificarse en a página certificados supernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

¡ tía,. stjLi ¡__..i. 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Ptgina 7 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tionc valtdez sit la íirtr,a e! rjstrador en l utinta pgin: 

4 -> 2244S23APARTAMENTO 1803 TORRE 1 

4-> 2244524APARTAMENTO 1804 TORRE 1 

4 -> 2244525APARTAMENTO 1805 TORRE 1 

1 -> 2244526APAR-rAMENTO 1806 TORRE 1 

4 -> 2244527APARTAMENTO 1807 TORRE 1 

4 -> 2244528APARTAMENTO 1808 TORRE 1 

4 -> 2244529APARTAMENTO 101 TORRE 2 

4 -> 224453OAPARTAMENTO 102 TORRE 2 

4 -> 2244S31APARTAMENTO 103 TORRE Y 

'-- /2417\PAktMUNO t( fliF 

1. - 2244533AP/iRT!./\rv1EN1Ç (t  1 ..' ;-: F4 

4 -> 2244534Ar'ARTAMENl 3 .(: 

4 -> 22153;.-\PAFÍA.MENTO 1URR 2 

4 -> 2244533APARTiMENTO 10 TORRE 2 

4-> 2244iA-,-kJAMENTO 201 Ok 2 

4 -> 2244538APARTAMENTO 202 TORRE 2 

4 -> 2244539APARTAMENTO 203 TORRE 2 

4 224454OAPARTAMENTO 204 TORRE 2 
'7Ç5,'1' /1ARTAMEi1 Ci Y.Y4 TORRt 2 

2'4542/\PAR FJ.1ENTO 206 TOLRE 2 

4 -> 2244543APARTAMENTO 207 TORRE 2 

4 -> 2244544APARTAMENTO 208 TORRE 2 

4 -> 2244545APARTAMENTO 301 TORRE 2 

4 -•> 2244546APARTAMENTO 302 TORRE 2 

2'7.11 c37i '.'.flt\ FNT3 ,Ít2 T:Rí 2 

4 -> 2244S48APARTAMENTO 304 TORRE 2 

4 -> 2244549APARTAMENTO 305 TORRE 2 

4 -> 224455OAPARTAMENTO 306 TORRE 2 

4 -> 22445S1APARTAMENTO 307 TORRE 2 

4 •.:- ;2APARAMI.TO 306 TOF R[ Y 

4 -> 2244553APARTAMENTO 401 TORRE 2 

DF NC .TARADO 



La valdez de este documento podrá verflcarse en la página certifcados.supernotariado 90V cO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
WPfTtHD(NOÁ 
O NOtAIlADO CENTRO 
1 M Ç • 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagna 8 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2244554APARTAMENTO 402 TORRE 2 

4 -> 2244555APARTAMENTO 403 TORRE 2 

4 -> 2244556APARTAMENTO 404 TORRE 2 

4 -> 2244557APARTAMENTO 405 TORRE 2 

4 -> 2244558APARTAMENTO 406 TORRE 2 

4 -> 2244559APARTAMENTO 407 TORRE 2 

4 -> 2244S6OAPARTAMENTO 408 TORRE 2 

4 -> 2244561APARTAMENTO 501 TORRE 2 DE NOTARIADO 
4 -> 2244562APARTAMENTO 502 TORRE 2 - 

4 -> 2244S63APARTAMENTO 503 TORRE 2 k ST (O 
4 -> 2244564APARTAMENTO 504 TORRE 2 La guarda de la fe pública 
4 -> 2244S65APARTAMENTO 505 TORRE 2 

4 -> 2244566APARTAMENTO 506 TORRE 2 

4 -> 2244567APARTAMENTO 507 TORRE 2 

4 -> 2244568APARTAMENTO 508 TORRE 2 

4 -> 2244569APARTAMENTO 601 TORRE 2 

4 -> 2244 S7OAPARTAMENTO 602 TORRE 2 

4 -> 2244571APARTAMENTO 603 TORRE 2 

4 -> 2244572APARTAMENTO 604 TORRE 2 

4 -> 2244573APARTAMENTO 605 TORRE 2 

4 -> 2244574APARTAMENTO 606 TORRE 2 

4 -> 2244S75APARTAMENTO 607 TORRE 2 

4 -> 2244576APARTAMENTO 608 TORRE 2 

4 ••> 2244577APARTAMENTO 701 TORRE 2 

4 -> 2244578APARTAMENTO 702 TORRE 2 

4 -> 2244579APARTAMENTO 703 TORRE 2 

4 -> 224580APARTAMENTO fld TORRE 2 
4 2244S81APARTAMENEO 705 TORRE 2 

4 -> 2244582APARTAMENTO 706 TORRE 2 

4 -> 224l583APARTAMFNIO 707 TORR 2 

4 -> 2244 S84APARTAMENTO 708 TORRE 2 

SNR 



La validez de esie documenlo podra oficarse en le página ert(ucados.supemotanado.gov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

J\ 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Pagina 9 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

:c-t y su 

n la Uima cl n Iz ulri pYiia 

4 -> 2244585APARTAMENTO 801 TORRE 2 

4 -> 2244586APARTAMENTO 802 TORRE 2 

4 -> 2244587APARTAMENTO 803 TORRE 2 

4-> 2244588APARTAMENTO 804 TORRE 2 
4 2244S39ARARTAMENTO 605 TORRE 2 

4 -> 244¼.jAi riVkk 1 ' ÚUU 1 2 

4 -> 2244591APARTAMENTO 807 TORRE 2 

4 -> 2244S92APARTAMENTO 808 TORRE 2 

4 -> 2244593APARTAMENTO 901 TORRE 2 

4 -> 2244594APARTAMENTO 902 TORRE 2 

4 -> 2244595APARTAMENTO 903 TORRE 2 

4 -> 2244596APARTAMENTO 904 TORRE 2 
) ')')i '')'í) 1+ —> ¿.r'tbY7i. ¡\ Li J 

4 -> 2244598APARTAMENTO 906 TORRE 2 

4 -> 2244599APARTAMENTO 907 TORRE 2 

4 -> 2244600APARTAMENTO 908 TORRE 2 

1 -> 22446O1APARTAMENTO 1001 TORRE 2 

4 -> 22446O2APARTAMENTO 1002 TORRE 2 

4 -> 22446O3APARTAMENTO 1003 TORRE 2 

4 -> 22446O4APARTAMENTO 1004 TORRE 2 

4 -> 22446O5APARTAMENTO 1005 TORRE 2 

4 -> 22446O6APARTAMENTO 1006 TORRE 2 

4 -> 22446O7APARTAMENTO 1007 TORRE 2 

4 -> 22446O8APARTAMENTO 1008 TORRE 2 

4-> ?2146O9APARTAMENTO 1101 TORF 7 

4 -> 224461OAPARTAMENTO 1102 TORRE 2 

4 -> 2244611APARTAMENTO 1103 TORRE 2 

4 -> 2244612APARTAMENTO 1104 TORRE 2 

4-> 2244613APARTAMENTO 1105 TORRE 2 

- 224.1(3i'APARTAMENTO i1? ÍORE 2 

4-> 2244615APAR IAívíN1O 1iü(lOF(R 2 

$NR 
Ptk4hb4MA 

OE TAIADO 
1 RLGITC.J 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
!a guarda de a te púbIca 



1 a aalez d esto docwner.to pod veçc e a páorIa cricados supe;rio1i,iado QØV C3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2506095302115623210 Nro Matrícula: 50C-2208956 
Paqina 10 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4-> 2244616APARTAMENTO 1108 TORRE 2 

4-> 2244617APARTAMENTO 1201 TORRE 2 

4 -> 2244618APARTAMENTO 1202 TORRE 2 

4 -> 2244619APARTAMENTO 1203 TORRE 2 

4 -> 224462OAPARTAMENTO 1204 TORRE 2 

4-> 2244621APARTAMENTO 1205 TORRE 2 • • 
4-> 2244622APARTAMENTO 1206 TORRE 2 u r Et NTN DENCA 
4-> 2244623APARTAMENTO 1207 TORRE 2 

4 -> 2244624APARTAMENTO 1208 TORRE 2 

4->?244625PARTAMENíO 1301 VORRE2 

4 > 2244S26APARTAMENTO 1302 TORRE 2 La guarda de ki fe púbUca 
4 -> 2244G27APARTAMENTO 1303 TORRE 2 

4-> 2244628APARTAMENTO 1304 TORRE 2 

4-> 2244629APARTAMENTO 1305 TORRE 2 

4-> 224463OAPARTAMENTO 1306 TORRE 2 

4 -> 2244631APARTAMENTO 1307 TORRE 2 

4 -> 2244632APARTAMENTO 1308 TORRE 2 

4 -> 2244633APARTAMENTO 1401 TORRE 2 

4 -> 2244634APARTAMENTO 1402 TORRE 2 

4 -•> 2244635APARTAMENTO 1403 TORRE 2 

4 -> 2244636APARTAMENTO 1404 TORRE 2 

4 -> 2244637APARTAMENTO 1405 TORRE 2 

4 -> 2244638APARTAMENTO 1406 TORRE 2 

4 -> 2244639APARTAMENTO 1407 TORRE 2 

4 -> 2244 i40APAkTAMENTO i'40i !Oki 2 

4-> 2244641APARTAMENT0 1501 TORRE 2 
4 -> 2244642APARTAMENTO 1502 TORRE 2 

4 -> 2244643APARTAMENTO 1503 TORRE 2 

4 -.> 2244644APARTAMENTO 1504 TOFPE 2 

4 - 22,4645APAf?T/\MENTO 1505 TORRE 2 

4-> 2244646APARTAMENTO 1506 TORRE 2 

SNR O $O1AIIADO 
4 arGtTIO 
ApW 0• 

DE NOTA RADO 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certilicados.supernolariadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 
CRTF!CADO DE TRADC!ON 

'ÍtUCtJLA 1LOE3iI. 
Ofcado ç re!do ;n ! Pm o: 250600530211 5623210 ro MtrícuIa: 50C-22O8936 
Pagina 11 TURNO: 2025-433568 

Impreso el 9 de Junio de 2025 a las 12:47:47 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2244647APARTAMENTO 1507 TORRE 2 

4 -> 2244648APARTAMENTO 1508 TORRE 2 

4 -> 2244649APARTAMENTO 1601 TORRE 2 

4 -> 2244350ApART1WrfJço 1 02 TOR-?F 2 

4-> 22446S1APARTAMENTO 1603 TORRE 2 

4-> 2244652APARTAMENTO 1604 TORRE 2 

4-> 2244653APARTAMENTO 1605 TORRE 2 

4-> 2244654APARTAFv1ENTO 1606 TORRE 2 fl F NOTM R A Do 
4- 24r55ApARTAPv1ENro 
4>2244656Á - . • ót. %LCÍKJ 
4 -> 2244657A;' o oi La guarda de la fe pública 
4 -> 2244658APARTAMENTO 1702 TORRE 2 

4 -> 224465QAPARTAMENTO 1703 TORRE 2 

4-> 22446G0APARíAM •J: 704 TORRE 2 
4-> 2244661APARTAMENTO 1705 TORRE 2 

4 -> 2244662APARTAMENTO 1706 TORRE 2 

4 -> 2244663APARTAMENTO 1707 TORRE 2 

4 -> 2244664APARTAMENTO 1708 TORRE 2 

4 -> 2244665APARTAMENTO 1801 TORRE 2 
4 -> 2244666APARTAMENTO 1802 TORRE 2 

4 -> 2244667APARTAMENTO 1803 TORRE 2 

4 -> 2244668APARTAMENTO 1804 TORRE 2 
4 -> 2244G6OAPARTAMENTO 1805 TORRE 2 
4 -> 2244 67OAPARTAMENTO 1803 TORRE 2 

4-> 2244671APARTAMENTO 1807 TORRE 2 

4-> 2244672APARTAMENTO 1808 TORRE 2 

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida) 

PJ•lW4I1wO 
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CpitaI 
Bogotá, 03 de diciembre 2024 

Fi ci u ciar ¡ a 
Nit 800150280-O 
www.fiduciariabancolombia.com.co  

Señores: 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT - BOGOTA 

ASUNTO: COADYUVANCIA PARA RADJ.G-AR SOLICITUD PERMISO DE VENTAS TORRES DE 
FONTIBON TORRE 7 Y 8. 

RespeLdos Señores: 

LUIS GUILLERMO CASTAÑEDA SEPÚLVEDA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79,593,718 expedida en Bogotá, obrando en su calidad de Apoderado General 
de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A identificada con el NlT 800.150.280, tal como consta en la Escritura 
Pública número 2001, otorgada el día 21 de julio de 2023 ante la Notaria Veinte del Círculo Notarial de Medellín 
obrando única y exclusivamente como vocero(a) y administrador(a) del FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN con 
Nit. 830.054.539-0, constituido mediante Contrato Fiduciario No. 14740 del 27 de diciembre de 2021, 
debidamente instruido para el efecto por el Fideicomitente, esto es, la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S 
manifiesto: 

1. Que el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN, es el titular jurídico del 
derecho de dominio de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 50C-
1468401, 50C-22089561jbicados en la carrera 113 # 20 B — 15 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá Zona Centro. 

2. Que el Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN es el titular jurídico del 
derecho de dominiode los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 50C-
1468401, 50C-2'08956 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, 
COADYUVA, ¿on la solicitud presentada ante SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT - BOGOTA, por 
cuenta propia del Fideicomitente esto es, la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S quien actúa a través 
de AR CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado(a) con NIT No. 900.378.893-8, para que sea quien realice 
todos los trámites necesarios, para la obtención de la solicitud eñaIada en el asunto y todos los demás 
tramites que se requieran para la obtención de la misma(o) para los inmuebles anteriormente descritos 

3. Que la solicitud y los demás trámites que se requieran para la obtención de la misma se adelantan única y 
exclusivamente por cuenta de la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S, razón por la cual 
respetuosamente solicitamos que el otorgamiento de la solicitud se haga a favor de la sociedad AR 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

De antemano agradecemos toda la atención que se sirva prestar a la presente y cualquier inquietud al respecto, 
favor comunicarse con la analista del negocio Angie Paola Ardila Ardua al teléfono 4886000 Ext. 14361 correo 
aardila@bancolombia.com.co  y/o Luz Adriana Quintero Malagon, Jefe de Negocio Fiduciario, al teléfono 
4886000 Ext. 15046, correo kiaquint@bancolombia.com.co. 

Cordialmente; 

LUIS GUILLERMO CASTAÑEDA SEPÚLVEDA 
Apoderado General 
FIDUCIAPJA BANCOLOMBIA 5. A. SOCIFDAD FIDUCIARIA 
Actuando exclusivamente como Vocera y Administradora del 
Fideicomiso P.A. LOTE BELEN 
NIT No. 830.054.539-0 

: .. .. .f . ! CU! 

;.2 ........... . .; 1. .» : ,. .:: c . 
Z.)r:c.!. :. 
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OTORGADA EN LA NOTARÍA VEINTISIETE (27) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: XXXXXXXXXX (XX) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024)  

INMOBILIARIA NÚMERO: 50C-XXXXXX  

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXX DE LA TORRE X, 

QUE HACE PARTE DEL "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL" UBICADO EN LOTE DE TERRENO DENOMINADO 

ÁREA ÚTIL, UBICADO EN LA CARRERA CIENTO TRECE (113) NUMERO 

VEINTE C - TREINTA (20C-30) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0960 INSCRIPCIÓN CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN---- SIN CUANTÍA 

0125 COMPRAVENTA (VIS) XXXXXXXXX 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DF FAMILIA SIN CUANTÍA 

0855 CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA XXXXXXXXX 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO _X 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: 

EL FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO Y/O LA TRADENTE:  

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA. NIT. 800.150.280-0 

QUE ACTÚA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CALIDAD DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO "FIDEICOMISO P.A. LOTE 

BELÉN (14740)"  NIT. 830.054.539-0 

FIDEICOMITENTE DEL PATRIMONIO AUTONOMO "FIDEICOMISO P.A. LOTE 

BELÉN (14740)" 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.378-893-8 

COMPRADOR (A, ES):  

XXXXxxXxxxXxXXXXXXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA:  

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDiD I-hJUCIARIA  

COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PATRIMONIO 

AUTONOMO "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)" NIT. 830.054.539-0 
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SECCIÓN PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICADO TÉCNICO OCUPACIÓN 

COMPARECIERON (con minuta enviada por vía correo electrónico),  

DIEGO ERNESTO GARCIA BELLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.360.202 

expedida en Bogotá D.C, actuando como apoderado especial según poder que se 

protocoliza de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDÜCIARIA, 

identificada con NIT 800.150.280-8, de acuerdo con el poder especial otorgado por 

XXXXXXXXXXXXX identificado con cédula de ciudadanía No. XX.XXX.XXX 

expedida en XXXXXXXX, en su calidad de representante legal sociedad anónima 

de servicios financieros domiciliada en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida 

mediante la Escritura Pública número XXXXXXXXXXXXXXX (XXXX) otorgada el 

XXXXXXX (XX) de fecha XXXXXXXXX de XXXXXXXXXXXXXX (XXXX) otorgada 

en la Notaría XXXXXX (XX) del Círculo de XXXXXXXXX, y con permiso de 

funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy 

Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número 

XXXXXXXXXXXXXX (XXXX) del XXXXXXXXXX (XX) de XXXXXXXX de 

XXXXXXXXXXXX (XXXX). todo lo cual se acredita con el Certfficado de Existencia 

y Representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

que se protocolizan con este instrumento público, sociedad fiduciaria que actúa 

única y exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)" identificado con NIT 

830.054.539-0 y, como apoderado de acuerdo con el poder general otorgado 

mediante escritura pública número seiscientos cincuenta y siete (657) del dieciocho 

(18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) de la Notaría Veintisiete (27) del 

Círculo de Bogotá D.C., otorgado por el representante legal de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con Nit. 900.378.893-8, sociedad 

legalmente constituida mediante escritura pública número cuatro mil novecientos 

noventa y tres (4993) del veintiséis (26) de agosto de dos mil diez (2010) otorgada 

en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Boaot. DC., y posteriores reformas. 

debidamente inscrita el veintiocho (28) de Agosto de dos mil diez (2010), bajo el 

Número 01409669 del Libro IX, con Registro o Matrícula Mercantil Número 
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02020869 del veintiocho (28) de Agosto de dos mil diez (2010) de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, existencia y representación legal que acredita con el 

certificado expedido por la misma Cámara de Comercio de Bogotá D.C.. poder 

general y vigencia, que se anexan para su protocolización, Sociedad especializada 

en Diseño y Construcción inmobiliario, que dentro Patrimonio Autónomo 

denominado "FIDEICOMISO RA. LOTE BELÉN (14740)" celebrado mediante 

documento privado de fecha dieckcho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR, 

RESPONSABLE del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL" y quien para os efectos de este contrato se 

denominará FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR, 

RESPONSABLE y manifestó(aron):  

PRIMERO: Que de conformidad con la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 

1796 de junio de 2016 y Reglamentada por el Decreto 945 del 5 de junio de 2017 

'Por el cual se modifica parcialmente el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes NSR-1O" e Instrucción Administrativa No. 12 de 

2017 de la Superintendencia de Notariado y Registro, presentan para su 

protocolización Certificación Técnica de Ocupación expedida bajo la gravedad de 

juramento por el Ingeniero Civil XXXXXXXXXXXXXXXXX, con matrícula 

profesional 25202-XXXXX XXX, dirección de notificación Correo Electrónico: 

XXXXXXXXXXX, quien actuando como Supervisor Técnico Independiente del 

proyecto inmobiliario TORRES DE FONTIBÓN certificó que la obra "CONJUNTO 

RESiDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPEDÁL HORIZONTAL", ubicado 

en lote de terreno denominado área útil, ubicado en la CARRERA CIENTO TRECE 

(113) NUMERO VEINTE C - TREINTA (20C-30) de la ciudad de Bogotá, 

departamento de Cundinamarca y ticencia . Construcc!ón bajo Acto 

Administrativo No. 11001-1-21-3128 de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) de la Curaduría Urbana 1 de Bogotá, ejecutoriada el once (11) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), modificado mediante Acto Administrativo No. 

11001-1-22-3362 de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

ejecutoriada el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) otorgado por 

la Curaduría Urbana 1 de Bogotá, modificada mediante Acto Administrativo No. 
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11001-3-23-1402 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) de la 

Curaduría Urbana 3 de Bogotá, debidamente ejecutoriada el doce (12) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), modificada mediante Resolución No. 

11001-2-23-4792 del seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 

ejecutoriada el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés, otorgada por la 

Curaduría Urbana 2 de Bogotá y modificada por el Acto Administrativo No. 11001-

3-24-1586 de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veinticuatro (2.024), otorgada 

por la Curaduría urbana 3 de Bogotá, ejecutoriada el veintiséis (26) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024), mediate la cual se concede Modificación de Licencia de 

Construcción (vigente) y aprobación de Planos de Alinderamiento y el Cuadro de 

Áreas para sometimiento al Régimen de propiedad Horizontal del mencionado 

conjunto, fue sometida durante la Construcción al proceso de Supervisión Técnica 

ndependient, especificada en la NSR-10..•  .. 

Por tal razón, se manifiesta que la construcción de la cimentación, estructura y 

elementos no estructurales se realizó de acuerdo al nivel de calidad requerido y 

especificado de conformidad con los planos, diseños y especificaciones técnicas, 

estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 

(onstíucciones isrflO e:.. .ntes NSk- u y ap!.. :;i'S C d espectiva icercia 

de construcción. ----- --•••• --•• ----•- . ..  

SEGUNDO. - Que la presente protocolización la efectúa con el fin de proceder en 

el tercer acto a enajenar el siguiente bien inmueble:  

APARTAMENTO NÚMERO XXXX DE LA TORRE X, QUE HACE PARTE DEL 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL" UBiCADO E:N LOTE DE TERRENO fNOMNADO ÁREA I:JTU.., 

UBICADO EN LA CARRERA CIENTO TRECE (113) NUMERO VEINTE C - 

TREINTA (20C-30) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C•. 

XXXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro - 

TERCERO. - El (La) suscrito(a) Notario(a) autoriza incorporar en el protocolo del 

corriente año, para que los interesados se provean de las copias que a bien tengan 

y el acto surta sus efectos legales.  
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CUARTO: Que solicita al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.- 

Zona Centro, inscribir la prente rotccohz&c,n eu ioio d matrícula 

inmobiliaria No. 50C-XXXXXX.  

SECCIÓN SEGUNDA 

UBERACIÓN PARAL DE HIPOTEGA DE MAYOR EXTENSIÓN. 

Compareció CESAR EDUARDO CONSTANTINO MARIÑO LEAL, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad, de nacionalidad colombiana, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.566.182 expedida en Bogotá. D.C., y 

manifestó: 

PRIMERO: Que en el presente instrumento obra en nombre y representación en su 

condición de Apoderado Especial de BANCOLOMBIA S.A., con NIT. .890.903.938. 

8, suficientemente facultado para celebrar este acto mediante poder que la doctora 

MARIA ADELAYDA CALLE CORREA, en su calidad de Representante Legal del 

Banco, le ha otorgado, en los términos de la escritura pública número cuatrocientos 

ocho (408) de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021), otorgada en 

la Notaría Treinta (30) del Círculo de Medellín, documento este cuya copia se 

protocoliza en la presente escritura pública junto con el certificado de a 

Superintendencia Financiera, y manifiesta.  

SEGUNDO: Que mediante esta escritura pública LIBERA PARCIALMENTE las 

unidades privadas objeto de la compraventa que precede, a saber  

APARTAMENTO NÚMERO XXXX DE LA TORRE X, QUE HACE PARTE DEL 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL" UB1CADO EN LOTE DE TERRENO DENOMINADO ÁREA ÚTIL, 

UBICADO EN LA CARRERA CIENTO TRECE (113) NUMERO VEINTE C - 

TREINTA (20C-30) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, unidad(es) privada(s) cuyos 

linderos, especificaciones y drnás características aparecen en e! tercer acto de 

esta escritura pública y que se identifican con los folios individuales de matrícula 

inmobiliaria número(s) 50C-XXXXXX, de la hipoteca de mayor extensión 

constituida a favor de BAt'COLOMBIA S.A.. con NIT. 890.903.938-8, por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en su calidad de 

Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO 



Pág. 6 

P.A. LOTE BELÉN (14740) identificado COfl Ci NI1. 830.054.539-O: y la sociedad 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. 900.378.893-8 en calidad 

de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

constituyeron HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., sit.r nmuebe ubicado en el LOTE DE TERRENO 

DENOMINADO "LOTE CD" UBICADO EN LA CARRERA CIENTO TRECE (KR 

113) NÚMERO VEINTE B QUINCE (20B - 15) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, y 

sobre las Construcciones que sobre el mencionado lote se levantaron cuyos 

linderos y demás especificaciones constan en a Escritura Pública Número Cuatro 

Mil Ochocientos (4.800) de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

otorgada en la Notaría veintisiete (27) del Círculo Notarial de Bogotá D.C, 

registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria en mayor extensión número 50C — 

1468401 de la Oficina de Registro de lnstwmentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro, bajo la anotación número dieciséis (16) de fecha quince (15) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023).  

TERCERO: Que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL, como vocera y administradora del Fideicomiso 

denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)", mediante la Escritura 

Pública cuatrocientos veintisiete (427) del dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) otorgada por la Notaría veintisiete (27) del círculo de Bogotá, debidamente 

inscrita en la Oficina de Reçiistro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

e inscrita al folio de mayor extensión No. 50C-1468401, bajo la anotación número 

diecisiete (17) de fecha quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), llevo 

a cabo la constitución de urbanización, segregándose entre otros predios, el 

denominado ÁREA ÚTIL, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

2208956, de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá Zona 

Centro.  

CUARTO: Que en virtud de la constitución de urbanización, el gravamen 

hipotecario fue trasladado al denominado ÁREA ÚTIL, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-2208956, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

púbÍicos de Bogotá Zona Centro, lote de terreno sobre el cual se levantó el 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN- PROPIEDAD 
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HORIZONTAL" sometido al régimen de propiedad horizontal protocolizado 

mediante el acto segundo de la Escritura Pública once mil ciento cuarenta (11.140) 

de fecha veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la 

Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, D.C., debidamente inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro e inscrita al 

folio de mayor extensión No. 50C-2208956, bajo la anotación número cuatro (4) de 

fecha dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

QUINTO: Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de 

la presente liberación se les asigna un valor de prorrata de 

PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ ). 

SEXTO: La anterior cancelación parcial no implica novación de lo estipulado en 

la Escritura Pública Número Cuatro Mil Ochocientos (4.800) de fecha nueve (9) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaria veintisiete (27) del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C, registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria en 

mayor extensión número SOC — 1468401 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro, bajo la anotación número dieciséis (16) de fecha 

quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), continuando vigentes y sin 

modificaciones a cargo de la deudora hipotecaria y a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., con NIT. 890.903.938-8, la hipoteca de mayor extensión y demás garantías 

constituidas sobre los demás inmuebles gravados con la misma, hasta la completa 

extinción de la deuda pendiente y en cuanto no hayan sido liberados expresamente 

de tal gravamen. 

SECCIÓN TERCERA 

COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico: 

A) Por una parte, el Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE 

BELÉN (14740)" identificado con NIT. 830.054.539-0, constituido mediante 

documento privado de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

modificado integralmente mediante Documento Privado de fecha cuatro (04) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA., identificada con NIT 
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800.150.208-8, de acuerdo con el poder especial otorgado por XXXXXXXXXXXX 

ideniÇicado con cédula de curJadania No. XX.XXX.XXX expedida en Bogotá, en su 

calidad de representante legal, sociedad de servicios financieros con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín, constituida mediante Escritura Pública número 

uno (1) otorgada el día dos (2) de enero de mil novecientos noventa y dos (1.992) 

ante la Notaría Sexta (6) del círculo de Bogotá D.C. con permiso de funcionamiento 

conferido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) 

mediante la Resolución No. 105 del quince (15) de enero de mil novecientos 

noventa y dos (1.992) con NIT. 800.150.280-8 todo lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. ciya copia se protocoliza en .este instrumento público, 

representada en este acto por, DIEGO ERNESTO GARCIA BELLO, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 1.032.360.202 expedida en Bogotá 

D.C, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de BoQotá, D.C., y obra 

en su calidad de apoderado especial según poder que se protocoliza de en 

representación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA., 

identificada con NIT 800.150.208-8, de acuerdo con el poder especial otorgado por 

XXXXXXXXXXXX identificado con cédula de ciudadanía No. XX.XXX XXX 

expedida en.Bogotá, sociedad que actúa única y exclusivamente como VOCEPA 

del Patrimonio Autónom denominado "FIDE1COMISO P.A. LOTE BELÉN 

(14740)" identificado con NIT. 830.054.539-O, patrimonio autónomo que para todos 

los efectos de este instrumento se denominará el FIDEICOMISO O TRADENTE. 

B) AR CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con Nit. 900.378.893-8, sociedad 

legalmente constituida mediante escritura pública número cuatro mil novecientos 

noventa y tres (4993) del veintiséis (26) de agosto de dos mil diez (2010) otorgada 

en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, D.C., y posteriores reformas, 

debidamente inscrita el vcintioc.ho (28) de Aosto e do mni diez (2010). bajo el 

Número 01409669 del Libro IX, con Registro o Matrícula Mercantil Número 

02020869 del veintiocho (28) de Agosto de dos mil diez (2010) de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, existencia y representación legal que acredita con el 

certificado expedido por la misma Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

representada por DIEGO ERNFSTO GARCIA BELIO, mayor de edad, domiciliado 
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en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.032.360.202 expedida en Bogotá, actuando como apoderado de acuerdo con el 

poder general otorgado mediante escritura pública número seiscientos cincuenta y 

siete (657) del dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiUno (2.021) de la Notaría 

Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., otorgado por JOHANN RICARDO 

HIDALGO VARELA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.755 

expedida en Bogotá D.C, en su calidad de representante legal de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con Nit. 900.378.893-8, sociedad que en 

adelante se denominará EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) O VENDEDOR(ES); y 

C) , quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), los cuales manifestaron que a través de la presente 

escritura concurren a formalizar la transferencia a título de compraventa de(l) (los) 

inmueble(s) de que da cuenta el presente instrumento público, la cual se regirá por 

las siguientes cláusulas, previas las siguientes: 

CAPITULO 1 — CONSIDERACIONES 

CONSIDERACION PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), modificado integralmente 

mediante Documento Privado de fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), AR CONSTRUCCIONES S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE y 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de 

fiduciario, celebraron el Contrato No. No. 14740 de Fiducia Mercantil Inmobiliario 

de administración por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO P.A. LOTE 

BELÉN (14740), contrato fiduciario que para los efectos del presente documento 

se denominará el CONTRATO.  

CONSIDERACION SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha 

de manera libre y voluntaria, se celebró directamente entre EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), en calidad de promitente(s) csmprador(a)(es) y EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) en calidad de promitente vendedor, un contrato de promesa 

de compraventa, en virtud del cual éste último se obligó a transferir a título de 

venta a favor de(l) (los) promitente (s) comprador(a) (es) y éste (estos) se obligó 

(aron) a comprar a aquel, el derecho de dominio pleno y la posesión sobre (el) (los) 
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inmueble(s) que se describen y alinderan en la cláusula primera de esta escritura 

pública, los cuales son de propiedad del FIDEICOMISO.  

CONSIDERACION TERCERA: Que con ocasión del CONTRATO en virtud del 

cual se constituyó el FIDEICOMISO y conforme a la instrucción impartida por 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, ésta última en su calidad de vocera del FIDEICOMISO comparece 

en el presente acto a transferir a(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del contrato 

de promesa de compraventa celebrado entre EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). 

Previas las anteriores consideraciones, las partes pactan las siguientes: 

CAPITULO II - CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - Con fundamento en las 

instrucciones impartidas por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) conforme a lo 

señalado en la consideración tercera precedente, El FIDEICOMISO transfiere a 

título de compraventa a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) el derecho 

real de dominio y la posesión material sobre APARTAMENTO NÚMERO XXXX DE 

LA TORRE X, que hace(n) parte del Proyecto Inmobiliario denominado 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL" UBICADO EN LOTE DE TERRENO DENOMINADO ÁREA ÚTIL, 

UBICADO EN LA CARRERA CIENTO TRECE (113) NUMERO VEINTE C 

TREINTA (20C-30) DE LA CUDAD DE BOGOTÁ, unidades privadas que se 

individualizan de la siguiente forma: 

APARTAMENTO NÚMERO 

INCLUIR LINDEROS ESPFCjFICOS: 

Al (los) inmueble(s) descritos anteriormente le(s) corresponde(n) (el)(los) 

número(s) de matrícula inmobiliaria 50C-XXXXXX de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y la(s) cédula(s) catastral(es) No(s). 

006409487500000000 en mayor extensión. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos descritos 

anteriormente, la presente transferencia a título de compraventa se efectúa como 
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cucrpo cierto y en eHa quedan comprendidas todas as mejoras, anexidades, 

dependencias, instalaciones, construcciones, servidumbres, usos y beneficios que 

legalmente le corresponden a (el) (los) inmueble(s) que por este instrumento se 

transfieren.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Además del dominio individual que se transfiere por 

este contrato, la presente transferencia incluye el derecho sobre los bienes y 

servicios comunes uei Fi oyecto lnmobiiiario denominado "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL" en 

proporción a los coeficientes de copropiedad que a(l) (los) inmueble(s) 

transferido(s) le(s) corresponde(n) conforme al reglamento de propiedad horizontal 

al cual se encuentra sometido dicho Proyecto.  

PARAGRAFO TERCERO.- El Proyecto Inmobiliario denominado "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", del cual 

hace(n) parte (el)(los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia, se 

encuentra construido sobre los inmuebles en mayor extensión identificados con el 

número de matrícula inmobiliaria 50C-2208956, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, el cual fue transferido a 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO a título de fiducia mercantil, por FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., a título de cesión de posición contractual fiduciario de 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 800.142.383-7, según consta por Escritura 

Pública número mil setecientos treinta y tres (1.733) deI veintisiete (27) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2.021) otorgada por la Notaría Veinticuatro (24) del 

Círculo de Bogotá, debidamente registrada al Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

50C-1468401 (en mayor extensión y del cual se derivó el folio 50C-2208956) 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos do Bogotá, zona centro.  

El cual cuenta con un área superficiaria de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS (8.828.18M2) y 

cuyos linderos generales se describen a continuación: 

LINDEROS: 
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POR EL NORTE: Partiendo del mojón cuatro (4) hasta el mojón cinco (5) en línea 

recta en distancia de ochenta y cuatro punto ocho metros (84.8 M), colindando con 

CONTROL AMBIENTAL de la misma urbanización. -  

POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón cinco (5) hasta el mojón seis (6) en línea 

recta en distancia de treinta y seis punto cuatro metros (36.4 M), del mojón seis (6) 

hasta mojón seis A (6A) en línea recta en distancia de cincuenta y tres metros 

(53.3M), del mojón seis A (6A) hasta el mojón siete (7) en línea recta en distancia 

de ocho punto ocho metros (8.8M), del mojón siete (7) hasta el mojón ocho (8) en 

línea recta en distancia de doce punto un metros (12.1M) colindando con ÁREA DE 

CESIÓN VIAL CARRERA 113 (V-7) de la misma urbanización.  

POR EL SUR: Partiendo del mojón ocho (8) hasta el mojón Lino (1) en línea recta 

en distancia de setenta y siete punto siete metros (77.7 M), colindando con ÁREA 

DE CESIÓN PARA PARQUE de la misma urbanización. -  

POR EL OCCIDENTE. Partiendo del mojón uno (1) hasta el mojón dos (2) en línea 

recta en distancia de veintidós punto cero metros (22.0 M), del mojón dos (2) hasta 

el mojón tres (3) en línea recta en distancia de cincuenta y tres punto tres metros 

(53.3M), del mojón tres (3) hasta el mojón tres A (3A) en línea recta en distancia de 

cinco punto tres metros (5.3M), del mojón tres A (3A) hasta el mojón cuatro (4) en 

línea recta en distancia de treinta y dos punto ocho metros (32.8M) colindando con 

OREJA MANZANA AV. FERROCARRIL DE OCCIDENTE Y AV. VERSALLES (y- 

4) de la misma urbanización punto de partida y encierra.  

PARAGRAFO CUARTO. (El) (Los) inmueble(s) objeto de la presente 

transferencia se encuentratn) sometido(s) al Reglamento de Propiedad Horizontal 

del Proyecto Inmobiliario denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", contenido en la Escritura Pública once 

mil ciento cuarenta (11.140) de fecha veinte (20) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

D.C., debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro e inscrita al folio de mayor extensión No. 50C-2208956, bajo 

la anotación número cuatro 4) de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil 

veinticinco (2025), la cual se encuentra debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria de(l) (los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia. 
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PARAGRAFO QUINTO. - EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta (u) que 

conoce (n) las construcciones y planos que conforman las unidades privadas y 

bienes comunes del Proyecto Inmobiliario denominado "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTiBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL" y as 

especificaciones de la construcción, las cuales se obliga (n) a respetar el 

Reglamento de Propiedad Horizontal al que está(n) sometido(s) (el) (los) 

inmueble(s) objeto de la presente transferencia, así mismo que conoce (n) y se 

obliga (n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 

Reglamento.  

PARAGRAFO SEXTO. — PERMISO DE ENAJENACIÓN. - EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto 

inmobiliario está autorizado para anunciar y enajenar el plan de vivienda del cual 

forman parte integrante e! inmueble materia del presente contrato, de acuerdo al 

permiso de enajenación concedido mediante oficio No. 2-2023-59171 de fecha 

nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) expedido por la Secretaria 

Distrital del Hábitat de Bogotá.  

CLAUSULA SEGUNDA. - TITULO(S) DE ADQUISICION. EL FIDEICOMISO 

adquirió los inmuebles así: 

El FIDEICOMISO adquirió los inmuebles en mayor extensión identificados con los 

números de matrícula inmobiliaria No. 50C-2208956 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, sobre el cual se construyó el 

Proyecto Inmobiliario denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", mediante transferencia de dominio a 

título de fiducia mercantil de la siguiente manera: 

2.1. Inicialmente inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1468401, 

fue adquirido por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como Vocera del Patrimonio 

ALitónomo denominado "FIDEICOMISO RA. LOTE BELÉN (14740)"a título de 

cesión de posición contractual fiduciario de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 

800.142.383-7 en su calidad de Vocera y Administradora Del Patrimonio Autónomo 

FIDEICOMISO LOTE BELÉN EIDUBOGOTA NIT 830.055.897-7, según consta por 

Escritura Pública número mil setecientos treinta y tres (1.733) del veintisiete (27) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) otorgada por la Notaría Veinticuatro (24) 
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del Círculo de Bogotá, debidamente registrada al Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50C-1468401 (en mayor extensión y del cual se derivó el folio 50C-

2208956) de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona 

centro.  

2.2. Posteriormente, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como vocera y 

administradora del Fideicomiso Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO 

P.A. LOTE BELÉN (14740)" mediante la Escritura Pública cuatrocientos veintisiete 

(427) del dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024') otorgada por la Notaría 

veintisiete (27) del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, e inscrita al folio de 

mayor extensión No. 50C-1468401, bajo la anotación número diecisiete (17) de 

fecha quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), llevo a cabo la 

constitución de urbanización, segregándose entre otros predios, el denominado 

ÁREA ÚTIL, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2208956. de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro.  

B) La construcción de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) que por este documento se 

transfiere(n). es de propiedad del FIDEICOMISO en virtud de la accesión de a 

misma al inmueble sobre el cual se desarrolló el proyecto inmobiliario denominado 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL", de acuerdo con lo establecido en el Art. 738 y  siguientes de! 

Código Civil Colombiano.  

CLÁUSULA TERCERA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO: El FIDEICOMISO 

manifiesta que a(s) unidad(es) privada(s) objeto de la presente transferencia a 

título de compraventa, a(s) cual(es) hace(n) parte del Proyecto Inmobiliario 

denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL", (es) (son) de su exclusiva y plena prooiedad, que nc 

ha(n) sido enajenada(s) o transferida(s) por acto anterior al presente a favor de 

ninguna persona, ni arrendada(s) por escritura pública, ni dada(s) en anticresis, 

usufructo, uso ni habitación, que su dominio está libre de patrimonio de familia, 

condiciones resolutorias, medidas cautelares y limitaciones de dominio o de 

comercialización de cualquier índole, con excepción del Régimen de Propiedad 

Horizontal al cual se encuentra(n) sometida(s).  
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En todo caso EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obliga (n) a salir al saneamiento 

por evicción y por los vicios redhibitorios, frente a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y frente a terceros, respecto de la(s) unidad(es) 

inmobiliaria(s) que se transfiere(n) mediante a presente escritura pública, así 

mismo EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) respecto a la estabilidad de la obra del 

proyecto inmobiliario denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", o cual es expresa y voluntariamente 

aceptado por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y por EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S), quienes en señal de tal aceptación suscriben este 

instrumento público, y exoneran de toda responsabilidad derivada, relacionado o 

asociada con dichos conceptos al FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, y renunciando expresamente a 

cualquier acción directa contra el FIDEICOMISO o contra FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendiente a obtener dicho 

saneamiento o responsabilidad por la estabilidad de la obra.  

PARAGRAFO PRIMERO: LH cuanto a giavárnenes soporta una hipoteca en 

mayor extensión constituida a favor del banco BANCOLOMBIA S.A., mediante 

Escritura Pública Número cuatro mil ochocientos (4.800) del nueve (09) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaria Veintisiete (27) del Círculo 

Notarial de Bogotá D.C, registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria en mayor 

extensión número 50C-1468401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Centro, la cual se cancelará como se indica en la sección 

tercera del presente instrumento público; y en general no soporta ninguna 

limitación de dominio que puede impedir a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) el 

libre y pacifico uso, goce y disposición del mismo.  

PARAGRAFO SEGUNDO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) con la suscripción 

del presente instrumento público expresamente reconocen y aceptan que El 

FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

son constructores, promotores, comercializadores, supervisores, gerentes del 

proyecto o de obra, ni interventores del Proyecto Inmobiliario denominado 

"CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL", y en consecuencia, expresamente reconocen y aceptan que El 
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FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

son responsables por la terminación, calidad o precio de las unidades inmobiliarias 

que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos o económicos que 

hayan determinado la viabilidad para su realización, por lo cual con la suscripción 

de este instrumento público expresamente reconocen y aceptan que todos los 

aspectos y conceptos antes señalados son de responsabilidad directa y exclusiva 

de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S).  

PARÁGRAFO TERCERO. El. (LA, LOS) COMPRADOR (A. ES) dec!ara(n) 

conocer y aceptar que será(n) de su cargo los gastos de administración, los 

impuestos que se causen, cobraren o reajustaren a partir de la fecha de 

suscripción de la presente escritura, para lo cual, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto 

inmobiliario entregará(n) el inmueble a paz y salvo por concepto de impuesto 

predial según lo establecido por el artículo 116 de la Ley 9  de 1989. 1_os 

inmuebles se entregarán con los servicios públicos de alcantarillado, acueducto, 

energía, redes telefónicas y redes de gas exigidos por las Autoridades Distritales o 

Municipales, instalados y funcionando. Los derechos y trabajos de la red principi 

de entrada de los teléfonos al CONJUNTO serán por cuenta ocl 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del 

proyecto inmobiliario. Los derechos de la línea telefónica privada como el aparato, 

ya instalada en el inmueble, y los derechos del suministro de as domiciliario, 

serán porcuenta exclusiva de EL (LOS) COMPRADOR(ES). El(los) inmueble(n) se 

entregará(n) con todos los recibos por servicios públicos cancelados hasta la fecha 

de entrega real y material del mismo o a partir de la firma de la escritura pública de 

transferencia de dominio, lo que primero ocurra.  

PARÁGRAFO CUARTO. - Salvo culpa o negligencia de SL' parte, L 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del 

proyecto inmobiliariono será(n) responsable(s) de las demoras y calidad 

deficiente de os servicios públicos prestados por las empresas de Energia 

Eléctrica, Acueducto. Alcantarillado, Gas NatLlral y Teléfonos.  

PARÁGRAFO QUINTO. - Desde la firma del presente documento serán de cargo 

de EL (LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) todas las reparaciones por daños o 
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deterioro que NO obedezcan a vicios de suelo o de a construcción, por los cuales 

responderá(n) EL FIDEICOMITENTE por el término de un (1) año contado a partir 

de la fecha del presente instrumento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

2060 del Código Civil y lo establecido en la Ley 1480 de 2011. EL 

FIDEICOMITENTE saldrá(n) al saneamiento de los VICIOS REDHIBITORIOS y se 

hará responsable si los inmuebles perecen o amenazan ruina, en todo o en parte, 

por vicio de la construcción, de os materiales o por vicio del suelo que EL 

FIDEICOMITENTE haya(n) debido conocer, de conformidad con los plazos y 

normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 del código civil colombiano, la 

acción prescribirá en un (1) año a partir de ia fecha de a entrega de los inmuebles 

objeto de la compraventa. En todo caso, se saldrá(n) al saneamiento por evicción 

en los términos de ley.  

PARÁGRAFO CUARTO. - De lo anterior se exceptúa cualquier contribución de 

valorización que eventualmente pudo causarse, liquidarse o cobrarse con 

anterioridad al otorgamiento del presente instrumento, la cual debió ser asumida 

Por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) desde la fecha de celebración del 

contrato de Promesa de compraventa.  

PARÁGRAFO QUINTO: Que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA actuando como vocera y administradora delPatrimonio Autónomo 

denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)", por instrucción de EL 

FIDEICOMITENTE y la persona jurídica que nace por ministerio de la Ley 675 de 

2001 denominado "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL", procederá(n) a constituir a favor de ENEL 

COLOMBIA S.A. ESP, servidumbre a título gratuito y de manera perpetua sobre el 

lote de terreno, en cuyo interior se encuentra una subestación eléctrica que forma 

parte del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL" mediante instrumento público debidamente registrado el folio en 

mayor extensión No. 50C-2208956, en virtud de la cual ENEL COLOMB1A S.A. 

ESP., o sus sucesores, representantes y agentes, tendrán la facultad de libre 

acceso y tránsito a la subestación instalada, pudiendo verificar las instalaciones, 

colocar materiales, hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y elementos que 

pertenezcan a ENEL COLOMBIA S.A. ESP.  
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CLÁUSULA CUARTA. - PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO: El precio pactado 

entre EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en el 

contrato de promesa de compraventa celebrado entre las mismas partes para la(s) 

unidG(es) privada(s) obei d& piesente contrato, os .i suma de - 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($_. . . oo), que EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) ya pagó(aron) y que EL FIDEICOMISO ha recibido a entera 

a satisfacción y conformidad.  

PARAGRAFO PRIMERO: bajo la gravedad de juramento tanto EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) como EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) manifiestan 

que el valor declarado en el párrafo anterior corresponde a la realidad de la 

negociación celebrada entre ellos y no existe un pacto adicional en el cual se 

establezca un valor diferente al aquí declarado. LA FIDUCIARIA ni en posición 

propia ni como vocera y administradora del Fideicomiso participó en las 

negociaciones llevadas a cabo entre EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y EI_ (LA) 

(LOS) COMPRADOR(A) (ES), pues las mismas fueron adelantadas de manera 

independiente entre Ellos sin intervención de la Fiduciaria ni del Fideicomiso.  

PARAGPAFC) SEGUNDO: No ohstnte, a fcrm de pago pactada las partes 

renuncian expresamente a! ejercicio de la acción resolutoria que pueda derivarse 

de la forma de pago y en general renuncian a toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual esta transferencia se hace en forma 

firme e irresoluble. --•- ........----- .-..  

PARÁGRAFO TERCERO. El presente instrumento se otorga en cumplimiento de 

la promesa de compraventa y demás documentos suscritos entre las partes para la 

compra de los inmuebles que por este medio se transfieren.  

PARÁGRAFO CUARTO: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA.- Que 

por medio del presente instrumento y sobre el inmueble adquirido, EL(LOS) 

COMPRADOR (ES) constituye(n) patrimonio de familia inembargable, a favor suyo, 

de su cónyuge o compañro(.) nermanente y de sus hijos menores ove tiene(n) o 

los que llegare(n) a tener, en obediencia al artículo 3 de la Ley 70 de 1 .931, y  con 

el artículo 65 del Decreto 2.620 de 2.000 en concordancia con el artículo 60 de la 

Ley 9 de 1 .989, modificada por el artículo 38 de le Ley 3 de 1 .991 en el sentido de 

indicar que el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la 
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Ley 9 de 1.989, sino también por as entidades que financien la adquisición de la 

Vivienda de Interés Social.  

PARÁGRAFO QUINTO: DECLARACIÓN ESPECIAL: Artículo 61 de la Ley 

2010 del 27 de diciembre de 2019, que modifica el artículo 90 del Decreto 

624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto tributario): LOS COMPARECIENTES bajo 

la gravedad del juramento, libres de apremio, manifiestan clara y expresamente 

que el precio de la venta incluida en fa presente escritura pública es real y no ha 

sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente y que no 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 

escritura.----•  

PARÁGRAFO SEXTO: Esta declaración los comparecientes a realizan de manera 

libre y espontánea sin responsabilidad alguna de la Notaria.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) EL (LA, 

LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) que para los efectos propios de las Leyes 

365 de 1997 y 793 de 2002, o de aquellas normas que las adicionen, modifiquen o 

reformen, que adquirió el inmueble con recursos provenientes u originados en el 

ejercicio de actividades lícitas.  

CLÁUSULA QUINTA- SERVICIOS PUBLICOS. - EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 

con la suscripción del presente instrumento público, expresamente manifiesta (n) 

que es de su exclusiva responsabilidad instalar y entregar el(los) inmueble(s) 

objeto del presente contrato dotado (s) de los servicios de acueducto, 

aicantarillado, energía eléctrica y gas. Así mismo, declara (n) expresamente que 

hará (n) entrega de los ductos de la red telefónica hasta el strip, pero la instalación 

de la línea telefónica para el(los) inmueble(s) y su aparato telefónico, corren por 

cuenta de EL(LA)(LLS) COMPRADORA)(ES). EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) con la suscripción del presente instrumento público 

expresamente declaran que a partir de la fecha de entrega de (el) (los) inmueble(s) 

objeto de la presente transferencia por parte de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), 

asumirá (n) los gastos de los servicios de agua y luz provisional o definitiva y las 

expensas comunes relativas a (el) (los) inmueble(s) objeto de este contrato.  

PARÁGRAFO: EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) con la suscripción del presente instrumento público 
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expresamente declaran que en ningún casu el FIDEICOMISO ni FIDUCIAR1A 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA serán responsables de las 

demoras en que pueda(n) incurrir la(s) Empresas Públicas en la instalación y 

mantenimiento de los servicios públicos. --------------------- •- ---- -- .-• - 

CLÁUSULA SEXTA- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMISO 

manifiesta que (el) (los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia se 

encuentran a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, 

valorización, servicios públicos y demás erogaciones sean estas del orden 

nacional, departamental, municipal o distrital hasta la fecha de a presente escritura 

pública, y que serán de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todos 

valores que liquiden las empresas de servicios públicos del Municipio por 

conceptos de reajustes en los derechos de los respectivos servicios con 

posterioridad a la suscripción de! presente instrumento, así como los impuestos, 

tasas, contribuciones y gravámenes que sobre el (los) inmueble(s) se causen, 

decreten, liquiden y/o cobren la Nación, el Departamento y/o el Municipio a partir 

de dicha fecha, todo lo cual es aceptado expresamente por EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) con la suscripción del presente contrato.  

CLÁUSULA SÉPTIMA.- ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE hace(n) entrega real y 

material del inmueble transferido en venta el día   junto con todas las 

anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan, de 

acuerdo al reglamento de Propiedad Horizontal.  

Sin embargo, esta fecha puede prorrogarse hasta por ciento veinte (120) días 

sin que esto implique incurnphmiento por parte de LA HDUCJARIA y/o EL 

FIDEICOMITENTE, situación que conoce y acepta EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A,ES); quien(es) a su vez decara(n) que lo(s) recibirá(n) a su 

entera satisfacción, garantizándole(s) que ésta(n) a paz y salvo por impuestos, 

tasas y contribuciones y valorizaciones causados hasta la firma del presente 

instrumento. Los impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones sobre el(los) 

inmueble(s) que se decreten o liquiden por la Nación, el Departamento, el 

Municipio o el Distrito, a partir de dicha fecha, correrán por cuenta de EL (LOS) 

COMPRADOR(ES), así como los valores que liquiden las empresas de servicios 
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públicos por concepto de reajustes en os derechos de matrícula de los 

respectivos servicios.  

PARAGRAFO PRIMERO. La entrega real y material del(los) inmueble(s) se hará 

constar en Acta suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL FIDEiCOMTENTE. 

En caso de que EL(LOS) COMPRADOR(ES) no se presentase (n) a recibir el(los) 

inmueble(s) en la fecha pactada anteriormente, EL F1DEICOMITENTE tendrá(n) 

derecho a considerar que el(los) inmueble(s) ha(n) sido recibido(s) a entera 

satisfacción de EL(LOS) COMPRADOR(ES), desde la fecha de la Escritura 

Pública de Compraventa, para lo cual se suscribirá un acta con dos (2) testigos. 

PARAGRAFO SEGUNDO. - La entrega del(los) inmueble(s) como unidades 

privadas, incluirá la de los bienes comunes del conjunto, por acceder éstos a los 

primeros. Las áreas comunes del Bloque en el cual se encuentra el apartamento 

objeto de esta compraventa se entenderán recibido desde la firma de la presente 

escritura pública de compraventa.  

Las áreas comunes generales del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", se entregarán cuando se haya 

completado a entrega de las unidades privadas que represente(n) por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001.  

PARAGRAFO TERCERO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

declara(n) que conoce (n) y acepta (n) el régimen de propiedad horizontal o 

separada, estatuido por la Ley 675 de 2001, quedando por tanto obligado(s) al 

cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas 

yio que se estipulen en el regiamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones y/o 

futuras reformas, y en especial, a contribuir al pago anticipado y oportuno de las 

expensas comunes, seguros y demás cuotas a su cargo en él establecidas yio que 

se establezcan por quien sea designado Administrador. EL (LA, LOS, LAS) 

COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) así mismo, que conoce (n) y acepta (n) 

integralmente el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

PARÁGRAFO CUARTO. - Los aparatos y equipos instalados en el apartamento y 

zonas comunes se garantizan en los términos y condiciones dadas por los 
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fabricantes y/o proveedores a! FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto inmobiliario.  

PARÁGRAFO QUINTO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

autoriza() y otorga(n) con la suscripción de la presente escritura pública, poder 

especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA Y/O al EL FIDEICOMITENTE, 

para que realice las modificaciones, reformas, adiciones o correcciones en el 

Reglamentd de Propiedad Horizontal que se requieran a juicio de LA . FIDUCIARIA 

Y/O al EL FIDEICOMITENTE. y siempre que no se haya completado la entrega de 

las unidades privadas que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

(51/o) de los coeficientes de copropiedad de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 675 de 2001.  

OCTAVA — GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos que se causen 

por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa serán cancelados así: 

1. EL (LOS) COMPRADOR(ES) asumirá(n):  

a) El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa.  

b) Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a EL. (LOS) 

COMPRADOR(ES), a la oficina de registro de instrumentos públicos, al protocolo 

de la respectiva Notaría y cualquier otra copia que EL (LOS) COMPRADOR(ES) 

so!icite(n), las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, impuestos a las ventas, en 

fin, cualquier otro gasto o costo derivado del otorgamiento de la escritura será 

asumido en su totalidad por EL (LOS) COMPRADOR(ES).  

e) El impuesto y los derec!o de registro que s causen por la escritura de 

compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente 

por EL (LOS) COMPRADOR(ES).  

d) Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales, así como el 

impuesto y los derechos de registro que ocasiones la constitución de hipotecas, 

afectación familiar, patrimonio de familia y su posterior cancelación, serán 

asumidos en su totalidad por EL (LOS) COMPRADOR(ES).  

e) Los gastos que ocasione el timbre de la presente escritura de Compraventa si 

llegare a generarse. serán pagados por EL (LOS) COMPRADOR(ES).  

2. EL FIDEICOMITENTE asumirá(n):  

a. El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa.  
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h. Los gastos notariales, de registro y beneficencia, que se generen por la 

cancelación de la hipoteca en mayor extensión.  

PARÁGRAFO: EL (LOS) PROMITENTE COMPRADOR(ES) manifiesta haber sido 

informado que, de acuerdo a lo previsto, el valor aproximado de la cuota de 

administración oscila entre 0.1 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (del año 

de escrituración) por metro cuadrado de área construida SMDLV/M2. Igualmente, 

la cuota podrá aumentar o disminuir de acuerdo a las determinaciones 

presupuestaTes definidas por Asamblea de Copropietarios. Adicionalmente 

manifiesta haber sido informado que cada inmueble tendrá un cobro adicional 

mensual para un fondo común del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", dineros que serán destinados para el 

mantenimiento de las áreas de cesión, especialmente del parque público central, 

valor que será definido en el reglamento de propiedad horizontal del conjunto.  

CLÁUSULA NOVENA. - NOTIFICACIONES. - Para todos los efectos relacionados 

con la celebración y ejecución del presente contrato, las comunicaciones, 

notificaciones y, en general, toda correspondencia que se crucen las partes debe 

ser remitida por escrito a las siguientes direcciones: 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES): 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S): 

El FIDEICOMISO: 

CLÁUSULA DECIMA. - PAZ Y SALVO. - EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se declaran mutuamente a paz y salvo 

por todo concepto derivado la presente transferencia a título de compraventa, 

puesto que con la misma se ha dato total y pleno cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre los mismos mediante documento privado 

de fecha de de 

Así mismo, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 

con la suscripción del presente instrumento público, expresamente declaran a paz 

y salvo al FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 

FIDUCIARIA por todo concepto originado, derivado, relacionado o asociado con la 

transferencia que en desarrollo de dicha operación de compraventa se efectúa a 



Pág. 24 

favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por medio del presente instrumento 

público, en desarrollo de las instrucciones impartidas por EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S), razón por a cual declara(n) que no existe reclamo de 

ninguna naturaleza contra el FIDEICOMISO ni contra FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA por ninguna obligación derivada, 

asociada o relacionada con la presente transferencia. De igual manera, 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) exoneran al 

FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

por todo concepto originado, derivado, relacionado o asociado con la mencionada 

operación de compraventa, toda vez que ni el FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA fueron, han sido ni serán parte 

directa ni indirecta de dicha operación de compraventa. 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la 

suscripción del presente instrumento público, expresamente reconocen y aceptan 

rjue FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuó 

exclusivamente como vocera del FIDEICOMiSO.  

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la suscripción del presente instrumento 

público, expresamente acepta (n) esta escritura y en especia? la transferencia del 

(los) inmueble(s) que en ella se contiene y as estipulaciones que se hacen, por 

estar todo a su entera satisfacción y por corresponder en todo a las instrucciones 

impartidas para los propósitos de esta transferencia a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.,A. Sfl(1EDAD FIDUCIARIA, corno vocera y administradora del 

FIDEI(OMISO. ..  ..  ..  .. .. ....... 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. - DECLARACION DE ORIGEN DE FONDOS Y 

SUMINISTRO DE INFORMACION. - Bajo la aravedad de juramento EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que los dineros con los que ha (n) pagado el 

precio pactado para la(s) unidad(es) privada(s) que adquiere (n) no provienen de 

actividades ilícitas y se derivan del giro ordinario de sus negocios. En el evento en 

que las autoridades competentes efectúen algún requerimiento a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA yio al FIDEICOMISO con respecto 

a los recursos entregados a este último, con la simple suscripción del presente 
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instrumento público se obliga(n) irrevocablemente a responder ante dichas 

autoridades, relevando de toda responsabilidad a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO, así como a resarcir los 

perjuicios que tales requerimientos generen a los mismos. EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(Es) se obliga (n) en forma expresa e irrevocable a suministrar 

toda la información que le(s) sea solicitada por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA para dar cumplimiento a lo previsto en la Circular Básica 

Juridica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como 

aquellas circulares que la modifiquen o adicionen, y a suscribir todos los 

documentos que se requieran para este mismo efecto.  

DÉCIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 6 y  10 de la 

Ley 1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), se procede a 

protocolizar el CERTIFICADO DE OCUPACIÓN TÉCNICA para la Torre X del 

Proyecto "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL" en donde consta que el PROYECTO se ejecutó de conformidad 

con los planos, diseños y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas 

exigidas por el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes 

aprobadas en la respectiva licencia. Para efectos de o anterior, y de conformidad 

con el artículo 10 de la Ley 1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), 

es obligación de notarios y registradores protocolizar e inscribir la certificación 

técnica de ocupación de la manera prevista en el artículo 6 de la citada ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En consecuencia, comparecen a otorgar la presente 

escritura pública que contiene el acto de CERTIFICADO TÉCNICO DE 

OCUPACIÓN, para lo cual, presentan para su protocolización la CERTIFICACIÓN 

TÉCNICA DE OCUPACIÓN ("CONJUNTO RESiDENCIAL TORRES DE 

FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL" Torre X) de fecha 

DÉCIMA TERCERA. Presente DIEGO ERNESTO GARCIA BELLO, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.032.360.202 expedida en Bogotá, actuando como apoderado 

de acuerdo con el poder general otorgado mediante escritura pública número 

seiscientos cincuenta y siete (657) del dieciocho (18) de febrero de dos mil 
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veintiuno (2.021) de a Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., 

otorgado por JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.944.755 expedida en Bogotá D,C, en su calidad de 

representante legal de a sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

dentro del Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN 

(14740)", rnanifiesta(n):---•. ................................... ........................................  

1. Que acepta la venta contenida en esa Escritura Pública de Compraventa 

firmada por la Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo.  

2. Que acepta que la Fiduciaria comparece solo para dar cumplimiento a su 

obligación contenida en el contrato de Fiducia.  

3. Que la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. se obliga a salir al 

saneamiento por evicción, por vicios redhibitorios, amparos en su calidad de 

enajenador de vivienda, en los términos de ley y de conformidad con lo 

establecido en el contratode Fiducia.  

4. Que la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S en su calidad de 

constructora se oi:1iga a responder por la calidad de construcción del 

inmueble objeto de la presente compravehta.  

5. Que ha recibido a entera satisfacción la suma de dinero señalada en a 

cláusula QUINTA sección primera de la presente escritura pública.  

DÉCIMA CUARTA. - L putes rnaniestari que este contrato constituye un 

acuerdo completo y total acerca de su objeto y, en consecuencia. reemplaza 

cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad 

respecto del mismo objeto.  

Presente(s) EL (L.OS) COMPRADOR(ES) de las condiciones civiles anotadas, 

declaró (aron):  

1. Que esta(n) de acuerdo con as declaraciones hechas por EL 

FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE de! 

proyecto inmobiliario y LA TRADENTE en esta escritura y que acepta(n) la 

transferencia que se le(s) hace: -. -  

2. Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el (los) 

inmueble(s) objeto(s) de esta compraventa; el día 
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3. Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal a que están 

sometidos el mencionado inmueble, el cual se encuentra contenido en la Escritura 

Pública once mil ciento cuarenta (11.140) de fecha veinte (20) de diciembre de dos 

mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de 

Bogotá, D.C., debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogota Zona Centro e inscrita al folio de mayor extensión No. 50C-

2208956, bajo la anotación número cuatro (4) de fecha dieciséis (16) de enero de 

dos mil veinticinco (2025), y  se obliga(n) a observarlos estrictamente, quedando en 

un todo sujeto(s) al cumplimiento de los deberes señalados en dicho Reglamento, 

en especial a contribuir a las expensas comunes en la proporción señalada en los 

mismos.  

4. Que está(n) de acuerdo con las declaraciones y aceptan todas las obligaciones 

que para él (ellos) se derivan del presente contrato. .  

5. Que conoce(n) y acepta(n) los contratos de fiducia mercantil constituidos 

mediante documento privado de fecha dieciocho (1 8) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), modificado integralmente mediante Documento Privado de fecha cuatro 

(04) de agosto de dos mil veintidós (2022), suscrito entre la FIDUCIARIA y A.R. 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

En este estado declaran las partes interesadas que renuncian a cualquier 

condición resolutoria que pueda derivarse de este contrato y por lo tanto la 

compraventa se efectúa pura y simple, no sujeta a condición resolutoria.  

6. TERRENOS POR DESARROLLAR.- EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) 

manifiesta(n) expresamente que reconoce(n) en forma incondicional que los 

terrenos correspondientes al Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMlSO 

P.A. LOTE BELÉN (14740)" que aún no se han edificado le pertenecen única y 

exclusivamente, al Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO RA. LOTE 

BELÉN (14740)" y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto inmobiliario y que la demora o 

tardanza en iniciar o terminar las obras correspondientes a todo el proyecto o la 

etapa a la que pertenece este inmueble no le(s) confiere(n) ningún derecho ni 

expectativa a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) sobre los mismos. En forma 

enunciativa se menciona a título de ejemplo para este efecto el que EL (LOS) 
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COMPRADOR(ES) no adquirirá(n) derecho(s) de servidunibre(s) de ninguna clase, 

ni derecho(s) de luz o vista o tránsito, de uso, etc. alguno.  

7. DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS.- EL (LOS) COMPRADOR(ES) se 

obtiga(n) a permitir incondicionalmente e desarrollo de obras y construcción de los 

inmuebles y zonas comunales de reserva y de cesión que integran el "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN — PROPIEDAD HORIZONTAL" tanto las 

actuahnente aprobadas como as que se hegaren a autoíizar po parte de as 

autoridades competentes en el futuro, facilitando e! acceso del personal, materiales 

y elementos necesarios para el efecto, esta obligación se mantendrá vigente y 

permanente hasta tanto el prooietario inicial de los inmuebles enajene y entregue 

la última unidad inmobiliaria vendible que se construya en el predio.  

CAPiTULO II' -. DECLARACIONES DEL COMPRADOR. 

EL(LOS) (S) COMPRADOR(ES), declara(n) entender y aceptar incondicionalmente 

lo siguiente:  

a) Que acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y 

las demás estipulaciones por estar a su ente;a satisfacción y que conoce(n) 

y acepta(n) el contrato de fiducia mediante el cual se constituyó el 

patrimonio autónomo denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN 

(14740)".  

b) íue conoce (rl) y acepta (n) que FiDUARIA BANCOLOMBIA 3• t 

SOCIEDAD FIDUCIARIA suscribe el presente contrato exclusivamente en 

su calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado "FIDEICOMISO 

P.A. LOTE BELÉN (14740)" y para los efectos de asumir la obligación de 

transferencia en it r!idad de tradente y propietaria fiduciaria del derecho 

de dominio de las unidades privadas objeto del presente instrumento, que 

forman parte del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

°ROPIEDAD HORIZONTAL".  •.-•  

c) Que en consecuencia, conoce (n) y acepta (n) que FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FDUC!ARIA no es ni constructor, ni 

enajenador de vivienda urbana, ni diseñador, ni comercializador, ni 

interventor, ni participa de manera alguna en la Construcción o desarrollo 
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del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL", y en esa medida no es responsable, ni puede serlo en 

ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la terminación, la 

construcción especificaciones de obra, calidad o cualquier otra circunstancia 

proveniente de la construcción del inmueble, ni del precio del bien materia 

de este contrato.  

d) Que conoce y acepta que a gestión de La Fiduciaria no implica, entre 

otros aspectos, actividades de vigilancia y control: (i) de la obra, (u) de 

las especificaciones de la construcción, (iii) del destino de los recursos 

obtenidos para la financiación de PROYECTO, (y) de la condiciones 

técnicas y jurídicas para la terminación del PROYECTO, (vi) del 

cumplimiento de la fecha estimada de terminación de la obra y fecha de 

entrega de las unidades construidas, (vii) del avance de la obra y su relación 

con el porcentaje general de la obra ejecutada, (viii) de la elaboración, 

aprobación, ejecución y desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la 

programación de inversión, del cronograma de trabajo y del presupuesto en 

todos y cada uno de sus aspectos, (ix) de la terminación, entrega, calidad, 

saneamiento o precio de las unidades que conforman el PROYECTO, (x) de 

la selección de los terceros contratistas, así como de la celebración, 

ejecución y cumplimiento de los contratos. En consecuencia, todos estos 

aspectos serán de responsabilidad exclusiva y excluyente del(los) 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE, del proyecto inmobiliario.  

e) Que conoce y acepta que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto inmobiliario, es(son) el(los) 

único(s) responsable(s) por las actividades desarrolladas en el Proyecto 

como quiera que directamente (1) desarrolla el Proyécto y enajena las 

unidades inmobiliarias del Proyecto (u) efectúa los giros y pagos objeto del 

desarrollo constructivo del Proyecto, y (iii) Lleva la contabilidad de costos. 

incorporando el registro contable de la totalidad de los hechos económicos 

que se presentaron durante el desarrollo constructivo.  
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fi Que la calidad de EL (LA. LOS) COMPRADOR (A. ES) está sujeta a la 

condición de haber cumplido totalmente con es obligaciones adquiridas por 

la firma de la promesa de Compraventa.  

g) Que en virtud de la forma de adquisición de! inmueble objeto de este 

contrato, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) acepta(n) que EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del proyecto inmobiliario, salga(n) al saneamiento del 

inmueble sobre el cual se desarrolló e! proyecto en los casos de Ley. 

liberando desde ya de cualquier responsabilidad a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. Así mismo, EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del proyecto inmobiliario, responderá(n) por los vicios 

derivados de la construcción y la terminación del "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD HOP.IZONTAL". 

por el desarrollo, construcción y as especificaciones de los bienes 

resultantes del mismo, por la calidad de los materiales en los términos 

garantizados por los proveedores, por la entrega del inmueble y los bienes 

comunes, a esiabihdad de la obra y demás obligaciones propias de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del proyecto inmobiliario, por los requerimientos 

administrativos y de responsabilidad contractual y extracontractual derivada 

de los inmuebles construidos y que para tales efectos libere e FIDUCIARiA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, de cualquier 

responsabilidad derivada de éstos conceptos.  

h) Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) se obliga(n) a permitir 

incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los 

inmuebles correspondientes y zonas comunales del Proyecto, zonas 

comunales de reserva y de cesión que integran el "CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", 

tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por 

parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso 

del personal. materiales y eementos necesarios para el efecto, esta 
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obligación se mantendrá vigente y permanente hasta tanto EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del proyecto inmobiliario enajene(n) y entregue(n) la 

última unidad inmobiliaria vendible que se construya en el predio. El 

incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) el pago de la cláusula penal a favor de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del proyecto inmobiliario, sin perjuicio del cumplimiento 

de la obligación principal; obligación que se mantendrá vigente y 

permanente hasta tanto el propietario inicial de los inmuebles enajene y 

entregue la última unidad inmobiliaria vendible que se construya en el 

predio, La Fiduciaria no realizará ni participará en las gestiones que se 

deriven del incumplimiento y sanción que se deriva de la actuación 

anterior.  

1) Que los bienes comunes y servicios comunales son de USO de todos los 

copropietarios del Conjunto y por tal razón están a disposición de todos y 

cada uno de los copropietarios, todo ajustado a la ley y en los términos 

previstos en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

j) La enajenación del(los) inmueble(s) aquí descrito(s) e identificado(s), 

comprenderá no solo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad Horizontal 

al que se encuentra sometido, sino al derecho de copropiedad que para 

ellos señala el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre los bienes 

comunes del "CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL", que se constituye, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 675 de 2001 y  en el Reglamento de! Conjunto. ---------- 

k) Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) declara(n) conocer el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del "CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DE FONTIBÓN - PROPIEDAD HORIZONTAL", a que está(n) 

sometido(s) el(los) mencionado(s) inmueble(s); y se obliga(n) a cumplir las 

normas que o rigen. Que el Reglamento de Propiedad Horizontal constituye 

las normas básicas para la administración y manejo de los bienes y 
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servicios comunales. Que es de obligatorio cumplimiento para los 

propietarios y usuarios de las unidades privadas. Contiene, entre otros 

aspectos una parte técnica que incluye la descripción de los apartamentos y 

de los bienes comunes por sus áreas y linderos y una parte jurídica que 

hace referencia a los derechos y deberes de los propietarios y usuarios, 

coeficientes definitivos, factores de i3onderac16n y módulos de contribución 

de los diferentes sectores del PROYECTO, normas para reformar, reparar y 

en general efectuar cualquier obra en los bienes privados y comunes. 

órganos de administración, celebración de Asambleas, Consejo nc 

Administración, etc. (esta enumeración no es taxativa).  

1) Que conoce(n) la existencia de(los) apartamento(s) modelo(s) y permitirá(n) 

el libre acceso a dicho(s) inmueble(s) y al conjunto, e igualmente respetarán 

las políticas de mercadeo que se utilicen durante toda la gestión de ventas 

del PROYECTO.  

m) Que con el otorgamiento del presente instrumento EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del proyecto 

inmobiliario dan cumplimiento al contrato de promesa de compraventa 

suscrito con EL (LA. LOS) COMPRADOR (A. ES) e! día e! día 

De acuerdo con lo anterior. as partes suscriben el presente instrumento público de 

conformidad con las siguientes:  
* * * HASTA AQUÍ LA MINUTA * * * 

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

1 N TER E SA DOS.  -  
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CCIÓN PRIMERA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

Comparecieron:  mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.  expedida en 
Bogotá, D.C., actuando como Apoderada Especial de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad de servicios financieros con domicilio 
principal en la ciudad de Medellín, constituida mediante Escritura Pública número 
uno (1), otorgada cía 2. de enero de 1992 anio la Notaría Sexta (6') del Círculo 
de Bo.gohi, cci ç.omso do ucionainienlo OfíidO por la hoy 3uperftitcndeñca 
Financiera de Colombia mediante la Resolución No. 105 de 15 de enero de 1992, y 
el certificado de Existencia y Representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se protocolizan con este 
instrumento público, sociedad fiduciaria que actúa única y exclusivamente como 
vocera del Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN 
(14740)" ", con N.I.T F.A. 830.054.539-0 en adelante EL FIDEICOMISO O 
PATRIMONIO AUTONOMO Y/O L. VEDEL,IOA TR#DENTE, actuando 
conjuntamente en nombre y representación de la sociedad A.R. 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT. 900.378.893-8, sociedad 
comercial domiciliada en Bogotá D.C., constituida por escritura pública número 
cuatro mil novecientos noventa y tres (4993) del veintiséis (26) de agosto de dos 
mil diez (2010), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) de Bogotá, inscrita en 
Cámara de Comercio de Bogotá el veintiocho (28) de agosto de dos mil diez 
(2010) en el Libro IX, bajo el número 01409669, todo lo cual se acredita conforme al 
Certificado de Existencia y Representación legal de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, que se adjunta para su protocolización; en calidad de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR; de acuerdo al poder especial, otorgado mediante escritura 
pública número y que fue debidamente otorgado por el 
represenlone legal suplente, quien aciúa de conformidad con sus facultades 
legales y las demás otorgadas mediante acta de Junta Directiva Número 

 del  
De otra parte,  , quien(es) dijo (eron) ser mayor(es) de 
edad, domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de 
ciudadanía número(s)  expedida(s) en , de estado civil 

--, obrando en nombre prop.io y quien(es) para los efectos 
de este instrumenlo en lo sucesivo se denominarán) L(LA, LOS) COMPADOR(A, 
ES), y marestó(aron) que ceLbra(n) la presente Compraventa contenida en las 
cláusulas contempladas en el presente ins1rumeto y previas las siguientes:  

CAii1JLO l CONSiDEAClONES:. 
NttMEA: Que,medionfe doci.uronlo privado de fecha dieciocho (18) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021t, L VNDDO en' calidad de 
FIDICOMIT'1TE N3 O1LAiOJ y HDUCA:IÁ iOGOTA S.A., en calidad de 
IDUCiARI cetebroçon un COfflATO DE ¡IDUCiA MECÁNTiL bE ANIUN1RACiON 

No. 3-.1 98v'. h en 'Hui del cual, se consituyó el PATPJMO1O AUTÓNOMO 
denominado ÍCOÍv LO1E ELEi -HDUOGOlÁ (en adelante COM'RATO L) 
FIDUCIA), el cual tiene por objeto el permitir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el 
desarrollo del proyecto inmobiliario denominado "TORRES DE FONTIBON" (en 
adelante PROYECTO INMOBILIARIO). 
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SEGNOA: Que el PATMOi'flO MJTÓNOMO denominado !DEiCOMi5O LOIE BELÉN 
4;)uoGoTÁ, fue el p:)piari dE. :nmuehle keniicodo con rnafrícuki 
inínohiliario r,úrrl6ro 5046840i de lo Oíicno de. Registro de lns!rurnentos Públicos. 
de Bogota D.C.-• Zona Centro, 1rcinferido medarii'e iEcritura Púb;ica número mil 
lescientos curena y seis .31.) del diecnueve (19) de mayo de dos mil 
\'€flLLflOS (2021 ) olorgcdo en la notaría segundo (2} del círculo de chía, 

&' crin «..rle e hk? snb ci ct,oi -i l l tt \'rIDF.tO £fl su 
candad de DlCOMíflU' iSAiOLWOR, Lleva a cabo por su cuenta y riesgo, 
el desarolio y cons!ruccón dd OYECTO lNMO1LlAO. 
TERJ.: Que, de cor4fcrrddod cori las iSIJCCiOneS impartidos por 'parte El. 

Ot:YE. NDFDO1 a la FU)UCIAlA 130G0TA :S.Á., se efeciúo lo 'Cesión de SL 
Posici.fn Conrcctl d Ut. UCAL en el CONTL/(O b DUCIARIA y  respecio del 

0'.,Oi/LlSO LO ft E\1 -l'WUULOTA (en oaeknte flDf:iCO'/t t. tO)1 }3L 
(14'/4o'), a favor de la flLUCLdA !ANCO.OMí1A $..A., OC FLDUCIARI/4, 
medicñe 10 escriRira púbea 'número mii seiedontc.s treinta y  tres (1 .733) del 
vein hsiel e (27) e dicmbra de des mH veintiuno (2021.) o orcjada en k No ftiria 24 
d. circulo notarial de 3O)OIó D.C., debidamente regisiada, así como de todos los 
dere chas y ob qacicne inhr 1te.s a Ial çaHdad. 

C " i neao "i .scrhv O ')L'jtk O 
cie_._.,_ de das mil ,_. ocrgcck:i arilo la NotcuÇcj 

,,.. del Círculo de Boçotó, registrado el del año. ......._). Se 
consIiuyó el !eg!amcnto de propdad hcri;ontai r.°'° C)NJWf) rscii 
TO&.S í)( l?O IJ';'L '; )JZO'tAL, ofaio,ada corno Viviendo de 
nteás Social (ViS). 

CAPITULO II- DECLARACIONES DEL COMPRADOR. 
EL(LOS) (5) COMPRADOR(ES), declara(n) entender y aceptar incondicionalmente 
lo siguiente:  

a) Que acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y 
las demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción y que conoce(n) 
y ocepta(n) EL COLSTRATO  DE FIDUC1A mediante el cual se constituyó el 
PATRIMONiO AUTÓNOMO DENOM?NÁOO FIDtEICOMISO P.A. LOTE BELÉN 
(14740)". -.  

b) Que conoce (n) y acepto (n) que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.-
SOCIEDAD FIDUCIARIA suscribe el presente contrato exclusivamente en su 
calidad de vocera del PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 
FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)" y para los efectos de asumir la 
obligación de transferencia en su calidad de tradente y propietaria 
fiduciaria del derecho de dominio de las unidades privadas objeto del 
presente instrumento, que forman parte del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 
DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL.  

c) Que en consecuencia, conoce (n) y acepto (n) que FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA no es ni constructor, ni 
enajenador de viviendo urbana, ni diseñador, ni comercializador, ni 
interventor, ni participo de manera alguna en la Construcción o desarrollo 
del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y en esa medida no es responsable, ni puede serlo en ninguno de los 
eventos previstos en este contrato, por la terminación, la construcción 
especificaciones de obra,. calidad o cualquier otra circurçsl'ancia 
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de este contrato.  

d) Que conoce y acepta que la gestión de La Fiduciaria no implica, entre 
otros aspectos, actividades de vigilancia y control: (i) de la obra, (II) de las 
especificaciones de la construcción, (iii) del destino de los recursos 
obtenidos. para la financiación de PROYECTO, (y) de las condiciones 
técnicas y jurídicas para la terminación del PROYECTO, (vi) del cumplimiento 
dela fecha estimada de Terminación de la obra y fecha de eritregci de las 
unidades construidas, (\ii) del avance de ia obra y su relación con el 
porcntctje general de la obra ejecutada, (viii) de la elaboración, 
aprobación, ejecución ydesarrolo del plan de ejocución de la.ora, de la 
programación de inversión, del cronrana de trabajo y del prsupuesto 
en todos y cada uno de sus aspectos, (ix) de la terminacióh, entrega. 
catidad,. saeamiento o precio de las unidades que. conforman el 
PROYC1O, (x) de la selección de los terceros contratistas, así como de la 
celebración, ejecución y cumplimiento de los contratos. En consecuencia, 
todos estos aspectos serán de responsabilidad exclusiva y excluyente del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR.  

e) Que conoce y acepto que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR es el único 
responsable por las actividades desarrolladas en el Proyecto como quiera 
que directamente (i) desarrolla el Proyecto y enajeno las unidades 
inmobiliarias del Proyecto (ji) efectúa los giros y pagos objeto del desarrollo 
constructivo del Proyecto, y (iii) Lleva la contabilidad de costos, 
incorporando el registro contable de la otaidad de los hechos económicos 
que se presentaron durante el desarrollo constructivo.  

f) Que la calidad de EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) está sujeta a la 
condición de haber cumplido totalmente con las obligaciones adquiridas 
por la firma de la promesa de Compraventa.  

g) Que en virtud de la forma de adquisición del inmueble objeto de este 
contrato, EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) acepta(n) que el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE, salga al saneamiento del inmueble sobre el cual se desarrolló el 
proyecio en los casos de Ley, liberando desde ya de cualquier 
responsabilidad a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Así mismo, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responderá por los vicios 
derivados de la construcción y la terminación del CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, por el desarrollo, 
construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, por 
la calidad de los materiales en los términos garantizados por los 
proveedores, por la entrega del inmueble y los bienes comuns, la 
estabilidad de la obra y demás obligaciones propias de EL FIDEICOMITENTE 
DSAROLLADO}, por los requerimientos administrativos y de 
responsabilidad contractual y exlracontraclual derivada de los inmuebles 
conslruidos y qu para tales eíectos libero' o FDtJC!AR•iA MNCOLOM)A 
S.A.- SOCiEDAD FDUCAdA de cualquier respcn:5ahi!idad derivada de éstos 
concepTos. 

h) Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) se obliga(ri) a permitir 
incondicionalrnente e! desarroHo de obras y construcción de 'los 
inmuebles conespondionles y zonas comunales del Proyecte, zonas 
conunoles de reserva y de ceión que integran el CONJUNTO 
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RESIDENCIAL TORRES DE FONT1BÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, tanto las 
actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por parte 
de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso del 
personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, esta 
obligación se mantendrá vigente y permanente hasta tanto EL 
FI)€iCOMTNT. D€$AtR(U.ADOÑ enajene y eniregue la ihima unidad 
inmobiliaria vendft.k que construyo en el predio.. El incumpmiento de? 
deber aquí esflpu?ado ? acarreará a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) el 
pago de la cláusuI penal d favor de a 1WLCOM1TNT 
DESARROLLADOR, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación 
principal; obligación que se mantendrá vigente y permanente hasta 
tanto el propietario inicial de los inmuebles enajene y entregue la última' 
unidad inmobiliaria vendible que se construya en el predio. La Fiduciaria 
no realizará ni participará en las gestiones que se deriven del 
incumplimiento y sanción que se deriva de la actuación anterior.  

i) Que los bienes comunes y servicios comunales son de uso de todos los 
copropietarios del Conjunlo y por tal razón están a disposición de todos y 
cada uno de los copropietarios. Todo ajustado a la ley y en los términos 
previstos en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

) La enojenock.n del(los) inmueble(s) aquí descrito(s) 
comprenderá nc solo los bienes susceplibls de dominio particular y 
exclusivo de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad 
Horizontal al que se encuentra sometido, sino al derecho de copropiedad 
que para ellos señala el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre los 
bienes comunes del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON 
PROPIEDAD HORIZONTAL, que se constituye, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del Conjunto.  

k) Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) declara(n) conocer el Reglamento de 
Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON 
PROPIEDAD HORIZONTAL a que está(n) sornelido(s) el(los) mencionado(s) 
inmueble(s); y se obliga(n) a cumplir las normas que lo rigen. Que el 
Reglamento de Propiedad Horizontal constituye las normas básicas para la 
administración y manejo de los bienes y servicios comunales. Que es de 
obligatorio cumplimiento para los propietarios y usuarios de las unidades 
privadas. Contiene, entre otros aspectos una parte técnica que incluye la 
descripción de los apartamentos y de los bienes comunes por sus áreas y 
linderos y una parte jurídica que hace referencia a los derechos y deberes 
de los 'propietarios y usuarios, coeficientes definitivos, factores de 
ponderccin y módulos de contribución de los diferentes sectores del 
PROYECTO, normas oara reformar, reparar y en general efectuar cualquier 
obra ei los biene; privados y comunes, órganos de administración, 
celebración de Asa'rribleas, Consejo de Adminisiración, etc, (esta 
enumeración no es Ia.iiiva). ............................................ ................_ ---------------------- 

i) Que conoce (o) lO e;iencia de(los) oper!omento(s) modelo(s) y 
permitirá(n) el libre acceso a dicho(s) inmueble(s) y al conjunto, e 
igualmente respetarán las políticas de mercadeo que se utilicen durante 
toda la gestión de ventas del PROYECTO. ----- 
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m) Que con el otorgamiento del presente instrumento FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR dan cumplimiento al contrato de promesa de 
compraventa suscrito con EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) el día el día 

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente instrumento público de 
conformidad con las siguientes:  

CAPITULO III. CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO: Por medio de a presente escritura pública LA VENDEDORA 
TRADNT transíiere a ifiulo de venta real y efectiva a favor de EL LA. 1.05) 
C()M'RAI)DR (., S) y6se (a, os, as) cjdciuiere () al mismo iíuio el derecho de 
dominio y la posesión material que LA VNDOiA TRAÑ tiene y ejerce sobre 
el(los) siguiente(s) inmueble(s):  
DENOMINACIÓN DEL(LOS) INMUEBLE(S):  
APARTAMENTO  TORRE , que hace(n) parte del 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado 
en la BOGOTÁ D.C..  

GENERALIDADES: Se localiza en el Nivel de la respectiva Torre y tiene su 
acceso por zonas comunes del CONJUNtO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON 
PROPIEDAD HORIZONTAL. Su coeficiente de copropiedad sobre los bienes comunes 
es el que se consigna en el Reglamento de Propiedad 11orizonta1, su altura libre 
(utilizable) es de - aproximadamente, sus áreas de construcción y 
dependencias, son las siguientes: 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) el registro catastral número 
- EN MAYOR EXTENSIÓN y el(los) FOLIO(S) DE MATRICULA 

INMOBILIARIA No(s).  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C., zona centro.  
PARÁGRAFO PRIMERO .- No obstante, la cabida y linderos anotados, el(los) 
inmueble(s) se vende(n) como cuerpo cierto. 
PARAGRAFO SEGUNDO .- Dentro de la venta quedarán incluidas todas las 
anexidades, mejoras y servidumbres que beneficien al(los) inmueble(s) objeto 
de este contrato, en la proporción establecida para este(os) inmueble(s) en la 
tabla de coeficientes de copropiedad fijada en el reglamento de propiedad 
horizontal a que se hace mención más adelante. 
PARAGRAFO TERCO .• Ei(los) inmueble(s) materia de este confralo se 
destinará(n) específica y únicamente para uso residencial (vivienda familiar), el 
parqueadero para estacionamientos de vehículos livianos de acuerdo a su área y 
altura, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal, lo cual EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara (n) 
conocer y aceptar. Esta destinación no podrá ser modificada por EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES, AS) o sus causahabientes a cualquier título. 
PARÁGRAFO CUARTO. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) 
conocer plertamene as especificaciones, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del inmueble objeto de la 
presente compraventa, así como que conoce las especificaciones materiales del 
inmueble que por este instrumento compra como cuerpo'cierto.  



SEGUNDA.- Que el (los) bienes descrito(s) en la cláusula anterior forma(n) parte 
del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD está comprendido 
dentro de los siguientes linderos, tornados de a Fscriuro Pública número tres mil 
novecientos treinta y seis (3.936) del cuatro (04) de agosto de mil novecientos 
noventa y siete (1997) de la Notario Cuarenta y Dos (42) del Círculo de Bogotá 
conforme al piano protocolizado en la misma, los cuales son a saber: entre 
puntos 15 y 3, en treinta y seis metros ochenta y un centímetros (39.81 m), entre 
puntos 3 y  8, en sesenta y seis metros (66.00 m), entre puntos 8 y  11, en ochenta 
cuatro metros sesenta y nueve centímetros (84.69 m), entre puntos 11 y 12, en 
ciento quince metros diez centímetros (115.10 m), entre puntos 12 y 13, en ciento 
noventa y cinco metros nueve centímetros (195.09 m) y, entre puntos 13 y 15, en 
ciento un metros noventa y nueve centímetros (101 .99 m). El predio se identifico 
con matrícula inmobiliaria número 50C-1468401 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogota D.C.- Zona Centro. 

TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL- La enajenación de (los) 
inmueble(s) aquí descrito(s) o identificado(s). comprende no solo tos bienes 
susceptibles de dominio articular y exclusivo de cada propietario conforme al 
régimen de propiedad hoí'izcnlal a que está someido. Sino el derecho de 
copropiedad que ora eIos sñaI6 el mismo reqkmero sobre los bienes comunes 
del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, 
otorgado mediante escritura pública mil  del  de 
septiembre de dos mil - otorgada en la Notaría - del 
Círculo de Bogotá, D.C., debidamente inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta Ciudad e inscritas al folio de mayor extensión No. 

 correspondiéndole al apartamento objeto de esta 
compraventa, un porcentaje de participación en la copropiedad equivalente al 
establecido en el citado reglamento de propiedad horizontal. 
PARAGRAFO PRIMERO. - 'ERMISO DE ENAJENACIÓN. - El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR RESPONSABLE DEL PROYECTO está autcrizado para anunciar y 
enajenar el plan de vivienda del cual forman parte integrante el inmueble materia 
del presente contrato, de acuerdo al permiso de enajenación conforme a la 
radicación  de fecha  de de dos mil  
expedido por la Secretaría disfrital del hábitat- Bogotá. 
PARAGRAFO SEGUNDO. - La entrega del(los) inmueble(s) como unidades privadas, 
incluirá la de los bienes comunes del conjunto, por acceder éstos a los primeros. 
Las áreas comunes del Bloque en el cual se encuentra el apartamento objeto de 
esta compraventa, se entenderá recibido desde la firma de la presente escritura 
pública de compraventa.  
Las áreas comunes generales del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON 
PROPIEDAD HORIZONTAL, se entregarán cuando se haya completado la entrega 
de las unidades privadas que represente(n) por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento (51%) de los coeficientes decopropedad de conformidad con el artículo 
24delaLey675de2001.--- 
PARAGRAFO TERCERO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) que 
conoce (n) y acepto (n) el régimen de propiedad horizontal o separada, 
estatuido por la Ley 675 de 2001, quedando por tanto obligado(s) al cumplimiento 
estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas y/o que se 
estipulen en el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones y/o futuras 



Pág. 7 

reformas, y en especial, a cordribuir al pago anticipado ' oportuno de las 
expensas comunes, seguros y demás cuotas a su cargo en él establecidas y/o que 
se establezcan por quien sea designado Administrador. EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES.. AS) declara(n) así mismo, que conoce (n) y acepta (n) 
integralmente el Reglomenlo de Propiedad Horizontal. 
PÁAG1APO CUARTO.- Los aparatos y.equipos instalados c;n el apartamento y 
zonas comunes se garan fizan en !os términos y condidones dadas por los 
fohrcanto v/o prc'/ doro. ci F!N!CCMTNT 5ATO!.! ?JO.  
PARAGRAFO QUINTO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) autoriza(n) y 
otorga(n) con la suscripción de la presente escritura pública de compraventa 
poder especial, amplio y suficiente a LA VENDEDORA TRADENTE Y/O al 
FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO para que realice las modificaciones, 
reformas, adiciones o correcciones en el Reglamento de Propiedad Horizontal que 
se requieran a juicio de la VENDEDORA TRADENTE y/o FIDEICOMITENTE 
RESPONSABLE DEL PROYECTO, y siempre que no se haya completado la entrega de 
las unidades privadas que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
(5 1%) de los coeficientes de copropiedad de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 675 de 200].  
CUARTA. - TRADICION. - EL PROPIETARIO INICIAL DEL CONJUNTO es FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA, actuando única y exclusivamente 
como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
"FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)" " para el desarrollo del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, quien adquirió la 
titularidad de dominio del lote de terreno sobre el cual se construyó el inmueble 
objeto de esta compraventa, así:  
4.1. En primer lugar, mediante transferenda que a Título de Fiducia Mercantil le 
hizo la Sociedad 0.1. SAN FA MONICA FLOWERS LTDA., a FIDUCIARIA COLPATRIA 
SA.. actuando única y exclusivamente como ocera del, de acuerdo con la 
escritura pública número cje Bogotá D.C., debidamente registrada en la Oficina 
de Registro de !nstrumenlos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, en los folios de 
matrícula inmobilicjra números. FIDEICOMISO quo posteriormente cambiaría su 
denominación al PATR1MONIO AUTÓNOMO FC CIUDADL.A 1.A PROSPERIDAD. 
4.2. Posteriormente, con !a escriiuro pública cuatro mil cuatrocientos cincuentci y 
seis (4.456) deI cinco (05) de agosto de dos mil catorce (2014), otorgada por la 
Notario Setenta y Tres (73) de Bogotá D.C., se solemnizó la Cesión de la Posición 
Contractual a favor de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
actuando única y exclusivamente como vocero del Patrimonio Autónomo FC 
CIUDADELA LA PROSPERIDAD con Nif. No. 830.054.090-6, debidamente registrado 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 500-149175 Y 500-1161036. -•  
4.3. Que mediante escritura pública número seiscientos cuarenta y siete (647) de 
fecha veintiséis (26) de abril del año dos mil diecisiete (2017), otorgada en la 
Notoria Cuarenta y Dos (42) de Bogotá D.C., de acuerdo con ci estabecido en su 
primeí ocio, se realizó el FNGL()BE de los predios identificados con los folios de 
malrícukj inmobiiiaria números 500-1492175 y  50C-1161036 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, denominados LOTE 
FANTASIA FLOWERS y lote NÚMERO CINCO (5), surgió el predio denominado LOTE 
CIUDADELA LA PROSPERIDAD.  
4.4. Que mediante la escritura pública número seiscientos cuarenta y siete (647) 
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de fecha veintiséis (26) de abril del año dos mil diecisiete (2017), otorgada en la 
Notaria Cuarenta y Dos (42) de Bogotá D.C.. de acuerdo con lo establecido en su 
segundo acto, se realizó la DIVISIÓN MATERIAL del predio denominado LOTE 
CIUDADELA LA PROSPERIDAD, conforme con lo establecido en la Licencia de 
Urbanismo para el desarrollo de la Unidad de Gestión Urbanística Uno (U.G.U.1) del 
Plan Parcial La Prosperidad o Proyecto Ciudadela La Prosperidad adoptada 
mediante la Resolución número trescientos setenta y seis (376) deI veintiséis (26) de 

çosto do dos m ot.in:e (2051, y modicadci medicinlo la Rosolución número 
seiscientos cuarenta y cuatro (644) del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
quince (2015) y  mediante la Resolución número doscientos noventa (290) del 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), resultando, entre otros, el 
LOTE SM -08- C que tiene un área de catorce mil ochocientos sesenta y ocho mil 
metros con sesenta y dos decímetros cuatros (14.868.62 M2).  
4.5. Que mediante Escritura Pública Número 1733 del 27 de diciembre de dos mil 
Veintiuno, otorgada ante la Notoria 24 del Círculo de Bogotá D.C., registrada el 27 
de diciembre de dos mil veintiuno, se transfirió a Título de Beneficio en Fiducia 
Mercantil los predios identificados con Folios de matrículas inmobiliarias número 
50C-2005642 y 50C-2005643 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro , quedando el Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN (14740)" , para todos los efectos, como Titular del 
respectivo InmuebIe.------ 
PARAGRAFO: EJ Propietario inicial del Conjunto o Inmueble que se determinó y 
singularizó en el correspondiente capítulo del Reglamento en calidad de titular del 
derecho de dominio pleno y exclusivo sobre él, habiendo resuelto investirlo del 
Régimen de la Propiedad Horizontal, estatuido en la Ley 675 de das mil uno (2001), 
otot-gará este instrumento que e cJe obligatorio cumplimiento para quienes 
adquieran la categoría de propieorios de las Unidades Privadas (Apartamentos y 
Parqueaderos de Moiociclefts) cmi que se ha dividido dicho Conjunto o Inmueble 
o en general para los liiuiares de derechos sobre dicha unidades privadas.  
QUINTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Que él inmueble materia del presente 
contrato es de plena y exclusiva propiedad de LA VENDEDORA TRADENTE, quien lo 
posee de manera regular, quieta,. pública y pacífica, así mismo tanto la 
VENDEDORA TRADENTE como el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declaran que no 
lo ha enajenado por acto anterior al presente, y que dicho inmueble no es objeto 
de demanda civil, no está embargado, se halla libre de censo, anticresis, 
arrendamiento consignados por escritura pública, desmembraciones, condiciones 
resolutorias, limitaciones de dominio, excepto las derivadas del régimen de 
Propiedad Horizontal En cuanto a gravámenes soporto una hipoteca en mayor 
extensión constituida a Íavor del   -., mediante escritura pública 
número del de diciembre del año dos mil 
otorgada ante la Noiaria  del Círculo de bogolá D.C. debidamente 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, registrada al 
folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número No. 50C-1468401, la 
cual se cancelará como se indica en la sección tercera del presente instrumento 
público; y en general no soporto ninguna limitación de dominio que puede 
impedir a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) el libre y pacifico uso, goce y disposición 
del mismo.  
PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) declara(n) conocer y 
aceptar que será(n) de su cargo los gastos de administración, los impuestos que se 



causen, cobraren o reajustaren a partir de la fecha de suscripción de la presente 
escritura, para lo cual, El. FIDEICOMITENTE DESARROILADOR entregará el inmueble 
a paz y salvo por concepto de impuesto predial según lo establecido por el 
artículo 116 de la Ley 90  de 1989. Los inmuebles se entregarán con los servicios 
públicos de alcantarillado, acueducto, energía, redes telefónicas y redes de gas 
exigidos pór las Autoridades Distritales o Municipales, instalados y funcionando. Los 
derechos y trabajos d lo r'd principal de entrada de los fe!ófonos ci CONJuNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL serán por cuenta del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Los derechos de la línea telefónica privada 
como el aparato, ya instalada en el inmueble, y los derechos del suministro de gas 
domiciliario, serán por cuenta exclusiva de EL (LOS) COMPRADOR(ES). El(los) 
inmueble(n). se entregará(n) con todos los recibos por servicios públicos 
cancelados hasta la fecha de entrega real y material del mismo o a partir de la 
firma de la escritura pública de transferencia de dominio, lo que primero ocurra.---
PARAGRAFO SEGUNDO. - Salvo culpa o negligencia de su parte, EL FIDEICOMlTENT 
DESARROLLADOR no será responsable de las demoras y calidad deficiente de los 
servicios públicos prestados por las erhpresas de Energía Eléctrica, Acueducto. 
Alcantarillado, Gas Nalural y Teléfonos.  
PARAGRAFO TRCO. - Desde ¡o firma del presente documento serán de cargo 
de EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) todas las reparaciones por daños o deterioro 
que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción, por los cuales 
responderá EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por el término de un (1) año 
contado a partir de la fecha del presente instrumento, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 2060 del Código Civil y lo establecido en la Ley 1480 de 
2011. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR saldrá al saneamiento d los VICIOS 
REDHIBITORIOS y se hará responsable si los inmuebles perecen o amenazan ruina, 
en todo o en parte, por vicio de la construcción, de los materiales o por vicio del 
suelo que El-  FIDEICOMITENTE haya debido conocer, de conformidad con los 
plazos y normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 del código civil 
colombiano, la acción prescribirá en un (1) año a partir de la fecha de la entrega 
de los inmuebles objeto de la compraventa. En todo caso, se saldrá al 
saneamiento por evicción en los términos de ley.  
PARAGRAFO CUARTO. - De lo anterior se exceptúa cualquier contribución de 
valorización que everilualmenfe púdo causarse, liquidarse o cobrarse con 
anterioridad al otorgamiento del presente instrumento, la cual debió ser asumida 
por EL(LA, LOS) COMPRADO(A,ES) desde la fecha de celebíación del contrato de 
Promesa de compraventa.  
PARAGRAFO QUINTO: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
actuando como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740)" , por instrucción del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, y la persona jurídica que nace por ministerio de la Ley 675 de 
2001 denominado CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBON PROPIEDAD 
HORIZONTAL, se encuentran en virtud de la suscripción del presente instrumento 
público, a constituir a favor de EN EL COLOMBIA. S.A. E.S.P. servidumbre a título 
gratuito y de manera perpetua sobre el lote de terreno, en cuyo interior se 
encuentra una subestación eléctrica qUe forma parte del CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, servidumbre que se registrará, si es 
del caso, en el folio de mayor extensión y en cada uno de los folios individuales de 
las unidades inmobiliarias del PROYECTO en virtud de la cual EN EL COLOMBIA. S.A. 
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t.S.á'., o sus sucesores, representanles y agentes. tienen la iacultad de libre acceso 
y tránsito a la subestación instalada, pudiendo verificar las instalaciones, colocar 
materiales, hacer reparaciones, vigilar líneas, aparatos y elementos que 
pertenezcan a EN EL COLOMBIA. S.A. E.S.P.  
SEXTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio 
acordado para la compraventa del(los) inmueble(s) objeto del presente acto es la 
suma total de que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

P.If:1CÓ(fl) úr:ire favor cH V!DDO, es decir, el PATRlMO!!O 
dnoiincdo j,vO r.. Li (44)" , Id içado con 

NIT. 830.054.539-O, así:  
a) La suma de  PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ,00) que EL VENDEDOR declara haber recibido a su entera 
satisfacción.  
b) La suma de  PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ,00) con el producto de las cesantías las cuales se encontraban 
depositadas en el  , suma que EL(LA,LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A,ES)(AS) ha(n) entregado al VENDEDOR quien declara haberla 
recibido a eñtera satisfacción.  
c) La suma de  PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ,00), que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) pagará(n) con 
recursos provenientes del subsidio familiar de vivienda que le ha sido otorgado por 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR XXXXXXXX - NIT. XXXXXXXX, según carta 
de fecha XXXXXXXX, suma que deberá ser cancelada en un plazo máximo de 
noventa (90) días contados a partir de la firma de la presente escritura pública, lo 
anterior de acuerdo al artículo 58 deI Decreto 2.190 de 2009, sin perjuicio de que 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLIADOR pueda solicitar & giro anticipado del subsidio 
familiar de vivienda, conforme o lo previsto en los artículos 59 y  60 del Decreto 
2.190 de 2.009. Para lo cua!, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) autoriza(n) desde yc 
su pago anticipado al VlNDEDOR.- -•-•-----•---•-- .. .. -..... ------- 
c) Lo suma de	 ?EOS MONEDA CORRIENTE 

,00), con el producto del subsidio no reentbosahle que para la 
odquisicion de vivi aa e ;riteres socv' o'.jnado por lct 

- -- ............-, mediante 
----.------------------------------- suma que será 

desembolsada a favor del VENDEDOR.  
PARAGRAFO PRIMERO. - Los comparecientes renuncian a toda condición 
resolutoria que pueda derivarse de la forma de pago el presente acto, por lo cual 
el presente título se otorga firme e irresoluble.  
PARAGRAFO SEGUNDO. - El presenle instrumento público se otorga en 
cumplimiento del contrato de promesa de compraventa suscrito entre EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y demás documentos 
suscrilos para la compra de los irnuebles que por esie 1nstnment0 público se 
transfieren.  
PARAGRAFO TERCERO. - La presente venta se tiene como VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 9 de 1989.  
PARÁGRAFO CUARTO. - CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. - Que por 
medio del presente instrumento público y sobre el inmueble adquirido, EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) consfituye(n) patrimonio de familia inembargable, a favor 
suyo. de su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus hijos menores que 
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tiene(n) o los que llegare(n) a tener, en obediencia al artículo 3 de la Ley 70 de 
1931, y  con el artículo .65 del Decreto 2.620 do 2000, eñ concordanda con el 
artículo 60 de la Ley 9 de 1989, m;iíiccdci por el arlcuio 38 de lo Ley 3 d 1 991 en 
el sentido de indicar que el patrimonio de familia es embargable, no solo por 
quienes indica la Ley 9 de 1989, sino también por las entidades que financien la 
adquisición de la vivienda de interés social.  
PARÁGRAFO QUINTO. DECLARACIÓN ESPECIAL - Adículo 60, Ley 2010 de 2019, 

iidku t ciíuo O Jl Dec&o ¿24 199 (Ekuo Trbuwo): EL (LA, 
LOS) COMPRADOR (A, ES) y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR bajo la gravedad 
del juramento, libres de apremio, manifiestan clara y expresamente que el precio 
de la compraventa incluida en la presente escritura pública es real y no ha sido 
objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente y que no existen 
sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura 
pública.  
PARAGRAFO SEXTO. - Esta declaración El (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) y EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLIADOR la realizan de manera libre y espontánea sin 
responsabilidad alguna de a Notoria.  
PARAGRAFO SEPTIMO. - Bajo la gravedad del juramento nanifiesta(n) EL (LA, LOS) 
COMPRADOR (A, ES) que para los efectos propios de las Leyes 365 de 1997 y  793 
de 2002, o de aquellas ormos que las adcionen, modifiquen o reformen, que 
adquirió el inmueble con recursos provenientes u originados en el ejercicio de 
actividades lícitas.  
PARAGRAFO -OCTAVO. - En caso en que se estipule que parte del pago del valor 
del(los) inmueble(s) objeto del presente acto, sea con el producto de un subsidio 
de vivienda de interés social, desembolsado con sujeción a lo establecido en la 
Ley 3 de 1991 y  en sus Decretos Reglamentarios, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 
declora(n), que reúne(n) los requisitos neesarios para ser adjudicatario(a,$) de tal 
subsidio, y que se ohligo(n) a realizar oportunamente todos los trámites para 
acceder al mismo cumpliéndo con los siguientes requisitos:  
a) Presentando ante la entidad otorgante del subsidio, oi formulario con los arexos 
y demás docume'tos exigidos paro 10 postulación al subsidio fafriiliar de vMenda 
a más tardar a los treinta (30) días calendario antes de suscribir el respectivó 
contrato de promesa de compraventa.  
b) Que los ingresos mensuales del hogar no sean superiores a cuatro salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (4 SMLMV) o según los salarios decretados por 
el gobierno nacional al momento de la postulación.  
c) No haber sido beneficiario de subsidios familiares de vivienda. Lo anterior cobijo 
los subsidios otorgados por el Fondo Nacional de Vivienda, el Instituto Nacional de 
Vivienda y Reforma Urbana - lnurbe hoy en liquidación, la Caja Agraria hoy en 
liquidación, el Banco Agrario S.A., Focafé, las Cajas de Compensación Familiar y 
por el FOREC, hoy en liquidación.  
d) En el caso de adquisición o construcción en sitio propio, ninguno de los 
miembros del hogar debe ser propietario o poseedor de una vivienda a la fecha 
de postular. 
e) En el caso de mejoramiento, la vivienda no debe estar localizada en desarrollos 
ilegales o zonas de riesgo y ninguno de los miembros del hogar debe ser poseedor 
o propietario de otra vivienda a la fecha de postular.  
PARAGRAFO NOVENO. - En caso de que a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) le 
notifique(n) por escrito el rechazo del subsidio de vivienda por causas inherentes a 
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la entidad otorgante del subsidio, el presente instrumento público continuará 
y EL (L', LOS) CO PRADOÇ (A, ES) entega{n) en las mismos fechc qu se 

pactaron con sus propios recursos las sumas de dinero faltantes para completar el 
valor del inmueble.  
PARÁGRAFO DECIMO. - En caso que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) haya(n) sido 
ó vc o(ri) a cci uso de beneficio d ubskJio otorgado poi la Caja de 
Compensación Familiar, se obliga(n) con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a 
realizar todas las gestiones y a cumplir con todos los requisitos para su trámite, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO. - Si el monto del subsidió aprobado resulta ser 
inferior a la suma indicada en la forma de pago indicada en este acto, EL (LA, 
LOS) COMPRADÓR (A, ES) se obliga(n) a pagar dicho saldo con récursos propios a 
más noventa (90) días calendario antes del día de ¡a firma de la presente escrUura 
pública. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior, se harán los ajustes 
respectivos mediante Otrosí o la forma de pago del precio en e! contrato de 
promesa de compraventa...---•••--•- .  
PARAGRAFO. DECIMO SEGUNDO. - A partir de los noventa (90) días calendario 
siguientes a la fecha de la firma de ¡a presente escritura pública y hasta la fecha 
de pago o abono efectivo a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) del subsidio por la 
Caja de Compensación Familiar correspondiente, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 
se obliga(n) a pagar al VENDEDOR intereses a la tasa máxima legal vigente, los 
cuales deberán ser cancelados en el momento en que EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR realice e! cobro, sin necesidad de requerimiento alguno por 
renunciarse a éste expresamente, saldo e intereses que serán garantizados con 
pagaré suscrito por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES).  
PARAGRAFO DÉCIMO TERCERO. - La presente compraventa se tiene como 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 'de conformidad con el artículo 44 de la Ley 9 de 
1989 y  las demás normas que !o modifiquen, adicíonen y complementen, vivienda 
obtenida con SUBlDO DE VIVIENDA por la suma de 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ .00), adjudicado u otorgado mediante carta de fecha XXXX por 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, que se protocolizo con este 
instrumento público, a XXXXXX idenfificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de 
ciudadanía númeró(s)  
PARAGRAFO DÉCIMO CUARTO. - El subsidio familiar adjudicado de conformidad 
con las normas vigentes, será destinado de acuerdo con el artículo 47 del Decreto 
2.620,de 2000, al pago de parte del precio de compra de la solución de vivienda 
de que se habló anteriormente, para lo cual EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 
autoriza(n) a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR XXXXXX, a desembolsar 
directamente el producto del subsidio al VENDEDOR.  
PARÁGRAFO DÉCIMO QUINTO. - También será restituible el subsidio familiar de 
vivienda si se comprueba que existió imprecisión o falsedad en los documentos 
presentados para acreditar los requisitos establecidos para su asignación o 
cuando se les compruebe que han sido condenadas por delitos cometidos en 
contra de menores de edad de acuerdo con lo que certitique la autoridad 
competente. En este caso la persona que presente esta información quedar.á 
inhabilitada por el término de diez (10) años para volver a solicitar el subsidio en los 
términos de los artículos 30 de la Ley 3 de 1991 y 42 del Decreto 2.190 de 2009 y  los 
que los adi.cionen o modifiquen. 
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PARÁGRAFO DÉCIMO SEXTO. - REMATE JUDICIAL. - En caso de remate del inmueble 
que por este acto se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 2190 de 2009 y  en las 
normas que lo modifiquen, reglamenten o adicionen. En el caso en que la 
vivienda adquirida o construida con aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda 
fuere cbjoto de rcmae judicial, dentro del p!azo ci cinco (5) años contados a 
paílir de la techo de expedición del documenio que acredito la asignación ccl 
subsidio familiar de vivienda, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo 
hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante. El valor constante de 
restitución de que trata el mencionado artículo estará determinado por el valor 
recibido ajustado de acuerdo con el incremento del Índice de Precios al 
Consumidor - IPC, entre la fecha de recibo del subsidio y la de restitución.  
En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido 
el plazo fijado para el pago o abono. por conducto de LA ENTIDAD, EL (LA, LOS) 
COMPRADOR (A, ES) pagará(n) a el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, intereses 
moratorios equivalentes a una y media veces del interés bancario corriente de 
confoímidad con las normas vigentes, aunque esto no puede inlerprelarse como 
prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 
podrá EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, exigir el pago del saldo adeudado con 
sus intereses de inmediato. La cancelación de los intereses no implica aceptación 
o prórroga en el pago de la obligación principal.  
PARÁGRAFO DECIMO NOVENO: EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) faculta(n) al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, para instruir al 
VENDEDOR a efectuar libremente la imputación de los pagos a las obligaciones 
pendientes. garantizados o no, a cargo de aquel y o favor de éstos últimos y ya 
sea que esta imputación se haga a intereses de mora o a capital de acuerdo con 
la Ley; que conste en cualquier documento y sin necesidad de requerimiento 
alguno por renúnciarse a este expresamente, saldo e intereses que serán 
garantizados con pagaré suscrito por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) 
SEPTIMA: ENTREGA.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR hace entrega real y 
materia! del inmueble transferido en venta el día junto con todas las anexidades, 
usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan, de acuerdo al 
reglamento de Propiedad Horizontal.  
Sin embargo, esta fecha puede prorrogarse hasta por ciento veinte (120) días 
por el acaecimiento de las circunstancias señaladas en el parágrafo segundo 
de la presente clausula, sin que esto implique incumplimiento por parte de LA 
VENDEDORA y/o FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR sin que esto implique 
incumplimiento por parte de LA VENDEDORA TRADENTE y/o FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR situación que conoce y acepta EL(LA, LOS) 
COMPRADOR(A,ES); quien(es) a su vez declara(n) que lo(s) recibirá(n) a su 
entera satisfacción, garantizándole(s) que ésta(n) a paz y salvo por impuestos, 
tasas y contribuciones y valorizaciones causados hasta la firma del presente 
instrumento. Los impuestos, lasas, contribuciones y valorizaciones sobre el(los) 
inmueble(s) que se decreten o liquiden por la Nación, el Departamento. el 
Municipio o el Distrilo, a parl de dicha fecho, correrán por cuenta de !. (LOS) 
COIPRADOR(S), así como los vclores que liquiden los empresas de servicios 
púbcos por concepto de reajustes en los derechos de matrícula de los 
respectivos servicios. ••---•- 



Pág. 14 

PARAGRAFO PRIMERO. La entrega real y material del(los) inmueble(s) se hará 
constar en Acta suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR RESPONSABLE DEL PROYECTO. En caso de que EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) no se presentase (n) a recibir el(los) inmueble(s) en la fecha 
pactada anteriormente, EL E1DEICOMITENTE DESARROLLADOR RESPONSABLE DEL 
PROYECTO tendrá derecho a considerar que el(los) inmueble(s) ha(n) sido 
recibido(s) a entera satisfacción de EL(LOS) COMPRADOR(ES), desde la fecha de la 
Escritura Pública de Compraventa, para lo cual se suscribirá un acta con dos (2) 
testigos. --... ------------------------:" ..- ..........-.. .................. 
PAiAGRAO SEGUNDO: la ntrcga real y material d(los) it mueb!e(s) ç)Od(á 
prorrogaro uni101ehÑenle por L VENDE)OR y/o L FIDECOMTENT 
L)EAkROLLADOk por eveítÍo de íuerzo mayor o coso foiíuUo; o en las siguientes 
circunstancias: (1) Por la falta de suministro total o parcial de materiales y equipos 
de construcción,(ii) Por incumplimiento total o parcial de los contratistas que 
fueren vinculados por LA VENDEDORA y/o EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y 
que tienen a su cargo la edificación del proyecto, (iii) Por retardo y demora en la 
instalación de redes y conexión de servicios de agua, energía eléctrica, 
alcantarillado, y gas, por parte de las Empresas Distrifales o autoridades 
municipales,(iv) huelgas del personal contratado por LA VENDEDORA y/o EL 
FIDEICOMITENTE DESARROILADOR, de sus contratistas o de sus proveedores, para la 
Edificación del proyecto (y) Por eventos de alteración del orden público que 
impidan la ejecución normal de la obra, (vi) Por la falta de ejecución y desarrollo 
de obras públicas imputables a las autoridades administrativas y que sean 
necesarias para la terminación del proyecto y satisfacción de los futuros 
copropietarios. Todos los eventos de fuerza mayor y caso fortuito y demás 
circunstancias señaladas no serán consideradas incumplimiento por parte de LA 
VENDEDORA y/o EL FIDEICOMITENTE DESARROILADOR, por lo tanto, no habrá lugar 
a cobro de perjuicios o inçernnización alguna a favor de EL (LOS) COMPRADOR 
(ES). Se deja constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que 
pueden dar lugar a lo prórroga de la fecha de entrega no son taxativas. El 
contrato de Compraventa se íegirá por las normas qe para caso fortuito o tuerzo 
mayor eslán contenidas en Ci Cónigo Civil Colombiano. 
OCTAVA.- El (LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta (n) que conoce (n) las 
consfrucciones que conforman las undodes privadas y bienes comunes del 
edificio y las es eciticaciones de la construcción, ¡as cuales se obligo (n) a 
respetar así como el reglomerto de Propiedad l-orizorilai al que se someterá (n) el 
(tos) inmueble is) objeto del presente contrato y que conoce (n) que se encuentra 
acorde con la Ley 675 de 2001 y se obga (n) a dor cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dítc:: reglamento, al igual qu sus causahahienles a 
cualquier lítulo.  
NOVENA. - GASTOS. - Los gastos que se causen por el otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa serán cancelados así: ------- ------------------- 
1. EL (LOS) COMPRADOR(ES) asumirá(n):  
a) El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa.  
b) Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a EL (LOS) 
COMPRADOR(ES). a la oficina de registro de instrumentos públicos, al protocolo de 
la respectiva Notaría y cuoiquier otra copia que EL (LOS) COMPRADOR(ES) 
soliciten), las cWenticciciones, dicjencias y hoja matriz, impuescs a ¡as venias, en 
ifl cuaiqu;er airo çjosto O Casio derv'cido del otorgomienlo de lo escritura será 



asumido en su totalidad por EL (LOS) COMPRADOR(ES). c) -El 
impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura de 
compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente 
por EL (LOS) COMPRADOR(ES). ••-•- ----------------------------•• - .............................-- .--...,-.. - ........ 
d) Los gosios, derechos, y demás impuesios y recaudos nolariales, así como el 
impuesto y los derechos de registro que ocasiones la constitución de hipotecas, 
afectación familiar, patrimonio de familia y su posterior cancelación, serán 
asumidos en su totalidad por EL (LOS) COMPRADOR(ES).  
e) Los gas!os qu ocascne el lirnh!e de la esente escritura cJe Compraventa si 
lleqore a ercisr, serán raiads por EL (LOS) CO\ .I)O(l). - ------------.. ...... 
2. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, asumirá: 

a. El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa.  
b. Los gastos notariales, de registro y beneficencia, que se generen por la 
cancelación de la hipoteco en mayor extensión.  

PARÁGRAFO: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta haber sido informado que, 
de acuerdo a lo previsto, el valor aproximado de la cuota de administración oscila 
entre $__ por metro cuadrado del área total construida del 
inmueble. lgualment, la cuota podrá aumentar o disminuir de acuerdo a las 
determinaciones presuouestcles definidas por Asamheo de Copropietarios. 
Adicionalrnenle manifiesta haber sido informado que cada inmueble tendrá un 
cobro adicional mensual para un fondo común del CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, dineros que serán destinados para 
el mantenimiento de las áreas de cesión, especialmente del porque público 
central, valor que será definido en el reglamento de propiedad horizontal del 
conjunto. 

DÉCIMA. - Que la hipoteco de mayor extensión a favor del será 
cancelada en la sección tercera del presente instrumento público. ---------- 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR realizará el desenglobe 
catastral del inmueble aquí vendido, con la última venta de inmueble del 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Con la suscripción de la presente escritura pública, EL(LA, LOS) 
COMFRADOR(A, ES) y El VENDEDOR TRADENTE . y . EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR declaran que para lodos los efectos legales, las cláusukis y 
declaraciones realizadas n El presente instrumenlo oúhlico primarán y por ende 
modificarán o adici5nará,-  cualquier estipulación contraria o contradictoria o las 
mismas señaL'da en el cor'Jralo de promesa de compraventa suscrito en fte las 
partes al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento 
público.  
DÉCIMA TERCERA. - La gestión de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume en 
virtud del contrato de fiducia suscrito con la sociedad EL FIDEICOMITENT 
DESARROLLADOR, con recursos propios, ninguna obligación tendienie a financiar al 
fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción 
de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el 
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proyecto obligación de constructor, promotor, comercializadr, gerente, veedor, 
:rVc)icí y \ fdcdOíC. --------------•-•-- - -- ----'--. 

DECIMA CUARTA.- FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA, no es 
diseñador, constructor, comercializador, promotor y enajenador de vivienda, 
veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera 
alguna, en el desarrollo del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN 
PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia no es responsable, ni debe serlo, por 
la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 
conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o 
comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización.  
DECIMA QUINTA.- En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 6 y  10 de a Ley 
1796 del trece (1 3) de julio de dos mil dieciséis (201 6). se procede a protocoiizar el 
CERTIFICADO DE OCUPACION TECNICA para el Proyecto CONJUNIO RESIDENCIAL 
TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL en donde consta que el PROYECTO 
se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y especificaciones técnicas, 
estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismo Resistentes aprobadas en la respectiva licencia. Para 
efectos de lo anterior, y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 1796 del trece 
(13) de julio de dos mil dieciséis (2016), es obligación de notarios y registradores 
protocolizar e inscribir la certificación técnica de ocupación de la manera prevista 
en el artículo 6 de a citada ley. ---- •- --------- . .  

PARAGRAFO PRIMERO: En consecuencia, comparecen a otorgar la presente 
escritura pública que contiene el acto de CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACIÓN, 
para lo cual, presentan para su protocolización la CERTIFICACION TECNICA DE 
OCUPACIÓN (CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD 
HORIZONTAL) de fecha  
DÉCIMA SEXTA.  mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá. 
identificada con la cédula de ciudadanía No.  expedida en Bogotá, 
D.C., actuando como Apoderod Especial de la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES 
S.A.S., identificada con el NIT. 900.378.893-8, en calidad de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR; de acuerdo al poder especial, otorgado mediante 

 otorgado en la Notaría del Círculo de Bogotá D.C, 
y que fue debidamente otorgado por el representante legal suplente, quien actúa 
de conformidad con sus facultades legales y las demás otorgadas mediante acta 
de Junta Directiva Número , manifiesta:-- 

1. Que acepto la venta conlenida en esa Escritura Pública de Compraventa 
firmada por la Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo.  

2. Que acepta que la Fiduciaria comparece so!o para dar cumplimiento a su 
obligación contenida en el contrato de Fiducia. ------------------------------- 

3. Que la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. se obliga a salir al 
saneamiento por evicción, por vicios redhibitorios, amparos en su calidad 
de enajenador de vivienda, en los términos de ley y de conformidad con lo 
establecido en el contrato de Fiducia.  

4. Que la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. en su calidad de 
Constructora se obliga a responder por la calidad de la construcción del 
inmueble objeto de la presente compraventa.  

5. Que ha recibido a entera satisfacción la suma de dinero señalada en la 
cláusula QUINTA sección primero de la presente escritura pública.  
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DÉCIMA SEPTIMA. - I.as partes manifiestan que este contrato constituye un 
acuerdo compiQ y total acerca de su objeto y, en consecuencia, 
reemplazo cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes 
con anterioridad respecto del mismo objeto.  

Presente(s) EL (LOS) COMl'kADQ(E5) de las condiciones civiles anotadas, declaró 
(aran):  
1. Que esta(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y el VENDEDOR TRADENTE en esta escritura y que acepta(n) la 
transferencia que se le(s) hace;  

2. Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el (los) 
inmueble(s) objeto(s) de esta compraventa; el día  
3. Que conoce(n) y acepta(n) el Reglarrento de Propiedad Horizontal a que están 
sometidos el mencionado inmueble, el cual se encuentra contenido en a escritura 
pública núrneto _• otorgada en la Notaría del Círculo 
de Bogotá, registrado el día de de dos  y 
se obliga(n) a observarlos estrictamente, quedando en un todo sujeto(s) al 
cumplimiento de los deberes señalados en dicho Reglamento, en especial a 
contribuir a las expensas comunes en la proporción señalada en los mismos. 
4. Que está(n) de acuerdo con las declaraciones y aceptan todas las 
obligaciones que para él (ellos) se derivan del presente cóntrato.  
5. Que conoce(n) y acepta(n) el contrato de fiducia mercantil suscrito entre la 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- SOCIEDAD FIDUCIARIA, A.R. CONSTRUCCIONES 
S.A.S.-, mediante documento privado. En este estado declaran las partes 
interesadas que renuncian a cualquier condición resolutoria que pueda derivarse 
de este contrato y por lo tanto la compraventa se efectúa pura y simple, no sujeta 
a condición resolutoria. ------------6. TERRENOS POR DESARROLLAR.- EL(LA, LOS) 
COMPRADOR(A,ES) manifiesta(n) expresamente que reconoce(n) en forma 
incondicional que los terrenos correspondientes al FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN 
(14740)" que aún no se han edificado le pertenecen única y exclusivamente, al 
FIDEICOMISO P.A. LOTE BELEN (14740)" o en su defecto al FIDEICOMITENTE 
DESARROLIADOR y que la demora o tardanza en inicia o terminar las obras 
correspondientes a todo el proyecto o la etapa a la que pertenece este inmueble 
no le(s) confiere(n) ningún derecho ni expectativa a EL(LA, LOS) 
COMPRADOR(A,ES) sobre los mismos. En forma enunciativa se menciona a título de 
ejemplo para este efecto el que EL (LOS) COMPRADOR(ES) no adquirirá(n) 
derecho(s) de servidumbre(s) de ninguna clase, ni derecho(s) de luz o vista o 
tránsito, de uso, etc. alguno. -.  
7. DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS.- EL (LOS) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
permitir incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los inmuebles 
y zonas comunales de reserva y de cesión que integran el CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL tanto las actualmente aprobadas 
como las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en 
el futuro, facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios 
para el efecto, esta obligación se mantendrá vigente y permanente hasta tanto 
el propietario inicial de los inmuebles enajene y entregue la última unidad 
inmobiliarió vendible que se construya en el predio.  
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SECCIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA A FAVOR DEL 

C'rpu ció(: .r) , rnoyor(es) de (::Jd, c.n omioil en la 
ciudad de Bogotá D.C., de estado civil   identificado(a,$) con 
cédula de ciudadanía No (s).  expedida (s) en  
quien(es) en este acto obra(n) en su(s) nombre(s) propio(s) y quien(es) para los 
efecTos del preserile ¡ristrumenio público en adelante se denominará(ri) LA PARTE 
HIPOTECANTE, y manifestó (aron): PRIMERA. CONSTITUCION DE HIPOTECA: Que 
constituye(n) HIPOTECA ABIERTA y SIN LIMITE DE CUANTIA a favor del 

creado por el Decreto ., identificado con 
el NIT , quien para efectos de este instrumento en adelante se 
denominara EL ACREEDOR, sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s):  

A este (os) inmueble (s) le (s) corresponde (n) el (los) FOLIO(S) DE MATRICULA 
INMOBILIARIA NUMERO(S)   de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. -  

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la mención área, cabida y linderos, la 
hipoteco recae sobre cuerpo cieno y comprende el (los) inmueble(s) con todos 
sus anexidades, mejoras, frutos y dependencias y se extiende a fadoS los aumentos 
que reciba(n), así como las pensiones e indernnizcicories conforme a lOS leyes. 
PARAGRMO SEGUNDO: Dicho ONJU!TO EStDEN'CIAL TORRES DE FONTftON 
PROPIEDAD HORIZONTAL , fue sonetdo al régimen de PROPiEDAD HORIZONTAL 
constituido mediante oscrilura oúbUca número m del 

 de ,  ooraada en k Notaría del Círculo de 
Bogotá D.C. debidamente registrada en la Oficina de Registro de lrislrumeritos 
Públicos coITespondiente.--- --- 

SEGUNDA. TRADICION: Que el (los) inmuebie(s) que por este instrumento 
hipoteca(n), fue (ron) adquirido(s) por LA PARTE HIPOTECANTE, por transferencia 
que le hiciere FIDUCIARIA &ANCOLOMBIA S.k- SOCIEDAD FIDUCIARIA ACTUANDO 
COMO VOCERA DEL PATR(MOIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. 
LOTE BELÉN (14740)" tal como consta en el acto primero de enajenación 
contenido en el presente instrumento.  
TERCERA. Únicamente para efectos fiscales a la presente hipoteco se le asigno un 
valor de , monto que no supera el valor máximo ofertado según carta 
de aprobación documento que se protocolizo con el presente instrumento 
público.  
CUARTA. Que con la presente hipoteco se garantiza el crédito hipotecario de 
vivienda aprobado por el ACREEDOR, cuya obligación se podrá liquidar según lo 
equivalencia de lo UNIDAD DE VALOR REAL (UVR) o en PEC)S (moneda legal) 
acuerdo .ç.Qai L1Q.ç~JQç~d - ........-.. ................. 

PARÁGRAFO PRIMERO: íraándose do ofertas de crédi!o en Unidades de Valor Real 
(UVR), se ajustará cliadoinente en moneda legal colombiana, de conFormidad con 
la equivalencia de la Unidad de Valor Real (UVR), señalada por el Banco de la 
República o por la autoridad correspondiente. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En los créditos cuya aprobación se determinó en UVR, será 
necesario establecer el valor o equivalencia de io misma en moneda legal a la 
fecha del desembolso y perfeccionamiento del crédito otorgado por el 

No obstante lo anterior, quedan sujetas a las normas que 

52 
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rigen este sistema y en especial a lo dispuesto en la Ley 546 de 1999 y  demás 
normas que lo adicionen,, modifiquen o sustituyan. Por tanto LA PARTE 
HOTCÁN Y/O )JCO:A, descc chow accpfti como obgaciór a su cargo los 
reajustes periódicos que produzca el ACREEDOR en materia de capital sobre el 
valor de dicha obligación en razón de la variación de la Unidad de Valor Real 
(UVR), y acepta(n) además que la conversión de dichas obligaciones a moneda 
legal colombiana se realice mediante La aplicación de la equivalencia de la 
Unidad de Valor Real (UVR) de acuerdo con las disposiciones que regulan la 
materia. Para todos los casos en que sea calculada la UVR, será prueba idónea la 
comunicación expedida por el Banco de la República o cualquier otro medio que 
permitiere la autoridad competente.  
QUINTA. Esta HIPOTECA ES ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTIA y garantiza al 
ACREEDOR no solamente el crédito hipotecario indicado en esta cláusula y sus 
intereses remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de obligaciones 
expresadas en PESOS o en UVR o en cualquier otra unidad que la sustituya que LA 
PARTE HIPOTECANTE Y/O D!JDORA hubiere(n) contraído o Ilegare(n) a contraer 
con el ACRDOR directa o indirectamente, corunta o separadamente, 
cualquiera que sea su causc.i, que consten en pagarás u otro título valor, o en 
cualquier documento público o privado; yen general del curnplirnito de todas 
las obligadones que resuitare; a su cargo. tales como iñterses, seguros, pagos 
efectuados por el ACREEDOR a un tercero a su nombre, gastos de cobranza y 
costas del proceso que se adelante en procura de la satisfacción de la(s) 
obligación(es).  
PARAGRAFO PRIMERO: Queda entendido que esta hipoteca no se modifica ni se 
extingue por el hecho de cancelarse, renovarse o ampliarse el plazo de los 
documentos respectivos, o estos en sí mismos, y eslará vigente con todos sus 
efectos mientras exista alguna obligación de LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA 
a favor del ACREEDOR, sin que se extinga por el hecho de ampliarse, cambiarse, 
renovarse, novarse, prorrogarse o reducirse la obligación u obligaciones 
garantizadas por ella.  
PARAGRAFO SEGUNDO: Que además de la garantía hipotecaria que por este 
instrumento se constituye y de la responsabilidad personal LA PARTE HIPOTECANTE 
(es) Y/O DEUDORA pignoro y compromete las cesantías a favor del ACREEDOR. 

SEXTA. SANEAMIENTO. Que LA PARTE HIPOTECANTE dedara igualmente que el(los) 
ir-mueble(s) que hipoteco es(son) de su propiedad, lo(s) posee real y 
materialmente y que no lo(s) ha vendido o enajenado a persona alguna, y se 
halla(n) libre(s) de gravámenes tales como censos, embargos, hipotecas, 
arrenda mientas por escritura pública, anticresis, pleitos pendientes, servidumbres, 
usufructo, condiciones resolutorias de dominio, no ha sido constituida en 
patrimonio de familia inembargable, y además no está(n) sometido(s) a procesos 
adminisftafivos o judiciales de expropiación, adquisición o extinción de dominio y, 
en general se encuenira(n) lbre(s) de cualquier gravamen que pueda(n) 
afectarlo(s). No obstante lo cinlerior, si llegare a eviclenciarse O existencia de 
un(os) gravamen(es) hipotecario(s) anterior(es) a la hipoteco que por este 
instrumento se constituye, el (la) (los) exponente(s) deudor (a) (es) se obliga(n) a 
adelantar todas las gestiones necesarias para su cancelación, hecho que deberá 
demostrar al  dentro de los dos (2) meses siguientes al 
desembolso que por concepto de crédito este último autorice. El no cumplimiento 
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de esta obligación dará lugar a que el. dé por extinguido el plazo 
haciéndose exigible en el acto el pago total de la obligación. 
PARAGRAFO TERCERO:  acepta adelantar los tramites de 
registro del (los) inmueble(s) en caso de encontrarse Afectado por el Gravamen 
de Valorización general decretado por parte del Municipio de su ubicación, 
siempre y cuando el (la) (los) exponente (s) deudor (o) (es) se comprometc(n) a 
dar cumplimiento estricto al procedimiento ordénado por el Articulo 13 del 
Decreto 1604 de 1966 y pagar las obligaciones allí adquiridas de forma oportuna 
en los términos pactados con el Municipio, eh caso contrario el 

 queda autorizado para proceder conforme con lo 
pactado en la cláusula sobre exigibilidad. 
SEPTIMA. DERECHOS NOTARIALES. Que serán de cargo de LA PARTE HIPOTECANTE 
los gastos e impuestos que cause éste gravamen tales como derechos notariales, 
de registro. y los que en su momento causen su cancelación.- 
PARAGRAFO PRIMERO: En razón de constituirse por el presente instrumento una 
garantía hipotecaria abierta de primer grado, el presenle acto es de cuantía 
indeterminada. Sin embargo se cancelarán únicamente derechos notariales y 
registrales sobre el valor ulilizado realmente por el afiliado.  
PARAGRAFO :EGUNDO: En cumplirnienio de lo ordenado Dar el artículo 58 de la 
Ley 788 de 2002 y  sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, LA PARTE 
HIPOTECANTE Y/O DEUDORA certifica que a la fecha no ha recibido desembolsos 
efectivos de créditos que estén garantizados con la presente hipoteca distintos o 
adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se 
hace referencia en este instrumento.  
OCTAVA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Señálese como lugar para el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de éste contrato y para ejercer las 
acciones derivadas del mismo, la ciudad de Bogotá, D.C., sin perjuicio de poder 
ejercerlas, también en el lugar de ubicación de el(los) inmueble(s) hipotecado(s). - 
NOVENA. GASTOS Y EXPEDICIÓN DE SEGUNDO EJEMPLAR DE LA PRIMERA COPIA. 
Que los gastos de expedición de la primera copia con destino al ACREEDOR, los 
que ocasione la expedición de el (los) certificado (s) de libertad actualizado(s) y 
los de posterior cancelación de la hipoteca, serán cubiertos por el (la) (los) 
exponente(s) deudor(a)(es). Igualmente, serán a cargo de el (Ia)(los) 
deudor(a) (es) o en su defecto del acreedor los gastos de expedición y registro de 
un segundo ejemplar de la primera copia de este instrumento público que preste 
mérito ejecutivo a favor del   para lo cual el (la) (los) 
exponente(s) deudor(a)(es), por medio de ésta escritura, confiere(n) poder 
especial, amplio y suficiente dI para que en su nombre y 
representación solicite a la Notaría respectiva, la expedición del segundo ejemplar 
de la primera copia de este instrumento público en los eventos de pérdida o 
destrucción total o parcial, solicitud que se realizará al señor Notario, con el fin de 
compulsar una copia sustitutiva con igual mérito, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 81 del Decreto 960 del 1970, Artículo 43 de la Ley 1395 
de 2010, en concordancia con e Artículo 617 numeral 8 del Código General del 
Proceso y Artículo 2.2.6.15.2.8.2 y siguientes de la Sección 2, Subsección 8 del 
Decrro 1069 de 2015, adicionado par el artícu;o 1° del Decreto 1664 de 2015, olas 
normas que lo modifiquen o sustituyan.  
DECIMA. SEGUROS. Que mientras subsista alguna obligación a su cargo, LA PARTE 
HIPOTECANTE Y/O DEUDORA se obliga a mantener a favor del ACREEDOR los 
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Seguros que estime necesarios para lo potecciór de el(los) crédito(s) y de eios) 
inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se constituyo la garantía hipotecaria de el (los) 
mismo(s), a partir del desembolso y durante la vigencia del crédito. Las primos 
que correspondan a los riesgos asegurados, serán de cargo de LA PARTE 
H!POTECANTE Y/O DiJD()RÁ  y su costo e cancelará obligcdoriamente de mana 
conjunta con la cuota de amortización mensual pactada.  
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de mora de LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA 
en cuanto a la obligación de pago de las primas de seguros, ésta faculto al 

para que realice el pago de las primas 
correspondientes. En tal evento LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA acepto 
expresamente que dicho valor sea cargado por El Acreedor obligándose LA PARTE 
HIPOTECANTE Y/O DEUDORA a reembolsar el pago correspondiente a su favor. Si al 
momento de hacer el pago de una cualquiera de las cuotas mensuales en la 
fecha respectiva, LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA ha incumplido la 
obligación de pago de alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha 
cuota se imputará primero a la cancelación de tales primas. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA se obliga a que bajo 
la supervisión del , en el evento de pérdida parcial del (d 
los) inmueble(s) asegurado(s), se destine la indemnización pagada por la 
aseguradora, exclusivamente a la reparación del daño producido al (a los) 
inmueble(s) materia de la presente garantía.  
PARAGRAFO TERCERO: LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA en todo caso cede a 
favor del el valor de estos seguros en la cantidad que 
fuere necesaria para pagarle, en caso de siniestro, todo lo estipulado, sin perjuicio 
de asumir personalmente. las obligaciones excedentes, en caso tal que el valor 
reconocido por la Compañía de Seguros resultare insuficiente para cubrir 
totalmente el valor de la deuda.  
DECIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN DE CESION. El ACREEDOR queda facultado 
expresa e irrevocablemente por LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA para que 
en cualquier tiempo y por cualquier causa pueda ceder el crédito de que trata el 
presente instrumento público o endosar cualquier otro insTrumento representativo 
de sus obligaciones así como la garantía contenida en esta Escritura. La cesión 
solo requerirá la comunicación escrita o mediante correo certificado a el (la) (los) 
exponente(s) deudor(a)(es) a la dirección de el(los) inmueble(s) hipotecado(s) 
para los consiguientes efectos de pago al nuevo titular del crédito.  
DECIMA SEGUNDA. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA. Que LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 
DEUDORA autoriza desde ahora expresamente al  
para que de acuerdo con la ley, declarare extinguido o insubsistente el plazo 
pactado para el pago de el(los) crédito(s) y rara exigir la cancelación inmediata 
de todas o algunas obligaciones, incluyendo todos sus .accesorios y hacer efectiva 
la hipoteca contenida en este instrumento, sin necesidad de requerimiento judicial 
o extrajudicial alguno, además de los eventos previstos en los respectivos títulos de 
deuda, en los siguientes casos: a) incumplimiento de una cualquiera de las 
obi!gaciones contraídas a favor del ACREEbO; h) Por mora en el pago de 
cualquiera de las cuotas o de cualquiera de sus obligaciones; c) Por embargo o 
persecución judicial de terceros en ejercicio de cualquier acción que recaiga o 
pueda recaer sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía; d) Cuando LA PARTE 
HIPOTECANTE Y/O DEUDORA solicite o sea admitida en cualquier trámite concursal, 
oferta de cesión de bienes o situación de insolvencia o cualquier otra alteración 
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de orden patrimonial que haga prever el incumplimnto del pago del crédito en 
k.i formo establecido e' ¡a y; ) i e(iosj ¡nmusbk(s) ipoecado(s) perece(n o 
sufre(n) desmejoro o deprecio tales que así desmejorado(s) o depreciado(s) no 
prestare(n) suficiente garantía al ACREEDOR, o cuando la hipoteco otorgada en 
garantía se vea afectada por hechos sobrevivientes a su constitución; f) Si el 
ACREEDOR tiene conocimiento que alguno de los documentos aportados por el 
(la)(los) deudor,(a)(es) hubiere sido obtenido en forma irregular, que contenga 
información no veraz, inexacta o falsa, que induzca al ACREEDOR a error; g) 
Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s para garantizar el crédito sea 
hipotecado u objeto de cualquier cjravarnen ioat o parcial, sin el consen1imiecto 
expreso y escdf o de El Acreedor; t) Cuando LA PARTE i-1IPOTCANTE Y/O DEUDORA 
no dé al(los) crédito(s) otorgados por El Acreedor a la destinación para la cual 
fuero(n) concedido(s); 1) Cuando LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA sea 
vinculada por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos; 
sea incluida en listas para el control de lavado de activos administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de 
Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
de América; o sea condenada por parte de las autoridades competentes en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier hecho 
punible; j) Si e inmueble hipotecado es afectado con a'guna medida urbanística, 
administrativa o arnbienlal que le carne su uso o le dé el catácfer de reserva o 
lo saque de su uso o explotación económica; k) Cuando se decrete por el Estado 
la expropiación de el (los) bien (es) hipotecado(s) por cualquier causa o motivo, 
sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se adelante dicho 
procedimiento; en tal caso, LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA autoriza a la 
entidad pública adquiriente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, 
para entregar directamente al Acreedor. el valor de la indemnización, hasta la 
concurrencia del total adeudado, de acuerdo con la liquidadón que hiciere el 
acreedor. --------------------•• .  
PARÁGRAFO PRIMERO: ncuisa LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA en las 
causales anteriormente citadas, el . podrá hacer 
exigible la totalidad de la obligación, pudiendo iniciar la respectiva acción 
judicial para ello, fecha a partir de la cuai se liquidarán intereses moratorios sobre 
la totalidad de la obligación, siendo de cargo de el (la)(los) exponente(s) 
deudor(a) (es) los honorarios, profesionales y en general -todos los gastos a que el 
cobro diera lugar. El ACREEDOR se reserva la facultad de restituir el plazo 
inicialmente pactado. El ACREEDOR no estará obligado a informar al deudor el 
inicio del cobro de la obligación por vía ejecutiva.  
PARAGRAFO SEGUNDO: El ACREEDOR podrá aceptar la sustitución de el (la)(los) 
deudor(a) (es) hipotecario(a)(s) así como la sustitución de el(los) bien(es) dado(s) 
en garantía, siempre y cuando se cumplan las condiciones y requisitos señalados 
en el Reglamento de Crédito del ACREEDOR.  ---------------------.  
DÉCIMA TERCERA. El GIRO DEI CRÉDITO, CESANTIAS Y/O AHORRO VOLUNTARIO 
CONTRACTUAL (AVC). se realizará de conformidad con los documentos privados 
que suministre LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA al  
para este efecto. Parágrafo Primero: El 

 se abstendrá de autorizar el giro del crédito si la - 
capacidad de pago de LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA acreditada para la 
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aprobación del crédito varía desmejorando su s1tuación económico o crediticia 
de tal manera ue le impidan cumplir con el pago de la obligación adquirida.  

DÉCIMA CUARTA. SUSTITUCIÓN. podrá aceptar la sustitución 
de el (la)(los) deudor(a)(es) hipotecario(a)(s) así como la sustitución de el (los) 
bien(es) dado(s) n garantía, siempre y cuando se cumplan las condiciones y 
requisitos eñalcdos en el Regiomerfo CiC Crédito. ......................................................... 
DÉCIMA QUINTA. En ningún caso por razón de la constitución de la presente 
hipoteco, El Acreedor estará obligado con El(Los) hipotecante(s) a la entrega de 
sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o 
compromiso de celebrar con éste ningún tipo de contrato o a desembolsar 
recursos a favor de El(Los) hipotecante(s). En desarrollo de lo anterior, El(Los) 
hipotecantes reconocen expresamente el derecho del El Acreedor para celebrar 
a su discreción cualquier tipo de contrato con El (Los) hipotecantes o realizar 
cualquier desembolso de recursos en desarrollo de. contratos de mutuo o cualquier 
otra clase de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar que las 
obligaciones que asumo F Acreedor en los términos mencionados, tienefl por 
origen o están fundamentadas en el otorgamiento de la presente escritura 
pública de hipoteco. - 
DECIMA SEXTA. Que el Reglamenio de Crédito del •,_ se encuentra 
disponible pc'rc su conuirct en Ci i'tal de la r Tidad oacjina 
Parágrafo: Que LA PAR I-ÍU'OTECANTE Y/O DEUDORA se compromete a entregar 
además Id primera copia de esta escritura de hipoteco debidamente registrada y 
el(los) certificado(s) de libertad expedido por el registrador de Instrumentos 
Públicos. 
Presente el doctor XXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente de la 
ciudad de XXXXXX, identificado con cédula de ciudadaníanúmero XXXXXX y 
portador de la tarjeta profesional número XXXXXX del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado espécial del - y manifestó: 
a) Que en el otorgamiento de este inslrurneni'o público obra en nombre y 
representación del ACREEDOR - -, Entidad creada mediante Decreto 

 en virtud del poder especial conferido por el Doctor XXXXXX, 
mayor de edad, vecino(a) de XXXXXX, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. XXXXXX, obrando en su calidad de XXXXXX del , según 
Poder Especial a él conferido por su Representante Legal mediante escritura 
pública XXXXX del Círculo de XXXXX, calidad que acredita con copia de a misma 
y vigencia expedida por el notario respectivo que se entrega paro que se 
protocolice con esta escritura y quien, en adelante para todos los efectos de este 
instrumento, se denominará EL ACREEDOR. b) Que en ejercido del poder que se 
ha conferido acepta en nombre y representación del ACREEDOR 

 la hipoteco que se constituye mediante este instrumento y las 
demás estipulaciones que la mismo contiene.  

SICCION TERCERA. 
LIBERAC1ÓN PAClA1 DE HIPOTCA DE MAYOR EXTENSIÓN. 

Compareció: mayor de edad, dorricicdo en esta ciudad, 
idcniiflc oca cori  i CCCUW d c 'dodania rim r -- Xpeaau en 

ymcniesó: --- ............. ... ......................................... .... ------- 
1'lMC): Que para os efectos del presente instrumento obra en nombre y 
represenloción en su cor;clic!c)n de Apodercido especia! de! (para 
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todos los efectos E! Acreedor), según se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
y/o con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá y poder especial otorgado por escritura pública 
número - de la Notaría  del Círculo Notarial de 
Bogotá, documentos que presenta para su protocolización con el presente 
instrumento. —  
SEGUNDO: SEGUNDO: Que está suficientemente facultado para celebrar este 
acto, documento éste cuya copia se protocoliza en la resente escritura pública 
junto con el certificado de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA.  
TERCERO: Que mediante esta misma escritura pública LISERA PARCIALMENTE el(los) 
siguiente(s) inmueble(s), objeto de ¡a compraventa que antecedé:  

APARTAMENTO NÚMERO   , EL GARAJE NÚMERO -  Y 
EL DEPOSITO NÚMERO que forman parte del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado 
identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria Nlo,(s) 

cuya descripción y ubicación 
aparecen al comienzo de esta escritura, de la HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN 
constituida a favor de . por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.- 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, actuando en calidad de vocera y Representante del 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO P.A. LOTE BELÉN (14740), mediante escritura 
pública número  otorgada en la notoria No. — del Círculo de Bogotá 
D.C., debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C.  
CUARTO: Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de 
la presente liberación al inmueble liberado se le asigno un valor de prorrata 
de  
QUINTO. Que quedan vigentes y sin modificaciones a cargo de la deudora 
hipotecaria y a favor del . la hipoteco en mayor extensión y demás 
garantías constituidas sobre los demás inmuebles gravados con la misma, hasta la 
completo extinción de la deuda pendiente y en cuanto no hayan sido liberados 
expresamente de tal gravamen.  
CONSTANCIA: En virtud del artículo 91 del decreto ley 19 del 10 de enero 2012 
modificado por el decreto 53 del 13 de enero de 2012, una vez autorizada la 
presente esctura, ésta Notaría enviará certificado a la Notaría en la cual se 
encuentra el original de la escritura de hipoteco, para que ésta imponga la nota de 
cancelación correspondiente.  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FOI2I ALCALOIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
SOCROTARIA I)i HABITAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

VERSIÓN 
10 

   

ANEXO FINANCIERO 
•Clfras miles COP$- 

1. INFORMACION GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓt: viernes, 21 de marzo de 2025 - 
SOUCITANTE: AR CONSTRUCC1ONS S.A.S 

II INFOIUIACIZN DEI. PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN (ETAPA 2) 
DIRECCIÓN: KRII3#20C-30 

APARTAMENTOS: 272 CASAS:j LOTES: 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utdizada para esta radicackn): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utiizada para esta radicación): 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpciórt Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 8,453,143 606,987 $Im2  15.9% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 31,222,686 2,241,978 $Im2  58.9% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 7,965,755 571,990 $Im2  15.0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ 3,124,8801 224,385 $Im2  5.9% 

- 9. GASTOS DE VENTAS: $ 2,280,6471 163,764 $Im2  4.3% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 53,047,111 3,609,104 $!m2  100% 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 54,233,632 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 1,186,521 2.2% 

V. ESTRUCTUIA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 8,453,145 15.9% 
14. RECURSOS PROPIOS: $ 8,176,516 15.4% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 26,378,326 49.7% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 10,039,124 18.9% 
18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA  FINANCIACIÓN: $ 53,047,111 100% 

FILA VALIDACIÓN 

   

 

,DocuSlQoed by: 

  

 

C6' 

 

31106141 FEOBF43F_. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

   

For,rn.to PMOS.FOIZI VIO 
PtiiupusIo I1j.iinClOrø - Iuo Ui CJ y SECCIÓN 11 
PH6UpU.I.te di VflI$ CaSe 52 81364 Tel. 3581600 ot 6336 wA'.habi(atbogolu.gov.co P8gina  1  do 1 



Docusign Envelope ID: 1 BFB9A5B-1 E84-42F1-AEE3-93F958267EDD 

MIE000EVEI4TAS 
.05,, nk. COPO 

RT"eci'ia elaboración 
202S-o,a-21 

2. Sol,cdasle. 
lAR C0NSTRUCcIOES 5.0.5 

4. Datos estadisticos Precio mies $
1
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Observación 4' 
DocuSigned by: 

1 JVI (P1LI- 
FIlA VAUDACIÓN , Uo.Co,.I, SI 

Arr0b YCO» MO VIS? 

TOta8 272 $ 54233,632 r 11,264.00 m' $16.270.090 30.00% 
lii. Identificación de la 

Ti'
1 - 

12,Precio VivIenda 113.  AIea 
mli' .,

-
1 o -- 

14. Cuota Inicial 
ir it $ 

15. Precie vivienda 
1 

16. PrecIo VivIenda 
l u lo tI 1 

17. % Coula Inicial fi  16. Tipo de viviendo 
Prc o cgo \ ci y 

APTO-TLIOOI 200,999! 41.50 60,300 200,999 4,843 30.00% VIS 

2 APTO-T7 1002 200,999 42.00 60,300 401,998 4.786 30.00% vi 
3 APTO-U 1003 185,900 42.00 55,770 587,898 4.426 30.00% VIS 
4 APTO-Ti 1004 200,999 41.50 60,300 788,897 4.843 30.00% ViS 
6 APTO-T7_1005 ' 200.999 41.50_,, 60.300 989,896 4.843 30.00% ViS 

APTO-Ti_1006 211,990 42.00 63,597 1,201,856' 5,047 3o,o% 'JIS 
7 APTO-Ti 1007 200,999 42.00 60,300 1,402,885 4,786 30.00% VIS 

, 
8 APTO-U-  1008 200.999 41.50 60.300 1,603884 4843 3o.o,py,,_ VIS 
9 APTO-U 101 160,755 27.50 48,227 1,764,639 5846 30.00% VIS 

10 APTO-Ti '102 16O.755 27.50 48,227 1,925,394 6,846 30.00% VIS 
11 APTO-T7_103 171,9901  41.00 51,597i 2,097,384 4.195 30.00% ViS 

APTO-T7 104 164,990 41.50 49,497 2,262,374 3,976 30. 00 11S 
13 APTO-T7_105 164,990 41.50! 49,497 2,427,364 3,976 30.00% VIS 
14 APTO-T7 106 171,990 41.00 51,597 2,599,354 4,195 30.00% VIS 
1$ APTO-U 107 160,755 27.50 48,227 2,Z,109  5,846 30.00% VIS 
16 APTO-U 108 171,990 40.50 51 .597 2,932,099 4,247 - 30.00% ViS 
17 APTO-Ti 1101 200.999 41,59 60.300 3,133,098 '1 9'3 39,99% VIS 
IB AP'ro-T7 1102 , 200,999 42.00 ' 60.300 3,334,097 4.786 30.00% . 
19 APTO-T7 1103 205,999 42.00; 61.800 3,540,096 4,905 30.00% VIS 

20 APTO-T7 1104 211,990i 41.50! 63,597 3,752,086 5,108 30.00% VIS 
21 APTO-T7 1105 211,990 41.50 63,597 3,964,076 5,108 30.00% VIS 
22 APTO-T7 1106 197,100 42.00. 59,130! 4,161,176 4,693 30.00% VIS 
23 APTO-Ti 1107 1 200,999 42M0 60,3001 4,362,175 4,786' 30.00% ViS 
24 APTO-T7_1108 200,390 41.50 60.300 4,563,17.t 4 843 30,CC0 VIS 
2$ APTO-Ti 1201 200,999 41.50 60,300 4,764,173 4.843 30.00% VIS 
26 APTO-T7_12Q, 200,999 42.00 60.300 4,965,172 4.786 30.00% Vis 
27 APTO-U 1203 185,900, 42.00 55,770 5,151,0721 4.426 30.00% VIS 
28 APTO-Ti 1204 211,990 41,50 63,597 5,363,062 5.108 30.00% VIS 
29 APTO-Ti 1205 211,9901 41.50 63.597 5,575,052w 30.00% VIS 

T.7T0.T7 1206 185.013 42.00 55.770 5.750,0 12' 4 23 30.00% Y/7 

' APTO-1'7 1207 200,999, 42.00 60.300 5,961,951 4.786 ' 30.00% ViS 

32 APTO-T7_1208 200,999 41.50 60,300 6.162,950 4.843 30.00% VIS 

33 APTO-T7_1301 , 2O0,999 41,50 60,300 6.363,949 4,843 30.00% VIS 

34 APTO-T7 1302 200,999 42.00 60,300 6,564,948 4,786 30.00% VIS 

3 APTO-Ti 1303 L 200.999 42.00 60,300 6,765,947 4,786 30.00% VIS 

APTO-U 1304 211,990 41.50 63597 6,977,937 5.108 30.00% , VIS 

37 APTO-T7 t30 211,990 41.50 63.597 7,189,927, 5. 08 30.00% VIS 

30 APTO-T7 1306 1 200,999 42M0 60,300 7,390926 4.786 30.00% VIS 

200,999' 4200 4,786 30.00% VIS - - -- 39 APTO-U 1307 60,300 7,591,925 
413 APTO-Ti 1308 iiL. 200,999 41.50 60,300 7,792,924 4.843 30.00% VIS 

41 APTO-Ti_1401 200,999 41.50 60,300 7,993,923 4.843 30.00% VIS 

4 APTO-Ti 1402 200,999 42.00 60.300 8 184,922 4,735 30.00% VIS 

43 APTO-U 1403 211,990 42.00 63,597 8,406,912. '' 5,047 30.00% VIS -. - - 

44 APTO-Ti 1404 200.999 41.50 60,300 8.607,911 . 4,843 3000% VIS 

4$ APTO-Ti 1405 200,999 41.50: 60,300! 8,808,910 4,843 30.00% VIS 

46 APTO-U,,j406 205,999; 42.00 61,800 - 9,014,909 4,905 30,00% ViS 

47 APTO-T7,j407 200999! 42.00 60.300 9,215,908 4,786 30.00% 'VIS - 

4 APTO-T7 1408 200,999. 41.50 60,300 9,41,90? 4,543 30.00% VIS 

49 APTO-Ti 1501 " 20Ó,9991 41.50 60,300 9,617,906 4,843 30,00% VIS 

60 APTO-T7_j 200,9991 42.00 60,300 9,818,905 4,786 30.00%_ 'VIS 

:ormVto 
211,990j 42.001 63,597 .10,030,8951 '5,047 30.00% "di 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'ocsupiicsto do venlan ';ic',w.habitatbcgota.gov,co Págint 1 de O 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, V1GILANCLY CONTROl. DE VIViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEOIA 
00.110024 

A,0Ø 
OC 00007* 0.0. 

VERCjH 
ID 

Docusign Envelope ID: 1 BFB9A5B-1 E84-42F1-AEE3-93F958267ED0 

ANEXO DE ANHT*E 
CjE.. n,t*. COPI 

I.Fechaelaborac,Ón 
2628-qw-21 

2.So8c.tante: 
AR CONSTRUCaONES S,A.S 

3No b del 
TORRES D FOA 

4.Datoaeetadl.ticos ProcomXes$ kea'n' Preoomes$/ &ValoçVrv,endaen 
SWMLV 

6.Preoomlnmo(t) 
garata sencalo mdes5 

7.Moalque 8.ValOrSMMLV 

p.'oyea la entrega el 

2026 1505 

Cantidad VMENOASporIlpo - ' 
272 

ulSREcnG'" vvirr.s 
0 o 

9. 
Observación 

10, PUma d.I3u5dt.nt. 

FAVOi.IL'AC)Ó, - 

- 
¿bC.Cn.h,m.iu. '' SI 

154,233,632 1 1I,264.00m't $16.270.090 1 30.00% 

ITEM 11, IdentifIcación de la 
VIvienda 

12,Precio 'Jivienda 
rolles $ 

13. itrea 
Covstrud ni' 

14. Cuota Inicial 15,  Prec,o vivienda 
miles $ acumulado milos $ 

16, Precio Vivienda 1 7 Coula inicial / .18. Tipo de vivienda 
Por m' (milos 51 Precio según SMMLV 

52 APTO-Ti 1504 200,999 41.50 60,30j 131.894 4,843 30.00% VIS' 
53 

4 
APTO-T7_1505 
APTQ-T7_1506 

200.999 4 1.50 
197.100 42.00 

60.300! 10432,893 30.00% VIS ,j4,3 
59.130 10,693 4,93 30.00% VIS 

55 

56 

57 

APTO-T7_1507 
APTO-Ti .1508 
APTO-T7 11301 

200,999 42.00 

- - 200.999 41.50 
200.99 41.50 

60,300' 10,830.992 4.786 30.00% VIS 
-..1 

.2PP.... 4,843 30.00% VIS 

11,232.990 4.843 30.00% VS 60,300 
68 APTO-T7 1602 200.999 42.00 60,300, 11,433,989. 4,786 30.00% VIS 
59 APTO-T7_1603 203,999 42.00! 61,200' 11,637,988i 4,857 30.00% VIS 
60 APTO-Ti 1604 211,990 41.50 63.597 11,849978' 08 30.00% VIS 
61 

62 
APTO-Ti 1605 203.999 

203.999 
41.50 61,200 12 053,977 3/ VIS . 46 

APTO-Ti 1606 42.00 61.2001 12.257,976! 4.857' 30.00% VIS 
63 APTO-Ti_1607 200.999 42.00 60,300! 12,458,975 4,786 30.00% VIS 
4 APTO-Ti 1608 200,999 41,50 60,30 12,659,974 4.843, 30.00% Vis 

APTO-T7 1701 200,999 41.50 60,300 12,860,973 4.843 30.00% - Vis 
66 APro-Ti 1702 200.999 42.00. 60.300 13.051,972! 4,786 30.00% VIS 
Ef APTO-'í7 1703 203,999 42.00 - 13,265971 4857 30.00% VIS ,j,,20O 
Li, AP O-T1 1704 '311 0011 al I1 CI1' Cj' (l 13,477,961 VIS "7 l.J5J, .J.J.Jq1 5,108. 30.00% 
69 APTO-Ti 1705 211,990 41.50' 63,597 13,689,951 5,108 30.00% ViS 
70 APTO.T7_1706 , - 211,990 42.00, 63,597! 13,901,941 5,047 30.00% VIS 
71 APTO-Ti 1707 - 199,900 .___:.49Q 59,970. 14,101,841' 4.760 30.00% VIS 
72 APTO-T7 1708 200,999 41.50! 60,300' 14,302,840 4.843 30.00% VIS 
73 APTO-T7 201 200,999 , 41.50: 60,300 14,503,839 4,843 30.00% VIS 
74 APTO-T7 202 197,999_ 42.00! 59,400' 147Ó1,83& 4.714 30.00% VIS 
75 APTO-T7 203 197.999 42.00! 59.400 14,899,837' 4.714, 30.00% VIS 
It, AP'ÍO-T7 204 183,300 41.50 54,990 15083,137 .1417 30.00% 

A 1" TO-T7_205 197,999 41.50 59.400 15,281,136. 1 771 30.00% VIS 
78 APTO-Ti 206 183,3001 42.00 54.990 15,464,436 4,364 30.00% VIS 
79 APTO-Ti 207. 194,3001 42Q0! 58,290 15,658,736 

, 
4.626 30.00% VIS 

80 APTO-T7_208 200,999 '41.50! 60.300 ' 15 859,735 4.843 30.00% ViS 
83 APTO-T7 301 200,999 41.50! 60,300 16,060,734 4,843 30.00% ViS 
82 APTO-T7 302 200,9991 k2O1 60,300, 16.2733 4 786 3OMO% vis 
83 APTO-T7 303 197,100! 42.00! 59,130' 16,458,833 4,693 30.00% VIS 
5$ APTO-T7 304 211,990! 41.50 63,597' 16.670,823 5 108 30.00% VIS 
65 APTO-T7 305 211,990 41.50 63,597 16,88i3 5,108' 30.00% VIS 
86 APTO-Ti 306 211,990! 42.00 63,597! 17,094,803 5 P47 30.00% ViS 
87 APTO-Ti 307 200,,9991 - 42.90 60,300! 17,295,802 4,786 30.00% VIS 
88 APTO-Ti 308 200,999! 41.50! 60,300j 17 ',496,801 4,843 30.00% VIS 
89 APTO-T7_4Q1, - 41.50' 60,300! 1769780o 4,843 30.00% VIS 
90 APTO-T7 402 200,999! -. 42.00 60.300! 17,898,799 4,786 30.00% VIS 
91 APra-Ti 403 211,990 42.00 63,597 18,110,789 5.047 0.00% VIS 

APTO-77_404 200.999 41.50_ 60,300' 18,311,788 4.843 30.00% VIS 
ti7 PTO-T7 405 211,990 41.50 63.597 18523,778' 58 30.00% VS 
94 APTO-Ti 406 211,990 42.00 63,5971 18,735,768 5,047 30.00% VIS 
95 APTO-Ti 407 200,999 42.00 60,300! 18,936,767 4 786 30.00% VIS 
96 APTO-T7_408 200,999_ 41.50 60 300 19,137,766 3O.00%"i" 
97 APTO-T7 501 200999! •, 41.50 60,3001 19,3363765 4,843 30.00% VIS 
98 APTO-T7 502 200,999 4200 60,300! 19,539,764 4,786 30.00% VIS 
99 APTO-T7 503 211,990 42.00 63597! 

- 
19,751,75.41 5,047 30.00% VIS 

1°o APTO-T7 504 200,999 ' 41.50 60,300 19,952,753' 4843 30.00% VIS 
101 APTO-Ti 505 211,990 41.50 63,597 20,164,743 5,108 3000% VIS 

:ono pTM- 200,999 42.00 60,300! 20,365,742 4,786, 30.00% VIS 

'resupueslo Financiero - Flujo de Casa ,. Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co  
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cM-
000OTAOC. 

$ 54,233,632 
12.Precio Vu'eerda 
miles S 

11,264.00 m' 
13. Afta 
Conslrtda m' 

'1 2í1 30.00% VIS 

5.108 30.00% VIS 

5.108 , 30.00% VIS 

4,693 30.00% VIS 

4786 30.00% VIS 

4,843 30.00% VIS 

:343 30.00% VIS 

4.786 30.00% VIS 

4.426 30.00% VIS 

4.843 30.00% VIS 

4,843 30.00% VIS 

4,426 30.00% VIS 

:'. 
4.843 30.00% 'lis 
5,846 30.00% VIS 

5.745 30.00% VIS 

4.195 30.00% VIS 

3.976 30.00% VIS 

3,976 30.00% VIS 

4,195 30.00% VIS 

5,846  30.00%  VIS 

4,247' 30.00% VIS 

4.843 30.00% 'slS 

SECCIÓN C 
Página 3 de 6 

Docusign Envelope ID: 1 BFB9A5B-1 E84-42F 1-AEE3-93F958267EDD 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROI. DE VIVIENDA 

PRESUP'JESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

04'1110024 

PI66.FOl2l 

MI8008EVE6IaS 
cje,, ,,,iln COPS 

r2e,,,n2voretcot Anal  IW,t,l kIcje1 POI,),,e 5 je 3012 ,lwt, '5 Aneli  

1. Fecha elaboracón 
2028..,,.,.21  

2. Soticitante 
AR CONSTRICOOPS SJ..S  

3 140mor0 del rvecto de Vivienda 
TORRES 3E FONTIBÓN ETAPA 2 

4. Datos .stadIticos Pta00 m4e9 $ Area m' 

aIómai1 21.9 
V&brmtremo ''  

42.00 

Cantidad ViVIENDAS por tipo 

0. 
Ooservaclón 

o 

PreoomiesS/ 5.ValorVMendaen 6 °reciomlnimo(i) 7AitoaIque
8.ValorSMMLV 

SMMLV garaje senCo m*ea$ proyecta la enoega
al'lo 

_...144" 
3,816J 107.861

1 2026 $ 1,467,505 
'215 ..Ijnrl' 

272 ' O O 
--'--Dt,Slnedb 

200,999! 42.00 
200999 41.50 
200,990 4'L50 
200,999 42.00 
211,990 42.00 
211,990 41.50  
211,990 41.50 
200,9991 42.00 
200,999: 
200,999: 
20Ó,999 
200,999 
185,900 
211,990 
211,690 
199,200 
200,999 
200,999 
200.999 
200.999 
2CC 0% .12.00 
211,990 4'i.SO_ 63,597  
211,990 41.50, 63,597 
200,999 42.00' 60,300 
200,999 42.00 60,300  
200,999 41.50 60,300  
200,999 41.50 60,300  
100.590 42.00 60,301' 
185,900 42.00 55.770 
211,990 41.50 63,597  
211,990 41.50 63,597 
197,100 42.00 59,130  
200,999 42.00 60,300 
200,999 41.50 6000 
200.'5 4 : 60.300  
200.999 42.00 60.300' 
185,900 42.00 55,770  
200,999, 41,50 60,300  
200,999 41.50, 60,300  
185,900 42.00 55.770 
185,SOQ: 42.C' '.... 
20099941.50 - 60.300  
160,755: 27.50 48.227  
157,990  27.50 47,397  
171.990  41.00 51,597  
164,990 41.50 49,497  
164,990 41.50. 49,47l 
171,990, , 41.00 Sl,59j 
160.755, 27.501 48,227!  
171.990' 40.50' 51.597 
200.999 41.50 60,300 

60,300  
42.00 
41.50 60,300  
41.50' 60,300  
42.00 60,300  
42.00' 55.770  
41.50! 63,597  
41.50 63,591' 
42.00 59,760 
42.O0 60.300  
41.50. 60,300  
41.50 60,300  
42.00 60.300 

$ 16,270.090 
14. Cuota Iniciat 

miles $ 

60,300  
60.300 
60.300 

FSJI Y8U3ACJON 

Totales 272 

ITEM
11. Idontiticació,, de la 
Vivienda 

103 APTO-Ti 507 
104 APTO-Ti 508 
105 APTO-Ti 601 
los APTO-T7 602 
107 APTO-T7  603  
108 APTO-T7604 
109 APTO-T7 605 
110 APTO-Ti 606 
1I APTO-T7 607 

112 APTO-Ti 608 
113 APTO-Ti 701  
114 APTO-T7_702 
lis APTO-T7_703 
116 APTO-T7JQ4 
117 t,PTO-T705 
518 APTO-T7, 706 
119 APTO-T7 707 
120 APTO-T7_708 
121 APTO-T7_801 
122 APTO-T7 802 

APTO-Ti 803 
124 APTO-T7 804 
125 APTO-Ti 805 
126 APTO-T7,,,806 
127 APTO-T7  807  
128 APTO-T7_808 
129 APTO-Ti_gOl 
130 APTO-T7 902 
131 APTO-T7_903 
132 APTO-Ti 904 
133 APTO-T7 905 - 
134 APTO-T7 906 
135 APTO-T7_907 
136 APTO-Ti 908 
17 APTO-T8_IOCi 
138 APTO-T8 1002 
139 APTO-T8 1003  
140 APTO-T8 1004 
141 APTO-T8_1005 
142 APTO-T8 1006 

¡Pl O.T3 1007 
44 APTO-'í8 1008. 

145 APTO-T8 101  
146 APTO-T8  102  
147 APTO-T8 103  
148 APTO-T8_104 
149 APTO-T8 105 
550 APTO-T8_1O6 
151 APTO-T8_107 
152 APTO-T8....108 

orIno P -V31V1L1 °'l 
'resupueslo FlnanOefo - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

20,566,741 4,786 30.00% VIS 

20,767,740! 4.843 30.00% V1S 

209 s73 '3 3000% VIS 

21.169,738 4.786 30.00% VIS 

21,381.,84 5.047 30.00% VIS 

21,593,718! 5.108 30.00% ViS 

21,805,708, 5,108 30.00% VIS 

22,006,707! 4,786 30.00% VIS 

22,207(00 4/06 3o.0o/ ViS 

22,408,705 ' 4.843 30.00% VIS 

22,609,704 - - 4.843 30.00% VIS 

22,810,703' 4,786 30.00% VIS 

VIS 22,996,603! 4.426 30.00% 

23,208.5931 , 5,108 30.00% VIS 

23.420.503' 5.106 30.00% 
Vis 23,819,783' , 4,743 30.00/. 
VIS 23,820,782 4.786 30,00% 
VIS 24,021,781 , 4.843 30.00%  
VIS 24.222,780 4.843 30.00% 

24,423,779! 4,786 30.00% VIS 

2%4,773 'G 32.00% 
VIS 24.836,765' 5.108 30.00% 
VIS 25,048,758(,,_ 5,108 30.00% 

25,249,757' 4.786 30.00% VIS 

VIS 25,450,756 4,786 30.00% 
25,651,755! 4.843 30.00% VIS 

VIS 25,852,754 4.843 30.00% 

20.279,653 
26,451,643 
26,663,633 
26,860,733 
27,061,732 
27,262.731 

27,664 729 
27,850,629! 
28,051 ,628[ 

28,252,6271, 
28.438,527 

60,300 
63,597 
63,597 
63,597  

23.8. 5,426, 
28,985,181 
29,144,171 
29.316,1611  
29,481,151! 
29.646.141! 
29,818,13) 
29,978,886 
30,150,876 
30.351,875 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.aov.co  

15, Prcc,o Precio Vivn9"fl7. 05 Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
acnmutsdo ,n,Ins 5 por m' (mIes 5) Precio según SMMLV 



Docusign Envelope ID: 1 BFBSA5B-1 E84-42F1-AEE3-93F958267E0D 

A5EOOE91TA5 
cops 

cr .o ..nC4 M0I KA.,Rflo7 k.Mr), IxZtD 00 O,'O$ 0.,U 
1 Fec1t.', 2. So0c,tanle: 3 Nombro del crovecto de V,v,enda 

AR COISTRU0O6ES SAS TORIlES SE FONTÓU ETAPA 2 
8.V&ocSMMLV 

4. Datos estadisticos Precio mOes 5 .  Área m Preao
,

es $/ 5. VaIIrda ec 
proyectado para el año 

Valor máximo 2jj,,9Q 546 144.46 J 2026 1 $ 1.467605 Valor mínimo 157 990 27.50 3.976 107.66 
vis ___________________ -- ''SlS RSN URO Ni) sli',vi& 

Canhidd VMENDAS por tipo 272 0 o 

9. 

10. Fe,.. dei seleil.nt. 
1 

FLAvAuoACIÓ,l SI 
.r,uboaeflo VIS? 

Totales 272 $ 54,233,632 14,254,00 re' 1 $ 16,270,090 30.00% 
11. ldenb0cacón dolo [12.PrecioVivienda 13. AIea 14, Cuotalnicial 15. Precio violando 16. Precio Vivienda 17. % Coula lriiclall:18. Tipode vivienda TEM

NIvIda - -
miles O Consíru:da ii' miles $ 

-- 
acunwlodo n'les O pcwrn' (niils S Precio segúir SMMLV 

164 APTÓ-T8 1102 200,999 42.00 60,300: 30552,874j 4786' 30.00% VIS 

'55 APTO-T8 1103 185,900 42.00 55.770 30,738,7741 4,426 30.00% VIS 

156 APTO.T8 1104 211,990 41.5063,597 30,950,764 5.108 30.00% VIS 

157 APTO-78 1105 2O0,99 41.50, 60.300 31,151,763 4,843 30.00% VIS 
168 APTO-18 1106 200,999 42.00 60,3001 31,352,762 4,786 30.00% !S 
159 APTO-T8_1107 200.999 42.00 60,300 31553,761 4,786 30.00% VIS 

160 APTO-T8 1108 200.999 41.50 60,3001 31,754,760 4,843 30.00% VIS 
161 APTO-T8 1201 '200,999 41.50 60,300: 31.955,759, &4 30.00% VIS 

162 APTO-T8 1202 200,999 42.00 60,300 32,1 j 8L,_.4j86 30.00% VIS 

163 APTO-T8J2O3 185,900 42.00 55.770 32.,65i___4426 30.00% VIS 

164 APTO-T8 1204 197,100 41.50 59.130 3239j__,4,Z4Q 30.00% VIS 

I5 APTO-T8 1205 211,990 41.50 63,597 32,751,748 5,108 30.00% ViS 
166 APTO-T8_1206 200,999, 42.00 60.3001 32,952,747 4.786 30.00% VIS 

167 APTO-TB 1207 200,999' 42.00 60,300 33,153,746 4,786 30.00% VIS 
l0 APTO-T8 1208 200,9991 41.50 60,3001 33,354 745 4.843 30.00% VIS 
169 APTO-T8 1301 200,999 41.50 60,300 33,555,744 4843 .. 30.00% ViS 
170 APTO-18 1302 , 200.999 42.00 60.300 33,756,743 4L786 30.00% VIS 
171 APTO-18 1303 200,999 42.00 60,3OO 33,957,742 4,786 30.00% VIS 
172 APTO-T8 1304 211,990 41.50 63,597 34,169,732 5.108 30.00% VIS 

APTO-T8 1305 200,999 41.50 60,300 34.370,731 4.843 30.00% VIS 
174 APTO-T8 1306 200.999 42.00 60,300 34,571,730 4,786 30.00% VIS 

175 APTO-T8 1307 200.999 42.00 60.300 34,772,729 4.786 30.00% VIS 

176 APTO-T8 1308 200.999 41.50' 60,300 34,973,728] 4.843 30.00% VIS 
177 APTO-T8_1401 200.999 41.50 6O,300 35174.7274 4.843 30.00% VIS 
'7° APTO-T8 1402 200,999 42.00 60.300 35,375,726: 4,786 30.00% VIS 

179 APTO-T8 1403 197.100 42.00 59.130 35,672,826 4.693 30.00% VIS 

APTO-T8 1404 2O0,99 41.50 30 35,773,525 4.843 30.00% VIS 
181 APTO-T8 1405 211,990 41.50 63,597 35,985,815 5,108 30.00% VIS 
182 APTO-T8 1406 205,999 42,00 61.8001 36,191,814 4.905 30.00% _IS 
183 APTO-T8 1407 , 200,999 42.00 60,3001 3,813 4786 30.00% VIS 
184 APTO-li 1408 200,999 41.501 60.3001 36,593,812 4L843 30.00% ViS 
185 APTO-T8_1501 200,999 4l.5O 60,3001 36,794,811 4,843 30.00% VIS 
186 APTO-T8 1502 200.999 42.001 60,300 36,995,810 4.786 30,00% VIS 

187 APTO-T8 1503 185,900 42.00 55,770. 37,181,710' 4.426 30.00% VIS 
188 APTO-T8_1504 200,999 41.50 60,300 37,382,709 4.843 30.00% VIS 
189 APTO-T8 1505 200.999 41.50 60.300 37583,708 4.843 30.00% VIS 
190 APTO-T8 1506 185,900 42.00 55,770' 37,769,608 4,426 30.00% VIS 
191 APTO-TS 1507 200.999 42.00 60,300 37,970,607 ' 4.786 30.00% VIS 
192 APTO-TL1508 2O0999 41.50 60,300, 38,171,606 4,843 30.00% VIS 
193 APTO-T8 1601 ..0O,999,_ 41.501 60,300' 38,372,605 4.843 30.00% VIS 
104 APTO-T8 1602 200,999 42.001 60,300 38,573,604 4,786 30.00% VIS 
195 APTO-li 1603 199,900 42.001 59,970 38,773,504, 4.760 30.00% VIS 

- 
196 APTO-T8 1604 2i1990 41.501 63,597 38,985494' 5.108 30.00% VIS 
197 APTO-T8 1605 21i990, 41.50: 63.597 397,44 5.108 - . 30.00% ViS 
198 APTO-T8 1606 203.999 - - 42.00 61,2001 3940483 4857 30.00% ViS 
159 APTO-T8 1607 200,999r 

42.00' 60.300 39.602,4821 4,786 30.00% VIS 
200 APTO-T8 1608 200,999 41.50 60,300 39.803,4811 4,843 30.00% VIS 
201 APTO-T8 1701 200.999' 41.501 60,300 40,004.4801  - 4.843 30.00% VIS 
7.0? APTO-78 1702 203,999 42.001 6lO0' 40.208.479 .1 357 30.00% 'VIS 
20:; AVÍO-T8 1703 '191,800 42.00 57.540 40.'lOO,27 .1 537 30.00% VIS 

'orro 211,990 41.501 63,597 40,612,269j  5,'I0 30.00% VIS 

'resupuesto Financiero. Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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Docusign Ertvelope ID: 1 BFB9A5B-1 E84-42F1-AEE3-93F958267EDD   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

ALCAL*MO 
DtOOOTA 0,0.  

  

PRESUPUESTO FiNANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

      

FECre 
0811112024 

osGó 
PMØO.00121 

VERSION 
15 

.A14mODEvEJI1*s 
.COm mil.. Cofi 

1. FecIa elaboración 
2025-mes.21 

2. Soficitante: 
AR CONSTRUCCIONES SA.5 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
TORRES DE FONTtEóN ETAPA 2 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Ár05 Preoniles sI 5. Val 1ida en pro Ianega 1 pr0 ño 
Vál6TrñiióT-------------  4: '&i4sT:------------T: - ' 
Votos mírumo 157 990 27.5 3,976 107.66 2 5 1,4 7, 05 

Cantidad VIVIENOASportIpo 0 272 
;vc ero'unrr 

0 
-• 

Observación: 

,-OocuSlg 

rititV(1- f Oit 

FILA 13AC16N 
.p,ob0cQ,,,,, NO S'IZt 

Totales 272 $54.233.632 11,264.00m' $16270050. 30.00% 
It. Identificación de ta 12.PrecioVivienda 13. Area 14. Cuota Inicial 15. Precie vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Cosita InIcial 1 18. Tipo de vivienda ÍTEM 1Viviende miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ por m tmiles 5) Precio según SMMLV 

205 APTO-T8 1705 211,990 41.50 63,597 40,824,259 30.00% VIS ,,_ .,1O8 
206 APTO-T8 1706 203,999 42.00 61,200 41028,258 4.857 30.00% ViS 

0 APTO TQj 707 200 999 42 00 - 60 300 41 229 257L 4 786 3000% lIS 

208 APTQ-T8_1o 2qO,999 41.50 60.300 41,430, 56 4.843 30.00% VIS 

209 APTO-T8 201 200,999 41.50 60,300 41,255 4.843 30.00% ViS 

210 APTO-T8 202 194,300 42.00 58,290 41,825,555! 4,626 30.00% VIS 

211 APTO-T8,,,,203 183,300 42.00 54,990 42,OO8,855 4,364 30.00% VIS 

212 APTO-T8 204 194.300 41.50' 589 42,203,155 4.682 30.00% \J 
213 APTO-T8 205 197,999 41.50 59,400 42.401,154: 4,771 30.00% VIS 

214 APTO T8 206 194 300 4200 58290 42 595 4626 3000% ViS 

215 APTO-T8 207 200,999 42.00 60,300 42,796,4531 4,786 30.00% VIS 
216 APTO-T8_208 183,300 41.50 54,990 42,979,753E 4,417 30.00% 'VIS 

217 APTO-T8,.301 200,999 41.50_ 60,300 43,180,752 4.843 30.00% VIS 
218 APTO-T8 302 200,999 42.00 60,300 43,381,751, 4,786 30.00% VIS 

219 APTO-T8 303 185,900!  42.00 55.770 43,567,651 4.426 30.00% VIS 
220 APTO-T8 304 200,999 41.50 60,300 43,768,650 43. 30.d0 VIS 
221 APTO-T8 305 _1j,0 ._4.i.50 63,597 43,980640, 5.108 30.00% VIS 

222 APTO-T8 306 185,900 42ÓO 55,770 44,166,540 4426! 30.00% VIS 
223 APTO-T8 .307 200,999 42.00_. !300 44,367.539 4.786 30.00% 'VIS 

224 APTO-T8 308 200,999 41.50 60,300 44.568,533 4.843 30.00% VI 

225 APTO-T8 401 200.999 41.50 60,300. 44,769,537 4,843 30.00% VIS 

226 APTOT8 402 200,999, 42.00 VIS 

227 APTO-T8 403 20Q999' 42.00 60,3001 45,171,535 4,86' 30.O VIS 

228 APTO-T8_404 185,900 41.501 55.7701 45357,435 4 4O' 30.00% VIS 
220 APTO-78 ,'05 185,900 41.50 55.770 45543335 4.480 30.00% VIS 

232 APTO-TB 406 200,999 ,,_.., 42.00 60,300 45,744,334 4.786 30.00% VIS 

231 APTO-T8 407 200,999 42.00 60.300 45,945,333 4,786 30.00% VIS 

232 APTO-T8 408 200,999 41.50 60,300 46,146,332 4.843 30.00% VIS 

233 APTO-T8 501 E' 200,999 41.50 60.300! 46,347,331 4,843 30.00% VIS 
23.4 APTO-T8 502 200,999 42.00 60,3001 46,548,330 4.786 30.00% VIS 

235 APTO-T8 503 . 197,100 42.00 59,130. 46,745,430 4.593 30.00% Y!' 
236 APTO-T8 504 211,990 41.50 63.597 46.957,420 5.108 30.00% VIS 

237 APTO-T8 505 211,990 41.50' 63.597 47,169,410 5.108 30.00% VIS 

238 APTO-TB 506 185,900 42.00 55,770. 47,355,310 4,426 30.00% VIS 

239 APTO.T8 507 200,999 42.001 60,300 47,556,309 4,786 30.00% VIS 

240 APTO-T8 508 200.999 41.50! 60,300. 47,757,308 4.843 30.00% ViS 

241 /.\F' 0 8 601 '- 4  1  50 60 30.j / 3B 301L 
" '/I 

242 APTO T8602 200 999 4200 60300 48 1590_i' 4 ¡86 3000/0 VIS 
- 

243 APTO-TB_603 200,999 42.00! 60,300 48,360,305 4,786 30.00% VIS 

244 APTO-T8 604 200,999 41.50! 60,300 48,561,304 4,843 30.00% VIS 

245 APTO T8 605 211 990 41 50! 6397 48 773 294 5 108 3000% VIS 

246 APTO-T8 606 211,990 42.00! 63.597. 48,985,284 5.047 30.00% VIS 

247 APTO-T8 607 200,999 42.00 - 60.300 49,186,283 4,786 30.00% VIS 

248 APTO T8608 200 999 41 50 60 300 49 387 282 4 843 30 00% VIS 

249 APTO-TB_701 200,999, 41.50 60,300, 49588,281 
-- 

4,843. 30.00% VIS 
280 APTO-T8 702 2009991 42.00! 60,300! 49,789,280 4,786: 30.00% VIS 

251 APTO-TB_703 , 200.999! 42.00! 60,300 49,990,279 4,786. 30.00% VIS 
252 APTO-T8 704 200,990' 41.50 60,300 50,191,278 4,843 30.00% VIS 

253 APTO-T8_705 211,990. 41.50: 63,597, 50403,268 5,108 30.00% -VIS 

254 APTO T8JOS 200 999j 42 00' 60 300 50 6O67 4 786 3000% VIS 

25 PEÇ ' 'Q7 200 998 42 00 60 299, 50 805 265 4 786 30 00% VIS 

°resupuesfo Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROl. DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
ALCA&.OIA MAYO41 
OC BOGOTA OC 

FECIIA 
otilrl,252, 

2t 

DoCusign Envelope ID: 1BFB9A5B-1 E84-42F1-AEE3-93F958267E0D 

MIElO O€WXTAS 
vw, 

1.Fediao)aboqac?,n 
2025-,nv-2I 

2.So)cnarce. 
ARCONSTRiJCC1ONESSA.S 

4ea 

- -. 
•TOSDE FOITOHETAPA2 

4, Datos .stadis*Icoi Precio mies S 
Precio mies $ / ' 5. ValoVioenoa ea 6PrecoohirumoII) oue 

Vbrmaximo zs sio 42.,.00 5.846, 144 46 2026 51467 605 VáIr niul,mo 157.850 21.55 _,.__3,.761 
Cantidad VMENDAS por tipo o 212 

'.15 !I'GSt FA) 
0 

-000uSlgn.diRn 

0bseracion. . f 1' (JV Pii 
FII.AVAI.JDACIÓN . 

- - 

la- 

SI 
[oomoNOv1CT 

Totales 212 564,233,632 11,264.00m' 316,210,090. 30.00% 
Identi0c.ación do la h2.Prec,oVivenda 

TEM Vivienda rnlvs $ 

Çe Anyr,'ro 'Tao nrir Ocio 

13. Ñea 
Constriuda ro' 

ai CO 

14. Cuota Inicial 
miles $ JaCurnIOO 

15. Precio vivienda '[iTProcio \fivienda 17. % Couta Inicial ¡18. Tipo do vivienda 
olios ti pm ro' (rnleti 5) - Precio según SMMLV 

CA flflC IC'ii A ala 'fl flflfll *140 CO 'icici. 

251 APTO-T8 801 200,998 41.53 60.299 51,2O7,'61' 
'$,O'+Q 

4.843k 
,)V.UVYO 

30.00% VIS 
258 APTO-T8 802 
259 APTO-T8,,,803 

200,999 
197,100 

42.00,_ 
42.00 

 6O.P,_1,498,20 
59.130 5O5.3o 

- - 4,786 
.1693 

'30.00% 
30.00% 

VIS 
VIS 

2E0 APTO-T8 804 197,101) 50 59.130 S1..S02..2:.: ...74' 30.00% VIS 
261 APTO-'íB SOS 200. .50 60:300 52303'$'j 30.CO°/o VIS 
262 APTQT8_8O6 197.100 42.00 59,130: 52,200,559 4,693 30.00% VIS 
263 APTO-T8_807 200,999 42.00 60,300 52,401.558 4.786 30.00% 
264 APTO-T8 808 205,999 41.50 61,800 52,607,557 4964 30.00% VIS 
265 - APTO-T8_901 2O0,99j 41.50 60.300 4843 30.00% VIS 
266 APTO-T8_902 2O0,999 42.00 60.300 53,009L555 4.786 30.00% VIS 
267 APTO-T8 903 200,999 42.00 60,300 53,210,554 4,786 30.00% VIS 
268 APTO-Ta'904 200,999 41.50 60,300, 53,411,553 4,843 30.00% VIS 
269 ÁPTO.X8 905 211,990 41.50 63,597 53,623,543 5108 30.00% VIS 
270 AP1-T8_,9O6 211,990 42.00 63,597 53,835,533 5.047 30.00% VIS 
271 P''O-T8_907 197,100 42.00 59,130 54,032,333 4,693 30.00% VIS 
272 ,,4PTO-T8 908 200,999 41.50 60,300 54,233,032 4,843 30.00% VIS 

ormato PMOS-F0121 Vio 

°resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resLipuesto de ventas ww.habítatbogota.gov.co Página 6de6 



PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd.mrn-aa): 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FONTIBÓN (ETAPA 2 TORRES 7 Y 8) 

No. de unidades dc vivienda: 
KRII3#20B-I5 

AR CONTRUCCIONES S.A.S 
2/1212024 

3 272 

Docusign Envelope ID: E037D780-BAOI-40B3-A928-A09B450580F6 

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 

OB BOGOTA D.C.  
SECRETARIADO HAOflAT VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. 6El proyecto 0pta por los incentivan del decreto 582 del 2023?
fl SI IB NO 

En caso de responder "si a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostmtá el curnplinaiento de los 
incentivan técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mopa EC-U-5.2 ÁRE.4S DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en nonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante 10 Si O NO 
Receptora de Vivienda Interés Socini sobre corredores vIales cuyo nivel de ruido ambiente durante ci periodo nocturno sea superior a 
75.1 dB(A) de acuerdo eno el Mnpa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso enla zona influencia indirecta del aeropuerto? 
F.n caso do responder ni. se debe presentar un estadio acústico especiiico. que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 
el nivel de mido de fondo (Leq) calas habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:3$. 

2.4. ¿El predio se encaenira Inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservan Distritates de }lumedal 
500 metros medidos desde los bordes de lo Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes dolos Parques Distritates EcológIcos de Montafla 
Verificar estos elensetttos de la estructura ecológica principal en el mapa "('.0-3.2 Estructura ecológica principal 

2.5. ¿El predio se encuentra en una nona entegorinadas de ansenaza Alta y Media en el siguiente mapa °CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcautlento en sucio urbano y de expansión'? 

 

OSI ENO 

St ENO 

OSI ENO 

2.6. ¿El veinte por ciento (20°f,) del presapuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o sanos de los 
sIguientes atributos? 

Selecciono de que tipos: 

Matcrialcs producidos por empresas catalogadas corno Negocios Verdes según el Ministerio de Ansbicntc y Dcsarroilo Sostenible. 

Materias primas estraidas cono radio de 500 kas tostando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Antbientai Colombiano (SAC) 

a Materiales con cottrenidos reciclados pee consumo y post consumo 

Pinturas paca espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: 0  50 gil. Pintura Brillante: 
<lOO giL Pintura Brillo Alto: <150 g/L 

Declaraciottes Ambientales de Producto conforme ala norma 150 14025 co concretan 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en aceros cstrucmrssics 

° Materiales quc cucntcn con Anáuisis de Ciclo de 'ida al menos con alcance Carta a Pacos de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. ti Cotporation. Empresa BIC. ISO 14001, ISO 26000 oes 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manuláctura OCDE. Nnl Zero Caibón Buiiding Cnmmiirnent entre otros. 

O 

o 

O 

o 

o 

o 

o 

O 

o 

 

2.7. CIMENTACtÓN Descripciós técnica y materiales utilizados: 
Tonca: Vigas de cimentación en concreto reforzado de 4000 PSI, con una altura 1.30ns de alIsan  

Comunales: Cintenizción para plataforma de parqneaderos en piura subpreuión. y para demas comansle en piuca de conirupiso. apoyada en vigas en concreto reforzado  

2.8. PILOTES E SI O NO Tipo de pilotaje utiiizado: 

Torres: Pilotes Itiecodos en concreto reforzado de $000 PSI de 03$ x 0.35m con nno profundidad de 60 asta  
Para plataforma de paequosdoron pilotes pce encavados tbtndidouen sitin con una pmútnidad de 30mt5. Para las ndilicacinnm menores serán pilotes pee escusados y fundidos en sitio con profundidad minie 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 5 



Docusign Envelope ID: E037D780-BAO1-4083-A928-A098450580F6 t9 

2.9. ESTRUCTURA Tipo de citructuta y descripckin tócnica: 

lesura en muros de concreto DM0. sistema industrializado, muros y placas de concreto reforzado entre 3000v 4000 PSI. Diteño estructural de acuerdo a la NSR - lO. Psra las Zonas comunes Estructura co 

iaiinia.kjiarsjue.i.ks.s ,isicmj eotnbin.i.Jo entre n jrtkusdc eon'cicI)Ml  ce mu etorxlLra.oP.ir,'lit',caeiviv.ir-siiss 

2do. IAIlE5UA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA 0151 ONO Tipo de ladrillo y localización: 

Apartamentos: ladrillo a la sista en sala comedor y alcoba ausiliar. Terraza I3BQ: ladrillo a la viSta sepún diseño  
trunuenanas sr ions ,Tscttait:is se estuicuos comttntes 

2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 

Bloque a la vista en aptos: en sala comedor cocina, zona de ropas, alcobas, y bañprincipal. bloque con pañete en baños sociales. En zonas comunes bloque pañetado  

2.10.3. OTRAS DIVISIONES 0151 O NO Tipo de división y localización: 

En apartamentos: mazos en concreto que haccn paule de la estructura 

2.11. PAÑETES 

En muso en que s'e proyecten muros que no sean pañetados describo Sil ,ul.ajsu Oval o si corree dr ¿1 y localización: 

Muros pañcidi cii Ii II de ip:oiaaimntos y zvv:l.:  coitiunes. Muuiis iii  p:iñs sdo al interjol tlr rs apautanwii:os  qil.sr:in en blrse a lo  uis:a u si,iierclo  a la vista 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO 01 Sl O NO LAMINA COLD ROLLED OSI ONO 

P.V.C. 051 £1 NO OTRA LI SI Cual? 

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y mareo): la vcntanearia ca en con marro  ca aluminio y vidrio en crudo. 
Espesor del vidrio: Vidrio crudo de 4 mm 

2.13. IrACHADAS IkocripcEm y itialerialco a utilizar: 

Muros eti cutiereIs y bloque pañetado y Jinturu c:rniiiada pira cxtcriolcs en 2 tulios y huiros cii ksirillii a li sl. Vvntsncriu cii aluminio 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizac 

Hall apartamentos y pasillos: piso acabado en tableta gres, cerámica o similar. lobby, recepción, oficina administracic)n.  cuarto  de empleados cuarto de basuras 

y salón comunal: acabado de piso en cerámica o similar. ludoteca. gimnasio y salón dejuegos: piso en caucho y gluma sintetica 

2.15. CUBIERTAS Descripción ymateriales uliticac 

Cat,icnas transitables iii placa de concreto, con acabado rs adoquin y gruuiilla.Mutus  en concreto  o bloque pañetado y  pintara cgratiada para  exteriores.  Cubiertas no Ironsttablex en placa de concreto  

Cttbieila Verde O SI 01 NO I'oi reituaje del ii-ea ile cubierta tul ui/u 

2.16. SC.tl.101ÁS llm..ctipi)i y niara i.ilcii i itilirair. 

Escaleras Torre: Murasen concreto y bloque pañetado. Escaleras en concreto a la vista con cinta antideslizante, baranda metálica y luces de emergencia según NSR - lO. 

Escaleras edificio comunal: Muros ca concreto y bloque pañetado. Escaleras en concretos la vista con cinta antideslizante, baranda metálica y luces de emergencia según NSR - 10. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Cerramiento con zocalo en concreto y reja melalica 

2.10. TANQUES DE RESERVA DE AGIlA lkcnpciúui y nisicriales a utilizar: 

Don (2)  trunques de agUa potable para  un volumen total de 485ni3 y un tanque contra iitcendios coit un voltiuiicn de 108m3 

1'utrqtins cx concreto rclori'uJo con inspecciones Iotralc u sstpes!c.res 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS.085 "Criterioa de 
diseño de sistemas de alcantanllados" 
0151 ONO 

En la planeación del proyecto sr tuvo cti cuenta la Guia de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
dc la Secretaria Disirital (le Autibiente? 

.151 ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Curactensticas: 

3.1. ASCENSOR LISI NO 2 ascensores torre. 7 y  18 paradas scgn altura de torres.capacidad según proveedor y estudio tráfico. 

3.2. VIDEO CAMARAS OS! ENO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS OS! ENO 

3.& PARQUE INFANTIL 3St nNO Dolado con parquc infantil, y gimnaSiO biosaludable. 

3.5. I.ÓN ('t)lI.l. ]5I flNO Iviuros ç,jnr,q...hlot1ue lr.fvI.i.!ii...t :cti p u':i,piso •:t'rniic,.iiujiar,no otsdo,cc,cijtc!:t. 

3.6. GIMNASIO lES! ONO 2 caminadores,2 eIíticaa,2 bici estáticaa,4 colchonelas,I máquina fuerza 

3.7. SAUNA OS! cENO 

3.8. TURCOS OS! !NO 

3.9. PISCINA lES! ONO Piscina climatizada con caldera a gas.! de niños y l ndultos.calcntador duchas 
.1. 8. t',sltQ UEC 1 \IIN t'St'Ai 1I>f,.. SI NO 1  ciprio pai'i cro.......ci cci.li'i(.n de ruosilidid rcdrc'idi 

3.11. PARQUEO VISITANTES EISI ONO 75 cupos de visitantes en,plataforma de parqueaderos en Solano 1, solano 2, primer piso y terraza 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA ES! ONO Planta de 250 KVA suplencia parcial a equipos hidraulicos potable, eyectores. ilumnación exterior 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA ES! ONO Subcstación compuesta por celdas SF6, 2 transformadores de 500KVA y TGA. Según diseño Serie 3 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

'II. CALII)AI) I)EI. AIRE: fiados los espacio. ocupados se ventilan ile fortia natural o mentnica garantizaiido los 
e.iud..ks isiloitisis ile renovación de aire segiun la NTC 518:4 ÁSIIR,% E 82.! 7 y/o l sorata que lo uni.dlliiioe o ' St NO 
siistiltl',ti 

(2 ('ON101t'l' ll"t!\tif'O: ¡lOt lis anis 
lr.,:is..;iiai.ci.. (ti liv,. •.... oc o ¡tiat a lS V.iii.2 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que 
Igual a la curva NC 35? 

de L.c'ea'ls ll,l.çui,i esterriasa 151ro  Iii 11,1:1 n 

en el Intenor de las habitaciones de lat viviendas un nivel In(erlor O SI 

: 

E NO 

3.4. CARPINTERIA. 

4.4.1. CLOSET OS! NcNO Características y materiales a utilizar 

1.4.2. PIIEKTASINi COMUNICACIÓN INTIiRNAS OS! lESIO Caravtvristicos y naicrialcu 1 Itilizar: 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Marco en madera. especificacion según diseño. Hoja entamborada en madera acabado en melaminico, especificacion según diseño 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.!. ZONAS SOCIALES 

.152 hAlL'S 

43.3. IlARl'lAC!O8WS 

¡.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Muicriales a utilizar 

Rius en Csiereto a 1., cina 

  

 

Piv' en cuncre!., a It Viitt;t 

I'ico cii cc'rcrcta a la viola 

Iriso  en concreto ,i Li vista 

  

   

 

lila 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

acabado de mu ro en niampostetia 

4.7.....shtAl)05311tct)S 

7.1. ZCiN,\S SOL lillO 

!nittet .IICI .1 calizat 

M,ieos ci', crnceto, Nlovt.ç) !.,.1 '10  .1  Ls ls . 

4.7.2. HABITACIONES Muros en concreto, bloque y ladrillo a la vista 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Muros en concreto, bloque y ladrillo a la vista 

nia 

4.8. COCINAS Caracieristicas: 

4.8.1, HORNO [751 Li! NO 

4.8.2. ESIUFA 51 LI so Se entrega_caslpattaítseislos m000espacio 3 por csido ltsrre 
4.8.3. MUELILE LI SI 
4.8.4. MESÓN lES! ONO Mesón en Policoncreto incluye lavaplatos 
4.8.5. CALENTADOR E SI rt NO Se entrega calentador de 6L por comodato con Vanti 
4.8.6. LAVADERO E SI O NO Lavadero pláslico anclado a muro mediante soportes laterales. 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI E  NO 



Docusign Ertvelope ID: E037D780-BAO1-40B3-A928-A09B450580F6 

1.9. ItAÑOS 

4.9.1: MUEBLE O SI E NO 

4.9.2. ENCHAPE PISO 17 Sl O NO 

4.9.3. ENCHAPE PARED SI ONO 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO O SI NO 

4.9.5. ESPEJO E SI E NO 

4.9,6. SANITARIO AHORRADOR 1? 5! 1) Nl) 

.\lllÁc. 1? ONO 

Solo ea (llieSa de F,cño social. Llaño pnvado no licite 

Solo en ducha de baño social. Baño 'privado no tiene 

l.i::ssnor 4.8 litres por esea'g'.r 

,I lS' 5.15 litios o neruts. 

 

L'iC) 

ESI ENO 

  

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 7 litros x minuto 

4.I0. ILUMINACION . Csracterístims: 

4.10.1. ILUMINACION 'tIPO LEO EN ZONAS
$ O NO 

INTERIORES En apartamentos rosetas, iluminación lcd tipo aplique de 15W, segútt diucón eldetrico 

EXTERIORES  
 Iluminación lcd seti discio fototnctrico, cumplimiento de RETILAP 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LId.3 EN ZONAS
,. .. ,.. 

COMUNES
O . .

Iluinitiacióti lcd según discño fotottttrico. cutttplitttient de RETJLAI' 

CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS Iluminación lcd según diacño folometrico, cumplimiento de RETILAP 
4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL
91 SI O NO Tensporizador O SI f5) NO Sensor E SI O NO ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
lLUMINAC1Ó1 EN ZONAS EXTEIOORIIS Y O SI 1 NO Tensparizador O SI E NO Serisur Ql SI CI NO 
PARQUEAI)IJROS 

4.11. 1I.UI%lINAClN NI¼ t1i..I. í('ll.5 co .1 :,' el 2 drl !TIPLA8 1vir0 los espacios cge'.iIr.':I ç 'cupadvc) 051 17 

Caracteristicas: 
4.11.1. HABITACION E SI 15) NO in zonas privadas no co exigible RETILAP, sin embargo, desde arquitectura se garaniza ingreso iluminación natura 
4.11.2. ESTUDIO O SI E NO zonas privadaa no ea exigible RETIL.AP, sin embargo, desde arquileelora se garaniza iluminación natural 
4.11.3. ZONA SOCIAL E SI E NO n zonas privadas no es exigible RETILAP. sin embargo, desde arquitectura se garaniza iluminación natur 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de '/entas. En el caso de cambios de cspeciticaciones, estas 
deben ser actuali,.alas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vsrtdierort con las anteriores cspecilicaciones y  se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL Dli VIVIENDA. 

Se precisa que date formato pudra ser lctrtdta en escitia por la Subdireeeiórt Ile trrvestigaciotres y Control ile \'iviendú, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o delicRneias constructivas. 

Ui. t:I:eún nsls:tisAlO este l,nutato eotsstituye ulla aproln;ción por parte de DIREC( aU DIS'l'RITAl_ l)E INSPECCIÓN. \'lGiLANCI,\ Y CONTROl. DE \'IVIENDA y no cxottere 
al constructor y/o enajenador del cumplinoicnlo de las normas vigenten de eapecificacionco tócnicau de construcción de carácter nacional y  distrital tales ç,omo el Decreto 33 de 1998 y  el 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. p—DoCu Igned y: 

4, "—'--3BB6141FEDBF43F... / 

Firma representante legal o persona natural 

4.0.7. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS
SI NO 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN
SI O NO 

fe SI O NO Temporizador O SI 17 NO Scnsor E SI O NO 
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No. E pAoIc&5Ñ 

'11001-3-24-0161 
CURADORA URUANA No. 3 - Bcqot D.C. 

ARQ. JUANA SANZ MONTANO 

LActo AUiÉuatvo Ny. .. .. .;... . 001-3-23-402 

Expedida: OCsept•2O23 - Ejecutoriada: ?-sept2)23 - ' ncia11- 2025 FECHA DE ROF 

FECHA OE EXPEDCON. . . .
¡ 

FbCHA DE JEClJFOHl.\ - ) -• CATEORA: IV  

FECHA DE Ri\OICACI.N 

08-fob.-2024 

7,tMPUESTC Y COÑtR18IJC!6ÑES 

  

ÁREA DECL. 

  

IMPUESTO STICKER NO FECHA 

  

VALOR 

    

Uelineactn tiibarta OCO.3UOU2Ç)Ía f;ul.-24 2:3613.87 $0 
- " '

r - -r r ' - - 

1. Ejecuto' as obras de ornre tal que so garantice la salulendad y seguriaad de as poroanas. asi corno la estaOilkiad de tos terrenos y editicaciones vecinas y de los elementos constitutivos ecl espacio 
p'iblico 

2. Mantener en la cbra la licerio y los planos aprocisdos yexttibitlos cuando sean requeridos por la e.uiondad competente 

3. Cumpit con el programa do maneje ambontal de rnalerialico y oloslenteo a les que hace relorencia a Resolución 412 del 2017 del Minolerio del Medio Ambiento. 001 OCIO que a mollitiquti O Sustlluy 
para aquellos peoyecl')s que reo requieren licencie arntionlel. o plenas de manejo. rcuparació.i oxeataureción oinbtorlai. ce ccrormiclod c.onol uecieto único del sector ambiente y desariollo 50s1ertib1 
restarle de lleunctmrtieitto an'btontal. 
4 Cuaiti4. se trote de leonclas 00 c3netruceión, sotllslttr lo A.:lçrizOciórt ce Oz.iipuc;dn ea lnsnunbIe el Concluir les obesa do editicación cii ho Nirmitínos que sitillleCu el alticuto 2.2.61 4.1 Ost deCrCte 
107! aol 2016. 

ó Someter ol poyecic e superviSión t&,thteis rdponCenie u Lira tó-mirtas que serbia el lIto,, 1 del qevmonta Cdovchsno cte Coiatritcc.dn Simulo Restsbcrila (NSR) lO 

& Gweiiizut d'Jr,nto el desenetlo de lo obra lo psrticpoclon '31.1 ...,rjl rIO! p.ri.ecto y del inger'ieo geismaemk'e ruponsables de 'ca planos y Genoles aprobados, con el be deque ot.or 

las concutusa y ac.'araclortes que gltcili. t cca-struUo' y!n iic.rolsts' tt s-ec.e ociene.al:a. ,.ss cee.otas g a1octce,s 0eben1.ri ir.coipo-a.tss cc te bitácora 0c1 proyecto '/10 en ta .ictas do EUPC(0104C 
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24, Dar cumplineonlo a las comise contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MIJAP Rosotución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

25. El titular dula t,cer.cia debera uuConstruh y rehabitita' los andones corresocndlentos al proo:o ouc astr:cto cuntptineiento del Art. 132 del Ducido 555082021 y el morcual de espacio publico adoptado 
el decreto dislrital 2133 de 2023 

2'!. Solrcblw en los lórlilfloS ustttblochdø en el a:'ticulo 2.2.6.1.4.7 rio Decrelo 1077 cta 2016 o dithenc.ia OIt inspección pera lo entrega ,iiatsrul ocr las ateos do cotIcen. 
28. El conoiructor deberá prever toS cualereco de aln,ncensrnlnio colactiuo CüietiiduOS sólIdos pr.ev.atos ciclos Articulios 23.2.2.1 y  shuieat0i. ,tol Decreto 1077 da 2015, o ala nones que lo íudir.iorio, 

neoduíique o au5tlt'aya 
21.1. Coda, con lo rrrspect va auts,izoeteóC de sallas. 3CisC3 y cucdquiac esa taimes de put.iluçicleu exle,ioí v.sieai 1Acuoudc 1 de 1990 y oua m,cdfucactries y 
reglaínitr..acionee) 

30 Srs caao de cont& con cantpatnanto de obra en espacio ploclicc, i1e.r2 dar ...isr.plitnionia a te Reook.ci0n 1(12-34 de 2014 espedido pi ,l bU. 
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Decreto Nacional 1077 de 2015. 

32 Cumplir cori las dsp05i010005 contonidas en el Reglamento Técnico para las Rudas Internas ce Tolecomual,caClOriea - RITEL adoplltctas en las Resoluciones Nos 5050 oo2016, 5405 do 2016 y59 
de 2020 00 ti Comisión de Re9ular.Ión de Carnunicasioreas - CRC y las Resoluc.arros. Os como tas cae la rncidiflqL'en 
33. El conasrur.lor o urbanizador debatO nturmar a a er,lidoil prestadora de los sa-ocios ,bhCO! rs iu'rmirraciótm do a conexión ronipoeal. pera cree este rocie la tacluraciori indMduol del irimuetlte o de 
rr.uer,uc'htos que se Ocineto', el r0g1au0ur110 de propiedad horirontOl. 
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CURADOR URBANO 2 
P3 GPMÁN MOP4OGALIWÓ 

Bogotá D.C. Colombia 

REFERENCIA: 11001-2-23-1857 

kESOLUC!Ór4 No. L uu ,  -Z-Z--t ( I)E O i WC 2023 

Por medio de la cual se aprueba ¡a. Modificación de Lkencia de Urbanización Vigente para el Proyecto 
¿hbanislico deiwminado URBANIZA ('fON LA RESER VA DE FONTIIJON ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 113 20B 15 (ACTUAL,), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997 y810 de200, elDeeretQ 
Nacional 1077 de 201 5. modificado oor los l)ecretos Naciona}e 2 1 8 de 2015. 1197 de 2016, 1203 de 

2017,2013 r:fe 2017, 7S3 de 2021y el DeQreto DLtiitiil 3$9de 202!, y 

CONSIDERANDO 

Que las sociedades AR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 900.378.893-8, representada legalmente por 
HIDALGO VARELA JOHANN RICARDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79944755 y  EDIFICAR 
ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por AFANADOR BERNAL CARLOS FERNANDO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79236525, en su calidad de fideicornirentes del fideicomiso denominado P.A 
LOTE BELEN constituido sobre el predio idcntificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1468401, 
ubicado en la KR 113 20 B 15 (actual) deJa Localidad de Fontibón, en Bogotá D.C., solicitaron ante esta Curaduría 
Urba mediame radkación No. 11001-2.23-1857 de fecha ¡5 de sepieñihre de 2023, Modifieación'de Licencia 
de Urbanización Vigente, de con orm ¡dad con las normas rhanísti.cas y arL1 uiectónicas establecidas en el Decreto 
Distrital 327 de 2004 y Decreto 22 d. 2020 Vi:.efltOS para el Tratamiento do f)esarrolio. Cfl Ci Distrito Capital. 

Çue el predio cuenta con Licencia do Urbai.zaciÓn en la modalidad d desarrollo expedida mediante Acto 
Administrativo. No 11001-1-21-3 i2 del JOdo diciembre de 2021 expedida por la entonces Curadora Urbana No. 
10 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, el cual cobró fuerza ejecutoria el 11 de marzo de 2022, en donde 
se adoptó el plano No. CU1F157/4-01 

Que mediante Acto Administrativo 11001-1-22-3362 del 12 de octubre de 2022 por la entonces Curadora Urbana 
No. 1° de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, se aprobó la modificación de Licencia de Urbanización 
vigente, acto que cobró fuerza ejecutoria el 27 de octubre de 2022 y se adoptó el plano No. CU1F157/4-02. 

Que mediante Acto Administrativo 11001-3-23-1402 de 06 de septiembre de 2023 expedido por la Curadora Urbana 
No. 3 de Bogotá D.C., Arq. Juana Sanz Montailo, se aprobó la modificación de Licencia de Urbanización Vigente, 
acto que cobró fuerza ejctitoria el 12 de septiembre de 2023 y  se adoptó el plano No. CU3F157/4-03. J' 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.1.1 deI Decreto Único Reglamentario 1077 de 201° 
modificado por el artículo 6° del Decreto Nacional 1783 de 2021, las modificaciones de licencias vigentes se CI. 

o 

O 
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CURADOR UF.. BANO 2 

) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

continuación RESOL UC'JÓN No. 11001 - 23 - 4792 
:ctá D.C. - Cobrnbia 

DE 06 DIC 223 

Por medio de la cual se aprueba la Modificación de Licencio de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZA2ION LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

resolve-'t1 con fundamcnto en la i,jt  c;.rbanísticas y demís rcg1anentaciones que sirvieron de base para su 
expediciÓn. / 

Que las normas que sirvieron de base para la expedición de la Licencia de Urbanización Vigente Acto 
Administrativo No 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2022 modificado por los Actos Adniinistrativos Nos. 
11001-1-22-3362 del 12 de octubre de 2022 expedido por Curadora Urbana No. 1° de Bogotá D.C., Arq. Ruth 
Cubillos Salamanca y  11001-3-23-1402 del 06 de septiembre de 2023 expedido por la Curadora Urbana No. 3 de 
Bogotá D.C. Arq. Juana Sanz Montaño, corresponden a las contempladas en el Decreto Distrital 327 de 2004 y 
Decreto Distrital 221 (le 2020. 

Que. las modificaciones presentadas a consideración de este Despacho consisten en: 

a) Traslado a otro proyecto dé la obligación de suelo para vivienda de inter6s prioritario-VIP confbrxne la 
metodología del artíco l2 del Decreto 321 de 2004. 

Q ,  ci iiLfeuio 42de1 Dec:t. L)itd:tl 327 2OU., d.oae a fóunuia para esbeccr el traslado, así; 

se aplicará la forma de cálculo establecida en el literal b del artículo 42 del Decreto Distrital 327 de 2004, 

así: 

Al A2x(Vl/V2) 

Donde: 

Al = A'rea útil de VIP a trasladar a otro proyecto. 

A2 = Área útil de VIP a destinar en el proyecto original. 

Vi = Valor de referencia establecido por ¡a. UAED del m2 de suelo donde se ubica el proyecto original. 

V2 = Valor de referencia establecido por la UAECD del m2 de suelo a donde se traslada la obligación. 

(...)" 
Que mediante oficio 2023EE18157 del 20 de abril de 2023, expedido por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, se certificó el valor de referencia por ipetro cuadrado para el predio ubicado en la KR 113 20 B 
15 identificado con el folio de matrícula inmohiliariallo. 50C-1468401 y Chip AAAOO79PFSK cn$480.000 metro 
cuadrado. 

Qu el pcyecao en el eLlal se efeetuaró el traslado corresponde al denominado Urbanización PNTECOS7'ES-
UNU)AD DE CESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTÍNA ubicado ca la CL 71 A S 83 13 25 1N 1, de l&' 

Alcaldía Local de !3osa, en Bogotá i).C. 

o.. 
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.,) \ r ?4:P UPN() 2 

( / ) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

B0go1á D.C. - Colombia 

C'ontinuación RESoLUcIÓN No. 11001 - 2 -23 - 7 .9 2 DE 06 DtC 2023 

Por medio de la cual se aprueba la Modjflcación de Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbaidstico denominado URBANIZAcIÓN LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
izomenclatura urbana KR 113 20 .B 15 (A CTU4L), de la Localidad (le Fon/ibón de Bogotá D.C. 

Que para determinar el Área útil de VIP a trasladar a otro proyecto la Unidad Administrativa bspecial de Catastro 
Distrital, mediante oficio 2023EE543 189 de 10 de julio de 2023, certificó el valor de referencia por metro cuadrado 

para el predio ubicado en la Ci 71 A S 83 B 25 IN 1, correspondiente al lote 7A VIP, de la manzana 7, identificado 

con e! folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40760170 y Chij, AAAO272UKJZ localizado en el Proyecto 

Urbanístico denominado I'ENTECOSTES-UNlDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, en 
$1.262.000 metro cuadrado. 

Que mediante Resolución No 11001-2-4791 de 06 de diciembre de 2023. este Despacho otorgó la Modificación 
de la Licencia de Urbanización Vigente del proyecto urbanistico denomindo PENTECOSTES-UNIl)Ai) DE 

GESTION 3 PLAN 1'ARCIAL-LA PALESTINA, para el predio con nomenclatura urbana CL 71 A S 83 B 25 

iN 1 (ACTUAL) identificado con el tbo de matrícula inmobiliaria No 50S-407601 70 y Chip AAAO272UKJZ de 

la localidad de Bosa, a ht sociedad CRUP() SP!RA S.A.S, cori Nfl' 830.090.31 5-0, representada. Legalmente por 
el se';ot• JI JAN CARLOS PARiS \'ELiZ, identificado CO!'I i Céduia ne Ciudndwtia No. 79.780.81 3, socedud que 

actúa en calidad de tideiconiitente ud HULICOMISO PARQUEO LOTE PENTECOSTES, cii cuanto a la 

recepción de 671.55 M2 de área VIP del proyecto RESERVA DE FONTIBON. 

Que al liberarse de la obligación de suelo para vivienda de interés prioritario VIP de que trata el Decreto 22! de 
2020, el proyecto denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON no debe delimitar este suelo 
en el área útil del mismo, motivo por el que quedan sin efecto las delimitaciones de esta obligación establecidas 
en los actos administrativos Nos. 11001-1-22-3362 del 12 de octubre de 2022 expedido por Curadora Urbana No. 
10 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca y 1 1001-3-23-1402 del 06 de septiembre de 2023 expedido por 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C: Arq. Juana Sanz Montaño. 

Que en virtud de los principios de interés público o social, precaución, sostenibilidad ambiental, coordinación, 
gradualidad, concurrencia, información oportuna, que orientan la gestión del riesgo de desastres contemplados en 
la Ley 1523 de 20121,  este Despacho verificó la zonificación por movimientos en masa e inundación a la luz de 
las disposiciones del Decreto 555 de 20212,  norma actualmente vigente en el Distrito Capital, cuyos mapas 
determinan que el predio objeto de licenciamiento se localiza en: 

• De acuerdo con el mapa CU-2.2. 1. amenaza por movimientos masa suelo urbano y expansión, el 
predio presenta nivel de amenaza: BAJA 

• De acuerdo con el mapa CU-2.2. 10. amenaza por inundación para suelo urbano y expansión, el predio 
NO presenta nivel de amenaza por Inundación por Desbordamiento ni por Inundación por 
rompimiento de Jarillón. 

• De acuerdo con el mapa: CU-2.2.14. amenaza por encharcamiento suelo urbano y expansión, el predio 
presenta Amenaza BAJA. 

• De acuerdo con el mapa CU-2.2.4 amenaza por avenidas torrenciales suelo urbano expansión (2) El 
predio presenta nivel de amenaza: BAJA. 

Por la cual se adopto la política nacional de gestión del riesgo de dasaslies y se establece el SLncma Nacional do Gestión di.'! Riesgo d1 
f)esastresy .rc dictan otras disposiciones 
t , .J cual i. adopta la u. wn ge,cJ / (1(1 ¡) fl ,. t 1 Oc clii. 0 0 1 t4 1 ¿fOl ¡al iii. z 1)

.c-' o 
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Continuación RESOL UCIÓNNo. 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GAlINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
llüül-2-23_4792 DE  ODIC2O23 

Por medio de la cual se aprueba la Modflcación de Licencio de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBAiV1ZAC1tN LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.0 

De acuerdo con el mapa CU-2.2.7. amenaza por incendio forestal suelo urbano expansión (1), El 
predio NO presenta nivel de Amenaza 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y  20 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021, para 
el grado de amenaza bajo, no se requiere ningún tipo de actuación previa al proceso de licenciamiento ante el 
IDIGER. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021, "La 
zonflcación de amenaza por inundación por encharcamiento...será utilizada por la Empresa de Acueducto)' 
Alcantarillado de Bogotá - EAAB corno herramienta base para la priorización de los programas y proyectos 
idenqflcados, para mejorar el sistema de alcantarillado pluvial de la ciudad y definir y ejecutar las acciones 
necesarias para prevenir y mitigar el riesgo ante este tipo de eventos y no implica restricciones normativas para 
los predios que se localicen en el mismo", razón por la cual no se requiere ningún tipo de actuación previa al 
proceso de licenciamiento ante el IDIGER. 

Que para efectos de la expedición de la !icencia, el artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 11 del Decreto 2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago de la plusvalía 
previamente a la expedición de la licencia correspondiente, si el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud se 
encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio. 

Que no obstante lo anterier, en aplicación de Jo dispuesto en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, 
modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es 
exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra 
inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del predio. 

Que para el desarrollo en referencia no se requiere la comunicación a predios colindantes ni la fijación de la valla 
de citación a vecinos en el predio, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 20  del artículo 2.2.6.1.2.2.1 dei 
Decreto 1077 de 2015, por tratarse de una solicitud de modificación de licencia de urbanización vigente que 
mantiene el uso aprobado en la licencia objeto de modificación. 

Que con la solicitud de Modificación de Licencia de Urbanización Vigente se allegaron los documentos a que 
hacen referencia los numerales 1, 2, 3 y  4 del artículo 1° de la Resolución 1025 de 2021, así como lo señalado en 
el artículo 7° ibidem, que a su tenor reza: 

'Artículo 7. Modifiquese el artículo 8° de la Resolución 462 de 2017, el cual quedará así: 

'Artículo 8. Documentos para la solicitud de modjficaclón de licencias vigentes. A las solicitudes de 
mod(flcación de licencias vigentes de urbanización, subdivisión, construcción yparcelación, se acompañarán los 
documentos a que hacen reJirrencia en los numerales 1, 2, 3y4 del artículo J°de la presente resolución. Cuando 
la solicitud de modificación sea de licencias de inter'encióny ocupación del espacio público vigente, solo se 
acompañarán los documentos exigidos en los numerales 3 y  4 del mismo artículo 10  de la presente resolución. A 

471/1
4 
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Continuación RESOLUcIÓN No. 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
11001-2-23-4792 DE 0601C2023 

Por medio de la cual se aprueba la Modflcación  de Licencio de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
no,nenclatura urbana KR 113 20 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

¡u solieitul de nwdificació,i de ia. ¡iceI4cia' de urbajilució,i y de parcciuciói 'ik'C,1k'.s, 1diC1wuiIh2c14Ie .0 

acompañará el isuevo plano del provecto urbanístico o de parcelación firmado por un arquitecto con matrícula 
profesional. Para las licencias de parcelación, cuando la propuesta de ,nodficación implique un incremento en 
la utilización de los recursos naturales, se aportarán las actualizaciones de los permisos, concesiones o 
autorizaciones a que haya lugar. (...)"(Subrayas y Negritas fuera de texto) 

Que la modificación de la Licencia de Urbanización para el desarrollo denominado URBANIZACIÓN LA 
RESERVA DE FONTIBON, ha sido tramitada de conformidad con las normas riel l)ecreto Distrital 327 de 2004 
y el Decreto 221 de 2020. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la numeración que 
distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 

FONTIBON objeto de aprobación mediante el presente acto administrativo, la.Secretaría Distrital de Planeación 
le asignó a dicho plano el número CU2F157/4-04. 

Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON, no requiere 

Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los demás permisos o 
autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las normas vigentes y se someta a los registros 
correspondientes ante la autoridad ambiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 2041 de 
2014, reglamentario del Título VIII de la Ley 99 de 1.993 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la modificación 
planteada para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON no 

altera el planteamiento ni las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento de Desarrollo 
contenidos en los Décretos Distritales 190 y  327 de 2004, así mismo cumple con las condiciones y disposiciones 
establecidas para las licencias de urbanismo en la modalidad de Desarrollo en el Decreto 1077 de 2015, 
modificadoporlosDeeretos2218de20l5, 1197de2016, 1203de2016y 1783de2021. 

En virtud de lo anterior, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arq. GERMÁN MORENO GALINDO 

RESUELVE 

CAPITULO 1. DEL PROYECTO URBANÍSTICO Y LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN VIGENTE 

ARTICULO 10  Aprobar la Modificación de licencia de Urbanización vigente en la Modalidad de Desarrollo para 
el proyecto denominado URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBÓN a desarrollarse en el predio con 

) ° nomenclatura urbana KR 113 20 13 15 identifícado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 5OCl468401, de'' 
• acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante el presente ac(o0t° ( 

9UF 
C IVJR 

LO Q 

I'. ' administrativo en el artículo siguiente. 
• e 

.0  

u 
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Continuación RESOLUCIÓN No. 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

DC -Colombia 1100Btá.. 
DE O DIC 2023 

Por medio de 1(1 cual se aprueba la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

ARTICULO 2° ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO 

Adoptar como plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado 
URBANiZACIÓN LA RESERVA DE FONT1BÓN, el distinguido con el No. CU2F157/4-04 en un original, 
el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la Secretaría I)istrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente, a la cartografia oficial 
de esa Secretaría. 

PARÁGRAFO. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación y a la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá D.C., 
incorporar en el original del plano urbanístico identificado con No. CU3F157/4-03 aprobado mediante el acto 
administrativo No. 11001-3-23-1402 del 06 de septiembre de 2023, la siguiente nota: 

"El plano CU2F157/4-04 anula y reemplaza al plano CU3F157/4-03 aprobado mediante el acto administrativo 
No. 11001-3-23-1402 del 06 de septiembre de 2023" 

ARTICULO 3° LICENCIA QUE SE CONCEDE 

Conceder a las sociedades AR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 900.378.893-8, representada legalmente por 
HIDALGO VARELA JOHANN RICARI)O identificado con la cédula de ciudadanía No. 79944755 y  EDIFICAR 
ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por AFANADOR BERNAL CARLOS FERNANDO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79236525, en su calidad de fideicomitentes del fideicomiso denominado P.A 
LOTE BELEN constituido sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1468401, 
ubicado en la KR 113 20 B 15 (actual) de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D.C., Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTIBÓN a desarrollarse en el predio antes citado. 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con los planos que contienen el Proyecto Urbanístico, 
y la demás documentación que forma parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la 
referencia No. 11001-2-23-1857 del 26 de mayo deiS de septiembre de 2023. 

ARTICULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION 

La Modificación deLicencia de Urbanización Vigente que se otorga mediante el presente acto administrativo para 
el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBÓN, mantiene el término 
de vigencia otorgado mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, 
ejecutoriada el 11 de marzo de 2022. 

ARTICULO 5° DE LOS RESPONSABLES DE LA MODIFICACION DE LICENCIA DE 
URBANIZACION VIGENTE 

TITULAR DE LA LICENCIA 

6 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

11 3012-23-4792'
DE 

Por i,zedio de la cual se aprueba la ModjJktcióu (le Licencie de L'rhanizació,r Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZAcIÓN LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio con 

nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

Establecer corno titular de la Ljcencia a las sociedades AR CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 900.378.893-8, 
representada legalmente por 1-IIDALGO VARELA JOHANN RICARDO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79944755 y  EDIFICAR ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por AFANADOR BERNAL 
CARLOS FERNANDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79236525, en su calidad de f'ideicoinitentes 

del fideicomiso denominado P.A LOTE }3ELEN constituido sobre el predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1468401, ubicado n la KR 113 20 13 15 (actual) de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D.C. 

URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como urbanizador responsable del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA 

RESERVA DE FONTIBON al Ingeniero FONSECA CABALLERO HECTOR GUILLERMO, identificado 

con la C.C. No. 80031104 y  Matrícula Profesional No 25202-164128 CND, según información contenida en el 
formulario de solicitud de Licencia y documentos adjuntos al expediente No. 11001-2-23-18570994 del 15 de 
septiembre de 2023. 

ARTICULO 6° La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBÓN deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 
40 del presente acto administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios y 
obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones técnicas de 
la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y la Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere 
lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor 
designado por el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador las replantee por 
coordenadas. 

ARTICULO 7° Modificar el artículo 70  de la Licencia de Urbanización expedida mediante Acto Administrativo 
No1 1 001-1 -21 -3128 del 30 de diciembre de 2021. el cual quedará así: 

(J o  

/ '"Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente acto administrativo, se tendrá ene. 

OR cuenta la información contenida en el plano número CU2 F157/4-04 que para todos los efectos se adopta en 
e 

: 

e 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
11 00 1 _2_23.4792 DE 0601C2023 

2 

Continuación RESOLUCIÓN No. 

 

Por inedia de la cual se aprueba la ModWcucíón de Licencia de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urban(stico denominado URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON ubicado en el predio coii 
nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

artículo 2°. El proyecto urbanístico denominado URAN1ZAC1ON LA RESERVA DE FONTIBON cuenta con 
el siguiente cuadro de áreas: 

AREA DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA URBANIZABLE 

Área de Cesión Pública Obligatoria para Parques 4.274,39 M2 
Área de Control Ambiental 811,93 M2 
Área cesión de vía local carrera 113 (V-7) 954,11 M2 
Área de Cesión Oreja Manzana Av. Ferrocarril de Occidente y Av. Versalles (V-4) 3.040,57 M2 

9.08100 M2 TOTAL CESIONES A DISTRITO 

ÁREA UT1L 

    

   

1 8.828,18 M2 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano No. CU2 F157/4-04 que se adopta mediante el presente acto 
administrativo. 

ARTICULO 8° Modificar el numeral 2-1'ROVISIONDESUELQPAJM VIVIENDA DE INTERES PRIORITARiO 
(VIP) del numeral IV. NORMAS URBANÍSTICAS del artículo 8 -NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS, del 
Acto Administrativo No.11001-1-21-3 128 del 30 de diciembre de 2021, el cual quedará así: 

2. PRO VISION DE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP) 

La obligación de suelo del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTIBÓN, se cumple mediante el traslado de 671.55 M2 al proyecto urbanístico denominado 
PENTECOSTES-IJNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTiNA que cuenta con Modificación 
de Licencia de Urbanización Vigente adoptada mediante Resolución No 11001-2-4791 de 06 de diciembre de 2023 
expedida por este Despacho, según plano CU2B48/4-13 

Las demás normas urbanísticas contenidas en el Acto Administrativo No.iiO0l-1-21-3128 del 30 de 
diciembre de 2021. se mantienen en su totalidad.  

ARTICULO 8°: PARTICIPACION EN PLUS VALIA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 181 deI Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del artículo 83 de la 
Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro de la participación ,,' 
en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en el folio de matrícula- 
inmobiliaria del predio objeto de licenciamiento. , c' 

c 
, 
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Arq. lflarcela Ramos Torres Abg. 
Coordinadora de Norma y Proyectos Especiales Coord 

Ing. David Rodríguez 

oniara 
nadora 

' 5 DIC 2023 

cia a Mu 
Jurídi 

C¿ CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GAIJNDO 

Bogotá D.C. - Co! ombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 11001-2-23-4792 DE 06 WC 2023 

Po, medio de ¡a cual se aprueba 1(1 Modiflcirción de Licencio de Urbanización Vigente para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA RESER VA DE FONTIBON ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15 (ACTUAL), de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 9°: El presente acio administrativo debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.2.3.7 deI 
Decreto 1077 de 2015 y  contra el proceden los Recursos de Reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, Artículo 
2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adin inistrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

U6 DIC 2023 
Dada en Bogotá D.C., a los 

o 'o cY. (). ', 
&&wo : 

cu00 : 
Arq. GERMÁN MORENO GBNO 

: , j 
Curador Urbano No. 2 de Bogo o 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

N!1 51.630.853.4 

REFERENCIA: CU3-250l06, 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
o FEB 2025 

Por el c'.ial se concede orórroga al término de vigencia de la Licencie de Urbanización y Construcción 

entonces Curadora Urbana 1 de Bogotá D.C, Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, para el predio 
localizado en KR 11320 B 15 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Fontibón. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. JuANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especia! las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, loe; Decretas Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 
de2C21y ;,. 

CONSIDERANDO 

1. Que el 30 de diciembre de 2021, la entonces Curadora Urbana 1 de Bogotá D.C, 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, expidió el acto administrativo 11001-1-21-3128 
mediante el cual otorgó Licencia de Urbanización y Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Cerramiento, para el predio localizado en KA 113 
20 B 15 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Fontibón, el cual cobró fuerza ejecutarla 
elil de marzo de 2022. 

2. Que el 12 de octubre de 2022, mediante Acto Administrativo 11001-1-22-3362, la 
entonces Curadora Urbana 1 de Bogotá D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Urbanización y Construcción antes 
señalada. 

3. Que el 06 de septiembre de 2023, mediante Acto Admínistrativo 11001-3-23-1402, 
este despacho concedió una rnoditicaciór. 5 la Licencia de Urbanización y 
Construcción antes señalada 

4. Que el 18 de julio de 2024, mediante Acto Administrativo 11001-3-24-1586, este 
despacho concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes 
señalada. 

5. Que como constructor responsable figura e Ingeniero FONSECA CABALLERO 
HECTOR GUILLERMO, identificado con C.C. 80031104 y  portador de la Matrícul 
Profesional 25202-164128. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 -55 57 + 601 635 3050 E-mail: correspondencio@curadurio3bogota.com  



RESUELVE 

CURADORA URBANA 3 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51630.853-4 

REFERECICU3O106 

1 .1 / 
U U 

ACTO ADMINISTRATIVO 

': (\r'(.' 
L & L) ¿ () O4FEB 2025 

DE 

Por el cual se concede prórroga a/término de vigencia de la Licencia de Urbanización y Construcción 
aprobada mediante Acto Administrativo 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, expedida por la 
entonces Curadora Urbana 1 de Bogot1 D.C, Arb. RUTH C!JBlL LOS SALAMANCA, para el predio 
localizado en KR / ¡3 0 b .15 'ACTUÁL) de ia Alcaldia Local de í-óritibún. 

6. Que el señor HIDALGO CARELA JOHANN RICARDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 79944755, en calidad de Representante Legal de la Sociedad AR 
CONSTRUCCIONES SAS, identificada con Nit. 9003788938, fideicomitente del 
fideicomiso denominado LOTE BELEN, solicitó arito estedespacho el día 16 de 
enero de 2025, mediante radicación CU3-25-01 06, prórroga al término de vigencia 
del acto en mención. 

7. Que el artículo 2.2.6.1 .2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 27 deI Decreto Nacional 1783 del 20 de diciembre de 2021, establece: 

'ta solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación comp/eta a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse qe la 
manifestación bajo fagra vedad del juramento de la iniciación de obra por parte 
del urbanizador o consiwctor resppnsable". 

8. Que la solicitud de prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados 
en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modifica el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, por cuanto se efectuó dentro del término 
previsto y el Ingeniero FONSECA CABALLERO HECTOR GUILLERMO, 
identificado con C.C. 80031104 y  portador de la Matrícula Profesional 25202-
164128, en calidad de Constructor responsable certificó que se iniciaron las obras 
autorizadas mediante la c.adalicencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C. ARQ. 
JUANA SANZ MONTAÑO, ... 

ARTÍCULO 1. Conceder a la Sociedad AR CONSTRUCCIONES SAS, identificada cdn 
Nit. 900378893-8,fideicomitente delfideicomiso denominado LOTE BELEN,. por una sola 
vez, la prórroga al térrnlnó de vigencia de la licencia de Urbanización y construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, 

o a. 

or 
1 

o ful! 

ç ctiaano 9 
,
;) 
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REFERENCIA: CU3-25-0106. 

ACTO ADMIN!STR.4T!VO 

Por el cual se concede prórroga a! término de vigencia de la Licencia de Urbanización y Construcción 
aprobada mediante Acto Administrativo 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, expedida por la 
entonces Curadora Urbana 1 de Bogota D. C, Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, para el predio 
localizado en KR 113 20 8 15 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de For?tibón. 

para el predio localizado en KR 113 20 8 15 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de Fontibón, 
por un término, de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha de 
vencimiento de la Licencia mencionada, la cual fue ejecutoriada el día 1i de Marzo de 
2022. 

PARÁGRAFO. Hace parle del presente Acto Administrativo rificación de iniciación 
de obras presentada por el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2. El término de vigencia de la licencia antes citada se extiende hasta el 11  
de marzo de 2026.  

ARTÍCULO 3. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 
establecidas en la Licencia de Urbanización y Construcción, otorgada mediante Acto 
Administrativo 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, se mantienen vigentes y 
no son objeto de modif!cación mediante el presente acto. 

ARTÍCULO 4. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 
1437 de 2011 y  cortra el proceden los recursos de reposición ante fa Curadora Urbana 3 
de Bogotá D.C, y de apelación ante la Secretaría Distrital de Plareación, de manera 

Oí o L p000; o de os diez (10) días 
siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

urora Urbana 

Proyectó: JP 
Revisó: Abg. AL 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

C.URADORA URBANA 3 f 

- t.\. '7 fl'T< 

NIT: 51.630.853.4 
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CURADORA URBAÑA 3 
ARQ..11JANASANr? MONTAÑ 

LL NIT: 51.630.853-4 

1!SPAC1O E\ !No:  i 
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0 CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

REFERENCIA: 11001-2-23-1856 

RESOLUCIÓN No. 1 1 U ti 1 - 2 -2 3 - 479 1 DE O DI C 2023 
Por la cual se aprueba la modificación del Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD 
DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la 
Alcaldía Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP) del Proyecto RESERVA DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la 
Localidad de Fontibón, en Bogotá D.C. 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

En ejercicio delas facultades legales que le confiere la Ley 388 de 1997. la Ley 675 de 2001, el Decreto 1077 de 
2015 modificados por los l)ecretos 2218 de 2015. 1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto 
Distrital 389 de202 y, 

CONSIDERANDO 

Que la sociedad EDIFICAR ASOCIADOS S.A.S. con NIT 800236729-6, representada legalmente por 
AFANADOR BERNAL CARLOS FERNANDO identificado con cédula de ciudadanía No. 79236525, en 
calidad de FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO PARQUEO LOTE PENTECOSTES - ALIANZA 
FIDUCIARIA constituido sobre el,predio ubicado en la CE. 71 A S 83 B 25 IN 1, solicitó ante este Despacho, la 
modificación de la I.icencia de Urbanización Vigente y modificación del Proyecto Urbanístico denominado 
PENTECOSTIS-UN1DAD DE GES'flON 3 PLAN PARCIAL-LA I'ALESTINA, con el fin de trasladar a 
este proyecto la obligación por concepto de cargas urbanísticas para la provisión de Vivienda de Interés 
Prioritario que genera el proyecto urbanístico RESERVA DE FONTIBON aprobado mediante Acto 
Administrativo 11001-1-21-3 128 deI 30 de diciembre de 2021 que concede Licencia de Urbanización en la 
modalidad de desarrollo para el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 ¡315, de la Localidad de Fontibón, 
en Bogotá D.C. 

Que el proyecto cuenta con Resolución RES 1 8-1-0182 del 06 de abril de 2019 Por la cual se aprueba el 
Proyecto Urbanístico General, se iuwriza ¡CI división en Ltapczs, Concede Licencia de Urbanización para la 
Etapa 1, se establecen sus normas yfijan las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la 
licencia y del urbanizador responsable, para el desarrollo urbanístico denominado PENTECOSTES UNiDAD 
DE GESTION 3 PLAN PARCIAL LA PALESTINA, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana CL 71 
A S 82 A 10 INT 1 (ACTUAL), Alcaldía de Basa" emitido por la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá 
D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, acto que cobró fuerza ejecutoria el 09 de abril de 2018. 

Que mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-086] de 17 de abril de 2020 emitido por la entonces 
Curadora Urbana No. 1 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, se concedió prórroga al término de la ;' d' 

Licencia de Urbanización RES 18-1-0 182 deI 06 de abril de 2019, extendiendo su vigencia hasta el 09 de abril 
de2021. 

o 
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t.;ii''é1d . 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 110 EJ 1 - 2 -23 - 4 791 DE
DIC 2023 

"Por la cual se aprueba la niodificación del Proyecto Urbi,nisfieo den onrinado PENTECOSTES-UNIDAD DE 
GES TION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) del Proyecto RESERVA DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
¡'ontibón, en Bogotá 1). C." 

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 691 del 22 de mayo de 2020, modificatorio del 
artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1.077 de 2015, la vigencia de la Licencia de Urbanismo No. RES 18-1-0182 del 
06 de abril de 2018, la cual fue prorrogada mediante el Acto Administrativo No. 11001-1-20-0861 del 17 de 
abril de 2020, se entiende prorrogada por nueve meses n'ias contados a partir de la fecha de su vencimiento, lo 
que significa que su vigencia se extendió hasta el 09 de enero de 2022. 

Que mediante Acto Administrativo No. 1 1001-1-22-0295 de 26.  de eneró de 2022 emitido por la entonces 
Curadora Urbana No. 1 de l3ogolá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, se concedió segunda prórroga a la 
Licencia de Urbanización RES 18-1-01 S2del 06 de abril de 2019, extendiendo su vigencia hasta el 09 de enero 
de 2023. 

Que mediante Acto Aduiinistrttvo No. 11001•i23-Ü57 dci 01 d., febrero de 2023 emitido por la cntoiic.; 
Curadora Urbana No. 1 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, se concedió Revalidación de la Licencia 
de Urbanización RES 18-1-0182 de 06 de abril de 2019 por el término de 24 meses (prorrogables por una sola 
vez por un plazo adicional de doce meses), contados a partir del 08 de febrero de 2023, fecha en la cual cobró 
fuerza ejecutoria el citado acto administrativo. 

Que mediante Resolución 11001-3-21-1849 del 24 de noviembre de 2021 expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de Bogotá D.C., Arq. Ana María Cadena Tobón se aprobó la modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente del proyecto denominado LJRBANIZACION PENTECOSTES UNIDAD DE 
GESTION 3 PLAN PARCIAL -LA PALESTINA enla Localidad de i3osa, predio receptor de la obligación 
de Vivienda de Interés Prioritario del proyecto denominado URJ3ANÍACION JABOQUE RESERVADO 
ubicado en la CL 65 A 126 20 y  CL 65 A 126 60 en la localidad de Engativá, ackptundo para este último efectó 
el plano CO3E210/4-03. 

Que mediante Resoiución No. 11001-2-23-1229 de 23 de febrero de 2023 cmitka por este Despacho, se ap)b5 
la modificación d a Licenia de Urhuiización Vigeits. de! proyecto dcnom;tado UfBAN1ZACON 
PENTECOSTES UNIDAD DE GESIlON 3 PLAN PARCIAL -LA PALESTINA en la Localidad de Bosa, 
en calidad de receptor de la obligación de Vivienda de Interés Prioritario del proyecto arquitectónico 
denominado SAN FELIPE aprobado mediante Licencia de Construcción No. LC 16-3-0326, expedida el 05 de 
mayo de 2016 para el predio ubicado en la CL 76 23 29, adoptando para este último efecto el plano CU2B48/4-
12. 

1077 de 
y demás G '  

cI 

- 

e 

Que de conformidad cori lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.1 Licencia Urbanística, del Decreto 
2015, las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas 
reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

ContinuaciónRESOLjJCIÓNNo, 11001 - 2-23-4791 DE 05 DIC 2023 

"Por la cual se aprueba la modificación del Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE 
GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 
Loca! de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) del Proyecto RESER VA DE FONTIBOjV, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.C." 

Que la modificación del proyecto urbanístico consiste en: 

- Localizar en el Lote 7 A ViP del Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE 
GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Predio receptor), 
Ufl área de 67 1.55 m2 de obligación de suelo para Vivienda de interés Prioritario del proyecto RESER\'A 
DE FONTIBON aprobado mediante Acto Administrativo 1 1001-1-21-3128 de 30 (le diciembre de 2021 
que concede Licencia de Urbanización en la modalidad de desarrollo para el predio con nomenclatura 
urbana KR 113 20 1315 (Predio generadoi), dundo aplicación a la opción de cumplimiento de la obligación 
mediante el traslado a otro proyecto establecida en el artículo 42 del Decreto 327 de 2004. 

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 785 de 2017 "Por medio del cual se modflca el Decreto 
Distrital 575 de 2010 "Por el cual se adopta el Plan Parcial 'La Palestina" ubicado en la Localidad de Bosa y 
se dictan otras disposiciones" y el Acto Administrativo No. RES 18-1-0182 de abril 6 de 2018 que aprueba la 
licencia de urbanización de la Etapa 1 de la -UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, se 
aprobó la destinación del lote A de la Manzana 7 para el uso de Vivienda de Interés Prioritario y verificado por 
este Despacho que dicho suelo no hace parte del cumplimiento de las obligaciones propias del Plan Parcial para 
Vivienda de Interés Social y Prioritaria, se encontró viable la posibilidad del traslado a este proyecto urbanístico. 

Que en este orden de ideas, se considera viable por parte de este Despacho el cumplimiento de la obligación de 
Vivienda de Interés Prioritario para el proyecto RESERVA DE FONTIBON aprobado mediante Acto 
Administrativo 11001-1-21-3128 de 30 de diciembre de 2021, ubicado en la KR 113 20 B 15 (Predio generador), 
mediante el traslado a parte del lote 7A VIP, de la manzana 7 de la Unidad de Gestión 3 en el Proyecto 
Urbanístico denominado PENTECOSTES-IJNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, 
localizado en el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40760170 y Chip 
AAAO272UKJZ localizado, ubicado en la CI.. 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 1.ocal de Hosa, en 
l3ogotá D.C., de un área de corresporidieni.e a 671 .55 M.2. 

Que el artículo 42 deI Decreto Distrital 327 de 2004, señala la fórmula para efectuar el traslado de la obligación de 
provisión de Vivienda de Interés Prioritario, así; 

se aplicará la forma de cálculo establecida en el literal h del artículo 42 del Decreto Distrital 327 de 2004, 
así: 

Donde: 

Al A2x(Vl/V2) 
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C¿.) CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No.
11 flO1.- 2 -23...479 DE 0601C2023 

'Por ¡a cual se aprueba la modificación del Proyecto Uraaistico ídenominado PEJVIECOSTES-UNIDAJ.) DE 
GES TION 3 PL4N PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldia 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VII',) del Proyecto RESER VA DE FONT1IION, ubicado en la KR ¡¡3 20 B 15 la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.CY' 

Al = Área útil de VII' a trasladar a otro proyecto. 
A2 = Área útil de VII' a destinar en el proyecto original. 
Vi = Valor de refrencia  establecido por la UAECD del nz2 de suelo donde se uhica el proyecto original. 

V2 = Valor de referencia esiablecido por la UAEGD del rn2 de suelo a donde se traslada la obligación. 

Que para determinar el Área útil d VIP a trasladar a otro proyecto la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, mediante oficio 2023EE43 189 de 10 de julio de 2023, certificó el valor de referencia por metro cuadrado 
para el predio ubiçado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1, correspondiente al del lote 7A VIP, de la manzana 7, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40760170 y Chip AAAO272UKJZ localizado en el 
Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UN1DAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA 
PALESTINA, en $1.262.000 metro cuadrado. 

Que mediante oficio 2023EE 18157 dei 20 de abril de 2023, expedido por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, se certificó el valor de referencia por metro cuadrado para el predio ubicado en la KR 113 20 13 
LS identificado con el folio (le matrícula inmobiliaria No. 50C-1468401 y Chip AAAOO79PFSK. en $ 480.000 
aetco cuadrado. 

Que al aplicar la fórmula para determinar el Área útil de VIP a trasladar se establece un área resultante de traslado 
correspondiente a 671.55 M2 

Que el piano que contiene la modificación de licencia vigente del Proyecto Urbanístico denominado 
PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, se encontró aceptable por 
esta Curaduría Urbana, por cuanto mantiene los linderos, la paramentacióli, coordenadas y el trazado de la maUa 
vial, definidos en ci plano urbanístico No. CU2B4S/4-I2 aprobado mediante Resolución No. 11001-2-23-1229 de 
23 de febreró de 2023 emitida 10r  estc Despacho. 

Que respecto a la revisión Caiogáti.a y vial al pao urbanístico rr.Jieado reaizada por la oficina de cartgiaíía 
de esta Curaduría Urbana. caconrá pee.ianLn seg!n concepto de uovcinbr 6 de 2023, por cuanto el 
desarrollo ur6auístico deuoniitado 4?kNTJ.COSTES-UN11)Ai IJ GOST1ON 3 PLAN PARCiAL-LA 
PALESTINA mantiene los linderos, coordenadas, área bruta y demás aspectos cartográficos definidos en el 
plano No. CU2B4814-12. 

Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, la Oficina 
Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma, considerando procedente la solicitud., 
de Modificación de Licencia de Urbanización Vigente del desarrollo urbanístico denominado PENTECOSTES-' 
UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PA}C1AL-LA PALESTINA, según concepto del 16 de noviembre de 2023 

1 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bógotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 11001 2 2 3 - 4791. DE 06 DIC 2023 

"Por la cual se aprueba la inodjjkación del Proyecto Urbanístico deizominado PENTEcOSTES-UNIDAD DE 
GES TION 3 PLAN PARCL4L-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP,) (le! Proyecto RESER VA DE FONTÍBON, ubicado en 1(1 KR 113 20 B 15 la Localidad de 
Foiiübón, en Bogotá D.c." 

Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación de licencia de urbanización vigente del Proyecto 
urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, es 

procedente, por cuanto cumple con lo establecido en el artículo 10° del Decreto 327 de 2004. 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, regula 1 referente a la "Exigibilidad y Cobro de la 

Participación en Plusvalía", en los siguientes términos: 

"El artículo 83 de la Ley 388 de 1997. quedará cisí: 

'Artículo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participación en la plusvalía sólo será e:cigible 
ti! própietario o poseedor de! inmueble respecto (le! cual se Jwya liquidado e inscrito en el respéclivo folio 
de matrícula inmobiliaria un ecto de plusvalía (...) 

Parágrafo 3. Si por cualquier causa no se efectúa el pago de participación en las situaciones previstas en 
este artículo, el cobro de la misma se hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones 
aquí previstas. En todo caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el alcalde 
municipal o distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el artículo 181 de la presente ley. 

Responderán solidariamente el poseedor y el propietario, cuando fuere el caso". 

Que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, consultado el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50S40760170, no registra inscripción alguna sobre la participación de plusvalía. 

Que adicionalmente para la modificación de la Licencia de Urbanización vigente se tiene que el artículo 15 del 
Decreto 803 de 2018, excluye de la exigibilidad del pago de la Participación en Plusvalía, ya que en trámites de 
modificación de licencia vigente no será exigible el pago del tributo, toda vez que no se trata de una nueva 
licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las normas urbanísticas y demás reglamentaciones 
que sirvieron de base para su expedición. 

Que teniendo en cuenta que la solicitud corresponde a una Modificación de Licencia de Urbanismo vigente, la 
cual no modifica las condiciones aprobadas en la licencia anterior no se hace necesaria la comunicación a los 
vecinos colindantes ni la fijación de la valla de acierdo con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el parágrafo 2 del artículo 16 del Decreto 1783 de 2021. 

Que la presente solicitud de Modificación de Licencia de Urbanización Vigente del proyecto urbanístico 
denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, ha sid 0  

tramitada de conformidad con las normas de las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, los Decretos Nacionales i0° ( 

* CtJR 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO ALtNDO 

Bogótá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 11 00i ... 2_23..47.91 DE GD1c3 

'Por ¡a cual se aprueba la uiodj cidn del Froycco Urbanístico deiwiisiiiado PENTECOSTES-UIVJDÁD DE 
GES TION 3 PLAN PARCL4L-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 ¡Nl (Aclual), de la Alcaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) del Proyecto RESERV4 DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
FoutibJn, cii Bogotá O. C 

de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021 y  el Decreto Distrital 190 de 2004 
(Compilación del POT). 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbaña para la asignación de la numeración que 
distinguirá el plano que contienen la de Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto urbanístico denominado 
PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, objeto de aprobación 
mediante la presente Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación le asinó a dicho plano el número 
CU2B48/4-13. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., ARQ. GERMAN MORENO 
GALINDO, 

RESUELVE 

CAPITULo 1 

DE LA MODIFICACION DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN VIGENTE PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACON DE VIVIENDA DE INTERERS PRIORITARIO DEL 

PROYECTO RESERVA DE FONTIBON 

ARTICULO 1°Aprobar la modificación tic la .Licencia de Urbanización \'igente del Proycclo Urbanístico 
denominado PENTECOSTES-UNIDAD »E GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, aprobado 
mediante Acto Administrativo No. RES 18-101 82 del abril 6 de 2018 para e! predio ubicado en la CL 71 A S 83. 
8 '25 IN 1 (Actual), ideníiricado con el ftio de matrícula inmobiliaria No SOS-40760 170 y  Chip A.AAO272UKJZ, 
de acuerdo con lo etalileeido ea el Plano que para todos los efectos se adopta en ci siguiente artículo. 

ARTICULO 2° ADOPCION DEL PLANO URBANiSTICØ 

Adoptar como plano que contienen la modificación del Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico 
denominado PENTECOSTES-UNJDAI) DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, el distinguido 
con el No. CU2B48/4-13 en dos originales, el primero reposará en esta Curaduría Urbana y el segundo origina', 
ser6 remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartorafia oficial de ca Secretaria. 

PARÁGRAFO 1°: El plano que se aprueba mediante el presente acto administrativo reemplaza y sustituy 0 ( 

Q U 

.0 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ,GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 1 Li 01 - 2 -2 3 - 4 ( DE 0'6 DC 2023 

"Por la cual se aprueba la modU7cacióiz del Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UNI.DA.D DE 
GES TION 3 PLAN PARCL4L-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 
Local de Basa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) del Proyecto RESER V4 DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.C." 

totalmente al plano No. CU2B48/4-12 aprobado mediante Resolución No. 11001-2-23-1229 del 23 de febrero de 
2023. 

PARAGRAFO 2°: Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación, incorporar en el original del plano No. 
CU2B48/4-12 aprobado mediante Resolución No. 11001-2-23-1229 del 23 de febrero de 2023, qu contiene la 
modificación al Proyecto Urbanístico de la Urbanización denominada PENTECOSTES-UNIDAD DE 
GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, la nota que establezca que el plano No. CU2B48/4-13 que 
se aprueba mediante la presente Resolución lo reemplaza y sustituye totalmente. 

ARTICULo 3° LICENC1A URBANISTICA QUE SE CONCEDE 

Conceder la Modiiicación de la Licencia de Urbanización Vigente (le! proyecto. urbanístico denominado 
PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, para el predio con 
nomenclatura urbana CL 71 A 8 83 13 25 IN 1 (ACTUAL) identificado con el folio de matrícula inmohiliarjallo 
SOS-40760170 y Chij AAAO272UKJZ de la localidad deT3osa, a la sociedad EDIFICAR ASOCIADOS S.A.S. 
con N1T 800236729-6, representada legalmente por AFANADOR. BERNAL CARLOS FERNANDO 
identificado con cedula de caudad uta No 79?3525, n calidad de E1D[ICOMU ENTE DEL FIDEICOMISO 
PARQUEO LOTE PENTECOSTES- ALIANZA FIDUCIARIA, en cuanto a la recepción de 671.55 M2 de área 
VIP del proycóto 1.ESERVA DE FONTIBON, al interior del predio dettominado lote 7 A. 

La presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente se expide de acuerdo con el nuevo l)laflo 
urbanístico y demás documentación que forman parte integral de la solicitúd, radicados ante esta Curaduría 
Urbana bajo la referencia No. 11001-2-23-1 856. 

ARTICULO 4° DE LAS NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA 

La modificación que la licencia de urbanización vigente no varía las disposiciones del Acto Administrativo RES-
18-1-0182 de 06 de abril de 2018. 

La tealidad de las normas dispuestas en esta licencia no se modifican y deben dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decr10 785 de 2017 'Ror medio riel cual se modi/ici ci Decreto Distrito! 575 de 2010 "Por el cual se 
Odoj)ta el Plan Parcial [.a Pa/cs(i,a" ubicaa en la Locaiick.'J de'Bon y se dic!7;1 otras disposiciones" 

ARTICULO 5° DEL SUELO RECEPTOR PARA VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO 

En cumplimiento a las disposiciones del Decreto 327 de 20004 que dan origen al traslado que sustenta la 
modificación de la licencia de urbanización vigente del proyecto urbanístico denominado PENTECOSTES- 

,1 

w 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

ContinuaciónRESOLUClÓNNo. 110131 2234791 DE DIC.2023 
"Por la cual se apruebu ¿a ínodj/kaciou dd Pivyc10 Urba1aístico dcwmiiado PENTECOSTES-UNIDAI) .bE 
GES TION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Akaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de interés 
Prioritario (VIP) del Proyecto RESERVA DE FONTIBOÍV, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá D.C" 

UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, se admiten en el ámbito del Lote 7 A- VIP un 
total de 671.55 M2 dando aplicación a la conversión de áreas determinadas en la fónnula para el traslado dci 
artículo 42° del mencionado decreto. 

Se determinó un área útil de 0111gación de Vivienda de'1nters Prioritario VIP a destinar en el proyecto original de 
1.765,64 (20%) sobre el área útil (8.828.18 M2), dando corno resultado de la comparación de valores de. 
referencia un total de traslado de 671.55 M2 

La inoditícación del proyecto veritica t posibilidad del suelo útil de! Lote 7 A de la manzana 7 de la Unidad de 
Gestión 3 del Plan Parcial La Pdlestiaa para cumplir con este tras!ado;.determinando que dicho iOtC cuenta con uzi 
área útil de 2.725,00 M2 para uso de Vivienda Muitifamiliar de Interós Prioritario VIP siendo receptor de 

77 00l2 del poyeto ubaniuo )APO(t 'F US' kVADO IDR hrclo inedinte Pesolucion IlOOl 3 21 1849 
del 24 de noviembre de 2021; quedando dis;osición un área restante de 1.848,00 M2. 

Que mediante Resolución No. 1.1001-2-23-1229 de 23 de febrero de 2023 emitida por este Despacho se trasladó 
- un total 862.01 M2 del proyecto arquitectónico SAN FELIPE aprobado mediante Licencia de Construcción No.-

LC 16-3-0326, expedida el 05 de mayo de 2016 para el predio ubicado en la eL 76 23 29, reduciendo el área 
disponible de suelo para VIP a 98S.99 M2, de los cuales mediante el presente acto el Proyecto urbanístico 
deiiominado PENTECOSTES-UNilAD DE CESTION 3 PLAN PARCJAL-LA PALESTINA actúa en 
calidad de receptor de un área de 6fl.55 M de obligación de VIP del proyecto RESERVA 1)E FONTIBON 
apróbado med jame Acto Administrativo 1 1001-1 -2.1-3 128 de 30 de diciembre de 2021 que concede I.icencia de 
Urbanización en la modalidad de desanoUo para ci predio con nomenclatura urbanu KR 113 20 B 15, quedando 
un área restante de 314.44 M2- 

ARTÍCULO 6° TERMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LICENCIA DE 
URBANIZACION VIGENTE. 

La Modificación de Licencia de Urbanización Vigente que se otorga mediante el presente acto administrativo 
para el Proyecto urbanístico denominado PE.NTECOSTES-UNrnAJ) GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA 
PALESTINA, mantiene el término (le vigencia (le la Licencia de 1.Jrbaniración otorgada mediante Resolución 
RES 1 8-1 2 de abril & de 20] S, ejecu'wriada el 09 de abril de 2018. 

Parágrafo: La Licencia de Urbanización otorgada mediante Resolución RES 18-1-0182 de abril 6 de 2018, se 
encuentra vigente hasta el 08 de febrero de 2025, en virtud de lo dispuesto en e.l Acto Administrativo No. 11001-
1-23-0557 del 01 de febrero de 2023, por e.l cual se concedió su Revalidación. 

ARTICULO 7° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS. 
c 

q 
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Q) CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. j  1 . .. DE 06 DIC 2023 
'ODi - 2 -2j7q 

'Por la cual se aprueba la modflcación del Proyecto ílrbanlszico denominado PEJvTEcOSTES_UAIIDA» L)E 
GES TION 3 PLAN PARCiAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcald(a 

Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP,) del Pro pecio RESER J'A Dl? FONTÍBON, ubicado en 1(1 1(1? 113 20 fi ¡5 la Localidad de 

Fontibón, en Bogotá D.C." 

Las normas urbanísticas y arquitectónicas del Proyecto urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE 
GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA contenidas en el Acto Administrativo No. RES 18-1-0182 de 
abril 6 de 2018 se mantienen, al igual que sus modificaciones en lo que no sea contrario a lo establecido en el 
presente Acto Administrativo. 

ARTICULO 8° i)E LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URI3ANIZACION. 

TITULAR DE LA LICENCIA. 

Establecer corno titular de lt Modificación de l.icencia de Urbanización Vigente y de la modificación parcial del 
Proyecto urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDAD DE -GEST,ION 3 PLAN PARCIAL-LA 
PALESTINA a la sociedad EDIFICAR ASOCIADOS S.A.S. con NIT 800236729-6, representada legalmente 
por AFANADOR BERNAL CARLOS FERNANDO identifieaio con c6du1a de ciudadanía No. 79236525, en 
calidad de FIDE1.COM1TLN'1'E DEL FIDEiCOMISO PARQULO LOTE PENTECOSTBS - AliANZA 
FIDUCIARIA constituido sobre el predio ubicado en la CL 71 A S 83 E 25 IN 1 (ACTUAL) identificado co cF 

tolio de matrícula ja No 50S-40760 170 y  Clip AAAO272UKJZ de la localidad de Bosa, en Bogotá 

D.C. 

ARTÍCULO 9° OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA LICENCIA URBANÍSTICA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Las obligaciones a cargo del urbanizador responsal?le del Proyecto urbanístico denominado PENTECOSTES-

UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA contenidas en la Resolución RES 18-1-0182 

expedida. el 06 de abril de 2018 por la entonces Curadora Urbana No. 1 se' mantienen, en lo que no sea contrario a 
1i ablecido en el presente Acto Adminisniivo. 

ARTÍCULO 10° Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la licencia y del urbanizador 
responsable, enumeradas en el artículo anterior, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen 
parte integral del presente acto administrati-vo: 

e ro 
4 

S ( 

• r)'. { 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la modificación parcial del Proyecto urbanístico 
denominado PENTECOSTES-UNIDAI) DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA 1ALESTINA radicada 

bajo la referencia 11001-2-23-1856. 

2. Los planos de la modificación parcial del Proyecto Urbanístico denominado 
UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA, aprobado bajo el No 

correspondiente archivo digital, radicado con referencia 11001-2-23-1856. 

Carrera 13A No. 96 - 24 info@curaduria2bog0ta.COm 311 485 7338 
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( ft? CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

ContinuaciónRESØLUCIÓNNo. 11001 223 4 791 DE O 6DIC 2023 
"Por la cual se aprueba ¡a nwdjJicció dd Priyrcic Urbwilstico denoin"Io PENTROSTÉS-íJNIDÁD DE 
GES TION 3 PLAN PARCL4L-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A 583 B 25 INi (Actual), de la Alcaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP,) del Proyecto RESERVA DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
Fontibón, en Bogotá 1). C" 

3. Los demás documentos que hagan parte de la modificación parcial del Proyecto Urbanístico 
PENTECOSTES-UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA y de la Modificación 
de la Licencia de Urbanización Vigente que se aprueba mediante la presente Resolución. 

ARTÍCULO 11° CAUSALES DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

1. Incumplimiento de las bligac.kne.s establecidas ei la presente Resolución y las demás que se deriven 
del proceso de desarrollo por urbanización y de construcción, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda iiceiicia de urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y tributarias 
que pesen sobre los intnue.ble objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario urbanizador. 
Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y garantías de 
cumplimiento de sus ohtigacions, dentro de los plazos seílalados en la licencia conforme a los 
reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata e! inciso anterior y 
constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada pierde fuerza de 
.ejecutoria. En este caso, si el s':. iciI;nte insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de 
nuevo las gestiouc para obtc;k' d licencii de urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la 
actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en particular en este artículo, ya que lo 
aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las 
personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcaii como resultado del proceso de 
urbanización. 

ARTICULO 12° LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

Los derechos del titular de la licencia urbanística concedida para el proyecto denominado PENTECOSTES-
UNIDAD DE GESTION 3 PLAN PARCiAL-LA PALESTINA contenidos en la Resolución RES 18-1-0182 
expedida el 06 de abril de 20(8 por k entonces Curadora Urbana No. 1 se mantienen, en lo que no sea contrario,a 
lo establecido en el presente Acto Adniiitisrrativo. 

cy. 
4ClJRj 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Continuación RESOLUCIÓN No. 11 001 - 2 -23 - 4791 DE 05 DIC 2023 
"Por ¡ti cual se tip,'zieba 1(1 ,i:od?fictición de'! Proyecto Urbanístico denominado PENTECOSTES-UNIDA!) DE 
GES TION 3 PLAN PARCIAL-LA PALESTINA ubicado en la CL 71 A S 83 B 25 IN 1 (Actual), de la Alcaldía 
Local de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C., para efectuar el traslado de la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP, del Proyecto RESER VA DE FONTIBON, ubicado en la KR 113 20 B 15 la Localidad de 
FonhibÓn, en Bogotá J •  

CAPITULO II 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LAS LICENCIAS 

ARTICULO 13° PARTICIPACION EN PLUSVALIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del artículo 
83 dela Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro de la 
participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en ninguno de los 
iblios de matríctila inmobiliaria de los predios óhjeto de liccneimniento. 

ARTICULO 14° La presente Resolución dcb notiflearse en los tórrainos del ai'tfeulo 2.2.6.2.3.7. del Decreto 
1077 de 2015 y  contra ella proceden los Recursos de Reposición ante esta Curaduría Urbana y de Apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Decietb 1077 de 2015, artículo 2.2.6.1.2.3.9), 
dentro de los diez (10) días siguientes a su nolitieacióit (Artícujo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\Qr 

Dacio en Bogotá D.C., a los 
o OIC 2O2? 

( /)3 

ARQ. GERMÁN MORENO GL 

Curador Urbano No. 2 de Bogotd& . Ib 0  

* t.I  

Arq. Marcela Ramos Torres 
Coordinadora de Norma y Proyectos Especiales 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 15 0 i c 2023 
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-21-4926 

STRATIVO No. 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5L716.336-9 

REFERENCIA: 1100!- 

ACTO AD?V 
22 .3332 12 OCT 

DE 

Por medio del cual se ap 
íjfi.,(2ILtjC() ditoi,u,za 
Modjficación ;de Licene 
TORRES DE FONTIB 
(Actual), de la Localida 
fijan las obligaciones a 
disposiciones. 

-uebo la moficecióii de l Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
(o i&ÜjV LA ?E,SEKVA DE FONTÍBOIV, y se oto'ga 
Pa de Construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
ON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
1 de Fonlibón, en Bogoid 1). C', se establecen sus normas urbanísticas y se 
cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 

1$ CURkDORA URBANA 1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBiLLOS SALAMANCA 

Ei uso de sus facutade iegies, en special las qie confiere las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, 
el Decreto Nacional 107v de 2015, modifxado porios Decreio Naciona1e 2218 de 2015 y  197 d 
2016, 1203 de 20!7, 2013 d: 2017v Ci L)CCtCZO Dstntal c70 d'. 207, y 

CONiDiÁD(; 

Qu el seíor JpHAI'TN RICARJXY HIDALGO VA[í..A, .identiicado con cdula de 
ciudadanía N" '1).944.755 en calidad de Rnresemante Leg! de AR CONSTRUCCIONES 
S.A.S. con NIT 00.37&93-8, eisu calidad de fdeiconitente del fideicomiso denominado 
LOTE BELEN '}TLS F1DJBQGQTA, coistituído sobre e predio ubicado en la KR 113 20 
BiS (actual), cn MatriLaa imnohiliariallo 50C-1468401 y Chip AAAOO79PFSK, solicitó 
ante esta Curuduja Urma, rediaiie la rcfrencia No. 100i-12 1-4926 del 22 de diciembre 
de202l,1Mod 
Urbanístico de 
conformidad co 
\igcntet rara el 

Que el desarrc lb urbnísjco denomlido TJ)3J)NIZACXÇN LA RESERVA DE 
FONTIBON. f apcobado bajo l:ts ncnras del Decreto Disrital 190 de 2004, ci. 1)ecreto 
Diit-itai 327 de p004 deiás no:rnas vigrites para 1 predio al momento de la aprobación 

de! proyecto urbímístico. 

3. Que mediante tkcto Administradvo 11001-1-21-3128 del 3() de diciembre de 2021, 
ejecoriada el 1 de niar;:o d1 2022, la Curadora Urbana N 1, Arq. Ruth Cubillos 
Salamanca, epioo ci Pi nl 1 an'sco y conçio dt L-barizaiop y a ',u ve. 
concedió Liceitcja d Construccj(Sn en as i'dodalidades de Obra nueva y Cerramiento, para el 
desarrollo denon.inado URBAJNIZAC1ONLA RESERVA DE FONTIBON, estableció sus 
normas i. oanica y HO 'as obli ors del irbar izdor para el precio toc&izado 
en la KR 113 .10 £ 15 (:ieLuai), Fldo2tando 1 piano N° CLiF157/4-0l. 

icación de la Licncia de Urbanización y Construcción vigente del Proyecto 
ominado URBANIZACION LA RESERVA BE FONT1ON, de 
las normas urbanísticas esvablecjdas Cli el Decreto Distrital 327 de 2004 

!'ra.amjic d Dezarroilo onei Distri:oCanit:tL 

cogoró D.C. Calle 97 N. 13-55 1 + 1 635 3050 1 EmaiI: iniccuadurio1 bogoa.com  www.curaduiiaIhogoa.corn 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

11001-1-21-4926 

ACTO ADMINISTRATIr» 
- * 2 2- rj " 

¼) ¼) '. 
1 2 OCT 2022 

DE 

Por niedio del cual .c aprueba la modificación tic la Licencio de Urbanización ¡'igeille dell'royecto 
Urbanístico denominado URBANIZAC'ION LA RESERVA DE FONTIBON, y se otorga 
Modificación de Licencio de Gonstrucción Vigente para el proyecto arquitectónico den omiiuido, 
TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura ¡urbana 1(1? 113 20 B 15 

oc ¿' i Lco144 iúaiLóis, ca buuiá b. se esíuwlecen sus nunnuis uroanísiicasy se 
fijan las obligaciones a cargo (le! urbanizador y constructor responsable y se estableceuz otras 
disposiciones. 

4. Que el parágrafo d1 artículo 2.2.6.li.i aci [)ec.reto Único Reglamentario 1077 de 2015 
estabkce que las so1ictudes rr.odii.caciones de. licencias vigentes, serán tramitadas y 
resueltas con fundamento en las normas vigentes y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para SL! expedción. 

5. Que el Decreto 327 de 200'l por el cual se reglamentad tratamiento de Desarrollo establece 
en su Artículo lO rcspecto de las niodificacione de los proyectos iu'banísticos que ias 
niodificicion.s o iras licencias urbanqicas se oprobarón cuí ci itoic de las nor,na que 
dieron lugar a lo !ic.chi oriioah; dbcrcíui iuco/porcusc o la carIoráfía oficial riel Distrito 
Cúplial , 

6. Que, mediante acto Administrazivo i t00'- 1-21-3128 dl 30 ck diciembre de 2021, seaprob 
el cumplmicnto de la obli ai de iielo para Viviend't lntcrs Prioritario en el miSmo 
proyecto de coniomidad e ¿ .deuio 2.2.2.1.5.1.1 dci Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
el Decreto Distrital 221 de 2020. 

7. Que, la modificación urbanística aprobada mediante el presenta acto administrativo 
corresponde a la redelimitación del perímetro del área destinada para el cumplimiento de la 
obligación de suelo para Vivienda de Interés Prioritario. 

8. Que para dat: cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 del Decreto 221 de2020, el 

interesado asigna t:n índice de 1.1 que equivaldría a un área ConStru ida de mínimo 8.056,62 
m2. 

Que el Proyecto Urbanístico dncminac10 URBA ZACIÓN LA RESERVA )E 
1ONT!13GN, caij;ie con de jrcr 20% di e. del 
proyecto para el desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Social Prioritario VIP 
contemplada en el artículo 2.2.2. L5.1.1 del Decreto Nacional1077 de 2015 y  en el artículo 
4 del Decreto Distrital 221 de 2020, toda vez que se destinará al interior del proyecto un área 

de 3.781,86 M2 correspondiente al 42,83% del área útil del mismo para el desarrollo (le 
proyectos (le vivienda de interés social prioritario. 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 57 + 1 635 3050 1 E-mail: ihfo@curadUrialbogota.com .curaduria1bogota.com 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

REFERENCIA: 1 I00i-2l-49 

ACTO ADMkNISTRATIVO No. 

1- - 2L- 2 
DE 

2 úT LULL 

Por medio del cual se ap ucba la ;aodijkación de a Licenclu de. (Jrbuiización Vigente del Proyecw 
Urbanístico denomina o URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, y se otorga 
ModU7cación de Licenc a de construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
TORRES DE F0NT11Y)j\ ubicado L'fl 'Y prealo con iwn!enc!aYura .'!rbana KR 113 20 B 15 
(,4ctua4., de la Localida de Foiuibón, en Bogotá D. C', se establecen sus normas urbanísticas y se 
jijai las obllacioizes a ciilgo di z1rhanizodor y constructor responsable y se establecer, otras 
disposiciones. 

1 

1 0. Que, la mouif.c ción de l& icencia 
FONTIBON cosistnte en la modific. 
2 tO!res de 17 pi1;o y 3 
nueve (9 .riddde 

zruccór: :.'igene. del proyecto TORRES DE 
dd diseño, pasando de 8 torres a 5 torres, 

'/ •:dado un proyecto dc 
cs (le apart os de 

C( :e: 
(704) unidades 
movilidad reduc 

equipamiento co 

para tanques de 
privados, Cuarer 

plantean 6 cupos 

para bicicletas, 

arquitectónicos..  

[e vivienda en las que se incluyen siete (7) unidades para personas con 
da, una (1) edificación en tres (3) pisos para la localización de áreas de 
nunal, dos (2) edificacions en un (1) pso para cuartos de basuras y una (1) 
agua subterráneos, Ciento dieciocho (118) cupos de estacionamientos 

ta y siete (47) cupos de estacionamientos para visitantes de los cuales se 
para personas con.movi1icad reducida y Cien:o treinta y nueve (139) cupos 
desarrolladas en un 1rea útil de 8.S28.18 m2 según (27) planos 

11. Que como concijisión de lo hasta aquí exp'iesto, se :ene que la modificación a que alude el 
presente Acto, cçr.-esponde a: 

Mdificacj6n del revecto urbaní3jcc en cuanto a la d&iritac.ión del área Útji V11 
oserv do la misma área. 

La od4ft a oit de1  ro' o a 1HectorIco a euocaci'rn recl'st)Ibuc'o» y 
rediscno de1a to res, pasmdo de ítúrres aS corres, de las cuales la trre3 se destina 
para vivienda V.P,  y iasaudo de ;us a 17/ i pisos. 

12. Que, para efecto4 de a expedición ¿e laiirncia, e! articulo 2,2.6.f.8.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015. .rndiflcadn por el articulo 11 de! Decreto 2218 de 2015, establece la obligación 
de acreditar e1 pago de la piosvalía reviamene a la expedición de la licencia 
correspondiente.i el inmueble o innxueb1esobjeto de.la solicitud se encontrara(n) afectado(s) 
por ese beaefic4 - 

13. Que el Decreto istrita1 327 de octubre li ie 2004 aites itado. establece en su art culo 46 
que 'Las úrects srneiidcs a! rratcsinien/o de desarrollo son objeto de la participación en los 

3 
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uO-• 1- 22- 336Z 12 QCT 2O2 
ACTO ADMINISTRATiVO No. DE 

1EIffi,? 11001-1-21-4926 

CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

•1 

Por nwdio del cual :,C npi'iwba la nodijicacióii le la Licencia de Uibai:lzación Vigente del1ioyecw 
Urbanístico denominado URBANIZAC'ION LA RESERVA DE FONTIBON, y se otorga 
Modificación (le Licen Cta (le Construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
TORRES DE FONT!IIOÍV, ubkado Cli Ci ¡L"edio CO)! ! llCnck!fu/a 'lrf)O!i(( Rl? 13 20 /1 1 
(Actual,), de la Localidad de Fon tibón, en J3ogoui .0. Ç, se estableceiz sus normas urbanísticas y se 
Jifrmn las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 
(lispOSiCi011eS. 

plusvalías derivodas de la acción urL;uníslic, ci: concordancia con el Acuerdo 118 de 2003 
y las nornnu que lo reglanzcnien ". - 

14. Que el parágrafo 3 dci artículo 2.2.6.6.8.2 dci Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 11 deI Decreto 2218 de 2015, establece que En trámites cte inodU7cación de licencio 
vigente no es exighle e! pcigó del tribuio, todo vez que no se Irala de una nuera licencio y 
qite las modflcacioni;. deben aplicai.do l normas urhanísi!cas y demás 
reglalncnk:c:iones cinc '.:'icrc,i (; g:a,' ' [)Idii1! 

15. Que u 1du.cUi,liihieio lo ç  ci a iculo 2.2..i.2.2.i del Deeío 1077 de 
20 15, para el desarróllo en referencia, esta Curaduría conunicó a los vecinos colindantes del 
predio objeto de solicitud de licencia, mediante comunicaciones de fecha 8 de abril de 2022, 
en las que se comunica la iniciación del trámite de Licencia, las cuales fueron recibidas en su 
totalidad, adicionalmente, se realizó el día 1 9 de abril de .022, publicación en la página web 
de este Despacho, relacionando la información entregada en las citaciones a vecinos, 
cumpliendo con lo señalado n el articulo citado. 

16. Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2. 1 del Decreto 
1077 de 2015, para advertir a torceios sobre la iniciación del trámite administrativo de la 
solicitud de Modificación de' [ ¡cercia de Urbanización y t,icencia de Construcción, los 
interesados instalaron una 'ialla en el predio, en lugar visible desde la vía pública, y aportaon 
fotcgraflas - ' la uiurmacióri i!dicada. las cua'es se anexaron al expediente el 
día 22 de diciembre de 2021. --' .; "' "' ' '' 

17. Que el Proyecto Urbahístco denominado URBANIZACION LA RESERVA DE 
FONTIBON, no requiere Licencia Ambiental, lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador 
responsable obtenga los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según 
lo establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la 
autoridad inhiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 2041 de 2014, 
reglamentario d.1 Título VIII de la Ley 99 de 1.993 y  el Decreto 1077 de 2015. 
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1 

21-4926 

NISTR4TIVO No. 

O — 
1.. ¿.. 3362 

DE 

1 • (( r 
LJUJ ¿ULL 

CURADQA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NT: 51.716.336-9 

REFERENCIA: 1 1001-1 

ACTO ADMI 

Por medio del cual se api 

Modificación de Licenci 
TORRES DE FONTIBi 
(Actual), de la Localidaa 
fljan las obligaciones a 
disposiciones. 

ueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente de/Proyecto 
u: .. ':.ciV L. SSR: O'TLLü.Ç y 

de Construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
)N, ubicado e,z el predio COfl nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
de Fontibón, en Bogotá D. C', se establecen sus normas urbanísticas y se 
:'argo del urbanizador y ecnstructor responsable y se establecen otras 

'18. Que, respecto al Jstudio jurídico ralizad a la documentación que soporta la solicitud 
radicada, la Ofiina Jurídica de. esta CuÉaduría Urbana la encontró en debida forma, 
considerando pr+cedente la solicitud, de probación para la modificación del.. Proyecto 
Urbanístico, pad l deanoIlo denominado TJRBANTZACiØN LA RESE'RVA DE 
FONTIBON y dl proyecto arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON. 

19. Que en respuesta a la solicitud presentada or esta Curaduía Urbana para L asignación de! 
nuevo Jn o oist .I p ero qu CfliI'k a moi±icac en lel Proecto Lrrb n  stiCO 
del' clesan-oUo de!lominado URBATíZACJON LA RESERVA DE FONTIBON. objeto de 
apro6ción rnedíne e presente acto admhiistrativo, la Secretaría Disirital de Planeacióri le 
asignó a dicho lano el nirnero,C'U1F157/1-02.. 

20. Que en consideraión a lo antes expuesto y rea!iadas ia verificaciones del caso, se concluyó 
que lamodificaciln del 'royecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACION 
LA RESERVA )E FONTJBON y del pro'ecto arquitectónico. denominado, TORRES DE' 
FONTIBON, cujnple con las normas urbanísticas viet!es establecidas para el Tratamiento 
de Desarrollo po el Pian ce Ordenamiento Tenitoriai. contenido en ¡os Decretos Distrita!es 
190 y-32'l de 20C4,_así nnsn-io cumple con lbs condiciones y disposiciones establecidas para 
as Licencias de Jrhaisuo ea la rooda!i:d de Desarrollo y en el Decreto 1077 de 2015. 
por lo zanto es acptado por esta CrradurL. ÇJrhana. 

En virtud de lo anterior, ijAC1i2ADOR1'\ iJRÍ3AA N° 1 d í:kg.ouí,.D.C.. Arq. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCÁ, 

MOJMFICC1ÓN DE L 

!ESUEL\'E 

CAPITULO 1. 

ICENCL4 DE URBANIZACIÓN VIGENTE, 

ARTÍCULO 10 Aproba 
denominado UR.BANIZ 
(actual) con folio de nau 

• Ea Modi&a.cióc de' licertcia de Urbanización Yigente para el proyecto 
•CION LARES.EVA )E FONTIBON, localizado en 1aKR 11320 B 15 
icula irniobiljarj SOC-1468401 y CHi? AAAOO79PFSK consistente ena 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

JE15lERB24A: 11001-1-21-4926
110011 22-3362 2 OCr 2022 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigeuzte (le! Proyecto 
Urbanístico den ominado URBANIZA GIOAT LA RESER VA DE FONTIB ON, y se otorga 
Aíodilico(ió)j de I.ice;lcj(! de Con..i,iiceíón frge,iic para Ci Jiloyccio arquitectónico deiw;nlizado, 
TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual,, de la Localidad de.Fonzibón, en Bogotá D. C, se establece,: sus iwrmas ¡urbanísticas p se 
fi/a,, las obligaciones a cargo del ,ir/aj,jz:dor y constructor rL'spo!lsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Re delimitación del perímetro del área destinada para el cumplimiento de la obligación VIP aprobada 
mediante Resolución 11001-1-21-3128 del 30 de diciembre de 2021, 

ARTICULO 2° ADOPCJ.ÓN DEL PLANO URBANÍSTICO 

Adoptar como plano que contiene la modificación del Proyecto Urbanístico dei desarrollo 
deneiiiaado URFANJZACíON LA (ES1RVA DE FONT:BON, i distinguido con el N° 
CU1F157/4-02. en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo origina!, e! 
cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones 
efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría. 

PARÁGIFO. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación que vincule en el plano No. 
CU1F157/4-01 la siguiente nota: 

"Esteplano fue reemplazado y suslituido en su tctalidad por el piano No CUIF157/4-02". 

ARTICULO 30 
TÉRMINO DE VIGENCIA DE MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE 

URBANIZACIÓN 

La Modificación de Licencia de Urbanización Vigente que se otorga mediante el presente acto 
administrativo para el proyecto urbanístico denominado URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON, mantiene el término de vigeacia otorgado mediante Resolución 11001-1-21-3128 del 
30 de diciembre de 2021, ejecutoriada el 11 de marzo del 2022. 

ARTICULO 4° DE LOS RESPONSABLES DE LA MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE 
URBANIZACIÓN VIGENTE 

• TITULAR l)E LA I.ICEN(IA 

Establecer como titular de la Liccia a la sociedad AR CONSTRUCCIQNICS S.A.S., con NIT 
900.3.78.893-8, en su calidad de flueicomiteute del fideicomiso denominado LOTE BELN VIS - 
FIDUBOGOTA, Representada Legalmente por el señor JOHANN RICARDO HIDALGO 
VARELA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79;94.4,755, constituido sobre el predio 
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1 CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336-9 

-21-4926 22- 12 CCT 2C22 REFERENCIA: 11001- e, e, 

ACTO ADIINISTRATIVO No. DE 

Por medio del CUUI se aj 
Urbanístico den omina 
Mod?flcación ¿le Licem 
TORRES DE FONTI] 
(Actual), de la Localid 
Jijwz las obligaciones 
disposiciones. 

rueb la mocl?ficación dc la Licencia de Urbanización Vie,zte de! Proyecto 
lo URBANIZAION LA RESERVA DE FONTIBON, y se otorga 
¡a de Construcción Vigente para el provecto arquitectónico denominado, 
ON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
I de Foiziibón, en Bogotá 1). C', se estublecez sus nornias urbanísticas y se 
cargo del urbanizador y constructor responsable y se estableceiz otras 

ubicado en la KR 113 2) B 15 (actual). identificado con Matricula Inmobiliaria No 50C..14640l y 
Chip AAAOO79PFSK. 4 la Localidad de Fontibón, en Bogotá D.C. 

URBANIZADOR S1ONSABLE 

Establecer como urbaijlzadom. esponsahle d& d.sarroi10 denoinado URBANIZ.AUON LA 
RESERVA DE FOTfl3ON, al Ingeniero Civil :TFcírOR GUILLERMO FONSECA 
CABALLERO, identifcado con la céduin de ci!dad,', \. 1.104 y matrícula orofesionl 
No. 25202-164128 CN4, según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia y 
documentos adjuntos al xpediente No. 1 i001-I-21-4926. 

ARTICULO 50  La ejec 
LA RESERVA DE FC 
presente acto adniinist 
requisitos: 

ición de las obras de urbanismo correspondientes al desarrol}o denominado 
NTIBON deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el artículo 4° del 
ativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 

  

1. Obtención de ¡4 especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y 0hr4 de urbanismo correspoadienies, expedidas por las empresas de servicios 
públicos. 

2. Presentación anile las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos 
de redes de serv cios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 
presupuestos. 

3. Solicitud de apr4bación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones 
técnicas de la S tbdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano. 

4. Antes de la inicición de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios púb1ic? y la Instituto de Desarrollo Urbano — !DU, el nombramiento de 1os 
interventores a suc hubiere legar, con el n de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprbadc; el interventor desgnado por el DU debe verificar que antes d la. 
iniciación de las obras el urbanizador las relntee por coordenadas. 

 

 

7 

   

Bogotá D.C. CoIte 97 No. 1355 j 5 + 1 6353050 E-mçii:infcuraduriaIbogoia.com 1 www.curodurioibogota.com  \ 



CURADORA URBANA' 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

RFERBN 11001-1-21-4926 
:\ 

ACTO AI)MINISTRATIVO No. 

1 2 OCT 2fl22 
DE 

Por medio del cual se aprueba la ¡izodi/icación (le la Licencia de Urbanización Vigente del Provecto 
Urbanístico denomiiiado URBAt'ilZAUON LA RESER VA DE FONT1BON, y se otorga 
Modificación (le Licencia de Coizstrucción Vigente para el proyecto arquitectónico de,iomin ada, 
TORRES DE FONTIBOj\ ubicado en el predio con ,,omenclatura urbana KR 113 20 II 15 
('Actual,), (le la 1.ocaiil(u/ de Fo,, tH'ón, en Jt!ot 1). C se e,v!ab!rcc?e 'Is nemas nr/.'aiih/icas y se 
fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor respi:sable y se establecen otras 
disposiciones. 

ARTÍCULo 6: NORI\IAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Para todas las normas generales y especificas no modificadas en la presçnte resolución, seguirán siendo 
las definidas en la Resolución N 1001-1-21.3128 dci 30 de diciembre de 2021, ejecutoriada el 11 
de marzo del 2022. 

ARTÍCULO 7; OBLIGACiONES ACARGO DEL TITULÁR DE LA LICENCIA Y DEL 
tJRBNIZAD()R R lSPONS;.E 

t. dos los fines legalc. las obligaciones Cte urbanizador :csposahic, son las definidas en la 
)OIUCIÓn No 1 1001-1-21-3128 dci 30 de dici,nWçe de 2021. e .utordt e! 1 de marzo del 2022. 

CAPITULO II 

DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

ARTÍCULO 8: APROBACIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO DENOMINADO TORRES DE FONTIBON. 

Conceder a la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S. COn :r 900.378.893-8, Representada 
LegaltLs: rt por el señor JOHANN RICARDO iflDALG O - identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.944.755, en su calidad de fideicomitente del fideicomiso denominado LOTE 
BELEN VIS - FIDUB000TA constituido sobre el predio ubicado en la KR 113 20 8 15 (actual), 
con Matrícula 1niobiIiaria No 50C-1468401 y Chip AAAOO79PFSK, de la Localidad de Fontibón, 
en Bogotá D.C., Modificación de Licencia de Construcción vigente.- 

La Licencia de Construcción se expide en concordancia con el proyecto arquitcctónico que se aprueba 
en el artículo 10° dci presente Acto Administrativo. 

1'ARÁGRAFO. La presente Modificación de Licencia de Construcción Vigente, se expide de 
acuerdo con los planos arquitectónicos ' estrocturales, los cálcu!os estructurales y la docune:tación 
adicional que foima parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Ur)ana bajo la 
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REVISOR 
INDEPENDIEN 

INC. FEDERICO AYCARDI 
E VILLANEDA 25202-337 15 CND 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA $ 

NT: 51.716.336-9 

-21-4926 22- 3362 REFERENCIA; 11001- 

ACTOAD. LNISTRATIVO No. L DE 

4 ., .i i• 
1 ,) . 

Ir' 
'-. I 1 

Por medio del cual se a 
Urbanístico den omina 
Modflcación de Licen 
TORRES DE FONTI 
(Actual), de la Localida 
fijan las obligaciones 
disposiciones. 

4 

¡ 

iieba la inod.ficacióii de la Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
o URBAATÍZA C'lO!V 1 RT?SERV.1 DE FONTIBON, y se otorga 
a de Construcción Vigente para el provecto arquitectónico deno,ninado, 
07V ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 

de Foiztibón, en Bogotá .D. C', se estableceiz sus noimas urbanísticas y se 
cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 

1-4926. 

SIONALES RESPONSABLES DE LA LJCENCIA 

rn) 7cofesionales respocab1es de la obras de Construcción a: 

referencia No. 11001-1- 

ARTÍCULO 9: PROF 

Igualmente, establecer c 

CARGO PROi'SiONAI MATRICULA 
PROFESiONAL 

CONSTIUCTOR INC. HECTOR Ç3U!LLERMO
15202464I2$ CND iUSPONSABL FONSECA CA3ÁLL1PO - - 

ARQTJJTECT 
PROYE.CTIST  

ARQ. PEDRO ANTONIO 
VALENZUELA ANGARTTA  257O036393 CND 

INGENIERO CPt1L 

CALCULISL  
INC. W1LSON MORENO 
BERMUDEZ 25202-27284 CND 

INGENIERO CI 
GEOTECNIST  INC. ALFONSO URIBE SARDIÑA  75202-20489 C1\fl) 

25202-I 64128 CND 

DISEÑADOR 1* 
ELEMEN:'OS 
:SrRUCTUR.: - 

r 
Ii'G. RECTOR iLL;RMc 

ARTÍCULO 10: E! artí ob l6delaRéso1ucjói No! 1001-1-21-3128 del 30dediciembrede2021, 
ejecutoriada el JI de mazo del 2022, quedara así: 

CARACTERÍSTICAS :ÁSICAS DEL PROY:CTO ARQUITECTÓNICO 

Nrrbr: TORRES DE 'ONTI13ÓN 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 1 635 3050 1 E-mail: infocurcduriaIbogota.com  1 .curadua1 boota.c 



CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

1FEBNt1 1 1001-1-21-4926 
.t . .,' 

.,.J J 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 
22 ' 3 12 OCT 2022 

DE. 

Por medio del cual se aprueba la nmdffieac1f5n (le la ILicencia ¡le (Jrha,zizaci$,, Vigente del Proy c,o 
Urbanístico denominado URBANIZA ION LA RESER VA DE FONTIBON, y se otorga 
Modflcación (le Licencia de Construcción Vigente para el proyecto arquitectónico den ominado, 
TORRES DE FOiVTIB 01V, ubicado en el predio con non!enclaturu urbana KR 113 20 B 15 
Ac1ííal,l, 1e lts Locdidad de iwnhi..ón, en iJogotá D. C, se esiablecen SUS ¡WlflUIS UlbIIUÍSIiCUS y se 

fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 
(liSposicioneS. 

Se apn:ccan nueve (9) wiiades estrucwraks, conformadas por tres (3) 'Idrres de apartamentos de 
dicocho (18) pisoS d altura, dos (2) t:ins de dieisiete (17) psos, con Quinientos seenta (560) 
unidades de Vivienda de 1ntens oeia (ViS). Cient; cuarenta y cuatro (i 44) unidades (le Vivienda 
(le Interés Pricritario (VÍP), co las que .e ineluye SieC (7) unidades oata persona!; con movilidad 
reducida, una (1) edilicación en oes (3) pisos ars la 1o:alizaeir de áreas de equipamiento COmUna!, 

dos (2) edificaciones en un (1) piSO la1: cuartos de basuras y una (1) para tanques de agua 
subterráneos, Ciento dieciocho (!.1 8) CUpOS de estacionamientos privados, Cuainta y siete (47) cupos 
(le estacionamientos para vsitane de 1os ciuies se plantean 6 cepos para personas con movilidad 
e iu1c1a y Cie1 Lo th u '  e  '  I9) e ox.' p ia lnuKtcts ce i,oI 'Ji co w iiea ut'l d $ 828 18 

ni2 segú;i(27) anos arquitectónicos. 

1. USO APROBADO 

Vi'vien.da Multifaiufl ia r: Se'.leciet:; cuatro (?O'4) ur4dtdes l'° Vj viudu. 

2. CUÁt)RO DE AREAS 

 

CUADRO DE kLUAS 

 

 

Área útil 

Aiea del Sót.aio - 
-tca del Inimer Piso 

Pkos !: 

   

   

8.828,18 1vÇ2 

270,:3 1  M2  

2.466,50 M2 

34.449,75 M2 

   

   

    

 

.ida 1 37.1 6,56 M2 

1.il:r: o.3 i,f,8 t\42 

 

3. EDIFICABILIDAD Y VOLUMETRIA 

1.0. 0.14 

LC. 1.67 
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DE 

CURADORA URBAN 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336-9 

REFERENCIA: 11001- 

ACTO AD 

Por medio del cuai se ap 
Uibsiililü denonti,iu 
Modificación de Licenc 
TORRES DE FONTIL 
(Actual), de la Localida 
fijan las obligaciones a 
disposiciones. 

-2 1-4926 

INISTRAT1VO No. 

rueba la rnodi:ficación de la Licencia de Urbanización Vigente del Provecto 
o ULh4Zv.i2ÁCJOJ LA RESJR /A J)E FÜjVTJBON, y se otorga 
a de construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
QN, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B .15 
¡de Fontibón, en Bogotá D. C, se establecen sus normas urbanísticas y se 
cargo del urbanizador y constructo, responsable y se establecen otras 

4. EDIFICABILDAD Y VOLUMETRIA 

CARACTER!STJCAS 

Lpisos Habitables 18 pisos /17 pisos /3. pisos (Edificio Comunal 1) / 1 piso 
(Edificios Comunales 2 y 3) 

\'ISIVIP 

Piso no habitable 

[7rJietros 

No 

T 42.07 Mts /39.77 Mts / 12.2: Mts y 3.65 Mts 

Torres VJS - VIP! Edificios Comunales 

Sótanos (Tanques de Agua) 

Aislamiento Contra 
predios vecinos NoAolica 

Antejardn . 100 vITS X.OREJA MANZANA AV. FERROCARRIL DE 
OCCIDENTE Y AV. VERSAíLES (V-4)/3.00 MTS X KR 

)13(V..7) 

7.00 i\'ITS X1k 113 (V-7) PARA LAS TORRES 

Contro1•AmbcjaJ 

1 

. 

10.02 flo.O$/ i0J3 MTS POR AV. FERROCARRIL DE 
OdClDENTE AC. 22 (V. 1) 

dizo 0MTS POR RjT 
OÇCiDENTE / y 0.80 POR KR 113 (V7) / 1.50 PR AV. 

FERROCARJUL DE OCCiDENTE AC. 22 (V-1) 

Cerramiento de 
aritejardín 

215.IQ ML 

. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

ftF'RflN\? 1 ¡001-1-21-4926 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 
?2• 3362 

DE
OCT 2022 

Por niedib del ('sial ve apr!Ieba i( nwdíficacióir (le la Liceizcia Urb -inizadó,s Vigente de!Proyeeto 
Urban&ico denominado URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, y se otorga 
Modflcacjói, (le Licencio (le construcción Vigente paia el proyecto arquitectónico denominado, 
TORRES DE FONTIJJON, ubicado Cli el predio con mzomenclatur urbamia KR 113 20 1115 
viciaam, de za Localidad de Foniiuú,i, en Bogota 1). C se establecen sus ¡zarinas urbanísllcíisy se 
fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 
disposiciones. 

Cer:iientos. 

Apto : .'sOnas 
ce 
red sdu. 

7 uN:r)ADE DiSTR1iU1DOS N fRlv10R S0 DE LAS 
TOR RES 

. ISLAC1ON,i11 ENrVOS:  

i'rivt!os: 1 

Visirnc.s: 47 (incluye t cupos :'ira x ;naS cen novifldr.d 'eduda) 

ick1e.cros: 139 

6. EST1UC'1'tYR.A: 

:P11Ot • 
M.uos  en eonceto tb:zado  (DM0)  
Rosistencii U1tima 

Análisis diu'ico e1ótico NSR -10 

Tipo de Esrructtra 

.±.. 

L alis:s Sísmico 

PARÁc]AFO. Los dns .ekmesnos volumtric: ¡10 reacioi.L's la presente resolución, se 
lanticnen de. auuerdu a lo a: r:do i Rucó Ne 11001 -1-22 1 26 de encio dc 2022. 

ARTÍCULO 11: DE LAS OBLIGACIONÉS COMUNES DEL CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE Y DEL TITULAR. 

Para todos los fines legales las obligaciones del constructor responsable y el titular de la licencia, son 
las definfdas enla Resolución No llool..1-21-3128 dci 30 de diciembre de 2021, ejecutoriada clii 
de marzo del 2022. 



CURADORA URBN 
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ACTO AD 

' r. ¿ 

INISTRATIVO No 

- r.- - - 

L — b2 
DE 

fl r'.T '-'' 

LLL 

Por medio del cual se a 
Urhaníçijco denornin 
Modficacjón de Lken 
TORRES DE FONTI 
(Actual), de la Localid 
fijami las obligaciones 
((isposiciofles. 

ARTICULO 12. PAR 

Para la•  expedición del 
plusvalía, debido a que 
confoi-rnj dad cor. Ci nit  

rueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente del Proyecto 
o URBANTZ,:1 GION :.:: !ESER VA DE FONTIJiON, y se otorga. 

¡a de construcción Vigente para el proyecto arquitectónico denominado, 
ON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
d de Fontibón, cf, Bogotá D. c, se establecen sus normas urbanísticas y se 
cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

reenre acto administrati')o. no es c-xigihle. el cobro de la participación ei 
l- trámir adelantado coITeponde a una modificación d licencia vigente, d. 
ral 3 del articulo O del i)rCtO Distrital 790 de 2.017. 

ARTÍCULO 13: DEi4lEACÓN URBANA. 

Los interesados aportarqn el formulario N. 20233201Ol24669032 de declaración del Impuesto de 
delineación urhaa con eferencia de recat:do N.° ~13200 11700, presenudo el 21 de diciembre de 
2021 con pago por $ 0.0v. 

FONTIBON, cortstituy€ 

el desarrollo de prograi 
Proyecto Urbanístico 

ARTÍCULO 14: CON1j 
El incumpliniiento de la 

!ei desarrollo denornjnao 1iRBtNlZACJOr, LA RESERVA DE 
condición resolutoria del r.seritc Acto Administrativo. - 

ClON RESOLUTORIA •. 

ob1igacions relativas a los porcentajes de suelo mínimo e incentivos para 
as de \'ivienda de inten social e interés Drioritario establecidas en el 

ARTÍCULO 13: DOCX. MENTOS QUE HACENPAR1'E DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
Paa todos los fices leg jdes las obiiaeioes de urbanizador respossab1e, son las definidas en la 
Resolucj6 Nc 1 1001-l.- I-3I28 iCií2l-$l28deI30dedjcjembrede2O2ieiecutofidac1fl 
de rnal-Lc de 2022, s' y fo:nian ko-te de la presente Resolución, los siguientes 
doctiteuto 

1.. Foinular.j6de solicitLc!. 
2. Folio de matríea im iohiliadallo 50C-1468401 

Veint:siete (21) piano arcjencton:cos. 
4. Ochenta y un (SI) pla ios estnicnirties. 
5. Tres (3) Memorias de cálculo. 
6. Un (1 Es Ñ: ¿e su os. 
?. Un (1) plano urbanístwo en papel de seguridad. 

13 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBPLLOS SALAMANCA 

Rkk91lO011214926 ''lfl 01 - 
ACTO ADMINISTRATIVO No, 

22
DE 

 12 .00T 2022 

Por medio del cita! se aprueba la modificación  de la Licencia de Urbanizació,, Vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado URJJAIVIZACIÚíV LA RESER VA DE FOIVTIBOiV, y se otorga 
Modijicació,z de Licencia de construcción Vigente para el proyectoarquitectónico denominado, 
TORRÉS DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(A cilla!), de la Localidad de Fo,iiib', n Boç'otá LI. C, se establecen sus iiornlzs urbanísticas y se 
fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor responsable y se establecen otras 
disposiciones. - 

8. Los demás que hayan sido enunciados en la presente licencia, y contenidos en las normas vigentes 

aplicables a los proyectos urbanístico, arquitectónico y estructura!es aprobados; 

ARTICULO 1'i: DE LA NOTWCCJÓN Y EJECUTORIA. 

La presente Resolución déhe notificase en los términos de! artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decrito 
Nacional 1077 de 2015 y contra elia poc.edcn los recUrsos de reposición unte esta Curaduría y de 
apheión ante la Secretaría Distrital dé Ptaneaián cíe conformidad on el urtíeu1o2.2.6.i ;2.3.9 del 
Dcci tÁo Nacional 1077 d '( 1 , de t o de o d el (tU) wa iguieitcs r la notifica ion 

conformidad con el Aiícuo '76 cl1 Código de Pro;edimic:mo Adr.iiU-ativo y de lo Coreencios 

Administativo (Le' 437 dc 2O 1). 

NO'!'I JÍQUIS) Y .. . 

id TIÍ
J ' 

uindoia Urbana 'o. 1 de 1oDr' 

'---.' 

¡.OUGLAS CALLE 
INGINER() / /(RQUITaFA 

(1 

:L tui'. ... 

( t\ Fecha deEjecutoria 27 OC ¿tui- 

14 

Bogotá D.C. CaUe 97 No. 13-55  1  57 + 1 635 3050 1 E-mail: info@curaduriaibogota.com  1 www.curoduria1bogoto.com  



CURADORA URBANA 3 
1 ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

 

06 SEP 202: 
1.1 _ 

02 
ACTO ADM1NISTATLVO No. 

 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZ.4 ClON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON TIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR .11320 B 15(Actual,), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTA, DC. 
ARO.. JUAN SANZ MO.NTAÑO 

En uso de sus facultades ¡egales, en .especal las que confiere las Leyes 388 de 
1997 y 810. de 2003, el Dócreto Nacional 10.77 de 2015, moditicado por los Decretos 
Nacionales 2218 de 2015 y  1197 de 2016, 1203 Ce 2017, 2013 de 2017, 1783 de 
2021, el Decreto Distrital 056 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señbr JOHANN RICARDO.,HIDALGO VARELA, identificado con 
cédula de ciudadanía N 79.944.755 en calidad de Representante Legal de 
AR CONSTRUCCiONES S.A.S. con NiT900378.893-8, en su calidad de 
fideicomitente del fid&comisc  P.A. denorriinado LOTE E3ELEN, constituido 
sobre ci predio ubicado en la KR 113 20 a 15 (actual), con Matrícula 
Inmobiliaria No 500-1468431 y  Chip AAAOO79PFSK, solicitó ante este 
depacn , ,nedant k rferenc No 1 001 -3-23 0309 del 15 de marzo Je 
2023 1 Mo'ifcacio cic Ii L enca de Urrv' acon y Cortstrucion vtqeflte 
del Proyecto U-bar'ítL, ncmia' UT.......01CN A RESERVA DE 
FONTIBON. 

2. Que mediante Acto Administrativo No 11001-1-21-3128 del 30de diciembre 
de 2021, ejecutoriada el 11 de marzo del 2022, la entonces Curadora Urbana 
No. 1 de Bogotá DC, Arq. Ruth Cuhiuos Salamanca, aprobó el Proyecto 
Urbanístico, concedió Licencia de Urbanización y a su vez concedió Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra nueva y Cerramiento, para el 
desarrollo denominado URBANIZAC1ON. LA RESERVA DE FONTIBON, 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 ± 601 6353050 E-mail: corresoondencic@curaduric3bogotc.com  



.
CURADORA URBANA 3 

ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

'1 . P' 
j j 

,, .f't•; 

06 SEP 2023 
DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación c!o la Licencia de Urbanización Vigente 
cte.' Proyec!c' If; a.ísfco r!n'. 7 :7 Y.IC?C'! L4 T?t:ERV  n FON:rlAOW. 
y se otorga Modifica ción de Lícencia de Construcción Vigente pará el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 113 20 B 15(Actua/,, de la Localidad de Fontibón,en Bogotá 
D. C, se establecen sus normas urbanísticas y 'e lijan las obligaciones a ca!qo del 
s!rbanizadc'r y c isrietor responsable y so establecen ú'i's (1!spO$iciofles. 

estabció sus normas u,'bahísticas y fijó las obUgaciories a cargó dél 
urbanizador para el. pr'edio localizado en la. KF{ •I3 20 £3 15 (actual), 
adoptando el piano N Ctii Fi 7/4-01 

3. Que mediante Acto Acmristrtivo No 1 1001-1-22-3362 del 12 de octubre de 

2022, ejecutoriada el 27 de octubre del 2022, k entonces Curadora Urbana 
No. 1 ce Boot D.C, Arq. Ruth Cuhilk.s Salamanca, concedió ñodicación 
a la Licenca antes meicinnada respecto a la rodlimitación del perímetro del 
área destinada para el cumplimiento ds la o';gación de suelo para Vivienda 
de lneés Prioritario, o:'tando el p!no rs CJ F 57/4-02. 

4. Que el desrro!Io urbmístico denominado UR3ÁNiZAC1O LA RESERVA 
DE FONTIBON fue aprobado bajo las normas del Decreto Distrital 190 de 
2004, el Decrçto ,istrta 327 de 2004 y  demás normas vigentes para-el 

predio a! momento de la aprobación del proyec;ta urbanístico. 

5. Que de conormiUad conf el :artículo 2.2.6.1,1:1 deL Decreto Único 
Reglamentario iY77 do- 2u15, moditicado po:' el arUculo 6 deI Decreto 1783 
do 2021, las modilicacicies de licencias .vientes se resolverán con 
tundamento o la nor1ras u ant'tias y d ma' req1'mentactonoS que 
sirvieron de base para su exedicion. / 

6. Que el Decreto 321 de 200'l. por el cual se. rcgiamonia el tratamiento de 
Desarrollo establece en su Artículo 10 respeciode las rnediíicaciOnes de OS 

proyectos uror,tv o qu' 'lar niodi'-iciores l.s ilc.eilas uibanísticS S& 

aproba'r4 en «1 ,n'co da'- 19S normas qu dieitn lugic ri la licencía oi'iginal y 

aeoeran I:CCí' c(:'a a la oarW:'ía,!a of;caJ del Distrito (,pital'. 

2. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 -55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondeiciocüraduria3bCgOta.00m 



O 2 o SEP 2O2. 

DE 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

A(;TO AL It'1SLr1MtV3 . 

CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUAÑA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Módificación de Lícencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15(Actual), de Ja Localidad de Fon tibón, en Bogotá 
D. c, se establecen sus normas urbanísticas y se fijar, las obligaciones a cargo del 
ut'hrinizador y constructor re.ponsable y se establecen otra. disposíciones. 

1 

7. Que mediante acto Ad!ninirativo No 11001-1-21-3128dei 30 de diciembre 
de 2021, se aprobó el cumplimiento de ¡a obligación de ueo para Vivienda 
de Interés Prioritaro en el mismo proyecto de conformidad con el Artículo 
2.2.2.1.5.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital. 221 de 
2020.

0 

8. Que la modificación de la. licencia de urbanización vigente consiste en una 
nueva redelimitackSn del perímetro del área destinada para el cumplimiento 
de ¡a obligación de suelo' para VMenda.de Interés Prioritario y el pago 
compensatorio de áreas de cesión adicional para al aumento de, edificabilidad 
permitido para el Rango 1, de acuerdo a lo contenido en el artículo 44 de! 
Decreto 327 de 2004. 

9. Que para acogerse a lo dispuesto en el artíc:ulo 44 ya citado, el interesado 
reaUzara el pago compensatorio de áreas de cesión adicionales del proyecto 
para el incremento de edificahiUdad, al lntituto Distrital de Recreación y 
Deporte (lDRD) Pça e! cóiculo del índice, el interesado ontabiiiza como 
carte del are neti ura!zdrIe, h r.erva JHI d I- AC 22 con Av Ferrocanl 
de Occidenm, reiltando co mo índice máximo de construcción qu.e puede 
incrementarse hasta 1.59 espefflcarnente hasta 28.565,14 M2 de 

stiucción, perniitiéndose para I proyecto una construcción, total de 
49.265,98 M2 hasta un índice iota! de 2.59. 

10.Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTIBON, cumple con la obligación de prever como mínimo el 20% del 
área útil del proyecto para el desarrollo de Programas de Vivienda de Interés 

3 
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02 t r c'rn 
,1r'' 

.D ¿U1 
DE ACTO ADMINISTRA11VO No. 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11 001 -3-23-0309
1 IflO 1... 

L 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto urbanístico denominado (JRBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, 
. .i utor J.; .;4L.un íJ. . .......... . 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON TIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana ¿CF? 1132013 15(Açtua/), do la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen SUS normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposicions. 

Socia! Prioritario VIP coniempiada en e artículo 2.2.2.1.5.1.1 de! Decreto 
Nacional 1077 de 2015:y en el artículo 4 del Decreto Distrftal 221. de 2020, 
toda vez que se destinará a! interior del proyecto un área de i.769,26 M2 
correspondiente al 20.04% do! área útil del ísrno para el desarrollo de 
provectos de vivjeílda de iterés social prioritailo. 

1 . Que pa dar cumpm;enio a k establecido en o! atícuio 11 del Decreto 221 
de 2020, el iritesado ena un Ínciice de 1 . 1 que corresponde a u área 
COnstruida de mínimo 3 (JbM2 rn2. 

12.Que, en virtud dei consideando antoricr, los. interésados aceden al régimen 
de incentivós de que trata e! auticu!oi.i del decreto ditrital 22Q de 2020. 

13.Que la modificación de a licenciada construcción vigente, del proyeclo 
TORRES DE ¡ONTION consistente en la reubicación, rédistribución y 
rediseño de las torrés anl.erioçmente aprobadas, pasando de 5 torres a 8 
torres (4 de 17 pisos y 4 de 18 pisos) de las cuales dos (2) torres, se destinan 
para vivienda de interés prioritano (VIP), quedando un proyecto de quince 
(15) unidades estructurales, confomadas así: 

Dos (2) Torres de apartamentos de dieciocho (1 3) pisos de altura para 
vivienda Je Ii rt''i e pr1crLu (VIP\, do 2' toi r dc derocho (18) p'sos do 
altura para vivienda ca interés sociai (\/IS), y cuatro (4) torre. de diecisiee 
(1 ) pisos de 'ijienda de interés socl (VIS), con mi.! ciento veinte (1.120) 
unidades de vivienda ¡as que se incluyen uOCe(12) unidades de vivienda 
condiseño para personas con movilidad redicioa, dos (2) edificaciones en 
tres (3) pisos para i3 ocalizacón de áreas de equipamiento comunal, 

4 
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CURADORA URBA\A 3 
ARQ.JUÁNA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

ACTO ADMLNIST \O Jo. DL 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACÍON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON TIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15(ActuaO, de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen sus normas urbanísticas y se fifan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable yse establecen otras disposiciones. 

parqueadero y piscina, trés (3) edificaciones én un (1) piso, dos (2) para 
cuartos de basuras y una(i) de recepción y dos (2) para tanques de agua 
subterráneos (sótanos). Cuenta con ciento ocbenta y siete (187) cupos de 
estacionamientos privados, setenta y cinco (75) cupos de estacionamientos 
para visitañtes de los cuale; se plantean siete (7) cupos para personas con 
rnoviHdad reducida y ciento noventa y seis (196) cupos para bicicletas, 
desarrollaaas en un área útiL de 8.828.18 rn2 según (43) pIanos 
arquitectónicos. 

14. Que para efectos del pago compensatorio de áreas de cesión adicionales del 
proyecto para el incremento de ediiiabilidad para el Rango 1, el Instituto 
Distnital de Recreación y Deporte (iDRD), expidió la Resolución 861 el17 de 
julio deI 2023, mediante la cual se exoide la liquidación del pago 
compensatorio de las obligaciones urbanísticas de parques y equipamientos, 
la cual establece en su artículo segundo, el pago del cien por ciento (100%)-
de la suma establecida en la resolución citada, dentro de los 10 días 
siguierite a la enha. ejecutoria d la licencia; La falta de pago de la 
compehsación por parte de ¡ntereado constituye una condición resolutoria 
de la Iicenca urbanística. 

15.Que,'para efectos de la expedición de la licencia, el artículo 2.2.6.6.8.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por e! artículol 1 dei Decreto 
2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago de la plusvalía 
previamente a la expedición d la 1cenc1a correspondiente, si el inmueble o 
inmuebles objeto Je la solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese 
be.nefico. 

5 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630:853.4 

 

    

REFERENCIA: i1001-323-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

06 SEP 2023 
DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Pmvec!o (Jrbnnístico cier,e'rninade L!RBANIZAON ¡ A RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 1132013 15(Actuai,, do la Localidad do Fontibón, en Bogotá 
D. CI  se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y co,strcrdor (t:sponsaLile y. se establecii otras disposiciones. 

16. Que el Decreto Distrital 327 de octubre 1 1 de 2004 antes citada, establece 
en su aitículo 46que "La ras sometidas al irat amiento cJe desrrollo son 
objeto de la participación en ¡as plusvalías derivadas cíe acción urbanística, 
n concordancia cori '! Acuerdo 118 d 2003 y las normas que lo 

reglamenten '. 

i7CQue el paráraio 3d& aítícuio• 2.2.6.6.8.2 del Decreto •1077 de 2015, 
modificado por el artícule 1 1. del Decreto 221 de 2015, establece que "En 

trclrntes le ¡ iodiica.on (fc Iicor,cia 'ioiite PC) O 6 iqib/o c' pi,.o dI cibuto, 
uoda 'e2 que no se.trata d una nueva liconcia y  qu las modiíicciones 
d6b3i reso!verse apiícahdo las n)rma; .ti1:anísfcas y demás 
reglamentaciones. .7uc sirvieron de base para u expedición". 

18. Que, tjandó curnp mnto .a k establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
ecreto 107? de 2015, para el desarrollo en referencia, este despacho 

informó a los vecinos condntes d•l predio objeto de solicitud da !icencia, 
mediante oficios de fecha 11 de abril de 202. en las que se comunica la 
nciación del trcms1P la uaL no fucien rc'. oia er su toilidad, por lo 

cual el d!a 2'1 de abri de 202 se i.ea!izó publicaci& la página web de 

este Despacho, relacionando hformación . rogad •n las citaciones a 
SC.'1 :: : . 

19.Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2,2.6.1.2.2.1 
del Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del 
trámite administrativo de. la solicitud de Modificación de Licencia de 
Urbanización y Licencia de Construcción, los interesados instalaron una valla 
en el predio; en lugar visible desde a vía pública, y aportaron fotografías de 

Cogotá,D,.C. Calle 97 I4o. 13 . 57 + 601 635 3050 F..ail: coirespondencia@curaduria3bogota.com  
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CURADORA URBA\A3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NF: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0309 

ACTO ADlviNtST AT VO No. 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Lícencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URSA NIZACION LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia cJe Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 17320 B 15(Actua!, de Ja Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecer, sus normas urbanísticas y se iljan ¡as obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se etab!ecen otras disposiciones. 

la misma con la información indicada, las cuales se anexaron al expediente 
el día 27 de marzo v19 dé mayo deI 2023. 

•20. Que el Proyecto Urbanístico denominado UFBAN1ZAC1ON LA RESERVA 
DE FONT!BON, no requiere Licencia Ambiental, lo anterior sin perjuicio de 
que el urbanizador responsable obtenga os demás permisos o 
autorizaciones ambientales que se requieran segúr lo establezcan las 
normas vigentes se someta a los registros correspondientes nte [a 
aütoiidad amoiertaLccrnpetente según lo etblecido en el Decreto Nacional 
1076 de 2015. 

21. Que en respuesta a la solicitud presentada. por esta Curaduría Urbana para 
la asignación del nueve número que ditinguirá el plano que contiene la 
modificación dci Proyecto Ur'banístico del desarrollo denominado 
URBANJZACION LA RESERVA DE FONTIBON, objeto de aprobación 
mediante el preserit. acto adminisrativo, [a Secretaría Distrital de Planeación 
le asignó a dicho pina número CU3F157J4O3. 

22. Que enconsideraciári a lo. antes expuesto rea!izadas las verificaciones del 
CaSO, se concluyo oue 10 rnodgficac;on det r)oC  oto Urbanrstico del desarrollo 
denominado URBANIZACION LA ESER VA DE FONTIBONy de! proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON. cump!e con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas para e Tratamiento de DesarroUo 
por e Fian de Ornamiertr Tertora, contenido en os Decretos Distritales 
190 y  7 de 200 as r1isnc cull?Ie con cordkiones y alspossclores 
establecidas en el Decreto 1077 de 20.1 , por lo tanto es aceptado por este 
despacho. 

7 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 + 601 635 3050 E-mail: correspondencia@curoduric3bogota.com  

1 



REFERENCIA: 11001 3-23-0309 .0? ÇH:; sro 223 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

ALIO AUMi STRulivú io. LiE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencla de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado UI? A N1ZACIOíJ L4 RESERVA DE FONTIFJON, 
y )O1ci ¡k)uiÜçwk;4, 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 6 i5(Actual.1, de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. CI  se establecen sus normas urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizadcy cnstrcictor responsable y so ostabieccn otras disposiciones. 

En virtud de io anterior, LA CURADORA URBANA No. 3•de Bogotá, D.C., Arq. 
JUANA SANZ MONTA(.íO, . 

E SU F.L VE 

i lTU LO 1 

MODIFICACIÓN D UCENCIA )E URE3A4lZ.CiÓNVGENTE 

ARTÍCULO 1. Aprobar la ModiIcación de licencia de Urbanización Vigente para el 
proyecto denominado 1JRiANIZACION LA RESERVA DE :FCNT{3ON, locaUzado 
en la KR 11320  B 15 (actual) con fo!io de ratrfcu!a inmobiliaria No 500-1468401 y' 
CHIR AAAOO79PFSK consistente en. la redeii.mitación del perímetro del área 
detinada pira c cumolír to e I obhqaL.io'l VIP picoac'). rediant Resol'x ion 
No 1i0'j1--213128 dei 30 U denibre do 2021, modificada mediante Acto 
Admin'tiativo No 11001 S2 del 1 de ochjb ' d' 2022 Jecutorlctaa el ¿7 
(.16 octubre dci 022 y 1 comeato i du arc do eV.m adk cnal para el 
aumento de odiiicabilidad permitico para e Rango 1, do ac.ierdo a lo contenido en 
oIirtícuIo44 del Decreto 327 de,2004 y iiquidadon)odiante resolución 36i d& 17 
cje julio d 2023 expedida por el lnsiitutó de Desrroio Urbano '1 
ARTICULO 2.ADOPCIONDFLPLANO 1JRt3AN1STICO. Aç1optar como plano que 
contiene la modificación del Proyecto Urbanístico del c4esarroiio denominadQ 
UANiZ;.CON L/. RESiRV D[ FONTIbON, í dcjUdO c el N 

CU3F157/4-03. en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un 
segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distnital de Planeacián, para 
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CUADOA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

MT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

ACTO ivi'i t-i.ítVÜ ¡go. 

 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBA NIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON. 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON TIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 75(Actual), de la Localidad de Fontíbán, en Bogotá 
D. c, se establecen sus i-iorms urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

que en ejercicio de sus iunciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa SeCretaría. 

PARÁGRAFO. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación que vincule en el 
piano No. CU1 Fi 57/4-02 la siguiente nota: 

"Este plano fue reemplazado y susiituidoeri su totalidad por el plan No CIJ1 Fi 57/4-
03". 

ARTICULO 3. DE LOS RESPONSABLES DE L.A MODIFICACIÓN DE LÍCENCIA 
DE URBANIZACIÓN VIGENTE 

' TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer corno tiuiar de !a Licencia a la sociedad AR CONSTRUCCIONES 
S.A.S., con NFÍ 900.373.893-8, en su calkiad de fideicomitente del fideicomiso P.A 
denóminado LOTE i3ELEN FiD1JÍ3000TA, Reprentada Legalmente por el señor 
JOHANN R.ICARDO -llflALGO VARELA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7.944.753. 

URBANIZADOR RESPONSAt3LE 

Establecer corno constructor responsable de las obras de urbanización de! desarrollo 
denominado URBANIZA(ON LA RESERVA DE FONTIBON, al ingeniero Civil 
HECTOR GUILLERMO FONSECA CABALLERO, identiticado con la cédula de 
cudadana No. 80.G3.104•y matrícia profesionai No. 25202-164128 ONO, según 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

L__J NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309
Ii Y

e. O ! 06 SEP 202: 
ACTO AL ÑhkATiVO No. 

Por medio del cual so aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
de! Proyocto (irhanístico cler?ominacic) URRANIZA ClON l..A RFSERVA DE FONTIBON, 
y e OtOi4 ¡w14JU1 4.-iLIá .- ''-' -'" ¡"-' ' 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urba,ia KA 11320 B 15(Actual.), de la Localidad de Fontibón,.en Bogotá 
D. C:  se esiablecen sus normas urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y so eslabIen otras disposiciones. 

información contenida e; el formukík; cL: solicitud de Licencia y documentos 
adjuntos al expediente No. 1 1001 -3-23-33Q'. 

ARTICULO 4. La ejecucVn de Is obras do urbanismo correspondientes al 
desarrollo denominado LA RESERVA DE FONTJF3ON deberán hacerse d€ntro d€l 
plazo estipulado en el aiiícuio 3 aol presente acto ,oministrativo y sólo podrán 
ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes. equitcc: 

1 Obtertciói- t de las: necficaciones tócnias para la elaboración de los 
proyectos de redes de servicios y obras d urbanismo, correspondientes, 
expedidas por Ls empresas de servicios públicos. 

.2. Presentación ante las emorosas de servicios úhlicos que les correspondan 
de lós proyectos de redes de servkcs y obtasde. urbanisrnQ y obtención de 
su aprobackn con ¡os re:pectivos presupuestos. 

3. Solicitud de aprobación del diseño de las vías construir de conformidad con 
las condícionestécr!icas ch la Suhdirección [écnica del It istituto de Desarrollo 
Urbano. 

4. Antes. do la lniCcón ec Is obras el urbanizador chberá solicitar a las 
diern&s enot '... ,viçjo pui os y k 'nst1lulo de Desarrollo Ubano 

IDU., & nomftamiemode los 'interventores, a que hubkare ugar, con elfiri de 
ge ant QN . d nci cti l ru\'e' Li II rbin ''ttco pt bado, el 

iptplvenlor U stndc r IDU rJeh vonnca' qt'r nics de la nlcicicior de 

as obras el urhauzador s replantee por coodcnaoas. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11 001-3-23-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para e! proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
t]omenclatura urbana KR 113 20 B 15(ActuaJ), de la Localidad de Fon tibón, en Bogotá 
O. c, se estable çen sus normas urbanísticas y se fian ls obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable yse establecen otras disposiciones. 

ARTÍCULÓ 5. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Para todas las normas 
generales y especificas no moificads en la pe50nte resolución, seguirán siendo 
las definidas en la Resolución No 11001-1-21-3128 deI 30 de diciembre de 2021, 

cutoriada el 11 de marzo del 2022. 

ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES A CARGO DEL. TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSA3LE. Para Lodos los fines legales las obUgacio.nes de 
urbañizdor responsable, son la definidas en la Resolución No 11001-1 -21-3128 
dei 30 de diciembre de 2021, ejecutoriada & 11 •de marzo del 2022. 

ARTÍCULO 7...CONDIC!ON RESOLUTORI.. De acuerdo con el a.rtíuIo segundo 
de la Resolución 661 del 17 1e juUo dei 2023, expedida po el Institutó Distrital de 
Recreación y Depo;te jDF'D), mediante ia cual se expide a liquidació del pago 
compensatorio de las obUgacicrtés urbanística de parques y equipamienfos, el pago 
del 100% de. la suma establecida en la resolución citada, dentro de los 10 días 
siguientes ala fecha elecutcria..  La falta de pago de la compensación por part? 
del Interesado consliiuy.e tina condición resolutoria de la licencia urbanística. 

' i ri-' ir 1 LU_ 

DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

ARTÍCULO 8. APROACIÓN DE LA MODiFICACION DEL PROYECTO 
ARQUITECTÓNiCO DENOMNAI)O TORRES r-: FoNTmoN: Conceder a la 
sociedad AR CONSTRUCCIONES SA.S., NIT 900.378.893-8, Reresentada 
Legalmente. por el señor JOHAWN RCADO HIDALGO VARELA, idntiicado con 
Cédula de Ciudadanía No. ?9.944./, n su calidad defid&ccente del 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0309 r r\ .02 06 SEP 2023 
AL; i U ML'i fl?- II Ld LI(.). .JL 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NFí: 51,630.853-4 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Liconcia de Urbanización Vigente 
do! Proyecto tirhanístfco (k?IioIninado 1.JRB.4N!ZAC!ON !J ESEF?VA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia cJe Gonsti'uccion V!genw pata el pi'OytLtO 

arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 8 15(.4ctual,), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a CR(90 del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen Otras rífsposicione. 

fldeiccrno P.A denominado Lo ÍE BELEN FU.)Uc.)3OTA, COflStitUIdO sobe el 
predio ubicado en a KA 13 20 [315 (actual), con Matrícula lnmobiUaria No 50C- 
1468401 y  Chip AAA0079FSK. do ia Localidad d ontjbón, en Bogotá D.C., 
Moditicaciún de Licencía do Coistrucción gente. 

La Licencia 'de Construcciór: s.e expide en concordancia con el proyecto 
arquitectónico que so aprra el a.rtcuio 10 d 1 pcsonie. Aóto Administrativo. 

PARÁGRAFO. La presente Mocificación de L cencit de Construcción Viponte, se 
expide de acuerdo con los planos arquite;tónicos y estructurales, los cálculo 
estructurales yla doe mertción adicional que forma parieinteqrai de la solicitud, 
radicados ante este despacho bajota referencia No. 1i00t•3-23-0309. 

ARTÍCULO 9. PROFESONiLE' RESP0NSAE3LES1:)E LA LICENCiA. Establecer 

corno profesionales resoonsab:s de las obras de Construcción a: 

''' ING. JULIAN ANI3RES URREA FRANCO 63202-226940 QND 
E Ík.jLTURALL.;' 

REVISOR NDEPENf)IENTE INC) FEDERICo A"i'CARDI 'UJ'DA 25202-33713 CND 
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CARGO 

CONSTFRI.'CTOR RESPONSABLE 

ARQUÍÍECTC F'OYCTSTA 

'NGENUERC CIVIL CALCULISTA 
INGENERO CIViL G'EOTECNISTA 
DISEÑAD5 DE ELEMENTO 

F I:  O FESONAL. 

ING. HECTOR GuILLinMc' FONSECA 
 PROR E SI ONAL 

2i202-i6,4 128 CND 
CA'3ALLERO 

RQ PEORO ANONIC) V.L1NZUELA 

¡NG. W!LSON MORENO l3RMUDZ 
IN(; /FC)s!SO UUBE SARt.)IÑA 

  

25700-36393 CND 

25202-27:284 ONO 
25202-20489 ONO 

     

1 



>< CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MOÑTAÑO 

NIT: 51 .630.853-4 

REFERENCIA: 1 1001-3-23-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONT1BON. 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en. el predio con 
nomenclatura urbana lCR 113208 15(Actual,, de la Localidad de Fontihón, en Bogotá 
E). C, se establecen sus normes urbarístias y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y so establecen otras disposiciones. 

ARTÍCULO lo. El artículo 10 de la Resolución No 11001-1-22-3362 dl 12 de 
octubre de 2022, ejecu.criada el 27 de octubre del 2022, quedara así: 

CARACTERÍSTICAS BÁSC/S DEL PROYECTO AROflTECTÓNICO 

Nombre: TORES DE FONTIÓN 
Dos (2) Torres de apartamentos de dieciocho (18) pos de altura para dvienda de 
interés prioritario (VIP), dos (2) torres de dieciocho (18) pisos de altura para vivienda 
de interés social (VIS), y  cuatro (4) torres de diecisiete (17) pisos de vivienda de 
intórés social (V!S, con mU ciento veinte (1.20) unidades de vivienda en las que 
se incluyen doce (12) unidades de vivienda con diseño para personascon movilidad 
reducida, dos (2) edificaccnes en tres (3) pisos para a IQcaIización de áreas de 
eqLiipamiento comunal, parqueaaero y piscina, tres. (3) edificaciones en un (1) piso, 
dos (2) p.ara cuartos de hasuias y una(1) de recepción y dos (2) para tanquesde 
agua subtert-aneos (sótanos). Cuenta con ciento ochenta y siete (187) cupos de 
estacionamientos orivados., setenta y cinco (75) cucos de estacionamientos para 
visitantes de ios cuaies se olanlean siete (7) c'pos para personas COfl movilidad 
reducida y ciento noventa y se (196) cupos para biciietas, desarroitadas en un 
área útil de 8.828.18 m2 segúi (43) pianos arquitectónicc. 

USO AP FOBADO 
Vivienda MuRifamiUar: Mii ciento veinte (1 .120) unidades; 

Ochociontastreinta y dos (832) V1S 
• Doscientas ochenta y ocho (268) VIP 

1. CUADRO DE ÁREAS 
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CURADORA URBANA 3 
.ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

1 NIT: 51.630.853-4 

 

 

 

 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 
11001- •1 402 s.p 202-3 

ACTO ADMINfSTRATIVO No. LE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Llrbanislico romirido !JRB.N!7AClOP'! LA RESERVA DE FONTlRON 
y e otorga jwiuú1iIac,ti, u u; ... . ,. 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 6 15(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor res ponsable y se establecun otras disposiciones. 

CLJADRC) DE ,REAS 

Area Util • 8,328,i \'12 

Área del Sóa 3.847,01 iy': 

Área del Prm 5.07e,59 M2 

Área d 'iY.b R ¿1W 1 55.2C'0;06 M2 

/ a i&ial 64.123,66 M2 

Area Libre 3.t5i,9 M2 

2. ESTRATo 3 

3. EDIFICABILIDAD Y VOLUMETRIA 
AREA PARA CALCULO DEL. LO 17.909,18 M2 
ARE; PARA CALCULO DEI.. 1.0 F3AS100 20.7)0,64 .M2 (A.N.0 -i R V) 

ft HflO [R6v iT 

O. 0.27. 
i2'iB94RV) 

AREA PARA ÓALCUI..O DL LO 

AREA PARA CALO JLO i 1 

EXlGDC) 
.oi 4.5'i M2 

PROPUESTO 
- ¡3.3i2,28 M2 

49.265,3 M2 49.167,87M2 1 

   

'. EDIFICAi311JD.AE) 'Y VOLI..I.MEÍ1I 

D.C. Ct 97 - i.: 
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CUADQA URBA\A 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba la modifIcación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado (JRBANIZ4C!ON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON 7160N, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 1132013 15(Acival), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen sus norrras urbanísticas y se fijan fas obliqaciones a cargo del 
urbanizador yconstiuctor responsable y se establecen ótras disposiciones. 

CARACTERISTICAS 
8 piscs (4 torres) fil pisos (4 torres) / 3 pisos (Edificio Comunal 1, 

parqueidero y pisçina)./ 1 PISO  .(Edifcos Cornuna!es 2, 3 y 4) 
VIS! VIP 

No 
41.32 Mts/39.52 Mts/12.€0 Mts, b.60 Mtsy3.95 

Torres VIS - VIP / Editicios Comunales 
(Tanques de Agua) • 

No Apflca 

3.00 MTS X OREJA MANZANA AV. FERROCARBft. DE 
• OCCIDENTE Y AV. VÉRSALLES ("1-4) / 3.00 MTS X 

KR 113 (\i'.7) 
700 MTS 4VR 11V7) PAp,'ATORES 

0.02 /10.(6 / 10.13 M.TS POR AV. FERROCARRIL DE 
OCCiDENíEAC:22(V-1). . 

U 1' 1  S 'C P  ORJi. MC\ZAMA AV F RROC/RFL DE 
OClDENTE Y 0.60 POR KR 1:13 ('1.7) / 1.50 POR 
A\J. FERROCARRIL bE 000!DEN AC. 22 'V 1'1 

103.bl ML 

74.5úMl. Contra Parques; 68.06 ML Contra Control Amoiental -
• (142.56 ML.) 

Pisos Habitables 

Piso no habitable 
Altura e'n Metros 

Sótanos 

1 Aislamiento Contra 
Lredios vcos 
Antejai'dín 

Ootro Arrbiert 

Voladizo 

Cerarniemo do 
antejard ín 

• Otros Cerramen1os 

Apto para personas 
con movilidad 

Altura 1 .GOM 
M2 LlNlr,DES PISIRIflUItOS El IIME'R FSO i5 

LAS TORRES 

D.C. CcHe 97 No. 13-55 57 +Üi S O5i E-cI: co;rzp:d€.ncicurcdurio3bcgoto.com 



>Ti CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51 630.853.4 

REFEflENCIA: 11001 3-23-0309 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

.02 06,.P 2023 
DE 

Por rneclío de! cija! se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
di Proyecto Urbní!ico !mvmindo !JRPA. NIZA ClON .!4 RF.SF.'?VA DE FON77RC),', 
y se otorga Modificación de Licencia de Construccion Vigente para el pro yecw 
arquitectónIco denominado, TORRES DE FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 8 15t'Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, se establecen SUS notinas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
LJIbwlizaclor y constructor ro;por,s ab/e y se establecen otras dhpos felones. 

ESTA(i0NAPi!CNT0. 

Pvados: 187 

\/itaníes: 75 noRyo 7 cupos para pe3oiia; cx)r movilidad ro-ducida) 

Bicic!eto-ros: I O  

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL. 

1  EXGR)O M2 IROPUESTO M2 1  PORCENTAJE' 
Servicios Comunaes .c 1 1549 o/ 
tonas \íO.Oo-S 1  ¡.360.56 83.19% 
Rrqtieaderos N/i. 1 24.20 1.40% 

R.i548U 100.1% 

,. CSTUC ÍURA: 

ipodoCnrtación 
ITipoo'e Estruc!ra 
Método de Deo 

.::)C emño E.N.E. 

0! Pilotes-dados-vi a de amarre 
Muros en (;onc.roto reforzado (DM0) 

¡ Rosstenca 1)itirna 

1 A iIis du 1 o-la' t 11 10 

 

iOR, L.C. Cdi '? ç,•  ¡ .. ¡ ¿35)' ,vui: 

Aoicionas 
Tota! 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

   

REFERENCiA: 11001-3-23-0309 

 

AGIO AL)IVIINISI NATIVO No 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorqa Modificación de Licencia de Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FONTÍF3ON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 113208 15(Actual,), de la Localidad de Fontibón,.en Bogotá 
D. O, se establece!? sus normas urbanístcas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y con siructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

PARÁGRAFO. L.os demás elementos volumétricos no relacionados en la presente 
resolución, se rnantenen de ac'erdo a lo aprobado en el acto administrativo No 
11001-1-21-3128'd& 30 de diciembre de 2021, *cutoriada el 11 de marzo del 
2022, modificada medante Acto Administrativo No 11001-1-223362 deI 12 de 
octubre de 2022, ejecutoriada el 27 de octubre de!.2022 

ARTÍCULO 11. DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DEL CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE Y DEL. TITULAR. Para todos los fines .Iegales.tas obligaciones del 
constructor responsable y el titular de la licencia, son las definidas en el acto 
adrnnistrativo No 11001.1-21 •312 de' 30 de diciembre de 2021 ,. ejecutoriada e! 11 

de marzo del 2022. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FiNALES 
ARTICUL.0 12. TÉÍIMINÇ DE VIGENCIA DE MOD1F)CACIÓN DE LICENÇIA DE 
URBANIZACiÓN Y DE ÇONSTRUCC1ÓN. La Modificación de la Licencia vigente 
de Uroanizacion y çj consrn,ccion que se otog r1ed!rre el presrnte acto 
admÍnistrativo para e! proyecto urbanístico denominado URBANIZACION LA 
RESERVA DE FONTIBON, mantiéne el t&miño dé geria otorgado en & artículo 
16 del acto administrativo 1 1001-1-21-3128 deI 30 de diciembre de 2021, 
ejecutoriada el 11 da mar:o dc 2022. 

ARTICULO 13. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. Para Ía expedición del presente 
acto administrativo,.noes exigible el cobro de la prticipación en plusvalía, debido 
a que el trámite adelantado corresponde a una modifkación de lícencia vigenté, de 

conformidad con e! nume'al :3 del artículo 8 del [Decrelo Distnita! 790 de 2017. 

:17 
o. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853.4 

1 

REFERENCIA: 11001 -3-23-0309 11OO1-.3-2 O ( SEP 2.023 
ACi ALíviINiÍkii IVO Ño. 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Provecto LJrhnnísticodenerninad URAANIZAC'!ON LA RESERVA DE FONTIBON. 
y se otorga ivíoditicación ce LIcClwid ue OnStruGiúsi Q1h paid i piÜyei 
arquitectónico denominado, TORRES 0E FONTIBON, ubicado en el predio con 
nomenclaturaurbana KR 113 20 B i5(Actual, de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
D. C, so establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urhariízadory coiistiuctor re;ponsabíc y sá establece otras disposiciones. 

ARTÍCULO 14: DELINEACÓi .JRB INA. Los ntere&;adosapoitaron el formulario 

N '0230320 101 ()0U')l 2" c ' con di Inr uE'o u dPllnodclon urbana ( Ofl 

referencia de recaudo N. 320.)0; Di oosentad ci 22 de agoto cíe 2023 con 

pago por $ çQ 

/RTÍOULO 5. OC IJILNT( O!.JE HACEN PAFflTi CJF LA PlESENTE 

RESOLtJC1ON Í a nlo' Io fines kqals k obhcjcinnci de ubn'LdO 
rosponsable1 s.on Ias.de.ntua:er, e acto adrninistahvoNO. 1 iQO1 -i -21-3128 1001 

1 -21 -3128 del 30 d 1icie:nbro d 2.021, ejecutÓrida l li cte marzo de! 2022, se 
r1)antenen y forman parte cje la presente Resoucíón, los siguientes documentos: 

1. Formulario de solicitud. 
2. Foo.de matrícula. inmobiiinria No 500-1468401 

3. Cuarenta ytro (43) pianos arquitectónicos. 
4. Cnto sefenta y no (i 71) 'u:o.; estruciura. 

5. Ocho (8) oianos de elernentoa no estrúc.urales. 
6. Cuatro (4) memorias de ilcu. 
7. Una 1) mernc:ria de ek'uod elemenios no eatructurJe; 
8. Un () esiudio de 
9. un (1) informe de cgurid ...1 voaria. 
10 Lb ,i 'i p1an0 urbi'lLI . C' . ri PcC( 1 d s ruricld 
1 1 L uS UtEInds quO 1cir 1 saJo riunCIF do en I o j.ci1e 110e' 'a y ' OflLer Idos en 

norras y ',o iks aplcdb'es a los :oyortos i baí'stico, rciuteCt ' y 
estructurales aprobados. 

18 
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( CURADORA URBANA 3 
1 ARQ.JUANA SANZ MONTÁÑO 
ji NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0309 r 

ACTO AUMINtSÍHAHVO No. DE 

Por medio del cual se aprueba la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
del Proyecto Urbanístico denominado URSANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON, 
y se otorga Modificación de Lícencia de. Construcción Vigente para el proyecto 
arquitectónico denominado, TORRES DE FON TIBON, ubicado en el predio con 
nomenclatura urbana KR 11320 B 15(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 
O. C, se establecen sus normas urhnísticas y se Pian las obligaciones, a cargo del 
urbanizador y constructor ;ponsab1e y s cstabiecn otras di5posicions. 

ARTICULO 16. DE LA NOTF!CAC1ÓN Y EJECUTOFIIA. La presente eoluciÓn 
debe nolificarsn en srIrinos dl artículo 2.2.6.1.23.7 dei Decreto 1077 de 2015, 
adicionado ocr el artcuo 24 ceI riecreto t73 (le 2021, en concordancia con la Ley 
L37 de 2011, y contra eapoceden los recursos de rosición ante la .Ct'adora 

Urbdna No 3 de Bogota, L) C j el de apIacion ante la 'ubscretna Juridica de la 
Secretaría Distrital de Haneac;ión, io cja!es deben interponerse por escrito en el 
acto de notificación pesonaL o dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación4, con el lleno de los requisitos establecidos en el Código de 
rirócedimiento Adrr1inislraiivo ' de o Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE 



CURADORA URBANA 3 
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RADO RA. U BÁNA 
ARQ.RUTH CÜBILLOSÁLM,NCA 

ÑIT:51.71.6L9 : .: 

REFERENCIA: 1100.1-1-2.1-1882 

. . i•1•• /f,  

ACTO ADMJNISTRÁTIVO No. . 
• . •;. . .

.. . 
Por nedw, del cual se aprueba el Froyec(o .TrbWffStico denominado ÚRBA 
RESEkVÁ DE TONTIBON1  ubicado e el prédw cón nomenclatura urbana .h 
Actua, tic la Localidad dPnfbon, en Bogotá 1) C se otorga Licencia de t'1uzaczón en la 

nitffiZ1d de Desarrollo y J,icencia de Construcción en la rnodauiadbra Nueva y 
(Jcrrg'miento. Se establecen SUS JIOTI/UIS urbanísticas y se fijan las obligdciows a cargo del 
urbanizadort' constructor responsúble y  se establecen óras dispósiciones. 

LA CiJRAUOR. URDANA No. 1. DE BOGOTA, D.C. 
..QU1TECTARUTJ1CLTB1J L.(jS L2dA1'A 

1 Uo oe sisfacultades'iega1es. én esccia iaue uariere las .evs y $ 0 de 2003. 
lDeciitÑidiaI d07J de 2015. modiilcadc poi. los Dere.tos Nacionaies221S'..de 20 b y 

CONSIDERAjNDO. ... 

1. Que el: señor JOHANN BiCARDO HJDÁLGO..VAJ(ELA, identificado con Cédula de 
:'iudaclar;ía No. 79.944.755. reprsentane legal de la seiedad AR CONSTRUCCIONES 
S A S ,con Ml 900 78 89 8 usu --ihdaci de 1ide'corn-rc oc! deteonn3c deuo'ninado 
OlE B4' rU)UB?O9OA, propietario del predio ubicado en la .1R 113 20 B b 
acai),a'&cado ¿ ariu1a Inmobiliaua No 50C-1468401 y ClnpAAAAOO79PFSK, 

£-'A- 
solkitoante esta Curád alJrbana, mediante la refernia No 1 001  1-2.'182 del 30 de 
junio de 2021, Licenciíde Urbanización para el desanolio denominado U AMZACION 
LA RESERVA. DE FONTIBON y Licenciade.C.onstrucciún en las modalidades de Obra 
Nue\ \ (,erl4mle' o le p dd con as nornia . u c'. 

tableci( el Decreto Dist1 327 de 2Oiigentes- .ra Ci Tratamiento de Desan-ollo en 

$i - - 
u el Decreto Distiital 190 cc Junio 22 c 2004 Por mejo del cual se Conz1 

disposiciones conlenidas en 765 Decretos D'isfrita/es 679 de 2O0C 469 de 200Y. stab1ece 
en su articulo 478, rnnreral 1 cae las soliciludes dL 'RI cus c Uibanismo y ConslrucL'on 
en sus duferente inodaivad eratramatadas y rcsueit oIunuamento en lis iom.ias 

de u 1d1Lieio tI corno lo ctblcce ci piriraío del articulo 
ecreto Unico Re laur nl u o 1 (Y7 7 de21 

-. fodl)riol bog6a com 
' . .'. 'v.5 'L ' W 



ACTO ADMEISTRATJVO No. 3 DIC '2O2' 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIIT: 51 .716.336-9 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbunísiico denoiniiiudo UKBANIZA ClON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(4c1ua1), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. G, se otorga Licencla de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de (J'onstrucción en la modalidad de Obra• Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus iwrnas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

3. Que el predio objeto de la solicitud de licencia, se localiza en la Unidad de Planeamiento 
Zonal (UPZ 75), FON 1'IBON (Sin Reghunentar), y por tratarse  de un predio uibanizable no 
uibarnzado se le aplica el E'r4t'imlento de Desarrollo, xeglainentado mediante el Decreto 
327 de 2004 

4. Que el Decretb Distrit'al 32.7 (le 2004, rglarncrtiro del Tratamiento de Desarrollo 

Urbanístico en el Distrho CapiÉa!, aplicable a los predioS uibaizables no urbanizados que no 

estén sujetos a lá formulación ' adopción de Planes Parciales y/o Planes de Ordenamiento 

Zonal, en concordancia con el artículo-32 y el artículo 361, numeral 2, del Decreto 190 de 

• 2004, antes citado, establece quó para las zoñas en.áréaurbanaque no requieren adelantar un 

Plan ParciaL por tener un área neta infenor a 10 hectáreas, se deberá adelantar el proceso de 

desarrollo por urbanización directament ante una Curaduria Urbana 

5. Que de. conformidad con la zonificación del Plan de 'Ordenamiento Territorial (POT), el 
predio objeto de solicitud de Licencia se encuentra localizado en zona Servicios 
Empresariales e Industriales en área de actividad Comercio y Servicios. 

6 Que seg11n' el plano No. 3 del Decreto Distrital 190 de' 2004 (cornplación. 'del. POT), 
'modificado por la ResokciónNo. 1483 del 24 de ju1i6de2019. el terreno paral desarrollo 
urbanístico dnominado URBANIZACION LA RESERVA DE FONTU3ON no se localiza 

en zona de riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

7. Que según' el plano No. 4 deI Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del POT) 
actualizado'porla Resolución 1060 de 10 de junio de 201 emitida por la Secretaría Distrital 
de Planeación, el terreno para el desarrollo urbanístico denominado URBANIZACION LA 
RESERVA DE FONTIBON no se localiia en zona de riesgo por inundación. 

Que de conformidad con el Decreto '523 del 16 de diciembre de 2010 el'predio se encuentra 
en zona de esp,uesta sísmica lacustre 500. 

::Qü'e 'el prédio objetó de la solicitud de licencia, identificadocon el plano topográfico con 
código No. 006409048059, incorporado por la Unidad AdministrativaEspecial de Catastro• 
Distrital con oficio No. 2020E1,15233 0 1 de fecha 30 de abril de 2020, cuenta con área 
inferior a 10 hectáreas netas, por lo cual no req.uiere formular Plan Parcial ante la Secretaría 

/\. Bogotó'D.C. Calle 97 No. 13-55 1 57 + 1635 3050' 1 E-mail: info©curódJria1'bógofo.com. l www.curoduria1bbgota.com  



CURADORA URBANA 
ARQ RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

- NFr: 51 .716.336-9 

ACTO ADMINISTRATIVO ro 

PuS n,cclii del:, cual se iJ?rueba  el .Proyecic' Urlení.rtieo deeon/7!ado URJL4I\ÍIZAGION .1.4 
R.&SERVA Wloredio con nomenclatura 2b1k 113 20 B 15 
(Actual,), de la Localidad de Pontibon, en Bogotá D G, se otorga Licencia de Urbah1Ñczon en la 
modalidad de Desarrollo y licencia de Con ç'trucczon en la.;modalzdad de Obra Nuei a 

r.arnento, .se e5tab1ec6n .0 n s u.' bunLsticas y se fTja,t las obligaciones a carco I 
' "-y ' 

urbaniz ot5. códtru.tor responsable y se es1a,lecen otras ¿l/nes' 

Distntal de Planeacion de acuerdo a las normas contenida' en el articulo 32 ael Decreto 190 
de 2004. 

10. Que'de'acuerdo'con lo':ertablccido  en e] arciculo 12 dci Dcc:cto 327 de 2004 los proyectos 
lic u obj,ro del proLeso de utbcPl7a1ón d 1 i on dequno a la confonn tuno 

UL, 1U.. SiStÁii& guiuds, l ci dS UC LlUii publn..a pua paius \ ..quiparmenLOs, 
coirespondientes como mmtmo al 2% del area neta urbanizable 

11 Que de conformiaad con lo etab1ecido en el articulo 12 del Dcci eto 327 de 2004 el proyecto 
debe prever con el destino a Cesion para Paiques correspondiente al 17% del area neta 
urba.nizable un area de 2 906 3 rn2 y par' Equipamierto comunii el 8% del aiea neta 
urbanizable or ondi;'n a'1.$67,78 m2. . 

2. Qe de .cont n Cefl ¡O es' •Jlecido' t:i 'i ie' 4 et íc1:) 5 dOl. Decreto 327 
2004, al ser una cesión para equiparmento inferior a 2 000 m2 esta areaedtiñad'para 
cesion para parques 

13 Que.  el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 del Decreto .327 de20,04, según 
el cual "para aumentar la edzficahilzdadpr encima del indice de constiucuon basico se 
aebeia i tnph 'na o i u c ' ç ' ieç conci ci 

'a. 'La c'esión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio 
público. Se e.cluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las 
entÍdades públicas, los cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mis/no las 
±onas de rnancj y preservación ambiental de los cuerpos de agua en las ue se 
loco/ice la porción autorizada dc cesión de espacio público 
i ;  ccyó c ¡u.' rbap.'o para 1i '.nfori  aóc de la me!!" vial arr 'riifp'incyii 

y/o complementaria de la ciudad. Se excluj.'e la ma/Ja vial que esté incluida en un 
progi ama de inversion financiado por valorzzaci5z o ei el çeparto de cargas y 
beneficios de un plan parcial en estudio o en unpltm de ord'&tcf,nznto zonal 

c. La cesión de suelo adicional a la exigida para prquespúblicos 
ci. La cesion de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 

e? 

Bogota D C Calle 97 No tlG- 55 1 57 + 1 635 3050 1  E-mail nfo@curoduriolbogoto com ww curadurialbogota corn 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Nrr: 51.716.336-9 

.? 

ACTO ÁDMINISTRAT NO No. 

21- 128 
DE 

.30 DIC 2021 

Por inédio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico de,iomin (Ido URBÁNIZA ClON LA 
RESERVA DE FONTJBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KE 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá .D. , se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencio de coiistrucción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones.. 

e. Transferir dereáhos de construcción de qué trata los Artículos 317y363 del Decreto 
190 de 2004 de acueido con la reglainentacion especijica que .se adopte para tal 
efeL.ío (Negnila fuera de te\to) 

14. Que teniendo 'en cuentaque el predio tiene as dóFstrtotres (3), s.e da aplicación a la 
tabla de quialencias No. 1 correspondiente a "AUMENTO DE EDIFiCABILIt)At) POR 
CESIONES ADICIONALES DE SUELO" del artículo .44 del Decreto 327 de 2004, por cada 
metro de cesión para la confórmaciÓn de la malla vial arterialprincipal yio complementaria 
se autorizan 4,8 m2 de construcción adicional por encima del índice de construcción básico, 
sin sobrepasar el INDICE DE CONSTRUCCIÓN MÁXIMO de 2.75 para el Proyecto 
Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA'RESERVA DE FONTIBON, sobre Área 
Neta Urbanizable, de conformidad con el RANGO 1 de edificahilidad. 

15. Que para acogerse a lo dispuesto en el artículo 44 ya citado, el interesado cederá 2.791;66 m2 
de cesión adicional para a la AC 22 - Avenida el Ferrocairil de Oçcidente. (V1). Como 
resultadode la aplicación de las equivalencias mencionadas el índice máximo de construcción 
puede incrementarse hasta 0.748 específicamente hasta 13396,07 M2 de construcción,' 
permitiéndose para el proyecto una construcción total de. 31.305,25. M2 hasta un índice total 
de 1.748. 

16. Que el Próyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTJRON, cumple con la obligación de re'er Como ¡nínim." el 20% del área útil del 
proyecto para el desarrollo de. Programas de Vivienda de Interés Sucial Prioritario VIP 
contemplada en eJ artículo 2.2.2.1 .5.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  en el artículo 
4 del Decreto Distrital 221 de 2020, toda vez que se destinará al interior del proyecto un área 
de 3.781,86 M2 eorrespondente al 42,83% del área útil del zriismo para el desarrollo de 
proyectos de vivienda de intcrs social prioritario. 

17. Que para dar' cumplimiento a lo establecidd en el artículo 11 del 'Deerét.122l de .2020; el 
interesado asigna un índice de 1.1 que equivaldría a Ún área cánstruida de mínimo 8;056,62 
i'n2. 



CURADORA URBANA 
ARQ RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

= NIT: 51.716336-9 •. 

11OO1-1-2 -- 3 128 
C 2O.2 

ACTO ADi''llNISTRAT[VO.Nó.' ..• DE 

Pot IflciUO del LuüL$e.ijp(4íeba ci J'royeclo Urbanístico deiwízin.ado U1WAJZACíÚX Lí 
RESERVA DE FON dNbzcado en el predio con nomeic1tyra urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la ¡ ocahdad de Fontibon, en Bogota D (', se otorga' L1/JeJ'ba de (jrbahkaczon en la 
modalidad de .Deçarrollo Licencia dt. Coi struccion en 1(1 modalidad de Obra ueia 3 
cerramiento, se estaltecensus  normas urbanísticas se f&an,13  obligaciones a cargo del 
urbainzadorj constractdr responsable y se establecen otras rEsposkiones 

18 Que para efi..ctos de la dispombilidad de seivicios a que st ref ere el articulo 2° de la 
Resoluciói No. 462 de 201.7'. los interesados presentarop. copia de los Oficios N°. CD-

000819-2021 de fecha 17 de ?ebrero de 2021, expedido perla Empresa de GAS NATURAL 
d' 1'!, (..'.i .ificado dt. Dib outoilidd d Sui julo u [1o.r4; di.cmca Caso l+4930856 

de fecha 0.1 de febrero de 2021. expedido nor JiNEL CODENSA S.A. y OficidNo. 333 i0 
20.19-0950 1 2019-118366 de fecha 30 de ahrii de 20.] 9,.expedido la Enpresa de 
Aci !e'.jl,ct'.,. Ai y Aiçaui:t:jihidc de 13egot:í. 

• 19. Que.para efectos de la expedición de lalic.encia, el.artículo-2.2.6.6.8.2 del Decreto.Nacional 
1077 de 2015, .nodificado por el artículo 11 del Decreto 2218 de 2015,. establece la obligación 
de acreditar : el pago de la plusvalía previainent a la expedición de la licencia 
correspondiente, SI el inmueble o inmuebles objeto de "i solicitud se encontrara(o) afectado(s3 

por. ese beneficio.......... . 

20 Que 1 Dt u''. te Qij  ai , d octu )1( 11 de 21i(i 1 inte> ut'ia. cstc.b1eu CH SU ariru10 45 

que Las cí.-eas soinetk/as al iraiamiento ele aewToiíu.su,l objeto de laparuicipación.en Zas 
plusvalzas derivadas de la accron urbanistica en concordancia con el Acuerdo 118 de 2003 
y las normas que lo 1 eglamenten 

21 Que no obstante lo antenor, en aplicacion de lo dispuesto en el articulo 181 del Decreto Lc 
0019 de 2012 modificatorio del articulo 83 dL la L 3S de 199/ como auiera a la fecha 
d ped cion dl prane cte aumnusi 'l\'O 1 C. ' ce ¡'.. p.oi l°i n obre 

.partiGipación de plusvalía para el prediden el Fol o4e.Maxiiou1a.J.nmuobiliaria del misillo. .110 
es e*igble el pago de tal part.Icipacion para la expedci6ii de la licencia solicitada 

22 Que dando cumplimiento a lo establecido en el articulo  2 2 6 1 2 2 1 dci Decreto 1077 de 
2015, nara et desarroilo en -eterencia, esta Curaduria comunico a los \ecinos colindantes del 
predio objeto de solictid de liceneic. mediante comunicaciones de fecha 26 de juli0de 2021, 

LL uiación dl uJ d L'.encii. la .ules íücron recibidas en su 
wtaiidau, adicionalinente, se realizo el dia 29 de julio de 2021 publicacion en la pagina veb 

Por medio de lo cual se es'tabiecen los documentos que deberán acompañar las solicitudes de lícenías urbanísticas y de mod.ficación de 
icen cia5 urbaís ricas vigentes. 

.1 - 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBftLOS SALAMANCA 

NIT: 5L716.336-9 

u —. 
a 

ACTO ADMINISTRATIVO Ño.' 

1001•- '. %;•.;l*Q 

DE 3 ODIO 2021 

Por medio del cual se íiprueha el Proyecto Urbanístico deizonziialo URBANIZAC'ION LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de.la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencla de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y. Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
C'err€i,nk'n.to, se esiablec'n .'i5 ir'.;.s urbanísticas y vi' fijan lts oJ)íig(zCi!)nes (1 iargü del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

de este Despacho, relacionando la información entregada en las citaciones a vecinos, 
cumpliendo con lo señalado en el artículo citado 

23 Que ddndo cumplimiento a lo establecido ui el paragrafo del articulo 2 2 ¿, 1 2 2 1 det 

Decreto Nacioül 1077 & 20' C,  para advertir a terceros sobre la iniciación del ti %intte 

ddmlnlstrativo on iciiiiia 11001-1-21-1882, coriespondiente a la aproba.ior del 
Proyecto Urbanistico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON, 
los interesados instalaron una valla en el predio, en lugar visible desde la via publica y 
allegaron constancia fotográfica:de  fijación  de lamisma'eldía.07 de julio de. 2021 y  29 de 

septiembre de 2021. 

24. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 2.6.1 .2.2.1 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, cstc Despacho comunicó del trámite a los veLine.; cilindantes del predio:  mediante 
pub1icación en la página web de la Curaduría Urbana eldíá 29 de julio de 2021, así como a 
través de comunicaciones escritas enviadas vía coneocertificado el 26 de julio de 2021. 

25. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la 

numeración que distinguirá el plano que ontiene el Proyecto Urbanístico denominado 
URI3ANI'LIÁCIÓN LA RESERVA DE FONTIBON. objéto de airohaciób mednte el 

presente Acto Adiiinistrativo, la Secre1iri Disuii.i deP1uneición le asignó a dichó plano el 
número CU1F157/4-Oi. 

26. Que el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTIBON, no requiere Licencia Ambiental. Ló añterior sin perjuicio de que el urbanizador 
responsable obtenga los demis permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según 
lo establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la 
autoridad ambiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 2041 de 2014, 
reglamentario del Título VIII de la Ley 99 de 1.993 y  el Decreto Nacional 1.077 de 2015 con 
sus modificacione. 

27. Que la presente so1iciud de aprobación del 1royecto [irbanistico y Licencia de Urbauizacióii. 
para el desarrollo denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON, ha 

sido tramitadade confonnidad con las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003 y  el Decreto 



fl1Í 

CURADORA URBANA 
ARQ: RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5J16.336-9 

ACTO ADMINISTRÁTJVONó 

ir iucdio dci cual e aprueba el ¡royeciu Lri'wustico d,wininudo & i, iSIL-i(_ii_'.\ L. 
RESER1:4 DEFONTÍBON, ubi&do ene1 predio cün nomenclatura urbinuz KR 113 21) B 15 
(.4C1l1tiI). de la L'calidad dc Fóntibón, enBogotá D. Ç, se otorga Licencia de 1 rbaniación en ¡u 
?noiiaiiiIoti de l)esarro//i' u J!Ce.'Cij de ('ons:rueeirn en la ,z"dalidi:d de Ül'nz Vuc'va 
L erraznwnto, se establecen sus.- normas urban,stkas y se Jjan 1as...obligaciones u cargo tic.'! 

urhtuzizudor y constructor responsable y •ç'  establt'ccn otras (sposicloncs. 

\ucio1uL 1 u 77 de 201 5 niodifleadu parcialmente por ks Decretos 2.21 de 21)1 5. 1 1 7 de 
'.iIftv L2.. de.07. 

1••• 

2S Qi csoccto ai etcciio unico cali' ido 1'  iocuinei 1 tcicni qu. s000rt la solicitud i.a llcCdd 

la Oficina Iunoic i d çt C ad ai re ma 1rUdIfl1t ite a encotro en deb cia 1on', 
on ice' uxco p C c'ch nI. 1 st.» r id ü' i ion "el o'e 'i U'ntsnco l C' J í OJ 

L;H : r.. , i ' . i* L 1- íZACIÚ . 

R1SE1VA DE FONTIBON y Licericia de C onIruLlon n las modalidades de ObraNueva 
y Cerramiento.:. 

29 Que en consideracion a lo antes e\puesto y iea1izads las verificaciones del caso, se concluyo 

que el Proyecto Urbanistico denominado URB NI7ACJON RESFRVA DE 
íO?TIRON cumple con 1-i ncrin'is uihanstjc i vi.-c establecidas pai i el Tratamiento 

) o ') í lid c 
190k a2 u.. 2004, asi mismo cumple con las condiuiones ' utsposicioncs establecidas para 
las licencias de urbanismo en la modalidad de Dcsanollo en el Decreto 1077 de 2015, 

modificado por el Decreto 2218 de 2015, por lo tanto es aceptado por esta Curaduna Urbana 

30. Que este proyecto se estudió bajo la vigencia de las nonnas colombianas de diseño y 

construcción sismo resistente NSR-.lO. j.. ....; .... 

En virtud de lo anteriór, la CuradoraUrbana,No.1 de  Bogotá, D.C., ArquitectaRUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, 

DEL PrOYECTO URBAMSTJCO Y LA LICENCIA DE URBANIZACION EN LA 
MOD tLID4D DE DESARROLLO 

f&D.0 CaUe 97.No. 13-55 57 +:i 6353050 EmÓll:irifo©curadurial.bocoto.coml www.curadurialhogota.corn 



ARTÍCULO 3: DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

CURADORA URBANAS 
ARQ. RUTN CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

iOO:12i28 
ACTO ADMINISTRATIVO. No. DE 3'O DIC 2O2 
Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urban&ico denonii,iado URJL4NJZA clON LA 
RESERVA DE FONTJBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 E 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencie de Urbanización en la 
nodalidaa' de Desarrollo y Licencie de construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fl/aii las oblqaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras dl.posiciones. 

ARTÍCULO 1: Aprobar el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RESERVA 
DE FONTIBON, a desarrollarse en el predio con nomec1atura urbana la KR 113 20 B 15 (actual), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No 50C-1468401 y Chip AAAOO79PFSK, cuyos linderos y 
aieas estan contenidos en el plano topogratico coa codigo de. sectoi No 006409048059 proyecto que 
se encuentra contenido en el plano uiban'stico adicado ror el interesado mcdi tute retercncia 11001-
1-21-1882, el cual se adopta mediante. el presente acto adiñinstrtiv6 en el artículo siguiénte. 

Aitllfl.JL() 2 ÁDOPCIO1N DEL PLANO IflUNISTIrO 

Adoptar como plano que contiene el Proyecto Urbanisttco denominado URBANIZACION LA 
RESERVA DE FONTIBON, el distinguido .cori el númó CU1F157/4-Ol, en un original, eF cual 
reposat a en esta Curaduria Ui bana y un segundo original, el cual sera remitido a la Seci etaria Distrital 
de Planeacion, para que en cjercicio Oc sus funciones efectue Ja incorporación correspondiente en la 
c.artografia óficial de esa euidad. 

Conceder a la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., con NIT 900.378.893-8,en su calidad de 
en su calidad de fideicornitente del fideicomiso denominado LOTE 13ELEN FIDUI3000TA, 
Representada 1 egalmente por el JOHANN RICARDO HIDALGO VARF LA, identificado con 
Cedula de Ciudadarna No 79 944 1554, pata ci piedio ubicacio n la KR 113 20 13 15 dctUal), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No 50C 1468401 y  Chip AAAOO79PFSK, Licencia de 
Urbanización para el Proyecto Urbanistico denommado URBANIZACIÓN LA RESERVA DE 
FONTIBON. 

La presente Licencja de urhanizacón se exnidi de acuerdo con los planos que contienen el Proyecto 
Urbanístico y. la doutneitaeióii que Ibima parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduria 
Urbana bajo la referencia 11001-1-21-1882 del.30 de.junio de 2021. 

ARTÍCULO 4: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN 
MODALIDAD DE DESARROLLO 

TITULAR DE [•A L10ENCIA 

di 
.' i . . .

. ti, . -..- -.-.- . . 

'\\ Bogotó.D.C. Catle97No. 13-55  1 57•+ 16353050 1  E-mail: into@curadurio1bogota.com  1  w'w.curaduria1bogota.com 



DE LI .Jj- 

CURADORA URBANA' 
:AC. RUTHCUBLLOS SALAMANCA 

NÍT: 1 .71 6.336-9 

1 
ACTO ADMINISTRATIVO Nó. 1 
Por medio del cual se aprueba Li P?rn cc/o Uthan'1rco dcnomuiadn LRRAJZAUO L4 

jÁL-i L . u.L.iIzu , túicaIÜ .ii pieiú cvfl J/,1iUI1 hIL.U/u 1It. 113 O i .z..' 
(Actual,), de la Localidad de Fontibon, en Bogota D G, se otorga Licencia de Urbaniaçon en la 
modalidad de Desarrollo ; Licencia de Construccwn en Jçj  modalidad de Obrá Nueva y 

riam' ntn s 's/y)Iec(J1 su norpna ui banzst!c('. '.t' fivn 'as übltaaeio,u ix iar'i) £l( 1 
i /U)I y  &.UIi.SLI ¿L(#i / L,p4)hW)le y L ¿L.tii Uti U.S 

Establecer como  titular dela Licencia.a lasociedad ARCONSTRUCCIONES S.A.S., con :NIT 

900 378 893-8 en su calidad de fideicomitente QLI fideiconuso denominado LOTE BELEN 

F1DTJBOGOTA, Representada Legalmente por Ci señoi JOHA] RIC&RDO HIDALGO 
V&RFL 4,  idertif'cdo o'i Ced l r 79914 7S .i c'hdad de propietaria dci 

ed'o ubicado ev l K 1' t tt 1) 1 IC d C( ri \) it r 1a Tnmobiliaria \o SOC- 
i84Oi v.Chip AA/ )')iSi .i: 1  .ocalidid d ohón. e re2:L D.C. 

: IA1)OR RESPONSABLE 

Establecer como urbamzador rcspon'..hle del desarrollo denominado URBA1\IZ&CIO1\ LA 
RESERVA DE FONTIBO\ al lngniero Civil HECTOR GUILLERMO FOI\SFCA 
( kB4LLEIO, identificado cor l•- cedula de ciudaniz \o i 031 101 rntncuh piosioi 

t . H1 . '. ar.i01 COfli.Cflidi n el fn.ilarc du ud de Liceni 

iUO-1-21-i3. 

ARTICULO 5 La ej ecucion de las obras de urbanismo correspondientes al Pro ecto lJrbamstico 
denominado URBANIZ4CION LA RESERVA DE FOTIBON deberan hacerse dentro del plazo 
estipulado en el articulo 18° del Diesente Acto Administrativo y solo podran e]ecutarse previo 

L Ii liinio L '.- Vi hL rh1. 5 

btención de las esneuficaciones tecrucas para la elacoracion de los proy ectos de redes de 

servicios públicos, vías y otros elementos dci espacio público expedidas por las. entidades 
conietentes 

Presentac 01 int 1 rnpisas sricios p ib1  co 'n'i rIr,r1drl de l' ' 
de redes de servicios P(ublicOs y obras de urbanismo y obtencion de su aprobacion con los 
respectivos pi esupuetos 

Solicitud de aprobación del alsefio de las vms a construir de conformidad con establecido por 

la Subdireccion Fecnjca del instituto de Desarrollo Lrbano 
Anies de 1 alnlclaLio loe ids bi i rha1uzdor ciebera solicitar t las dif rentes empresas de 
Sç.4iC10s publicos y la Instituto Ue Jiesanoilo t..irbano — IDU, el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con ci fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanistico aprobado el interventor designacio por el IDU debe ei ificar que antes de la 
iniciacion. de 1as obras el urbanizador las replantee 01 cooi deriadas 

9:. 

bOia D t. aIte 9/ No 3 - j I + 1 63 300 E noI niocuradurio i bogota com ww curoounal bogota com 



CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

'1IT: 5 .7 6.336-9 

• -, 

ACTO NISTTW0N0.
DE 30 D)C 2021 

'o' medio 1e1 cual se apiaba 
el Poyeqo UrbaSíslic0 deaúflilfladú URL/AJ'11Z/j cLON LA 

RESERVA. DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana lCR 
113 20 B 15 

(Actual), de la Localidad de Fontibófl, en Bogotá D. , se otorga Licencio de Urb(fliZaCz en la 
pnodalidad de Desarrollo y LicenCia (le onstruCCi6fl en la modalidad de Obpa Nueva y 

se iicefl su: í;er,:• ij;  !ffca. .e fi/an ta. oblígOC1te5. (1 eOrgO del 

urbanizador y constructor responsable •y se establecen otras 
dispoSiCiOfle 

ARTICULO 6 Paia la correcta aphcacófl de las disposiciones que se establecen en el presente Acto 

AdmirnStratiV0, se tendra en cuenta it slguiLnte rnformaclOtl 

• Nombre  

• Área Bruta 

• Área Reserva Vial.AC22— :WFcIToa1Tfl de OccidniC(V-i) 

• :  Área Neta Urbanizable válida para ci cáiCuloe 

. Área Neta Urbarjizable válida para el cálcul&de índices 

•. Foliode Matrícula Inmobiliária 

• . CHTP 

URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON 
20.700,84 ni2  

2.791,66 m 

11.097.25 ni2  

17.909,18 m2  

50C1468401,. 

ÁAA0079PFSK 

1. INI?ORMACIÓN DEL PREDIO. 

2. DE LA LICENCIA DE URBANISMO. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizablé del Proyecto. Urbanístiço denorninado 
URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTI13ON, 

3 DE LOS CERTIFICADOS ACTUALIZADOS DE LAS LMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DEFINIDA DE PRESTACIÓN DE LOS MISMOS 

GA NA'1ui
VAf1: CD-0008192021 de fecha 17 de febrero de 2021. • •

deDiSponibilidad de SeMejo
No. 144*30856 de fecha 04 de febrero de 2021, expedido por ENEL CODENSA S.A.

. 
Oflejo No 33310-20190960 / S

de fecha 30 de abril de 2Ó19 
expe 0 

 por la Empresa de Acueducto, Aguay canJJ0 de Bogot 

Apajt de las Consideraciones Condjcjoes y 
resjecjones contenjd

n los Oficios citados e debe cumplir Con el Decj'eto 29 de 2013, reg1ame0 de la Ley 142 de 
1994, en todos los aspectos 

SOgofo - .•- - -.' -. 
.CcJIe.97O ¡3	

.. .. . - . •,.. 

- 55/ 57 / ó35 3050 
/ E - -

- - -
-rna/; 

mnfo@curadur/l . • •0 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH cuB)aos SALAMANCA 

NIT 5i 7163369 

ACTO ADMINISTRATIVO No 
23. 

DE 

:" i' ¡' r 

. Li LJit..  :LU.{ 

Pot medio del cual se aprueba el Pro.edo lirbanisuco denominado (jRE4NfZAUOiV lA 
XLSERI 1	 1 O'vfijC , abaJu ei u ... / iift.w i i hi 11 3 

(Actual), de la Lodizffdad de Fon tibón, en Bogota D G, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desroilo p 1 icencia de con struccton en la modalidad de Obra Nueva 

e.-1iiblecen sus normas urbati(si!cas y se fijan las ohllracionesa cargo del 
£Il.huLiadoJ y oiSiijuwr ), .. J1Ít.u,' dpJsíL.o/I.s.. 

relácionados conla prestación dedos servi6ios públicos, en particular con el servicio domiciliario de 
aseo 

ESTRATO SOCIO-ECO OMICO PROVISIONAL: Tres (3) 

De.cotiforrnidád cón.elPlanoa escala 1:40.008 del L)ecreto.291dejuuio 26 de2013. el esato 
pr \ isional que le coirsponde es trt. ) 1 / s. i 1 c riuccion du 1oyec10 

t rbarstico, se pl -u per wte de It Sre a 1 ie odh 

esti tcaei6n 'i.ri::ra de ()ot ]).C. \ ::e le jii A 

ARIÍ( libO 7 ?a i 1 . cLablt(cn en e.., 

1 .i O '_ 1 &i U ) IflO n ini.i o ('Ui r1S7f-1-'i q 
uuOs los efeios . adoptan mediante el piesente Acto Admnusirativo en el articulo 2' ll 

Proyecto Urbanístico denominado ÚÑ ZACIÓN LA RESERVADE FONTIBON,cueñta con 
elsiguientecuadro deáreas: 

ÁREAS DE CESION GRATUITA AL DISTJtIT() SOBRE ÁREA NETA URBANIZABLE. 

Área de Cesión Pública Ohliatoria para.Prqiies 
Área de Cesión Reciva Vid AC22—AV. FeiTo alTl de Occidente (\'-l) 
- :.: de Control rinbin..d 

de Ceii 2ri 
Area de Cesion Via local Carrera 113 (V-7) 
Area de Cesion Oreja Manzana AV Ferrocarril de Occidente y AV Versalles (V-4) 

:Área de Cesión Vía local 2 (Cesión viál 2 en ZA) Calle24. F 
Total cesiones al Distrito sobre A N U  

4.•274.39m2  

2.791,66 in2. 
81 9:l tr2 

JaL: 

94,ii rn2  
3.040,57 m2  

45,33 m2  

11 .872;66 m 

Área T.i1 

Area Útil Yip 

Área Útil Vis 

El detalle de estas áreas está contenido en el plano número CU1FI57/4-01, qu se adopta mediante 
el presente Actó Adminitratfto. 

Bogotá D.C. Calle97 No 13 55 1 57 + 1 635 3050 E-mail: infocuraduria 1bookbrn WvwcuradÜña1 bógota.con 



CURADORA URBANA' 
ARQ. RUTH CUBLLOS SAlAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

i1OO1121 
ACTO ÁDMIN1STRATIVNÓ. j .30D1C2321 

Por medio del Cual se aprueba el Proyec/ó Urbanístico denominado URBANIZÁ ION LA 

1ESER VA DE FONTIBON, ubicado en. el predio con nomeñclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
cerramiento, se estableceiz sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

ARTICULO 8 NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS 

El Proyecto Urbanístico denominado URBÁN1ZACIÓN.LA RESERVA DE FONTIBON;. se 

regirá por las normas generales y espec!ficas contenidas en los Decclos Distriaies 190 de 004 y 

327 de 2004, y  aquellas que los complinenten, así: 

1. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN.. 

1. ZONIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

Decreto 327 de 2004 

Tratamiento: Desarrollo 

Rango: 
Área de Actividad: Urbina Integral 

Zona: Múltiple 

2 ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMO ClON EN MASA E INUNDACIÓN 

Según el plano No. 3 del Decreto Distrital 190 de 2004 (eornpilacin del PÓT), modificado por la 
Rçsoluc,on lo 1483 dci 2d & julio de 2019, ci trieo p a U Uaiiollo urbaiiisttco &ILoiInado 

URBANIZACION LA RESERVA DE FONTIBON, NO se localiza en zona de riesgo por 

fenómenos de remoción en masa. .. 

Según el plano No. 4 deI Decreto Distrital 190 de 20.04 (compilación del POT) actualizadó por la 
Resolución1060de 10 de junio de 2018 emitida por la Secretaría Distrital dPlaneación, el terreno 
para el dsarro110 urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA RES'ERVA DE FONTION, 
NO se localiza en zona de riesgo por inundación. 

fl. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. Localización de las zonas de cesión para parques y equipamientos. 

- '/' Bogotá D.C. CaHe 97 No. 13-55 1 57 + 1 .635 3050.J E-mail: info@curodua1.bog0f00 
 Ç 



CURADORA UANA 
ARQ. RUTH CUBftLOS SALAMANCA 

51.716.336-9 

ACTO ADMJNISTATIVO No. 

El proyecto Urbanístico prevé una (l)Zona de Cesión Obligatoria para Parques, la cual se 
iclentifica como Cesion Parque con un rc de 4 274,39 nr 

Normas para ¿1 Parque Recreativo de Cesión al Distrito Capital 

Por medio del cual se aprueba f Prm'eclo Urbanístico den ominado URB,4NIZA GION LA 
- 1 . L'... ? A')T.._dL tOl PJ.i)('1U ¿(1/1(r) uriu0u lR U$ .?O R 

(Actual), de la Loca1ídFOúifrón, en Bo dÍ»iC,se otorga LicenciaeTrbanización en la 
modalidad de Desari ollo i Zicencia de Goz.striicc:on en la modalidad de Obra Nue a 
Cerrnnie,,to, g evIal,lc'en sus nornws url,anístias V se fijan ¡as ohli'acionas a car'o del 

l..a.responsahi!idad del di•seo, construcción y dotación serul del.titu1ar de la licenca y del 

1 1 1 i n icao de i i u diçcn del uca coiresponc1ient 

1 rrb 1 0 i c nin u URB \Nl? JO 

1.' 

d',aedo C)ít los Iíneantietuu 
reo::! d Iiistituto 1)isfritJ :pa@ la 

en el mul 258. cid 

s 

i ios-.ale.. se 

Írji: de C/ nnçión: 10' d-t :íi:a ttai de la; '.orr.. recreativasprcvisias 

e Pu: tiirr :'ara Li 

() obs:ute. )ar iar. Cli 

L'. rib rcjói i idaL; 

o pkc'ieias arhrLdas, en las e  

e iva a a' da como úíca verde o ácea dura arhoi izada. 

y o ificu de 1 ui vu sL. od d pld t 1 
'o  u u . i udn 01 UI) cuan lO°/o p ra at e VL 1 de 

' uc 1 iion s Il1 .gsdenI S liasti. )0Y 

rL: Lo; >ara:s 'des sr :od rl rL . r.c ciu: :eva o zona denortiva al airti 

libre. 

2.2. Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni cíe instalaciones deportivas 

cubiertas, ni la cOnstrucción de servicios complementarios al interior de las zonas verdes. 

2.3. Cerrarnieitos: No se permiten cerramientos o controles en estos parques. 

2. .:.Lr u,.. nl le;: D:Lráuu :- .1 y 'ouidr'iri cOli.míaiPn) 3.50 me.IOS dr: 

.1 1. ' eVI,,iu os rupei jQj  a esta d R'. efecto del tipo de 'Í:L 

Circundante, se mantendrá aquel establecido en la sección vialrespectiva. 

2.5. Especialización de áreas: Las áreas definidas para el desarrollo de actividadés ligadas 
a la recreación activa deberán separarse convenientemente de las áreas destinadas a la 
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ACTO ADMINISTRATIVO No. 

i.O'Oi 21'-, 
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Por medio' del cual se aprueba el ¡?oyeclo Lírbanisi¡co denominado VRJJAJVIZA ClON LÁ 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en 'el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual),' de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. c, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Gonstrucción en la modalidad de Obra Nueva' y 
(2c1'rwd2n10, se eslablecii ..us ;oas ,-Laiiístís y se jjan la'. obligacíúizcs a cwo- del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

recreación pasiva, e igualmente de las zonas de juegos de niños, de forma tal que no se 
presente conflicto entre estos usos 

3. Normas aplicables a las cesiones públicas destinad:s a equipamiento comunal. 

Las areas de cesLón puhhca destinadas aid corisu accien 1U1 cauiparmnto ..oinunal pnh;ico, '. 
regularán por las siguientes normas: 

3.1. Usos: Los usos que se planteen dentio de las zonas de cesión pública destinada a equipamiento 
comunal piblico, dependerán de las áreas de dicha cesión y de, los Planes Maestros. 

3.2. Índices de Ocupación construcción: Las edificaciones qu c adelanten en las áreas destinadas 
para cquipamieut) om'.iral pibJico .lelerán cumplir co e; índices: 

Índice de ocupación 0 5 

Índice de construcción: 1.4 

3.3. Normas de volumetría: Para la construcción de las ediiicaciones, se deberá dar cumplimiento a 

lo establecido por el Decreto Distritai 327 de 2004 y  demas normas complemtarias en materia de 
alturas, antejaixlines, aislamientos, sótanos, semisótanos, rnpas, escaleras y voladizos y demás 

estándares arquitectónicos Sobre áreas de cesion para parques y equipamientos no se permiten 
voladizos. 

En cuanto a condiciones de liabtab idad, deberá darse.cuiipI inieuto-a (o establecido por el artículo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004 

II. SISTEMA VIAL 

Las vías de la Malla Vial Arterial y Local ue hacen parte del Proyecto Urbanístico denominado 
URBANIZACIÓN LA RESERVA DE FONTIBON, distinguido con los CU1 F157/4-01, que se. 

aprueba y adopta mediante'cl presente Acto Administrativo, de conformidad con lo estableciçlo en el 
oficio No. 2020E15233 0 1 de fecha 30 de abril de 2020, expedido por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital. 

1-4' 
• .': -' 
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ACTO NISTTWO No DE U 
C 

d : j)f. Act9 - ;aLi - 

específicas, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 327 de 2004. 

1 USOS PERMITIDOS 

• Ii-. -USOPRINCilAL 

Vivirida Jiifimfl;ir. -ni]ir 

):':ud: •. 

Los Servicios Uxbano Básicos .qúe requieran Plan Maétro deberán acogerse a los requerimientos 
del mismo: '. - 

COMERCIODE:ESCALA ZONAL Y VECINAL.  

Localización: 

En vias de la malla -. ial local vehicular con seccion igual o superior d 13 mts 

6353050 E-rhói: hfo@cUraduro1bogoto.com  .w.'w.curcduiia1boQoto.com 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado URBAJ\TIZAcION LA 
L. 1 JL , ¡ 2 

(Actual), de la localidad de Fonzibon, en Bogota D c, se otorga Licencia de Utbarnzacwn en la 
modalidad de Desarrollo Liceaca de Gonstruccion cii la modalidad de Obra lV,eva y 
Gerrennuzio, çe e't b/Lcn çliç norina ¡irbinit' Ç firan lu ohli'acione a caigo del 

ACCESOS: No sepermiten accesos vehicúlares dirtos a lbs prediospor las víás. de la malla vial 

arterial, estos deberan ubicarse sobre vias dclamallavialintermediao local aunadistanciano menos 

de quince (15 00) metros del punto de tcrmmacion de la ur a de la inte' sección de las ias 

ÍV. NORMAS LPÁNTJcAS 

DL acueu i olant. v-nti to at k r U trta.o ci no i 

í1'1)AN{f/Ç (, SIiJ )rTi ) T' ) / 

SERVICIOS URBANOS BASICOS DE ESCALA ZÓNAL. 

Localizacióñi 

Sobre vias de la mallavial local vehicular con seccion igual o superior a 13 mts 

u iciO tun) icu ro: 
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• -t •J tJLJ  . 
DE 

Por medio del áual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado URBAPsfJZACIOZT LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C', se otorga Licencla de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
(]erra,niento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijaii  las obllr.,'acioizes a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

Funcionamiento: 

El comercio de escala zonal en edificaciónes diseiladasy construi&ts para el uso, sin superar 2.000 
m2 de construcción ó en manzanas comerciales dehasta 2:000 m2 de construcciÓn. 

El comercio de escala vecinal en hcales deprimer piso de edificaciones destinadas a otros usos sin 
supraL 500 rn2 de COnLFUCCIOU 6 u esibIeciiuienros con erbio 7on4, urbino y metiopolit.mo 

-
- 

SERVICIOS PERSONALES DE ESCALA VECINALY' 

Localización: 

En vias de la malla vial local vehiculai con sección igual o superior a 13 mts 

ulleiollaflhiellto: 

• En locales de primer pisó de edificaciones destinadas a otros usos sin superar 500 m2  de construcción 
o en establecimientos de comercio zonal, urbano y metropolitano. 

Los servicios en edificaciones diseñadas y construidas para el uso con destinación única o en 

-establecimientos de comercio zonal, urbano o metropoIian:.. 

SERVICIOS EMPRESARIALES DE ESCALA METROPOLITANA, URBANA Y ZONAL. 

Localización: 
Sobre vías de la malla vial local vehicular con sección igual o superior a 13 mIs. 

Funçionamiento: 

Los servicios- en edificaciones diseñadas y construidas para el uso ;COfl destinación única- o en 
establecimientos de comercio zonal, urbano o metropolitano. 

Fa edificaciones diseñadas y construidas para ci uso con destinación única o én establecimientos de 

comercio zonal, urbano o metropolitano. 

SERVICIOS PERSONALES DE ESCALA ZONAL.  

•••..• :.... .1.6 
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,ndw :/! 1 :'e e! i'roect T!:(stico den omina!o URNIA(íV: 
RESERVA DE FONTIBOA, ubicado en el predio con nomenclatura urb.a . 113 21 
(Actua1), de la Localidad de Fontibon en Bogota D C, se otorga Licencia de 
modalidad de Dearrollo y 1 cencia dc Con trucczon en la modalidad de O)ra Nueva y 

se. fija obZiacos carga del 

Loc'1iicion 

Sobre vías de la malla via116ca1 vehicular coñ seócin giial o siprior a 13 nits. 

I unLionamidnto 

1 c s n edificaciones d s.Ji1d y onti ( , para 
1flIflt)s (L OP1.,1L () /O1di t ro lo ( O ) 1it  1 0 

.3. LSOS'iLC11,C: 

Íi 

con destiriac.í6n úníca o 

Sobre vías deJa ma.11a vial vehicular con sección igual operidra.1S•mts. 

Cuando se localíce sobre vía de la molla \ial arterial. Ci acceso scr.a por una vía local existente o 
)rovectada. • 0 

., 

y  

FuIcionamienf:::....................................... 

En edificaciones disefiadas construidas para el uso. 

Mediaté:la.nj d iiitaritión. 

Los Servicios Urbanos Básicos quo cm rn ic phe o'aetro dhormn cogersea1orequerimientos 
c1 xis.í. 

cóirnao D1i ISCLA ÁÑ  MF  

y -n4' . 

/ 

¿Uraurd1 bbótdbrnI.w. uiádórid1 bógoto.doní 



ACTO ADMINISTRATIVO No. 

El comercio de escala urbana se pódr 
existente o proyectada. 

iuitear sobrev -3, con acceso por vía local 

Funcionamiento: 
En edificaciones diseñadas y construidas para el uso. 

Mediante plan de implantación. 

Las estacióries de servicio cuando se exijá según regIam:efltáció 
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NIT: 5] .716.336-9 

1 4 ¿ •' 

i-21- •1Z8 
••IDE 30 DIC 2021 

Por medio del cual se oprueha el 1'royeto Llrbaníçticü denominado. UREANIZACÍON LA 
RESERVA. DE FONTÍBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113:20 B 15 
(Actual), de. la Localidad de Fontibón, en Bogotá .0. C, se otorga Llcencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de construcción:  en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se sus irrmas u,'hanLçf leas y .re fijan las obligaciones a cargo. del 

- urbanizador y constructor responsable y se establecen otras alsposiciones 

Las Estaciones de Servicio sobre vías de la malla vial arterial cumpliendo con la normativa específica 
sobre la materia y la Guia Ambiental para estaciones de servicio de combustibles liquidos y gas 
natural. .. . 

El comercio de çsca1a metropolitana se podrá plantear obrelós tramos de las vías V-0 y V-1 
establecidas en el Cuadro Anexo No. 3 dci POT, con acce.sapor una ía local existente o proyectada, 

El comercio de escala urbana y metropolitana en manzanácmeialdemfnimo 1.5 Hs. 

Las estaciones de servicio pueden hacer parte. del comercio urbano o:-metropolitanó. 

CO1ITERCTO PESADo »l FSCALk IJRJlANA, 

Intensidad: 

Hasta el 100% deI área util del desarrollo urbanístico o proyecto 

Loci:l.izacióu' 

Sobre vías de la malla vial vehicular con sección igual o superiora 18- mt.s. Cuando se localice sobre 
vía de la malla vial arterial, el acceso será por una vía local existente o proyectada. 

INDUSTRIA.. 

• La industria se permitirá corno uso único o complementado con usos de comercio y servicio, su 
implantación reuiene coacepto de la Secetaria Distnital de. Ambiente. 

18 
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NIT: 51 .7.16.336-5 ::. 

ACFO ADMÍNJSTRÁTWÓ No 

Por medio dei cual. se  apruepa el Proyecio Urbanístico .denomi,zado :L'JBA)VÍZAÇIÚN L4 
RESERVA DE FONTJ.BON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(ActuaO, de la Localidad d Fontibóa, en Bogota D C', se otorgís Licencia de Urbanizacion en ¡a 
modahdad de De arroilo y " z riía ion e i ?iG 'i d ti Ob,i 7V' u 

cerramiento, se esiablecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
arbanizadory ¿ ructor responsable y se establéceñ otras disposiciones. ' .: .* 

Sahn. Vías de a mala Vi vicu1a' COj :cCOn igua' a suiperor a i r is. C'jj)Lli) SC localicc sohie 

\j:i d la iv1a tr:j ijtr \:iiC e'St.Mi(, Ú)rc:' 'iada. . 

.• J.( j . \  ta•:.::
•) (.[''( 

Solo se podran desarrollar los usoa dotacionales permitidos por el Decreto Distntal 120 de 2018 para 
el Area de Actividad Comercio y Servicios, Zona Servicios Empreana1es e Industriales, cumpliendo 

con las condiciones de intensidad, localiacion y  funcionamiento establecidas en el. Cuadro Anexo 2 

las exigencias establecicas e i el con ep -idiei te Plan Maestro y su oesnpciót, la cual esta contenida 
n el utacio decreto 

L. cuota de estos.estaconmjentes seii a duid s.:n e usc\ ac?ilaosbkcidos e.i e cuadro 

dncNo 4ddDc..rto '.i)d' (01 

1'RO,il1Sit) L&k ,UiO rARA VIVJJiNDA Lli iNlbRIS SOLkAL PRIORrIÁEIO 

os titulares del Proyecto Orbatiistico denominado 1JRBANIZACION LA RESERVA DE 

FONTIBON, optaron por dcstinar el 20 % ael area util del p1OYCCL equivalente a un area de 

3 181  86 nf a Vivienda de Interes Soial Prioritano (VIP en u ino predo cumpliendo asi la 
ob1 iac on establ 'i t.n d rui_ulo 2 2 1  5 a,1 o NacÁon.l 1077 de 23i5 y en 
ditiCUlO . d& Dç&. 1 d. i O 

.E1,interesadQ para dar:  cumplimiento alo stábJecido..e1parágrafó2delartícu1p .54e1Decretó............ 

221 de 2021, asigna un indice de 11 sobre el area neta construida destinada a Vivienda de Interes 
Social Pnoritario VI?, que equivaidria a un área construida de 8 439,22 ni2 

ara efectos dl control de lo' cornprorrnsos adquiridos poi lo ir'teresados en la citada 
urbanización;  esta Curaduría Urbana infaimij-á de esta ctuación a la Secretaría Distrital. d& 
i'lareacion a ios d' s ( ire lJrb ioç (Pa..rato ¿) 'ni_u 2 ciD.,creto Distrita! «2 
de 2004) 

21 ARA MINIMA DE VTVIFM)Á 

El área minuna de vivienda seta Ii' que resulte de 1-nL1ltrn11c.r el numero de akobas de la v,ienda 
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2.1- 32.8 

••iE 30 C)C 2fl21 

Por medio del cual sq aprueba el Proyecto Ufl,anístico denominado URBANIZAC'ION LA 
RESER VA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(A e/aa!,) , de la Loco 11dad de Fon/ibón, en Bogotá 1). (, se otorga Lkeñcla de Urbanización en lá 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urban(sticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urhw:izador y cotistructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

3. OT1AS NORrAS VOLCJMÑTRICAS. 

3.1. Al ,TtUA PiM1T1l)A 

Para las edificaciones que se desarrollen en el área útil que conforma el desarrollo urbanístico, la 
altura sera la resultante de la correcta aplicacion de los mdices de ocupación y construccion y de las 
dimensiones de los aislamientos y antejardines contempladós en el presente Acto Administativo. 

Manejo de. alturas. 

La altura máxima que puedan alcaiizai las editieacion.4uemi limitada poi' las .estricCiones que 
determine el Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil en los conos de apioximacion del 
aeropuerto Internacional El Dorado. 

Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 métros. 

La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3.80 mefro. 
Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada tres (3,00) 
metros o fracción superior a 1,50 metros. 

• CuaIquier espacio habitable destinado para usos de ivii '/comerio se contabiliza corno piso. 
El piso que se destinea estacionamientos cubiertos, áreaá :deji •ba' circulación de vehículos con 
un mínimo de Un 60% k ii área COfl c.:ta detinación, :síç;.m a instalaciones meánicas, puntos 
fijos y a equipamiento comunal privalo, se considerará cómo no habitable.. 

3.2. INDICE DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN. 

3.2.1 ÍNDICE DE OCUPACIÓÑ. 

El índice máximo de ocupación se calcula sobre: el Área Nata Urbanizable. 

El índice de ocupación para proyectos por sistema de agrupación de vivienda y los usos 
complementarios de escala vecinal resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de 
equipamiento comunal privado y en ningún caso serán superioresa 0,28 sobre Área Neta U.rizable. 

;, 
O'i- 

• . .•. •. .. •. . 20 
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Por ,nedio del cual se aprueba el Froveclo Urbanístico denominado URB.4NIZ1ClON L4 
RESER r;1 DE FONTIBON ubicado en el pradio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(-lcrua1. de la Localidad de Fontfh6n, c/i ¡ootd D. C. se otora Liceacia de tTrbaniació,z en la 

-' 1)!, t? 1:. •.'r \ 1! y 

'errainienzo, se establecen SEIS normas urlau:sticas y se Jjan las obligaciones a cargo del. 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

U:i nimo del 5% Ud rca úi.ii de az i..en..:ias de •msrucc.ión rose contabilizará dentro del indice 
d oc.uncu (:uando se uiiuice 'ara •'.: .............• .. iiutialtis pd'.'adr dc:srroUdos coaio rn:'.xii 

pi';.)s. 

Los índices d ocupación p:n-a k s prcoios..con.usos cu.itacionalcs, lisos fiidusttiie ( tos .e o ne cio 
vi ¡os d esala m u rpohta b iii uit ti r ultai a i de la tpi u ioa iç 1)0, 

de c:uipa iCnto c0nvnia1. i'.dc 'i cii is sti ric're: a 3.45 so're Aiea 
Cri. i:d.. 

3.2.2; ÍNDICE DE CONSTRUCCI 

De acuerdo con lo establecido en el artículo No 44 deI Decreto 327 de 2004, El Proyecto Urbanístico 
denotiiinado URBANIZ&CrON LA RESERVA DE FONTIBON, se acoge al "AUNTO DE 
EDIFIABJLlDAD POR CESTONES ADICiONALES DE SUELO", aplicando la tabla de 
equi'alencias N.° 1 del. artículo 44 dci ..itado ciecreto para el RANGO 1 n cuanto a que por cada 
nietro dc.cesión para parqee adiciohal autoriLan vepte (20 in metros cuadrados de construcción 
adicional poi ent:ini • del índice de 'Ola i- c.'H l'.h.'c. al nbcar 'dio en el estrato 7 
que por Qadla metro de Cesión ¡ie suelo para ía conformacion deja malla vial arterial principal de la. 
ciudad se autOrizan cuatro puntb ocho (4.8 mz)  metroS cuadrdo de construcción adicionaf por •  
encima del índice de construcción básico. 

El proyecto Urbahlstico deióriiinado r.JRBANJZACJON LA RESERVA DE FONTIBON, propone 
unáreade cesión adicional bara Via de la Malla \rial Arteniál de 2.791,66 ni2, lo cuál le permite 
ifiCi ernutai su edificabil ¡daa e 13 39u 07 ni , cori epordtudo 'tun indice de construccion adicon 1 
del O,7 darído como resu1tdo no n•i&.' çarst (j(j  '75 ;( ,hr.' e)área neta ubaniblo, 
csi.':.íírci'te ii.;. 3 .$5 2: . 

o t,i i idicc t op co c r i uan o t'iç'c Ti nto 
ubido., LII eLflisotauo, bOLino y Cii un piso corno maximo, para instalaciones mecanicas y  puntos 
fijos y equipamiento comunal 

33 SOTANOS, SEMISOTANO, RAMPAS Y ESCALERAS 

Se permiten sotanos y sernisotano en las siguientes cor'd cioes 

Jianao de sótanc: .. 

.4 w 
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DE 

Por medio. del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado (JRBANIZACION LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fon tihón, en Bogotá O. (, se otorga Licencia de Urbanización en ¡a 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

• Los sótanos no.podrán sobresalir más de 0,25 metro Sobre•cUxiiel•de.terreno, contados entre 
elhoriosupuiot oalinl'cayu1 U\(-t ..' 

• Paia otanos oajo (1 ¿nu. ire n ' o uununo ( 3 00 rnotiç.,s respt.to dc. a Jmc.a 

de demarcación deipredio. 
Manejo de semisótano: 

• El semisotano se permite unicamente a partir del paramento de construccion hacia el interior 
del Prdi, y siempre que no se Plantee USO de comercio. 

• El semisótano no odrá sobre:ir más de l,5( metros sobre el nivcl de terreno, contados 
entrt ci boik supecioi d la pldu y el nivci u teiiuo L.ufldO esta dimensión upu 1,50 

metros, se considera como piso completo. 

Usosperrnitidos en sótanos y semisótano: 

Serán los relacionados con estaeionaiuien.tos accesós, cuartos de niáqiina, basuras; depósitos y 

demás servicios tecnicos de la editicación, en semisótanos se permitira on tachada directa al exterior, 
la localización de equipamientos comunales y patios de ropas: 
Manejo de rampas y escaleras: 

En proyectos con antejardín: No se permiten en el área del antejardín exigido. 

• En proyectos sin. antejardúi: El inicio, de. las rampas debe retrocederse un metro, corno 
mínimo, respecto dl paramento de construcción. 

• En terreno inclinado: Cuando se presenten diferencias entre el nivel andén y el nivel de acceso 
de las edificaciones, éstas podrán ser resueltas con rampas y esaleras dentro del antejardín, 
ocupando, como m&imo, el 30 % de su área. 

• Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso a personas 
con limitaciones físicas no quedan comprendidas por Jo dispuesto en este literal. 

3.4. AISLAMIENTOS. 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH UBJLLOS SALAMANCA' 

NIT: '] 7l6.36-9 

( 

DE 3v 7021 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZA ClON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana BR 113 20 B 15 

(.t,/) de ti TeaTid;d ílç ]7ontfYiz T.'ofíj 1). C, ve orora Lkjiicia ¿e Urbanización en 
modalidad, de ¡)esarrollQ. y Licenda de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responahle y  çe esiablecen otras diposiciouzes 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con bae en la altura y uso propuestoS, 

acuerdo con la siguiente tabla 

A1SL'MJE TOS MIÑÍMOS 

(.)NllA P,' )1C 

TOADMIN.ís'R rno No. 

Vivicuda multifmi1:r ) 
vi\'ici)da 'fIS :i \'iP, 

.dotacionales,óznercio:ysr.vicios de 
escala zonal y  vca . 

1/3dé laaltur total. 
18 ornas 

Comercio, servicios y doacionaies 

de escala Inetropc. :n: -. 

jr. isri. 

Pará la aplicación de'la tabla anterior,'se dránetciinta1a siuieñtes reg 

• 'Para efetosde1cáiujs de la dimensión del .ais1amiento duado Si 

ii voi de 'ie (3) mç1u, ui a u (3 n de alt i ')O " id pIM 

edificaciones con diLLid dncrdnLe, el aislanueiito sra ci piomedio de 1asexigencias 

de cada uxia. -. - 
' -ffk _Z 

«:Bógotá D.C'Cólle:97 No.'1355 i'S7 + 1 6353050 1: E-moU:irifo@curodurio)bootd.com  wWcuraduridlbógota.coni 
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ACTO ÁDMINJSTRATIVO No; .30 WC 2021  

Por medio del cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico denominado UPBÁNIZA ClON LA 
1. RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 2011 15: 

(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D.. C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y' J,icencia de Construcción en -la modalidad (le Obra Nueva y 
cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a ctzrgo del 
urbanizador y constructor responsable yse establecen otras dlsposlclone& 

3. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel deterrendó a partir del 
nivel superior del semisótano, cuando €ste se plímtce a ecepcion de los casos en que 
presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes. En estos casos podrán plantearse 
adosamientos de construiones. 

4. Los aislamientos contra vecinos se aplicarán a partir del nivel ¿a terreno n.a partir del nivel 
superiordel semisótano, cuando este se plantee. 

5 Para edificaciones que contempin aislamientos contra predios vecinos superiores a 4 00 
metros, se permite la superposicion de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, 
puntos fijos, jardineras u otros lementos volumétrióo, con avances máximos de 0,50 metros 
siempre y cuando estos no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente.. 

3.5.VOLAI)IZOS. 
Se. permiten voIadios únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines o áreas de-control 
ambiental, con las siguientes dimensiones máximas: 

LOCALIZACIÓN .. DIMENSIÓN MAXIM 

Sobre vías, menores a 10 metros ..' 0.60 nit. 

Sobre vias mayores a 10 y  hasta 15 metros . 0 80 ints 

Sobre vías mayores a 15 y  hasta 22 metros .• 1.00 mts 
Sobre vías mayores a 22 metros y vi as árterias V- 
0, V-1, V-2 y V-3 - 

1 50 ints 

Sobre áreas de cesión para parques y equipamientos no se- permiten voladizos. 

• En proyectos VIS o,VIP que no requieren antejardíi), se permitirán voladizos con uña dimensión-
máxima de 0,60 mts sobre vías vehiculares. 

3.6. PATIOS 

Todos los espacios habitables.en la vivienda deben ventilarse e iltiminarse naturalmente-o por medio 
de patios; cuando esta ventilación no ea posible en baños  y cocinas, deberi. plantearse ductos y 

cumplirse :con lo establecido. en los títulos B y D del Código de la construcción de Bogotá, D.C. 
Acuerdo Distrital 20 de 1-995 ó las normas:que los sustituyan, modifiquen o complementen. 



con las siguiemes dimeniones inínima 

(JSOS 

Vivieiida .iiiiilia 
Bilat ik VI \/fl 

\'ivienda multifamiliai Vis O 

V1P,viviehdano \'lS ni VI?, 
dotacionales, comercio y 
servi d.o.s de escala zoiia) y 

ACTO ADM1NISTRATWNo. 

Por medio del cual se aprueba ci Proyccio UrhanLstico tle,wrni,zado URB.1:VZACIO.V LI... 

RESERV4 DE ForsrrlBoN, ubicado en el.predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 :': 
(Actual,), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá .D. c. se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo j' Licencia de 'on.çtrucción en la modalidad de Obra Nueva y 

- '_"errzmicnW, çe cs!ab1ec'n sus normas 11Tbi1!ÍS1i as y ve fijan hz.' O/,ll,'(zcifl?lCS ti Cll'I) Iel 

• urbanizador y constructor respónsable y se establecen otras di.posiciones. 

El lado minino de los patios, requeridos para iluminación y ventilación será equivalente a un tercio 
(1/3) dela altura total de la edificación, en ningún caso inferior a 3.00 metros. Deben plantearse desde 

el nivel de terreno. 

3.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

3.7.1 ANTE;JAJ.w(Nl:s. 

Se exigen sobre las '.ías locales vehiculares. nivel l terreno. de acuerdo coa la altura pr01)uesta, 

me_vos, 

NUMERO
r 

DE PISOS 
. . . -, 

1 a 

ANTEJARDIN 
MíNIMO (rn) 

0,00 

De1a3 .• 3;O0• 

J)e 4 a 5 ,00 
'------------ --------

----- 'TT---------
.— 

De 6 a 7 5,00 
- 

i)e8a 7,OQ 

De iS o 10,00 

De:4a6• 

De7omás • 12,00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto 190 de 2004 (Compflación 
del POT e! artículo 29 dci Decretr 327 J.. 2004, y  las siguientes condiciones: .. :. . 

...".- ' , , «•r 

• 'No s perrnit el estad.onamiento d vehículos en el antejarc 

• Los antejardines no se podrán cubrir ñi c4nstruii. 

Bogota D C Calle 97 No 13-55 1 57 + 1 635 3050 1 E-mail nfo@curaduria 1 bogota com 
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11flC1- 1-21.- 
ACTO ADMINISTRATIVóÑó. 

3 
DE 

30 L)IU2b2i, 

Por ni'iu (leí cita! se aprueba ei.Pi'oyecto 1hbvifstico denominado URBA NIZA CTON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana. KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fon/ibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencio de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
C'eriamk'nto, 'se establecen sus normas u,ba,u's'tiias y se JUan las obligaciones a caio del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

e Cuando el proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 
contabilizarán sobre cada una de ellas excepto en proyectos que prevean plataforma 
continua, en cuyo caso el antejardín se determinará en función de la altura de la plataforma, 

no obstante, las edificaciones cue  emeijan de Ja plataforma &beran retiocederse en una 

dimension equivalente al anttjardin para cada una dç ellas 

e En las áreas con uso residencial, el antejardín deberáse empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas pata ingr.soja1onal y \'eiiCnlar. 

3.8. EE'IROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los' costados que colinden con zonas 
de cesion publica destinadas parques o áreas de control ambiental, estos deberan tener, como minimo, 

tres (3,00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener dos (2,0Ó ietros 

de ancho. 

3.9. CERIAMIENTOS. 

3.9.1. LOS CERRAMIENTOS DE CARÁCTER DEFINITIVO. 

Se regulan por las siguientes disposiciones: 

Sin perjuicio de lo que se establezca en los pianes maestros, plrnes'paciaIes y planes de implantación, 
peimitc ci cnarmnto de antejaidines cn pidio'. con uso iciden,i ti, dutacion'l o industual, el 

cual se hará con las siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 1.20 metros de aitura en 
materiales con el 90% de transparencia visual sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

a. Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán obrepasar la altura máxima permitida corno 
nivel ele empate. 

b. 'En predios con uso Comelcial y da servicios no se permitc el cerramiento de 
antejardines. 

3.9.2. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL. 

\CJ 
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I2:1--- 1 Z.B.. 
• •• ... ... ..... . 

ACTÓ AD1INIS1RkfIV3Ño ,.' 4 DF ¼) Ii 'J / L, L 

• Por. meUo d1.. Gual Sy4 .p  eba el ii-Oyecw VIbiÜU1)ÜCO .deno,iii,do.1JREdNfZikCIOJ\'.LA 
RESERVA DE FONTIBOÍST, ubicado en e! predw con nomenclatura urbana KR 113 20 B 1$ 
('Ac1ual, de la Localidad de Fontibon, en Bogota D C, S-'e otorga Lieencia de Urbanizacion en la 
modalidad de Pesarrollo Licencuz oc Con çtruec ion en la modalidad de Obra Nueva y 

eria?Jntnw, se esiabieen us iwrl,i.a.s uíba,usaL.a. y .se  jijw lu.5 oolac1o;t- ti rgQ 

urbanzzadoiy constructor responsable y se establecen otras disposuzones 

Los cerranuentos de caracter temporal se harán por ci lindero del inmueble, respetando el espacio 
publico perimetral, seran en materiales livianos no definitivos tendran una altura máxima de 2 50 

metros y se permiten en los sigmentes. cdsos. 

•Adininistrativo,..e etienden.autorizados:Ios ramiento..tempqra1es. . ::... 

4. ESi'ACIONAM1ENTOs . ....... . . . . ... . . 

Segn.:t nai:Ñó. 29:  d tóiiinadc:?Zóii; oriativas...por: Dcii ud.de:.1Estadonamierito!' del NaTi 
ci Ordena)jto 1 uttonal (P ( 1 ),. 1 Pro\ecto Urbuustico duoruind' URB NU,ACiON LA 
RFSERVA DE FO'NTIBON le corresptnd la ,onaf) (Demandd aja la cu-il icquiere a cuO' de 
cslacouainien1os definida para caca uso ck coiitorrudaa con lo estabbcido en el Cuadio Ane\o No 
4 del D&creto 190 dc 2004 

totq1 Paia rodos iO usos sc dbtia pies ci un (01) cupo p-ira el estacionamicnto de 
bicicictas poi cadi dos (02) e 1 ic'onimento privado y ce visitantes los cualcs 5t 

10ca1iz41 ii dutio del di-ca pu-y da gi aritiando condicioncs de seguridad 

5 EQUIPAMIENTO COMUNAL: 

Nota2 Para personas con movilidad reducida se destinará un estacionamiento por cada 30 
cupos exigidos cón.I imensiozies muiínasde 4.50metros.por 3.8Ó 1 iefros para todos.los usos, 

con localizacion preferencial prox.ima a los ingresos peatonales 
- -

., 

El ecrnloam1er10 comuial p'-ivado esta conformado por areas de propiedad pnvada al servicio de los 
copropiet.ario.-•.....;. ,. '.... •. 

- -
;-_-f 41 '- 

Todo proyecto de vivienda de cinco (5) o más unidades, de comercio, servicios, industrial o dotacional 
con mas de 800 m2, que coniparta areas comunes, deberá prever las sigtnehtes áreas con destino a 
equipamiento comunal privada 
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. 1OO1- 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

'-' •1 -) 
¿: l •' L%J 

DE 3.0 D)c 2  

Por ,,:edio del cual se aprueba el l'royecto Urbanístico denomi,zado UR.JLNTíZACfON 
RESERYA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual,), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. c, se otorga Licencia de Urbanización en la 
inodaildad de Desarrollo y Licencia de construcción en la modalidad de Obra Nuva y 
C?errajnieu/o, se establecen su.v uorinas ui-bani:çticas y se JUan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

5.1. Para el uso de vivienda de interés social. 

e Para las primeras 150 viviendas por hctárea ñeta urbanizable: 6 in2  por cada unidad de 
vivienda. 

• Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable, 8,5 ñi2  por cada unidad de viviendd. 

5.2. Para el uso de vivienda No VIS, se..exige:én una propórciÓn mínima de 15 m2  por cada 80 m2  

de construcción en el uso. 

5.3. Para usos diferentes de vivienda, se exige en una proporción mínima de 10 m2  por cada 120 m2  

de construcción. 

5.4. En los proyectos con uso dotacional educativo no se re4u1crceqiiipaniienlo comunal privado. 

Además de las areas especificamente determinadas como equipamiento comunal privado, serán 
contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriorés,ios antejardines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguas a lás zonas de ciróulación. 

No seran contabilizadas como equipamiento comunal privado las áieas cori espondientes a circulación 
vehicuLir, cuartos de bombas o de mantnirninto, subestaciones, cuartos de basura y siirulaies 
Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circu1ac16ncub1erta necesarias para acceder a las 
unidades privadas. 

Un máximo de 5% del área útil del proyecto no seco-itabiliará dentro del índice de ocupación, 
cuando este se utilice para equipamientos comunales privados, desarrollados c6mo máximo en dos 
(2) pisos. 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

DESTINACIÓN 

Zonas verdes recreativas 

PORCENTAJE MINIMO 

40% 

Servicios comunales 
15% 
: 

31L 

28 
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CURADORA URBANA 
ARQ;RUTH;CuBLLos &AIAMÁNCA 

NIT:51 .71.6.3369....:.................... . 

30: 2O21 
T0 ADMINISTRATIVO No DE 

Por medió del cual se aprueba el Proverto tírhanistico denominado URBANIZAC7'ON LA 
SRVA DE FONJÍBOJV, ubicado en el predio con nomenclatuja urbana lCR 113 20 B 

lctual), de la Localidad de FottzMn, en Bogota 1) C, seottiigaLkecktdejJrbañfri2u5n en 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Co,zstruciYi e l &alidaI ti Ora Nue 
Cerramiento, çe establecen çus normas urhamstzcas y .se fijan las obligactones a cargo 
urbanizador y constructor responsable y se estabLecen o#1iL i6io. ' 

Estacioriamientos.ádicionales para visitantes e• El porcentáje Ñstante se podrá destinar a 
incremento de los porcentajes señalados estos usos 

antenormente 

El equipamiento comunal pnvado debe ubicarse conuguo a otras áreas comunes y contar con acceso 
directo desde estas Del área de equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50% 
como minmio debe localizarse a m el de ten eno o primer piso 

. CONSTRUCCIONES PROVIS1O1AL1S:r. . 7: 7 : 

.iOO 

De . oriformidad con lo estdbleeldo c el irticulo 31 deI Decreto 327 dL 2004, se pennitt la 

eoritncción d eas. tas de ventas y cdnicacioncs mde10 en. las áreas e ces6n publica para parque 
cori spoidiente la etapa & construccAon l..i cu des ctchLn r rçtu;das  una vez finall7 das 1as obras 

te woanisr'in para eruiicadas al D trto ('ipital lio' & cc1n cones, s'iho las concminte 

a la dotaiiones exigidas para las icspec)'vas areas 

7 NORMAS DF C'CES1BU IDADALFSPACíO PUBU( O, YALOS1sDIF1CIOS DEL\.S 
PERSONAS CON MOVIL!» &D RMUC1DA 

Los proyectos ce Lr')am7au0n, de contrucion  y dc intervçiIelo'i y oiupaclo i del Espacio Publico 

deben conLmlJar  an su diseno, las iorma vlgLntes ove ''t n lan oihcaJ y d. iiiEQtO 

de los pLNona con 'uovilidad iedi'c i5i ¿o o'- 'omi 'd i i mis Ltabie idis en i 1 . 361 d 
1997 con siís d retos regIamntarios. los )crcos.Nacic,jalos i660 de 2003 y 1538 de' 2005 y 

8 NORMAS (EN$ RÁIJ1 5 PARA Lb )S1' CL() PURLV'O 

1 spauo ptbrico contempldo e J Pioyecto Uio i1 tIco adoptedo con d presente utO 
adinmivativo p'ira 1 Urbanl7 ic r'i se SUJCLSI L lo ertin ote pa'a s Jiseno, a hs disposieioncs 
plevtst is en la Cai ulh del Fspacio 1 ublic o, li ( aiiiIJ d o;'d ,; s (Dcci eto 3c8 & 2018) la Cúi hilo 
de wbilw, io n ano (D '-t) ()03 et. )007) y c in norma rn t d ton ou n o compkrnenten 

- 1 

r30g0i0 O C Calle 97 No 13 55 1 57 + 1 635 30Ó 1 E moi infotjcroduiio 1 eogoIc corn w'ttw curaduna 1 bogota om 
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• ACTO ADMÍNJSTRATIVÓÑo 

01 - 1-21- '3 128 

DE 3Q'Uj'(j2021  

Por medio del cual se aprueba ¿1 Proyecto Urbanístico denominado URBAÑIZACTON LA 
RESER VA DE FONTIBON, ubicado en el predio con ,zo,nenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá 1). C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
'modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo de! 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

De acuerdo' con lo establecido en el Decreto 308 de 2018, los andenes y espacios públicos de 
oirculación peatonal objeto del proceso de urbanización se sujetarán a las 'siguienteé rg1a en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según la "cA.RTJLJ4 I.'EL A,VDENE (Decreto 308 'de 2Q1 8) 
• ' Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente lá zona, para tránsito 

peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de discapacitados, de confbrmidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firines, 'estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de 
la superficie) resistentes a la abrasión. - 

• 'No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos 
dentro del conjunto de mobiliario urbano. 
Las superficies salientes, tales corno tapas de alcantarillas rejillas, cajas de contadóres de 
agua y otros elementos similares de proyección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no 
deberán quedar en desnivel negativo. 
Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicaran cambio en el nivel delandén.o 
espacio público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de accesovehicular se 
construirá una rampa con una longitud máxiina de 3.00 metros de forma paralela al andén. 

9. OTRAS NORMAS. 

El diseño y construccion de la(s) edificación(es) son de entera responsabilidad del constructor, por lo 
tanta, los proyectos arquitectónicos que se disefian al interior dól Proyecto Urbanístico denominado 
uRBANizACLÓr ARROBA, deben dar ctiniplimientó además a las siguientes normas: 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas Urbanísticas y arquitectónicas 
de orden distrital y nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 1997, Decreto 1538 'de 2005, 
Decreto 1077 de 2015, y aquellas que los complementen,o modifiquen. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010 - NSR-10, suá decretos 
reglamentarios y las demás normas que los modifiquen o complementen. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16'de 2010.,,'. 
• Buzones e hidrantes: Decreto 1388 de 1976. 

3.0. 
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CÚRÁDORAURBÁNA ft  
ARQ. RUT-1 CUBILLOS SALAMAÑCA 

NIT: 51.716.336-9. 

ACTO ADMINISTRATiVO No. 

Por medio del cual se aprueba el Pro ecto Urbanzstwo de?roñúhrrdo URBAMZAGIOiV LA 
RESLRV 1 DE FO'VTIBOA ubicado en el predio con noineneictura urbana KR 113 20 B 15 

lctri i1) d '1? 1 t'(a7t (2 ¡ ¿ 7' O?7 fl 1' 'ot r) ( , 1 11( '4 (14 f ib 1'll / i 'i a Ii 
modalidad de Desarrollo y Licencuz de Conçtruccion en la modafidad de Obra Nueva y 
cerramiento, se establPcLn çuç normas uz harnsticas se fijan las oh!igacioiae a cargo del 
urbaiit'ador t Con (rucwz r( spon "1* 3 S L i'rbl ui Olías IJ ( st(lO'1 

Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, 
con superlicies lisas de fácil limpicza. dotado de un sistema de ventilaci3n. suminisfro de agua, 
drenaje y prevención contra incendies, de actierd con la normativavigente sobre el tema de nivel 
distrítal y nacional, y las ca acterísics que Jetermine ja entidad encargada de la adminisiración 
del aseo de la ciudad. Decretos 2581 de 2013 y  620 de 2007. 
Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le se contrario a las 
normas vigames. 
Servicios, seguridad, C'Jflt( \ oCVCikCiOU de mcen:(io: FI i'';:ño . onstrucción de las 

ic s :..? . -. . ' (h. .: , . : L 'OS OtC 

servicíos públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor. por lo tanto, deberá garantizar en su predio la eficiente prestación 
interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400/97, NSR-10, y demás normas modificatorias 
o complementarias. 
Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: Artículo 85 d Acuerdo 079 

d 2003 (Código de Policía del Distrito Capital) y demts normas referidas a deberes y 
omportamient3s.para la cor4 ivel ciudadana. 

Lícencas de excvación para nter% enir con obras de infraestrectura de Servicio Públicos y 
Teleccu»iacioe, el kilicvde J.C.: Rs'iuoíón No. 1 Li83 de diciembre 
26 de 20l4dl :[D:rJ. 

. Escrituracin y entrc.. a;.i bju de c..,iu. aLDistriuu: Dcere:os o. de 
190 de 2004 (Compilación del P.O.T), en lo que no contravenga lo dispuesto en el 

Deco 1077 de 2015. 
Reglamento Técnico de Instalaciones EJéctricas ETrE, Resolución 90708 de agosto 30 de 
2013 dci Ministerio de Minas y Energía y ¡as normas qie lo ccnnplemeuuen yio modifiquen. 
Normas relacionadas con las distainias de seg11rid3d y zonas d secidumbre, qne deben tenerse 
en cuenta por parte de es. orDyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proytos 
ave se diseñ. 1 en .onas da' .'!ezcan rde ' enercía de ;' a. me;liay hajatensión. 
Pruxuucióii y coixi ci.linieú dei proyecto: Se debeta tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto Distrital 100 de 2004, or el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con 
captación de recursos para el desarrollo de planes de vivienda, y se establecen porcentajes de obra 
para la radicación de documentos y condiciones oara el anuncio y comercialización de proyecto 
inrnohiliaids aixavés de e'nidades fiducioaas, 

10 RFM1SlON 4. 07 RAS NORM 4'' ((F'vIUNFS R1 (I .J\II NT \RTAS 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RU1N CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5L71&336-9 

11 •1 O 
ACTO ADMINISTRATIVÓ Ño. 

2-3i28 oD/c2021 DE 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado UR.BAiVIZA clON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C', se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Lieencia d Conçtrikción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en el presente Acto Administrativo y  para 
regular los aspectos no contemplados en este mismo, se deben tener en cuenta las siguientes normas 
generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., Decreto 190 de 2004 arjuellós ue lo 
modifiquen o complementen. 

' Estacionamientos y condiciones de diseño. Decreto 1108 de 2000 en los aspectos vigentes. 
Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento tic Desarrollo: Según Asignación 
del Tratamiento de Desarrollo l:'re:o 327 de 2004. c'm las cornk:inentaciones por el Decreto 
190 de 2004. 

• Normas apiicable al espacÍo público: Decretos 190 de 2004, 603 de 2007, 219 de 2016 y  308 

de 2018. 
a Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 845 di 2019 y artículos 275y 478, 

numetal 10, del Decreto 190 de 2004 (Compilación dci POT). 

ARTICULO 9; OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE . 

Se deterninan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licericia y del urbanizador 

resporsable del desarrollo denominado URBANIZACIÓN LA RESE1.VA DE FONTIBON las 

cuales deben cumplir en los plazos que se indlica! en el pre:.t'.nte Acto Admiñistrativo- y son 

fundamntalmente las requeridas paa la ra1ización y culminación del proceso de desarrollo por 

Urbanización. 

1. La obligación, de incorporar las áreas públicas en lá Escritura Pública de constitución de la 
urbanización,- expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 

cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y en los 

artículos 275 y  478, numeral 10 del Decreto 190 de 2004, así como lo establecido en el Decreto 

845 de 2019. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos 
lúcnicos aprobádos por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las'úreas públicas 

.....TTI 
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ño se ejuterieti su otaIidddúrrte el término de la vigencia d 1alicenia o cualquiera de sus 
modalidades. 

CURADORA URBANA. 
ARQ. RUTHCUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 : 

ACTO ADMINISTRATIVO Nó. 

Por medio aet cuta se aprueba elJroyecw Jr/.'anisiico denomíiwdu ¿JkXJZAC13S L-i 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana IR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad d Fontibon, en Bogota D , se otorga Licencia de Urbanización en la 
nioíli hdw/ d / Vn 1 1 d( (flh/ÇfrCe7,?!J ( n la ,,,üdrdi 1ri( il' Q7 'y u"i a 
Cerranuento, se estableccn sus normas urbanisticas y se fijan las oblzgciones a cargo del 
urbanradory constructor responsable y se establecen otras disposiciones 

objeto de cisión gratuita al Disu-ito Capital, con destino a vías ioales. y espacio público, de 
acurdo con lts e -.DCCIfiC-ICIO1 a' udad comieten ru 

.21. Quedan a cargo. del urbaIli21dor ospl1ibc. i obi isfacióa (le tecutar las rcdcs iocales y las obras 

de tnflaestruc tura dt str ic o, ) C) ntIt u t' t iufr con. SUJLCIOÍi a to plaros 
y dis f3o aproLa lo por en re» d cc pi o 10 1 id .o;'t lo 

\ 1'I'd 1 j 1( 

2 2 La obligación de adecuar, dotar y equipat las zonas de servicios publicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Pro\ ecto Urbanistico aprobado '. los planos de diseños de redes y 
especificaciones tecnicas de las empresas de servicios publicos que hacen parte de esta licencia, 
con sujecion a tas normas esoec ficas que se adopten sobre la materia 

3 Laob1igaciór de ejecutar y entregar las obras y dotaconós a cargó diiurbanizador sobre las zonas 
dccc sion obhg'itorias de acue' co alo ci evisto e i el Decreto S4 dr 2C 19v el Decreto 190 n 2004 
y, enatencion al Mat ual MGG U 'huuii Inter coi dL Uroani .ore vio firçt..ios \ ' 

(3U-GJ-02 ocuriento It CflicO cI' t ve-'cion dL Iniriesli uuc c ' 1 ,  e i  icv piihlic'i r° pari 

de Urbaniadoies y/o le ceros i)iclia obligacion se debcra gatantizar coi la Lonstitucion dc las 
pólizas por ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo equrieMe al cincuenta por ciento 

(50%) del presupuesto de las obras a realizar en las zonas de ci6iia cargo del urbanizador 

responsable, de conformidad con el presupuesto que para el efecto eimta el repeí&ite legal, 

contador y/o revisor fiscal del propietario del predio yo nrba1iizador responsable el cual debera 
aj ustarse a los abres de refen ia pata ejcucion de- obias piblicas t A tiendo 21 del Decreto 84 
de 2019) FI terrn'uo de Ii. 1X)lVd  dL e-JCe-ULiOfl cJe ' oh' i. de ni b tnirno set a i'u -U ti de la vien it 

d. la oreente ilccncla sus piot1oga u icvilidacton mis ais 1)) mu .1 termino d' L polin 
por esahi!idad de las obras d banjsco sefi deeinco(5t años. 

En la escritura pública de constitución de la urbanizacóri sc incluirá Wia cláusula en la cual se 
epx3Sa1á queese acroimpliça cesión eratuita de las zonas públicas objeto de cesiÓn ohligatøria al 
Dc'tt do Ci iii lu dm r k C LflCl111 a fl ci u' Ir 1 1 - 1 1  ('iR dC O' ( OSiO1l 

LSLJ. 5UJs.. ú a OflUiCiOí1 iolutona, cii LI Lvulto n que- idS Ouias )/0 GOidLiUi1 dL lds Zonds ce ce-sion 
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CURADORA.URBANA 1 
ARQ. RUTH CUBILLOS' SAI.AMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

ACTO ADMINISTRATIVO NO 

1•i.oOi- 1:2 1-
30 DIC••0. 1  

Por metilo del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denóíninudo URBANIZA CX QN LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbaní.siicas y se Jjjan las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecén otras disposiciones. 

Para acreditar la ocurrencia de la condición resolutoria, bastará la certificación expedida por el 
Departamento AcImuistrauvo de la Defcnsona del Espacio Publico — DADEP- acei ca de la no 
ejecucion de las obras y/o dotaciones couespondientes con base en la informacion que pama el 
etecto suministre t las entidades competentes En este caso se enteridei á incumplida la obligación 

de entiega ck la zona de cesion, y pci tanto, no se. tendrtt por ulbanizadD ej pedio 

La primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de la escritura publica debidamente 
registrada, y los certificados de tradicion y libertad de las matriculas inmobiliarias resultantes para 

las zonas de cesión, deberan ser remitidas .l Departamento Administrativo de la Deferisoria del 
Espacio Publico —DADEP- o la entidad que haga sus veces, dentro de los diez (10) dias siguientes 
a la inscupción en la Oficini de instrumentos pubhcos de Bogotá (Articulo 16 Decreto 84i de 
2019). 

5 La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los 
que se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministeno del Medio Ambiente de la época (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aque1los;proyectos que NO requieran 
Licencia Ambientat o Planes de Manejo 

6. La obligación del tiVjlar de la licencia y del tbnizad do solicitar al Departamento 
Administrativo de la Defensoria del Espacio Publico, la diligencia de inspección del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo establecidas en la presente hcencia, de que tratan el articulo 
2 2 6 1 4 7 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y  el articulo 9 del presente acto 
administrativo, la cual deberá solicitarse dentro del término.de vigencia dela licencia. 

7 Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de. las obras de urbanismo 
previstas para la urbanización, de acuerdo a lo establecido en el articulo 21 deI Decreto 845 de 

2019. 

8. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que lasobras generen. 

9. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 k agosto 
30 de 2013 dci Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo modifiquen y/o complementen. 

L&O  

r. \\a.i 
34 
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CURADORA URBANÁ 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT:51fl6.336-9 

ACTO A.DM1NJSTR.TJVO No. 

12 Dar cwnpLmienio a ¿s noi ia ugetic d&. u cc cr Nacior ci y i)1tnlal sobie elimInación de 
b ircc'cas arqulrectonicas para ptrso vs con movilidad re 

tciucllo qu Jo cnq. it ri1flQdflqucn o sLi 

,. "3 

3 La presente Licencia no autoriza la tala de arboles m la intervenuon de elementos naturales que 

tengan un valor urbanistico y/o ambiental, en cu o caso requerir i de 1 os permisos necesanos ca 
el evento de que la autoridad ambiental competente 1ç  requiera (DAvIA actual Secretaria Distrital 
de Anbiente), conforme cci 'O nrevisto por el DLcrcto Naeioni N° 2041 de octubre 15 de 2014 
o aquellas normas que lo modifiquen, a liconen O i itu 

14 '\si mismo, cl et'i iuo de lo J.. teChos qUe sarjai Te ti p& c. 'w 11 ncia esta sujeto i la obtcncion 
un Plan de vro '.n1bkr cal, post uicc nt, i i la intondad ambiental de 

confbrirddad cuiJas norr:ia; ctdas. 

El diseño) l co istrcc/' .c c. md i las ii' ( ile i ci.;' -uu los pa ios d.c circuhcicca 
ouhlcc. 'n ¿ i i iuli c o ,ot 1 s irroi u c O1a i m lir cdi 1 v na c 

iji:. dc coi.'jorinidad ccii las nonnas 
regi 1 1 .00 

eun lo (11.k j c- t1 

Lflh1 tic auldn7t 1 CCI (1 O1;i 15 çp 1 . p iclico eiSt.'tC d. 
lo 1 ClLct 1LOiiti h ioire pO1iiLntC hcc tick d 

1 ( j 1 l e dli 1)01 1 autorichd comne e ite 
rpce las disp •icinres vcntes. 

De Lontorruid 1 on Jo J tu10 2 1 ') 107/ de ris, epecto 
Li mdeatuic,mcion a la o i a tfl cl tal 1 0 dui alis. Ci 1 lii 1' ile c C'Mofl de las obra, tay a 
d m isbn mi iiu,a r 1 c i t' 1 Oc m) p i ctuic' /0) ( ic' flOS, 1oelii.aa Lii 1ti LI 

• . ..-.. - . 

<k 
Bogotá.Dc, Caiíe97 No. 13- 55 57~ 1 .63530501 E-md: ino©curd T:óÓd 

inter encióji 

deconforrnjd, 

Por medio deLcual aj,rueba el Proyecto Urbanístico denorninado. URBANIZAcION LA 
RESER VA DE PRON, ub1 uido en el predio con nonzenclaiui a urbana KR 113 20 B 15 
(Á . ual), d la J ü i/ dad 1' T.' i ' ora 1) Ç Ç(  ot( r ' r cro 'It Jr/'ailIzae:o,z Cii 
i1wUW4Uuú 1. .LI1.,t41rUtW J &..jscia t ItS1IUCc1Ofl ea ¿14 ,ILUi4(11U411U at. íjljru jvue ,a y 
cerramiento, se establecen su normas urbaiustrcas y se fijan la obligaciones a cargo del 
Ui hanzzadory constructor epo,, ah1e y se establecen otras d:spozczones 

C.) ..i1 1 ._ 1 L. ,> ,Ç. 1. 111.14.A.l L(.. 

asi como la estabilidad de los t,.,rrenos y edificaciones vecmas ye1s 1iftóstÓnstitutivos del 
espacio publico 

II Mantener en 1 i obia la Licencia y los planos aprobados edublrlos cuando sean requCridos por 
autoridad compete ite 



CURADORA URBANA 
ARQ. RUTHCUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .716.336-9 

30 D:IC.2rí 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACJON.LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 11320 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá .0. C, se otorga Licencia de UrbanizacMn en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanlzadóry constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

visible desde la vía pública más iniportante sobre lá cual tenga frente o limite el desarrollo o 
onstruccion que haya sido objeto de la hcencia, cii lavalla s deheian incluir todos y cada uno de 

los aspectos conteiidos en el Decreto Nacional. eh  mención... 

i\4 1 
;Lvv L — 
a. a 

ACTO AI)MINISTRATIVO No. 

16. 11 aviso referido deher instalarse antes de la iniciaciórdc cuikjuici1ipo de obra, emplazamiento 

dc caiupalneiitos o Inaqulliana, nti olios, y debciápemianecr duranc lodo el tiempo que dure 
la obra. En caso de vencerse la bcericia antes de la termniación de las obias, el aviso deberá indicar 
el número de su prórroga. 

17. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones ubanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de Ja eecuc.ión de las ábras. 

18. La inobservancia de las obligaciones meiicionadas constituye incumplimiento de la licencia, 

sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 135.de la.Ley 1801 de 2016, corregido 
por ef artículo 10 del Decreto 555 de 2017. 

19 Se obliga al constructoi a cumplir con los requisitos definidos en el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10 (norma que itv& dé base iara el estudio del proyecto y 
expedición de la respectiva licencia). 

a) Segun el literal A,1,3,6,5 DE NSR-10 el urbanizador o contratista es responsable "que 
¡os elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo dzseFado, cumpliendo 
con el grado de desempeño especjflcado". 

20. Se debeú dar cumplimiento a la Ley ii&5 de 2008 y  Decreto 763 &.2009émitidc.por e 
Ministerio de Cultúra, respecto al cuidado > protección del Patrimonio Arqueológico segmn le 

ICAN}i y las normas que lo adicionen o modifiquen; en particular se debe presentar al ICANH 
el Plan de Manejo Arqueológico Preventivo de que trata la Ley 1185 de 2008 y  el artículo 57 del 
Decreto 763 de 2009, como requisito previo a la iniciación de las obras. -. 

21. El titular de la presente licencia deberá adelantar ante la Defensoría d1 Espacio .Piblico .los 
trámites pertinentes para realizar la actualización de los Registros Únicos Inmobiliarios RUPIS, 
garantizando que estos correspondan a las áreas contenidas en el plano No. CUIXXXX, 

.36..... 
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CURADORA URBANA 
ÁRQ. RUTH CUBILLOS SALJANCA 

NIT: 5i.716.336 

ACTO ADMINISTR4TIVONo DE 

1 r mcaw del cua1  . ipr ¿La J 1 n,j L l,w a,tico ¿It. iwi a tJvJ i\I4( 11 / 1 

RESERVA DE FONTIEOIf, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 

(Actual,), de la Localidad de Fontibon, en Bogota 1) C e otorga Iicencia de l,rbanzzacion en la 

modalidad de Desarrollo I:ceneui d Construuo;i U u ifloilíilUf'!d de Ohia i\uei'a 1' 

Le, ramiento, se establecen .su.s ;wlnzu.s urbanistica j e fijan iu oougaciOn&s u cal go IÁCI 

urbddSj constructor respoizsable y se éStalecen otras disposzc.zones 5 

correspondiente a' Proyecto 1Jtbanitico denominado URBANIZ.CIÓN LA RESERVA DF 
roN rmo 

22. Se dobexúdai eunrpliiuieto al Resolucin CRC 2d2 del 2013 dci 30 de iiarzo de 2010, cniitido 
por L Cornision d R guldcu u U 1. onun i . t.1OiU, 'Pot ci 1 s piCc 1 Rt gLrnuto 1 ecnirc 

i ira 1&(1eÇ 1flt,tieS k 'u .j T í( el LS 'i diS rs 1aiionada 'r 

dcña. c)nstroec:e: . . \ O d. redes intee; de :ou1icacioe: 

Republia de Colombia y se dictan ovas disposiciones 

ARTICULO 10 ENTREGA MATERIAL DE LAS AIU ' Dl C1 SIO\ DEL PROYECTO 
URBAMSTICO DENOMPADO URBANIZACIO\ L \. Rl 'E[\ kDF FONT1BO 

De Lonformidad con lo establectdo en el cuttculo 12 del Decreto 845 de 7019 el titular de la licencia 
d r 1tone? en coen 

La .rit; 'go matt.i 1 It 'n.i cc' ,o ce.1 j . ¿ 7': IlOd acic SUSCi lIC O1 

urbanzador y el Depai ci Ac' inz au '1 la J)e_i.s or ' c ubI co -D4 DEP 
1.0 ,'ilzc.rud esCrt tci  CCO-'io ('3. ) S )O/ 11oJ11cdo, ci 1 H1li 'e ¡a /t flCiC Qflit. ¡ 

Deparrai,ienta idnun s'i aovo di. /0 / 1 , i ic 1 Epa u) Pu 'iii () J)41 ) P niidad CUÍ p' 
0)10? fct./iapi a a aa 

• ElActa de recibo matrialde las ±onas objeto de cesión obligátoña 4uése siiscribá en lafechafijadá,. 
se; a el fntedzop; obatonopa; a verificar el cwnpluniento de las obligaciones a caigo del urbanizador 
.estctblecidas en la respectiva licencia.: -. 

Esta Acta comprende el recibo material de la total idüd de la ona'Ídecesióz del urbanisiio ode la.' 
etc pus ; «iCt ndercndzrtes urt»aific'ei te descritas ea el citadio 4e 1noone3 y cesion de 
.J)?I / O i.. S 1/)) 0 (l 1 1 1 '(u i d Co)íijietc / i 

¡ is u ico e t.ioz o ' a i.0 1 1 ' o corporcdas al 
S 7nforiiiacion d / )cf " 'e it l'i 'bli ' - TI), P ¡ irai an (i forrjcr, ) ii-It 
cid ¡'it'eníti Cene,a! del Ijei 111 in/2;uíta:f' Di:::rfr!c/&,/iije/ ceai'e/. 

Dui ante la vigencia de id rpechva licencio sus modificaciones, pror; ogas revalidacion 
saneamiento o cualquier otra 3 
vencimiento del termino de la misma frente al urbanizador que no ha i adtcado la solicitud de cntrea 
ante el Departamento Admmisiraru'o de la De*e isoria dei. Espacio Puolico -DADLP- la entidad lo 

bogoláD.C. CoSe 91 No. L - 1 333O c-reo: ntocuradurjaiboolo.co/;/ w\Av.curodtnjoioogoto.corn 



CURADORA URBANA' 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

' • 11 OQ 1 1 .21 - 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

20 DjC9 
DE 

 

Por medió del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico' denominado URBÁNItfCION LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con, nomenclatura urbana KR .113 20 13 15 
(Actual), de la Localidad Fóntihón, en Bor'oM 1). C. se otorga J,icencia de Urhaniación en la 
modalidad de Desarrollo y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones, a cargo del 
urbanizadorj' constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

requerirá para el cumplimiento de la ol'liación de entrega y escrituración de lai' áreas públicas' 
objeto de c e.sión obligatoria para lo cual el w banizador contara con an trnwzo que no podi á excedei 
de quince (15) dias habzle v'guientes ' 1 1 0 (11  1 L. p c( v' I( iu. rmtenlo C'omuncado el 
reque, invento sin que el w hanizadoi /O 1i ' c " lu' Cflc iu COmJXJ'i czco ante i i entidad a realizar 
la entrega c'. las zonas de ce.oón e iniciaran r (CCWflC dn'imsiralivas o ¡udicua1e 
corre.spondienies., 

Parágrafo 1 - En lo referente a las enti egas parciales de zonas- de cesión, el urbanizador podra 
realizar la entrega parcial por categorías de tipo de zona de cesión ésto es la entrega de todas las 
vias o de todos los controles ambientales, o de todos los parques-, o de todas las zonas vei des, o de 
(odas las zonas comunales, siernpr y cuaiido cada una de las' mencionadas zonas de cesión a 
entregar s-e encuentren total y debidamente con.s truidas, dou'dasy e " nte con certujicacion /o paz 
y sal"o de las c.iadade.s dz.sti itale co,npelci 'es seg'n s ç.nj 1 ralúndose de licenw poi 
etapas, se seguirá el procedimiento establecido en el articulo 17 del presente Decreto 

Parágrafo 2.- En todos los casos las zonas de cesión se recibirán de ácuerdo con la discriminación, 
area y amojonamiento seííalados en los planos- urbanísticos vigentes en ningun caso se recibiran 
porciones de zona de cesión. 

ARTÍCULO 11: DOCUMENTACIÓN REFERENTE Á.LAS.OBLIGACIONES A CARGO 
DEL TiTULAR DE LA LICENCIA YDEL URBANIZÁDORRESPONSABLE 

Para todos los fines legales las obligaciones del titulai, urbanizador responsable y eou1ructor 
responsable de las obras de urbanismo del Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN LA 
RESERVA DE FONTIBON, enumeradas y 'descritas en los artículos anteriores del presente Acto 
Administrativo, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte del mismo 

a) La solicitud del interesado de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarróllo, radicada bajo la referencia, radicado bajo la referencia 110011211.882...:..  

b) Las fotografias de la valla de información a terceros interesados, fijada en el predio 
e) Plano del Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado URBANIZACIÓN LA 

RESERVA DE FONTIBON aprobado bajo el número CU1F1S7/4-01 y el CD 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-1-21-1882. 

• .: .'''.•-''.•' ...' ':'.... ....38 
• ''.:: •.• ' ' • . ' . ' 

\ Booá D.C. Calle 97 No. 13-55 j57 + 1635 3050 E-mail: info©curaduridlbogota.com. www.curadurialbogota.com  



C)S:I : 

t) 

de corn:oa 
y a fl i1-i: 

i. d 2. t 

Lu, (leír 

.Licanci: i.. 

• LA itSE \. ii;: 
(2)1 jc.1i';.oh.c di 

E S 11.h1 i00s y la.s 
(Jrha: 

•.t:ui) flisitai. 

apraea y de la 

lAi'J1\( h.\ 

CURADORA URBANA 
• E .ÁRQ. RUTH CUBJ.OS SALAMAÑCA 

NIT:51.716.336-9 

ACTÓ ADMINISTRATIVO No. 

Por medio.. delcual se..apruebu eL:íroyecW i.Irbwustico enominado. UJ(AJV1ZACWi% L4 
RESERVA DE 1V»TlON, ubicadó én el predio con noinencíciura urbana KR 113 20 B 15 
(ici ¿afl, de la 1 oce'idad de FonuT,un, en booia 1)  C se otorga 1 icencza de Urhanzac:on en la 

cerrwnié,zto, se establecen sus nnnas urbanísticas Y: S fijan las obligaciónes a cargo del 
urbanizador j onstructor respon sable y se establecen otra.s disposiciones 

II t(j d " . > t. L 1 II) 

t L II 1 [¼/l
, / 

/ s 'I 9 ' 1 L b 2019 
por La Empr .. JeAU :to, Agua : íct lidc 

h Vt 1) pleio urb jinstil ( cr j sernr Li c 

i) L c dc'ii que haya .i 

\ :rt d)lrç 1ç 1] ( 1 

2: (2.I.TS.,LE.:1 L txi)1 i.)\ L : ¡j:::t ( RIA.Í)E LA LIcLcL 

iiciriii1,Lini.'r . . ..! : .1 (:»i. : :: • :1. tnisirativo y 
• ua'.ís qLe s di.. auedo con o 

estabkido en las uisposiciones vigentes. 

Toda licencia de urbamiacion se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales 
tributarias que pesen sobre los inrnueb'es objeto de la solicitud, o que figuren a cargo de 
uropietano y urbanizadcr Así mismo se entiende condicionaoa a que el urbanizador 
CoflStttuya las pOl1/\ ' g r2ntía d cumpLrniento de sus obhgaci'nes, dentro de los plazos 

s tlatLos ui la 1j  uu. Ii c )t fo n t 1 .glaii t.. itos L1L, St ~piddfl ira tal efLcto 
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CURADORA URBANA 2hZ 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5Lfl6.336-9 

ACTO ADMTNJSTRATJVÓ No: 

QOi- 1- 2 -. i28
30D1C2091 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanísticó denominado URJJANIZAC7ON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15.  
(>lclual,), de la Localidad de Fontihón, en Bogotá D. C. se otorga Jicencia le Urhanizaci6n en la 
modalidad de )iesarro(lo y Lícencia de Consirucción en la modalidad -d Obra Nueva y 
Cerramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijaÑ las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable y se establecen otras disposiciones. 

3. Si los plazos se vencieran sin que seliuhk.rn can cIado las obligaciones de que trata el inciso 
anterioi y constituido ¡ab granLtN Ji  u dit O't s c0ns1d3rt iallida y la hcencia otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria Pp ve r) o1citinr insite en adelantar el proceso de 

desarrollo deberá iniciar de nuevo las esLiunes para '.bteuer J. iicencia de urbanización, sin 

que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente.. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiéra cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la 

calidad de oi ganización Dopular dL vivienda, podra excptuar )C a ninguna entidad o persona 

del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en el presente Acto 

Admintrativo, y en particular en cc artculo, ya ocelo qu esiatuido tiene como linalidad 

la afensa ulus 1IILLSCS del DstriW CdplLai dBogoLy de la pei.onas qu adquiin los 

inmuebles que se segreguen y produzcan como resultado el proceso de urbanizacion 

• ARTICULO 13: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

• 1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear-el tirreno cii ¡a íorma prevista en el plano oficial 

de la urbanización. 

2 Una vez registrada la escritura de constitución de la urbamzacion en la Oficina de Registro de 
Instrumentos publicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas publicas objeto de cestón 

y las áreas privadas, por su loçaliación y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto 
tespectivo previo uimp1imient de la radicación delo doc umenlo aquese refiere el articulo 

120 delaLey 388 de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de ]os reglamentos de copropiedad o de prpiedad 

horizontal conforme a las normas sobre la materia. 

4. 1 E1 derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden 
ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia-y los reglamentos -de 
que trata el numeral anterior, a fin de quesean destinadas a los usos urbanos permitidos por 

las mismas normas. - - - 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanism y del traslado de las obligacíones 

- del urbanizador responsable. 

LL.0 
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:..a,:dane;a con (ji.d:.' :oiC :.i' J: 

e artíi 6 •i rLsc'e ty\ 

.I'. RkGIt1iO. La piu.. 

c.. ._ri a IL) 1... ' J 1L 

uut iiaks la dourr 

a dc Constcn . •a 

a . a:.5: 

e f•ja p:t:n ai. :- 

)1ra 'o anva y 

J. .a!CUIOS 

estaCirduría Urbana bajo la iL':e .'o. 11001-1 - 13S2. 

( SPON;.ULES.T.)E .LlCENC.... 

a co1d p1oiLS!olialLs icspousaoks UL las Otxs d2 fl.IU.Á1Ofl d 

MATRÍCULA 

PROFESIONAL 

CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE 

ARQUJTECTO. 

PROYECTJ STA ' : 

INO; HE CTOR GUI[LERMO 

FO\iSíC' CABA' LERO 

ARQ. PEDRO ANTONIO 

V\r E T7JJ ,1  ' 1 GART 1 

i). }).U., 

PROFESIONAL 

.25202-164128 CND 

CURADORA URBANA 
ARO RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

ACTO MMJNJSTRATIVO No. DE 

.t OI II1(. t4&) ¿L1 1. a1. .I._ Uj.'I ¿((..0 .j .1 ¿ • g' 4... , •i.'ii II i#Iii 1. 44..L..L4 A.... A'. A .. •.. 

RESER 4 DE FavJino.V, ubicado ci: el ¡'r&'dio con ,wnu'nclaiura urhwza KR 11$ 2'I 13 15 
(4ct11a1). de la Localidad de F'o,:tibón. en Boouí í). C, se i'tora ¡.iCefz& i de 1 rl'aiiiaew,: en ¡ti 

,:',jj.!.i1 1 fl ,  •••, '1 ,.j . . .. .. •• . ........••, S ., 

Cerramiento, se ('slablCcL'n sus normas urbwzizicas y fijan las oh! h4'acioncs a cargo del 
urbani:wlorv constructor rc.ponsabk y se establecen oirás disjn'.sicionc. 

6. Los den.s CJUC Se esprendaL dc las normas :c:1annritos .i,eres. 

L 1' 

1 ROYE( 10 tJQit! C ) 'd( O Y 1 \. 1 Ci '' DL ( ONSTRUCCTÓN 

kifli( ULO 14 U ROBAfl( )) Áfl it. C Cf Mf 

.ç nc.e1er a la ;ocie idAJ& C&j 

Pt n ur e c?ioi JOh. 

u. Y.9; ;./:::, 

')Ça . • Rasta:1a 

(:ila 



INGENIERO CIVIL
1N& ATFONOU13F SARDIÑA 

DISEÑADOR DE ING. 1EDERICO Á'CARD1 
ELEMENTOS NO VTLLANEDA 

ESTRUCTURALES 

25202-20489 CND 

25202-337]5 CND 

REVISOR 
INDEPENDIENTE 

rNG.:W1LSON MORENO 
BERMUDEZ. 

INGENIERO CIVIL 
CALCULISTA 

• ra FEDERICO AYCARDI 
• VTLLAIEI 

25202-27284 ND 

25202-33715 CND 

CUADRÓ DE ÁREAS 

Área Neta Urbanizable 17.909,18 M2 

IÁreaOti] 3781,86M2 

Ár del Sótano 112,69 M2 

Área del Primer Piso 1.489,61 M2 

  

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBIlLOS SALAMANCA 

NFT:5L716.33-9 

 

 

 

ACTO ADMNISTRATIVÑo. 

Por medio del cual se aprueba el Proyecto Urbanístico denominado . UR)3ANIZAÍON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con noínencla1Éraurbana KR 113 20 B 15 
(Actual,), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá .D. C', se oorga Llceizcia de Urbanización en la 
#nodaüdi,d (le Desarrollo y .L iccncia de Gc'nstruccióiz en /i nwdalldad de Obra Nueva y 
cerranüe,zto, se establecen sus normas urbanísiicas y se J/an las obligaciones a cargo del 
urbanizador y constructor responsable yse establecen otras disposiciones. 

• ARTÍCULO 16: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS IWI. I'R( E. FC) ARQUITECTÓNICO 

Se aprueban ocho (8) Torres de apartamentós, cada una con seis (6) pisos para un total de ciento 
- noventa y dos (192) unidades de vivienda, una (1) edificación para la localización de áreas de 

equipamiento comunal, desarrolladas en un área útil de 3.78L86 m2 según (14) planos 
arquitectónicos. 

1. UO ,&PROBAI)O 

• Vivienda.Multifamiliar de interésprioritario (VIP) (ciento noventa y.dos (192) unidades).. 

1 educid (Ver 
plano A-104A). 

2. CÍJAI)RO DE ÁREAS 

•• .:' • .. . ...... ..... . A ••  
'Ç'?' J M' /.. '. , ¡ . .r- .ç .. 'fh r- •-•' 7 -- 
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CURADORAURBANA 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SLAANC. 

Por medio delcal.se aprueva ei rroyectú L',L'anísticv den oniinwo ÁL- ' Li 
RESERVA DE O1YTIBOV, ubicado en el predio con nomenclatura urbana Kl 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontihon, en Bo fota 1) C sc. otoi 'a Lia'nczu de Lrhanzzaczon en la 

aalzdo d ' ( 
C'eraini.ento sç esiablecen sus noi mas urbanísticas y se fijan la obligaciones a cargo del 
ubanfadfy conítructor responsal'le se éstaTiecen otras dLsposiuones 



Apto para personas 
con movilidad 
reducida. 

INCLUIDA EN LA TORRE 1Y; TOI RE 2 COMO APTO 102 

Tipo de Cimentación 
Tipo de Estructura 
Método de Diseño  
GdodeDenpçñoE 
Análisis Sísmico 

LOSAMACIZACON VIGAS DESCOLGA 
MUROSDECONCRETO DM0'  
Resisténcia Ultima  

Anásisdihámico.elástico (Modal)  

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT:51.7)6.336-9 

1- 14r 
1 JLJ_ 

ACTO ADMINISTRATIVO No. - ¿.. 1 - '.) i '30 DIC 22Í 

Por medio del cual se aprueba el 2royecto Urbanístico deiwminada TJRBAJ.VJZACJON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo p JJcencjr, de construcción en la modalidad de Obra Nueva ' 
'erramiento, se establecen sus normas urbanísticas y se fijan k45 obligaciones a cargo del 

urbanizador y constructor responsable y se establecei otras disposiciones. 

4. ESTACIONAiVifENTOS: 

Privados: 24 

Visitantes 11 (incluye un cupo para personas con movilidad reducida 

Bicicleteros: L8. 

5. ESTRUCTURA:. 

Este proyecto se estudió bajo la vigencia del reglamento colombianode construcción sismo resistente 
nsr-10. Requiere control de materiales de conformidad conlaley1796del 13 de julio de 2016, títu}o 
i del reglamento nsr-10 y el decreto nacional 1203 de 2017 El constructoi responsable debe cumplir 
los requisitcs del títuloj y k de.nsr-10. St'ui el literal al .3.6.5dc nsr-10 el urbanizador o contratista 
es responsable de que los elementos iio estructurales s consuuyan de acuerdo con lo diseñado, 
cuml.iendo con el gradó de desempefio especificado". el urbanizador o contratista es responsable. de 
recopilar y verificar las memorias de cálculo y detalles de los elementos .no estructurales, indicados 
-en planos arquitectónicos según la resolución 0017 de 2017 de la comisión asesorapennanente para 
el régi'men de construcciones sisiho resistentes. Se debe cumplir con los requisitos de li.2.2.3 asesoría 
geotécnica en las etapas de diseño y construcción. en cumplimiento delosrequisitos del decreto 945 
de 05 de junio de 2017, el proyecto cuenta cori la revisión estructural independiente del ingeniero 
Wilson Morenó Bermúdez con matrícula profesional no. 25202-27284 CND. 

ARTICULO 17: DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DEL CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE Y DEL TITULAR. 

44 1• 
. cü 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA. 

NIT: 51.716.336-9 

  

DIC '2021 

2E 

.. .1iOüi- 1- 
ACTO ÁDSTRATIVQ .N 

... ..t ,._1 2 
A.. 

DE 

 

f)I o"... II ¿J ,LL. .. . ¿ ....a. ¿!co),i;iu L:1 

RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbana KR 113 20 B 15 
(4ctual,, de la Localidad (le Tontihon en Bogot6 D C se otorça Iiccncza de L'rban,zacwn en la 
fnoe'olida(l J),.°srro/ío í .,:-irt .'e ' )t v( C(IjI.?Z. ."/! ¡e jíe!;!,1 (Í ('hr' :V:eva 
Cerrannento .se establecen sus normas ¿irbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo de! 
urbanizador,j. constructor reponsa1%le y se establecen otr6 disposiciones 

T.;is iguieutes son las obliaiones que deben u!npliI el conscnictor responhic y ci titular deila 

ucd eia: 

.de:.uLr las obras de orm 

:oute la es:abilklad i.a 

dci cspri púbfla. 

LII. a: Y.. ecl . cc tS prsenas. así 

' 1t :::ca I, 

i:•4111- r311 t:'anejo ..ach.aad nar;dc .eitíe a 

u .l:ea•. •l. < ç.:: d11. ';-.dL'.cd,ae si L. A.I;:cic'aue, o el ae•10.qul. la  

tPOdl.(L. i L)Ua It col II. La) ¡tl:d.i e:cic tflbtdiilJ. 1:. uIan. 

(je ;aa ..;:i1u..e: .:)r1 a 1CSt acin íonbjeiaau. de ( 5  .irn vliai con el decreto (ideo del 

sector a' )3e a' . ec  "  'fl'  . .a i eni eria CL'i :ia'Tecto unbierdal. 

SoliciLtr oizadt: de '.)cc ioc Ji: 1; iia es al 'a:el 3s bra:; da ediñcación ca 

los tdrmiuos que esahicceel 1)e•': "eiorl 3 )77 '. '.e: modificaciones. 

El proyccio debe sornecase a cpenó i ccc ladce: dice ... :amiinos o4ue señaJa 

el TítulcI 1 dei i. au:entc. C' r&'ianO d. esisI.:rea (S.' lO. 

u r e e 1 )' ti(Jl) 400 1 Pid() 

a. aaao '(del i 1i;cni oaee:,ccci: ti i'csr n,':l.:s u. lo 3cno .' estu tios aprob.dos. eoi e3 

las. .. sol .  ..; acn aeicn:-S que soieiie c ciar ruator y/o snjrVicL1r 

dL :ic. e; . e . •' .....ceLe aciones deberda ;ce.O oiae cu la hit.cor dl 

e'n ccc) ,' i' ea. .:.. '.• 

en ci 'enino niícintt de 1 dMs htbile al. çrofcsioeat que rempIazar. a aiiel que 

Se desvie .e 6 de a cjccecídn de ios ,.e:ks c de iaejecsci6n de la obra. 'Hasta tanto se 
1 ._ 1. II

1
1 te 1 dci ) aJ ioaicl alieut r el 

iiialar'de la licencia. 

1 •• °•--. 
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CURADORA URBANA' 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .fl 6.336-9 

ACTO ADMINISTRATt\Ø No. 

Por medio del cadi se aprueba el Proyecto Urbanístico denoziiisado URJIANIZA ClON LA 
RESERVA DE FONTIBON, ubicado en el predio con nomenclatura urbznaKR ¡13 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fontibón, en Bogotá D. C, se otorga Licencia dé Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo p Liccncia de construcción én la modalidad de Obra Nueva y 
Cerrwuieato, se es1abIcn sus ,w,-mas ¿u'bani1kas y se fiju las obligaciones a eag0 del 
urbanlador y consti'uctor responsable y se establecen otras disposiciones. 

7. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren 
supervisión técnica indepéndiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del 

Supervisor Técnico lndependienl.e siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Re.istcnte NSR.10. 

8. La ocupación de edificaciones sin haber protoco1izádoyígístrado el Certificado T&cnico de 

O...upación ocasion& las anc ocs corrspo id1entes, incluyei ao la prt.'Ista c el Codigo 

Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique 

o sustituya. 

Realizar los controles de calidad para los diferénteshintriales  y elementos que sefialei las 

normas de construcción Sismo Resistentes. 

10. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bjq.conumode agua, e&Labiecidos en la Ley 
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

11 Cumplir con las normas vigentes de caractei nacional, murncipal o distrital sobre elimmacion 

de barreias arquitectónicas para personas en situacion de discaDacidad 

12 cutuplli on Ia dipo io c conteiudas en lasnonna.'le coustn cción ssnio rcsisknte 

vigente. - 

13 Segun el literal A 1 365 de NRS-10 el urbanizador o contratista es responsable de 'que los 
elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de 

desempeño cspecificido'. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias. 

ARTICULO 18: TÉRMiNo DE VG1NC1A ))E LA LCENGL.DE URI3ANJZACION Y DE 

LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

'Bogtá D.C. Calle 97 No. 13-55 57 + 1 635 305O ¡ E-rnail: into©curaduria 1 bogota.com  1 .curodurid1 bogota .com 
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2ÁV 

DE. OD!c 2021..:. 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS 

5ALAMJ4CÁ 

LGOi-  1- 2j-Ol8 

INGENIERO 
UGLAS CALLE ',, . , ,. .. 

R 2022. 
Fc-chi dc Ejccutoi: 

//I/ .  

Ctíradora Urbana No. 1 de Bogotá .D.Ç. 

ÁNEÍURC!Á. 
ABOGADO'  . ' 

Por medio : 1el cual. se aprueba el Proyecto (Jrbajil,stjco deIwji1zdo (JR1AJVIZAC1ON 
LA RESERVA DE FONTfBON, u7ncadg en el predio con nomenclatura urbana KR 

113 20 B 15 
(Actual), de la Localidad de Fon/Ibón, en Bogotá .D C, se otorga Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desrr(llo. y Ljcencfr, de Consfrucc1i3n en 1(1 modalidad de Obra Nueva y (Jerramiengo, se íaolee,, sus normas urbu,u&as 

y se fijan las obligacwne, a cargo del 
urbanizador y constru,, respoflsabk . se estableceñ ofras'disposjcjó,,es. 

1. Formulario de solicjtd. 

2; Foljb de matrícula inmobiliaria No 50C-14t,8401 
3. Ctorce.(14) planos arquitectónicos. 
4. Cincuenta y Seis (56)planos Csfluct:.it;,. 
5. Tres (3) memorias de cá[chi. 
6. Un (1) estudio de suelos

-. 7 Cuatro (4) i1anos de e1pmttifz' nn -..-s 1 r 

8. Una (.1) memoria de elementos no estr::cturales. . 
9. Un (1) plano ürbanfstjco en papel de gridad. . 
10. Los demás que hayan sidoenunc-jac, c : a prcsenc - . 1:.-. COntenidos en las norma vigentes 

piicables a los proyectos urbanístico. aruitectónjc, - ....... aprobados. 

ARTÍCULO. 2-3: El presente Acto A1mjnjstratjvo debe notif cr en los términos del Código de 

contencioso Admjnistratjv-. cn concordancia óon los artículos 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Nacioiial 1077 de 2015, y con:r.: c-: prt'CL'den los recursos derepósición' 
ante esta Curaduría. Urbana- y d&apelación ante la Subs:ri JwLica de la Secretaría DiStritál de 
Planeación, dentro de-los dkz (10) días iguicntes si - 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASF 
- t  .

:.-:.Y :- 
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